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1.  Disposiciones generales
PÁGINA
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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Origen «Jerez-Xérès-Sherry», «Manzanilla-Sanlú-
car de Barrameda» y de su Consejo Regulador. 20
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ción General de la Producción Agraria, por la que 
se modifican los rendimientos mínimos de algodón 
en las comarcas productoras de Andalucía para la 
campaña 2006/2007, fijados por Resolución que 
se cita. 20

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 9 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Samuel García Pastor, Interven-
tor del Ayuntamiento de El Padul (Granada), con 
carácter provisional. 24
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nombra a doña Elena Maldonado Ballesteros, 
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Almería, con carácter provisional. 24
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA
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para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en este Organismo Autónomo, convocado por la 
Resolución que se cita. 25

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 9 de febrero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica el puesto de 
libre designación convocado por Resolución que 
se cita. 31
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Resolución de 16 de febrero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican los puestos de 
libre designación convocados por Resolución que 
se cita. 31

UNIVERSIDADES
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 16 de febrero de 2007, por la que se 
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enero de 2007, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Letrados 
de Administración Sanitaria (A.2020). (BOJA núm. 
32, de 13.2.2007). 35
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taría General para la Administración Pública, por 
la que se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola 
(B.2002). 35
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de personal laboral fijo en las categorías profesio-
nales del Grupo III, mediante concurso libre, con-
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ción General de Función Pública, por la que se da 
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categoría de entrada del Ayuntamiento de Jaén, 
mediante el sistema de libre designación. 41
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Y TRANSPORTES
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sejería, por la que se declara desierto el puesto de 
libre designación convocado por la Resolución que 
se cita y por la que se anuncia nueva convocatoria 
del mismo. 43

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 14 de febrero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria 
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UNIVERSIDADES
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3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 5 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se 
adjudica una beca de formación en el área de 
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que se cita. 51
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ter nacional. 53
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gado de lo Contencioso- Administrativo núm. Uno 
de Jaén, Negociado MJ. 54
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ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
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Y DEPORTE
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4.  Administración de Justicia
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Anuncio de 21 de febrero de 2007, de Gestión 
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tación de concurso de restauración paisajística 
de la variante nordeste de Palma del Río. (PD. 
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pública la notificación de Resolución que no ha 
podido ser notificada al interesado 96
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ACUERDO de 20 de febrero de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan General de 
Inspección para el año 2007.

El Decreto 314/2002, de 30 de diciembre, por el que se 
aprobó el Reglamento de la Inspección General de Servicios 
de la Junta de Andalucía, establece que ésta desarrollará sus 
funciones esencialmente de acuerdo con un Plan General de 
Inspección, que se someterá en el mes de enero de cada año 
a la aprobación del Consejo de Gobierno. Dicho Plan, con-
forme al artículo 16.1 del citado Decreto, es propuesto por la 
Consejera de Justicia y Administración Pública.

Para que el Plan General de Inspección sea más útil a las 
necesidades de la propia Junta de Andalucía, así como a las 
expectativas de la ciudadanía, se requiere para su elaboración 
que sean consultadas previamente las diferentes Consejerías. 
El valor de la participación es enormemente positivo y calibra 
el acierto de la información y propuesta que pueda suminis-
trar. Por eso se ha ampliado el foro consultado, incluyendo 
a Consejerías y Delegaciones Provinciales, Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía, Organismos Autónomos 
y diferentes sociedades y entidades de derecho público de la 
Junta de Andalucía dentro del ámbito competencial de la Ins-
pección General de Servicios.

Conforme al Decreto 132/2005, de 24 de mayo, por el 
que se modifica el Decreto 200/2004, de 11 de mayo, que es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, la Inspección General de Servicios, como 
órgano especializado para el ejercicio de las funciones superio-
res de inspección, se adscribe orgánica y funcionalmente a la 
Dirección General de Inspección y Evaluación, dependiente de 
la Secretaría General para la Administración Pública.

En el marco de esta base normativa, los instrumentos de 
control interno y de evaluación del funcionamiento y de las 
prestaciones efectuadas por los servicios de la Administración 
autonómica, tuvieron un impulso notable e incorporaron inno-
vaciones sustantivas en el Plan General de Inspección para 
2006, no sólo desarrollando la labor consolidada por las ac-
tuaciones inspectoras acuñadas en ejercicios anteriores, sino, 
fundamentalmente, progresando y profundizando tanto en 
las técnicas empleadas como en el ámbito y naturaleza del 
trabajo realizado. Efectivamente, las funciones inspectoras se 
aplicaron para comprobar los principios de legalidad, eficacia 
y eficiencia administrativa, enmarcadas en líneas de orienta-
ción estratégica sustentadas en las directrices emanadas de la 
Segunda Modernización, que sin duda recogían los procesos 
más dinámicos de mejora en las prestaciones de los servicios 
públicos a la ciudadanía andaluza. 

El Plan General de Inspección para 2007 continúa orde-
nado en estas líneas de orientación estratégica, que se han 
ajustado a la Estrategia de Modernización de los Servicios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía aprobada por el Consejo de 
Gobierno el 20 de junio de 2006. Así queda articulado el Plan 
en cuatro líneas de orientación estratégica: impulso a las nue-
vas tecnologías que configuran una Administración próxima, 
gestión pública encaminada a obtener resultados y compro-
miso público, creación de valor por profesionales al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y la aplicación 
de los procesos en la Administración pública y en la coopera-
ción. Todas ellas suministrarán una información integral sobre 
la disposición de una Administración autonómica orientada a 

la ciudadanía, participativa y dirigida por valores, objetivos y 
resultados.

En su virtud, de conformidad con el artículo 16.1 del De-
creto 314/2002, de 30 de diciembre, a propuesta de la Conse-
jera de Justicia y Administración Pública, y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 20 de febrero 
de 2007.

A C U E R D A

Primero. Aprobación del Plan.
Se aprueba el Plan General de Inspección para 2007 que 

figura como Anexo al presente Acuerdo.

Segundo. Autorización a la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Se autoriza a la Consejera de Justicia y Administración 
Pública para que adopte las medidas necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de los programas de inspección en el cumpli-
miento de los objetivos previstos.

Sevilla, 20 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

PLAN GENERAL DE INSPECCIÓN PARA 2007

El Plan General de Inspección para 2007, es el marco bá-
sico en el que se desarrollan las actuaciones ordinarias para 
el ejercicio de las funciones superiores de inspección que co-
rresponden a la Inspección General de Servicios de la Junta 
de Andalucía, que vela por el cumplimiento de la normativa 
vigente, y comprueba que la actuación de la Administración de 
la Junta de Andalucía se realiza conforme a los principios de 
legalidad, eficacia y eficiencia administrativa.

Queda estructurado en cuatro líneas de orientación estra-
tégica, que son continuadoras de las desarrolladas en el año 
anterior, que permiten informar sobre las pautas y directrices 
seguidas por las políticas públicas implementadas por la Ad-
ministración autonómica, y vinculadas, como no podía ser de 
otra manera, a la «Estrategia de Modernización de los Servi-
cios Públicos de la Junta de Andalucía», aprobada por el Con-
sejo de Gobierno el 20 de junio de 2006. Cada una de estas 
líneas de orientación estratégica tiene un desglose en Progra-
mas específicos por áreas temáticas, que permiten conocer 
la evolución y desarrollo de las tareas sobre cada materia en 
distintos departamentos, unidades u organismos. Finalmente 
los objetivos, contenido, alcance, plazo y ámbito facilitan la de-
terminación de las actuaciones inspectoras, la elaboración de 
conclusiones y emisión de las propuestas de mejora.

I. Línea de orientación estratégica de impulso a las nue-
vas tecnologías que configuran una Administración próxima.

II. Línea de orientación estratégica en la gestión pública 
encaminada a obtener resultados y compromiso público.

III. Línea de orientación estratégica sobre creación de 
valor por profesionales al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía.
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IV. Línea de orientación estratégica de aplicación de los 
procesos en la Administración pública y en la cooperación. 

I.  LÍNEA DE ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA DE IMPULSO A 
LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS QUE CONFIGURAN UNA AD-
MINISTRACIÓN PRÓXIMA

El uso de las nuevas tecnologías por la Administración au-
tonómica mejora las técnicas de trabajo disponibles y aumenta 
la eficacia en la gestión. Pero sobre todo en la satisfacción de 
las expectativas y necesidades de la ciudadanía en obtener 
más y mejores servicios facilitados por una Administración cer-
cana y accesible, garantizando, al mismo tiempo, la seguridad 
en las transacciones y el respeto de sus derechos. Mediante 
cinco Programas se controlará la evolución y desarrollo de las 
actuaciones incardinadas en esta línea estratégica, así:

- Examinando la relación de la ciudadanía con la Adminis-
tración mediante las nuevas tecnologías.

- Valorando los sistemas telemáticos de intercomunica-
ción entre distintas dependencias administrativas.

- Analizando el uso de los equipos más modernos a dispo-
sición de los empleados públicos;

- Y dos Programas destinados a garantizar la protección 
de los derechos de la ciudadanía: comprobando el cumpli-
miento de las medidas establecidas para el uso de los siste-
mas informáticos y redes de comunicaciones y verificando la 
aplicación de la normativa que garantizan los datos de carác-
ter personal.

Programas:

I.1. Examen del empleo activo de las nuevas tecnologías 
por la ciudadanía en su relación administrativa con la Junta de 
Andalucía.

I.1.A. Objetivos y contenido: Los sistemas que emplea la 
administración autonómica permiten, cada vez más, la posi-
bilidad de que la ciudadanía pueda relacionarse con la Junta 
de Andalucía a través de la utilización de los instrumentos que 
ofrecen las nuevas tecnologías. Una muestra de ello es la am-
plia presencia en internet de los organismos que componen 
la Junta de Andalucía ofreciendo información y servicios a la 
ciudadanía. La actuación inspectora pretende analizar el grado 
de utilización de dichos instrumentos, y detectar el grado de 
satisfacción de la ciudadanía respecto a los contenidos y servi-
cios ofrecidos, así como respecto a su facilidad de uso.

I.1.B. Ámbito: Los Servicios Centrales de las Consejerías y 
Organismos Autónomos.

I.2. Análisis de los sistemas telemáticos de comunicación 
entre las dependencias de la Junta de Andalucía.

I.2.A. Objetivos y contenido: Se ha producido un incre-
mento sustancial de los procedimientos, competencia de los 
distintos departamentos, organismos y entidades de la Junta 
de Andalucía, en cuya tramitación se emplean medios telemá-
ticos. A su vez, en los sistemas informáticos se van incorpo-
rando instrumentos que permiten la transacción “on-line” por 
parte de la ciudadanía, así como la incorporación de documen-
tación en soporte electrónico. Es habitual que en la realización 
de determinados trámites participen distintas unidades de la 
Junta de Andalucía, que han de comunicarse entre sí determi-
nada información o trasladarse documentación diversa. La ac-
tuación inspectora pretende analizar los sistemas informáticos 
de comunicación y registro entre dependencias de la Junta de 
Andalucía empleados para ello, comprobando su implantación 
y efectividad, así como el cumplimiento de la normativa que 
les pueda ser aplicable.

I.2.B. Ámbito: Los Servicios Centrales de las Consejerías, 
Organismos Autónomos y Delegaciones Provinciales de tres 
Provincias.

I.3. Comprobación del cumplimiento de las medidas es-
tablecidas en el Manual de comportamiento de los empleados 
públicos en el uso de los sistemas informáticos y redes de 
comunicaciones.

I.3.A. Objetivos y contenido: La Resolución de 27 de sep-
tiembre de 2004, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, establecía el Manual de comportamiento de los 
empleados públicos en el uso de los sistemas informáticos y 
redes de comunicaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía (BOJA núm. 200, de 13 de octubre de 2004). La ac-
tuación inspectora pretende analizar el grado de cumplimiento 
y las medidas implantadas por los distintos centros para su 
aplicación. Asimismo se comprobará la difusión dispensada al 
citado Manual y el nivel de conocimiento de su contenido por 
parte del personal obligado a su cumplimiento.

I.3.B. Ámbito: Veinte centros pertenecientes a las distin-
tas Consejerías y Organismos Autónomos.

I.4. Análisis sobre el uso de los equipos puestos a dispo-
sición del personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

I.4.A. Objetivos y contenido: Desde los distintos organis-
mos de la Junta de Andalucía se habilitan los medios necesa-
rios para la correcta implantación de los sistemas informáticos 
que dan soporte al desarrollo de sus competencias; entre es-
tos medios se encuentran aquellos que facilitan a los usuarios 
de los sistemas la operatoria con los mismos y que en la ac-
tualidad no solamente se reducen a los microordenadores que 
se puedan utilizar en el puesto de trabajo, sino que se comple-
mentan con equipos portátiles, agendas personales digitales, 
teléfonos móviles y otros dispositivos telemáticos y electróni-
cos. La actuación inspectora pretende analizar y evaluar la 
adecuación de los citados medios y dispositivos a los sistemas 
de información a los que deben dar soporte, así como criterios 
de adscripción, funcionalidad, naturaleza, carácter y grado de 
utilización de los mismos por personal funcionario y laboral.

I.4.B. Ámbito: Un centro dependiente de cada Consejería 
y Organismo Autónomo.

I.5. Verificación del cumplimiento de la normativa sobre 
protección de datos.

I.5.A. Objetivos y contenidos: Este Programa es una ac-
tuación continuada de la Inspección General de Servicios, a 
través de los Planes Anuales de Inspección, que viene efec-
tuando mediante la realización de auditorías o actividades 
inspectoras. En el presente ejercicio tiene como objetivo com-
probar que se cumplen las disposiciones legales, y que se han 
adoptado las medidas de seguridad que garanticen la protec-
ción de datos de carácter personal, en los distintos centros y 
dependencias de la Junta de Andalucía, con un doble objetivo: 
por una parte, profundizar en la verificación del cumplimiento 
de la normativa en ficheros de nivel de seguridad alto, y, por 
otra, realizar un análisis general de dicho cumplimiento en 
centros dependientes del ámbito provincial de las distintas 
Consejerías y Organismos de la Junta de Andalucía.

I.5.B. Ámbito: Un fichero con nivel de seguridad alto res-
ponsabilidad de cada una de las Consejerías de la Junta de 
Andalucía y de sus Organismos Autónomos y veinte centros 
dependientes del ámbito provincial de Consejerías, Organis-
mos Autónomos y otras entidades de la Junta de Andalucía.

II.  LÍNEA DE ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA EN LA GESTIÓN 
PÚBLICA ENCAMINADA A OBTENER RESULTADOS Y COM-
PROMISO PÚBLICO

El emplazamiento a las Administraciones Públicas para 
que los servicios que proporcionan sean prestados con cali-
dad afecta a la gestión. La cobertura de las expectativas de la 
ciudadanía por la gestión pública requiere de una respuesta 
eficaz, para lo que es imprescindible el uso de sistemas de 
medición. El desarrollo de procesos de evaluación que per-
mitan no sólo mostrar los resultados, sino también analizar 
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las áreas de mejora y efectuar propuestas de progreso. E in-
corporando valores de buen gobierno. Se ha instrumentado 
la supervisión de la información en esta línea de orientación 
estratégica en cuatro Programas:

- Evaluando la gestión desde la calidad, la responsabilidad 
social y las exigencias legales.

- Evaluando los compromisos de calidad implantados en 
las Cartas de Servicios;

- Y dos Programas desde la perspectiva ciudadana: exa-
minando los mecanismos de participación de la ciudadanía en 
los procesos administrativos y comprobando las medidas de 
mejora adoptadas a partir de las sugerencias y las reclamacio-
nes de la ciudadanía.

Programas:

II.1. Evaluación de la gestión en Centros Directivos o uni-
dades administrativas.

II.1.A. Objetivos y contenido: El proceso de evaluación de 
la gestión es un método de valoración objetivo que comprende 
el examen global, sistemático y regular de las actividades y 
resultados de un Centro Directivo o unidad administrativa me-
diante la comparación con el Modelo EFQM de excelencia en 
la gestión. El proceso ayuda a configurar una imagen global 
de la organización y proporciona los conocimientos necesa-
rios para identificar los puntos fuertes, establecer un Plan 
de Mejora y dar seguimiento a su progreso. Por otra parte, el 
proceso de evaluación también comprenderá un análisis del 
cumplimiento de las exigencias legales en los procedimientos 
administrativos, la repercusión económica y sobre el entorno 
(sostenibilidad) y la responsabilidad.

II.1.B. Ámbito: Veinticinco centros dependientes de las 
Consejerías, Organismos Autónomos y otras entidades de la 
Junta de Andalucía. 

II.2. Evaluación de las Cartas de Servicios.
II.2.A. Objetivos y contenido: El proceso de evaluación de 

las Cartas de Servicios comprende el análisis de la metodolo-
gía seguida para su elaboración y el trabajo desarrollado a tal 
efecto (constitución y formación del equipo de trabajo, iden-
tificación de servicios, establecimiento de compromisos de 
calidad), el análisis del cumplimiento de los compromisos de 
calidad a través del seguimiento de los indicadores considera-
dos en la misma, la calidad de los compromisos establecidos, 
el establecimiento de las medidas de subsanación, así como el 
establecimiento de criterios para su revisión periódica.

II.2.B. Ámbito: Treinta Cartas de Servicios publicadas.
II.3. Examen de los mecanismos actuales de participa-

ción ciudadana en los distintos procesos de la Administración 
autonómica.

II.3.A. Objetivos y contenido: Uno de los aspectos de cre-
ciente prioridad es la participación ciudadana efectiva y real 
en los diferentes procesos estratégicos y operativos de la Ad-
ministración. El objetivo de esta actuación es testar los meca-
nismos actuales de participación en distintos procesos cuya 
responsabilidad corresponde a los Centros Directivos, no sólo 
los materializados en los trámites de audiencia o información 
pública previstos en el procedimiento administrativo o a través 
del Libro de Sugerencias y Reclamaciones, sino también exa-
minando aquellos mecanismos actuales de participación que 
faciliten la toma de decisiones, como metodología de trabajo 
que dinamice la comunicación y acorte distancias entre la Ad-
ministración y la ciudadanía. Además de los mecanismos de 
participación se analizarán los resultados obtenidos.

II.3.B. Ámbito: Dos Centros Directivos por Consejería.
II.4. Comprobación del alcance de las medidas adoptadas 

en relación con las demandas derivadas del uso por la ciuda-
danía del Libro de Sugerencias y Reclamaciones.

II.4.A. Objetivos y contenido: Proceder a consolidar el Pro-
grama con respecto al Libro de Sugerencias y Reclamaciones 

desarrollado en Planes de Anuales de Inspección precedentes. 
El objetivo que centra la actuación en este ejercicio trata de 
analizar la calidad de la respuesta, tanto desde la perspectiva 
jurídica como de la resolución de las situaciones planteadas, 
comprobar la adopción de medidas que se hayan adoptado 
como consecuencia de la actuación ciudadana y su repercu-
sión en el comportamiento de la unidad afectada. Obviamente 
se mantiene el control de que la respuesta sea efectiva y en 
plazo.

II.4.B. La actuación inspectora se realizará sobre las suge-
rencias y reclamaciones anotadas en el Libro de Sugerencias y 
Reclamaciones de la Junta de Andalucía. Y los procedimientos 
concretos se revisarán en un Centro de cada Consejería, tanto 
de Servicios Centrales como periféricos, cuatro Hospitales del 
Servicio Andaluz de Salud y cuatro Distritos Sanitarios. 

III.  LÍNEA DE ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA SOBRE CREACIÓN 
DE VALOR POR PROFESIONALES AL SERVICIO DE LA AD-
MINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

El principal agente potenciador de las mejoras en la Ad-
ministración Pública es el propio personal que en ella presta 
servicio. La correcta aplicación de las capacidades y habilida-
des profesionales es esencial. En la actualidad adquieren una 
especial relevancia el desarrollo de las competencias directi-
vas y la necesidad de una formación adecuada. El control de 
esta línea de orientación estratégica procede realizarlo en tres 
Programas:

- Evaluando los programas de formación.
- Evaluando la aplicación de los instrumentos disponibles 

para la gestión de los recursos humanos.
- Estudiando las medidas dirigidas a promover los crite-

rios de responsabilidad social.

Programas:

III.1. Evaluación de los programas de formación para pro-
fesionales en diversas unidades administrativas.

III.1.A. Objetivos y contenido: Los planes formativos que 
con carácter general se ofrecen al personal al servicio de la 
Junta de Andalucía son desarrollados por el Instituto Anda-
luz de Administración Pública, tanto atendiendo a las propias 
competencias de éste como respondiendo a las demandas de 
los organismos y centros que componen la Administración Ge-
neral. La capacitación y la carrera profesional requieren una 
formación cualificada y especializada acorde con las funciones 
que deben ejercerse y la respuesta a las necesidades de la 
ciudadanía de cada servicio. Se trata de evaluar la formación 
específica solicitada al IAAP o impartida por sus propios me-
dios por los distintos departamentos, organismos y entidades.

III.1.B. Ámbito: Consejerías, Organismos Autónomos y 
tres Empresas Públicas. 

III.2. Evaluación de los diferentes instrumentos que se 
emplean en la gestión de los recursos humanos.

III.2.A. Objetivos y contenido: Para la gestión de los re-
cursos humanos en la Administración General, se disponen 
de una serie de instrumentos que permiten diseñar y planifi-
car los perfiles de las personas destinadas a desempeñar las 
diferentes funciones. El objeto de la actuación es evaluar la 
cobertura de las Relaciones de Puestos de Trabajo y la inci-
dencia del nivel de dicha cobertura en los distintos regímenes 
jurídicos con el que diferentes personas prestan servicios a los 
departamentos. 

III.2.B. Ámbito: Consejerías y Organismos Autónomos. 
III.3. Estudio de las instrucciones o medidas dirigidas a 

promover los criterios de responsabilidad social. 
III.3.A. Objetivos y contenido: Desde el esquema de va-

lores que inspira la actuación de la Administración Pública se 
encuentra la exigencia de seguir impulsando la extensión de 
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criterios de responsabilidad social por todos los que trabajan 
para la misma. Estudiar la existencia de formación en ética pú-
blica, la impartición de instrucciones para que se desarrollen 
las funciones bajo principios de responsabilidad social y las 
medidas promovidas para su potenciación es la finalidad de 
este Programa.

III.3.B. Ámbito: Siete Consejerías, seis Organismos Autó-
nomos, diez Empresas Públicas y una Fundación. 

IV.  LÍNEA DE ORIENTACIÓN ESTRATÉGICA DE APLICACIÓN 
DE LOS PROCESOS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
EN LA COOPERACIÓN

La Administración Pública desarrolla su cometido tradicio-
nalmente mediante un procedimiento habilitante, enriquecido 
en la actualidad con multitud de procesos debido a las nuevas 
tecnologías, a multiplicidad de relaciones con la ciudadanía 
y la cooperación con diversos agentes y organizaciones. La 
información en esta línea de orientación estratégica se efec-
tuará mediante la ejecución de dos Programas:

- Comprobando la tramitación de las contrataciones, en 
especial el empleo de los medios telemáticos en las mismas.

- Analizando los procesos de la tramitación de subvencio-
nes y ayudas públicas.

Programas:

IV.1. Comprobación de la tramitación de la licitación en 
las contrataciones administrativas, especialmente la informa-
ción pública por medios telemáticos.

IV.1.A. Objetivos y contenido: Comprobar el cumplimiento 
del procedimiento de contratación administrativa, el grado de 
automatización y el nivel de relación telemática con el intere-
sado. Desde este enfoque se analizará la información sobre lici-
taciones, aperturas y adjudicaciones por medios telemáticos.

IV.1.B. Ámbito: Seis Servicios Centrales de Consejerías, 
diez Delegaciones Provinciales, tres Organismos Autónomos y 
cinco Empresas Públicas. 

IV.2. Análisis de la aplicación del procedimiento de conce-
sión, gestión y justificación y, en su caso, del reintegro de las 
subvenciones y ayudas públicas.

IV.2.A. Objetivos y contenido: Examinar el procedimiento 
de subvenciones y ayudas públicas, analizando su justificación 
y, especialmente, la tramitación del procedimiento de reinte-
gro cuando sea obligado. 

IV.2.B. Ámbito: Tres Delegaciones Provinciales en cada 
Provincia. 

 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por el que se 
convocan cursos del Programa de Formación General.

Dentro del Plan de Formación del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública para 2007 se aprobaron, en su Programa 
de Formación General, una serie de cursos de contenidos no 
especializados, dirigidos al personal interesado en las mate-
rias que se recogen en el anexo correspondiente.

Los cursos se clasifican en dos grupos: uno de conteni-
dos diversos y otro específicamente dedicado a informática y 
nuevas tecnologías.

Dentro del primer grupo se encuentran cursos relativos a 
los procesos y gestión de la comunicación y la identidad cor-
porativa, desde una perspectiva institucional, así como otros 
sobre materias referidas a introducción estadística, inteligen-
cia emocional y lectura eficaz.

En el otro grupo se recogen cursos de carácter práctico 
sobre los programas informáticos habitualmente utilizados, 

comparándolo con las aplicaciones actuales del software libre, 
así como sobre internet y correo electrónico.

Los participantes en los cursos deberán, en todo caso, 
cumplir lo indicado en la base segunda de la convocatoria y 
los especificados en su anexo correspondiente.

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con las finalidades 
perseguidas, se establecen las siguientes: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Cursos Convocados.
Se convocan los siguientes cursos y ediciones:

GRUPO 1.
- Procesos de comunicación en la Administración Pública 

(1 edición).
- Gestión de la comunicación en la Administración Pública 

(1 edición).
- Identidad corporativa: creación de la imagen institucio-

nal (2 ediciones).
- La estadística como herramienta de síntesis en la Admi-

nistración Pública (1 edición).
- Inteligencia emocional (1 edición).
- Lectura eficaz (2 ediciones).

GRUPO 2.
- Comparativo procesador de texto Word/Writer (1 edición).
- Comparativo hoja de cálculo Excel/Calc (1 edición).
- Ofimática Open Office (1 edición).
- Internet y correo electrónico (1 edición).

Segunda. Solicitantes.
Podrá participar en los cursos convocados el personal al 

servicio de la Administración General de la Junta de Andalucía 
y de las Instituciones que hayan firmado acuerdos o conve-
nios con el Instituto Andaluz de Administración Pública, para 
la participación en las actividades formativas de éste, que a la 
fecha de publicación de la presente se encuentran en servicio 
activo, siempre que cumplan los requisitos de los destinatarios 
señalados en el Anexo 1.

Los solicitantes deberán estar adscritos a puestos de tra-
bajo con sede en la provincia en que se celebra cada curso.

Tercera. Solicitudes.
Cada solicitante que quiera participar deberá cumplimen-

tar una solicitud, de acuerdo con el modelo del Anexo 2, en la 
que optará a uno de los cursos convocados. 

Esta solicitud podrá descargarse y/o cumplimentarse 
a través de la aplicación informática para la tramitación de 
solicitudes de participación en actividades formativas (SAFO) 
disponible en la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, en el Área de Formación, en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica y 
se remitirán preferentemente al fax 955 042 417 (corporativo 
342417).

En la solicitud, se deberán cumplimentar los Datos Per-
sonales, los Datos Administrativos y del puesto de trabajo que 
le afecten, los Datos de Contacto y sobre las cuestiones del 
apartado 4 Otros Datos específicos de cada convocatoria se 
indicará:

4.1.1. Grupo 1. Número de actividades de formación re-
lacionadas con las materias objeto del curso realizadas en los 
últimos tres años.

4.1.2. Grupo 2. Número de actividades de formación re-
lacionadas con contenidos informáticos de nuevas tecnologías 
realizadas en los últimos tres años.
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4.1.3. Número de actividades de formación impartidas u 
homologadas por el Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica realizadas en los últimos tres años.

4.1.4. Si se realizan funciones y tareas relacionadas con 
las materias objeto del curso.

Cada solicitud deberá estar firmada con el Vº Bº por el 
Jefe/a de Servicio o superior jerárquico del/la peticionario/a, 
en prueba de conformidad con la asistencia al curso corres-
pondiente.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince 
días naturales contados desde el mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cuarta. Criterios de Selección.
Cuando se cumplan los requisitos, preferencias y perfil de 

destinatarios/as de cada curso, la selección se realizará apli-
cando los criterios en el orden de prioridad siguiente:

Primero. Tendrán preferencia las categorías de funciona-
rios/as de carrera o laborales fijos.

Segundo. Para el Grupo 1.
La asistencia a un menor número de actividades de for-

mación relacionadas con las materias objeto del curso realiza-
das en los últimos tres años.

Para el Grupo 2. La asistencia a un menor número de 
actividades de formación relacionadas con contenidos infor-
máticos o de nuevas tecnologías informáticas, realizadas en 
los últimos tres años.

Tercero. Dentro de los que tengan el mismo número an-
terior, la preferencia será en función del menor número de 
actividades de formación realizadas en los últimos tres años, 
impartidos u homologados por el IAAP.

Cuarto. Dentro de los que tengan el mismo número ante-
rior, la preferencia será en función de la mayor antigüedad en 
la Administración Pública.

Quinta. Comunicación a los/as seleccionados/as.
Efectuada la selección, se publicará en la página web del 

Instituto Andaluz de Administración Pública. Igualmente se co-
municará a las Consejerías, Delegaciones Provinciales u Or-
ganismos Autónomos, las cuales efectuarán la notificación al 
personal adscrito de sus diferentes centros de trabajo, y a los 
propios seleccionados/as en la dirección de correo electrónico 
facilitada en la solicitud.

Sexta. Certificados y pruebas de evaluación.
En todos los cursos convocados se realizarán pruebas de 

evaluación.
Para la obtención de certificados, los participantes debe-

rán asistir a más del 80 por ciento de las horas lectivas pro-
gramadas.

Quienes superen este nivel de asistencia deberán realizar 
las pruebas de evaluación. Los/las que superen las pruebas 
de evaluación recibirán certificado de aprovechamiento. 

Quienes no superen las pruebas de evaluación y hayan 
asistido a más del ochenta por ciento de las horas lectivas 
programadas recibirán certificado de asistencia.

Séptima. La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- El Director, Joaquín 
Castillo Sempere.

ANEXO 1

GRUPO I
Cursos:

I.  PROCESOS DE COMUNICACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Objetivos: Sensibilizar y ayudar a una mejor comprensión 
por parte de los asistentes sobre los distintos elementos y fac-
tores que intervienen en los procesos de comunicación dentro 
de la Administración Pública.

Contenido:
Módulo I:
- La importancia, necesidad y objetivos de la comunica-

ción en las instituciones públicas.
- La gestión de la comunicación.
- La comunicación corporativa: identidad corporativa e 

imagen de marca. El poder de su eficacia, la necesidad de 
interiorización y la gestión coherente.

- La comunicación interna y externa.

Módulo II:
- Planteamiento de una estrategia de comunicación.
- Proceso, fases y elementos que configuran una estrate-

gia de comunicación: Análisis de situación. Objetivos de comu-
nicación. Identificación de los destinatarios. Mensajes e ideas 
fuerza. Estrategia creativa y Plan de Medios.

- Inversión. Seguimiento y evaluación de resultados.
- Aplicación de métodos de investigación.

Destinatarios:
Preferencia: Tendrán preferencia las personas que no rea-

licen funciones y tareas relacionadas con las materias objeto 
del curso.

Perfil: Personas que no tengan un conocimiento especia-
lizado en la materia.

Número de participantes: 30.
Duración: 20 horas lectivas.
Lugar y fecha de celebración: Jaén. Del 18 al 20 de abril.
Horario: Días 18 y 19: de 9,00 a 14,30 horas y de 17,00 a 

19 horas. Día 20: de 8,30 a 15,00 horas.

II.  GESTIÓN DE LA COMUNICACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA

Objetivos: Profundizar en el conocimiento y propiciar la 
reflexión sobre cómo planificar y gestionar eficazmente la co-
municación dentro de la Administración Pública.

Conocer los medios de comunicación y sus utilidades, las 
herramientas y recursos para mejorar la capacidad de inter-
vención en el desarrollo de acciones de comunicación.

Contenido
Módulo I: 
- Planificación de la Comunicación.
- Análisis de situación: posicionamiento.
- Plan de comunicación: necesidad; objetivos; beneficios; 

etapas; estrategia; medios y recursos; apoyo y planes concre-
tos de actuación.

Módulo II: 
- Gestión de la Comunicación.
- Panorama de los medios y sus utilidades.
- Tipos de comunicación.
- Guía básica para la realización de una Comunicación Di-

recta: importancia, objetivos y ventajas; elementos clave (de 
contenido y formales); fases para una adecuada planificación 
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y ejecución; seguimiento (control de actuaciones) y evaluación. 
Ejercicios prácticos.

- Procedimiento de intervención en el desarrollo de una 
acción de comunicación: Diagnóstico inicial. Información bá-
sica. Estrategia de comunicación: creatividad y planificación 
de medios. Criterios. Valoración. Seguimiento y análisis de efi-
cacia. Ejercicios de reflexión aplicada.

Destinatarios:
Preferencia: Tendrán preferencia las personas que reali-

cen o hayan realizado funciones y tareas relacionadas con las 
materias objeto del curso.

Perfil: Personas que tengan conocimientos de las mate-
rias objeto del curso.

Número de participantes: 30.
Duración: 30 horas lectivas.
Lugar y fecha de celebración: Sevilla. Del 8 al 11 de 

mayo.
Horario: Días 8, 9 y 10 de 8,30 a 14,30 horas y de 17,00 

a 19,30 horas. Día 11 de 8,30 a 15 horas.

III.  IDENTIDAD CORPORATIVA: CREACIÓN DE LA IMAGEN 
INSTITUCIONAL

Objetivos: Capacitar a los asistentes para que compren-
dan la importancia de la Identidad Corporativa y el valor de la 
marca en las grandes corporaciones en general y en la admi-
nistración autonómica en particular.

Contenido:
Módulo I:
- La identidad y la imagen de las corporaciones.
- Desarrollo histórico de la Identidad Corporativa de la 

Junta de Andalucía.
- La Identidad Corporativa como un concepto dinámico y 

en constante renovación.

Módulo II:
- Iconografía básica de la Identidad Corporativa de la 

Junta de Andalucía.
- El color corporativo.
- La tipología corporativa.
- La cultura corporativa.

Módulo III:
- La Identidad Corporativa como generadora de confianza 

en los públicos externos e internos de las organizaciones.
- Análisis diferencial de la Identidad Corporativa de la 

Junta de Andalucía y las de otras grandes corporaciones.
- Actitud corporativa de los integrantes de la institución.

Módulo IV:
- La gestión de la imagen corporativa en la comunicación 

visual y en la señalización corporativa.
- Actuaciones ante la utilización indebida e incumplimien-

tos de la identidad corporativa de la Junta de Andalucía.

 Módulo V:
- Reflejo jurídico en la Administración de la Junta de An-

dalucía sobre la obligatoriedad de respetar el Manual de Iden-
tidad Corporativa.

Destinatarios:
Preferencia: Tendrán preferencia las personas que no rea-

licen funciones y tareas relacionadas con las materias objeto 
del curso.

Perfil: Personas que no tengan un conocimiento especia-
lizado en la materia.

Número de participantes: 30.
Duración: 26 horas lectivas.
Lugares y fechas de celebración:

Primera edición. 
Huelva. Del 22 al 25 de mayo.
Horario: Días 22, 23 y 24: De 9,00 a 14,30 horas y de 

17,00 a 19,00 horas. Día 21: De 8,30 a 14,00 horas.

Segunda edición.
Cádiz. Del 12 al 15 de junio.
Horario: Días 12, 13 y 14 de junio: de 9,00 a 14,30 y de 

17,00 a 19,00. Día 15 de 8,30 a 14,00 horas.

IV.  LA ESTADÍSTICA COMO HERRAMIENTA DE SÍNTESIS EN 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ANDALUZA

Objetivos: Conocer los procedimientos estadísticos bá-
sicos de selección, síntesis y representación gráfica de infor-
mación generada en la administración pública. Aplicar dichos 
procedimientos mediante la utilización de una herramienta in-
formática de uso extendido. Conocer la producción estadística 
generada en Andalucía y su difusión.

Contenido:
- La estadística en la administración pública.
- Procedimientos de selección de muestras.
- Conceptos básicos de análisis estadístico descriptivo.
- Representación gráfica de información estadística.
- Contrastes de hipótesis estadísticas.
- Utilización de herramientas informáticas para el trata-

miento de datos.

Destinatarios:
Requisitos: Pertenecer a los Grupos A y B de funcionarios 

o I y II de laborales. No estar adscritos al área funcional de 
Estadística.

Preferencia: Tendrán preferencia las personas que no rea-
licen funciones y tareas relacionadas con las materias objeto 
del curso.

Perfil: Personas sin conocimientos estadísticos especiali-
zados.

Número de participantes: 24.
Duración: 30 horas lectivas.
Lugar y fecha de celebración: Almería. Del 7 al 10 de 

mayo. 
Horario: De 9,00 a 14,30 y de 17,00 a 19,30 horas.

V. INTELIGENCIA EMOCIONAL

Objetivos: Conocer las conclusiones y los avances más 
importantes en el estudio de la inteligencia, el pensamiento y 
las emociones.

Aprender a relacionarnos con las propias emociones, en-
tendiéndolas como recursos e informaciones que pueden ope-
rar a nuestro favor.

Aprender y practicar diversas técnicas de pnl (programa-
ción neuro-lingüística) para desarrollar la inteligencia emocio-
nal y aplicarla en el desarrollo personal, las relaciones huma-
nas y el mundo del trabajo.

Contenido:
- El «coeficiente de inteligencia»: un criterio a desmitificar... 
- La inteligencia emocional como concepto, como fenó-

meno y como paradigma.
- Para qué sirven las emociones: función y naturaleza del 

impulso emocional.
- El desbordamiento emocional y sus principales conse-

cuencias.
- Emoción y pensamiento: un equilibrio complicado pero 

necesario.
- Las cinco competencias básicas de la inteligencia emo-

cional.
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- Técnicas y orientaciones prácticas para desarrollar la in-
teligencia emocional.

Personas destinatarias: Personal interesado de todos los 
grupos y categorías.

Número de participantes: 25.
Duración: 20 horas lectivas.
Lugar y fecha de realización: Granada. Del 11 al 13 de junio.
Horario: días 11 y 12 de 9,00 a 14,30 horas y de 17,00 a 

19,00 horas. Día 13 de 8,30 a 15,00 horas.

VI. LECTURA EFICAZ

Objetivos: Aumentar la comprensión y la velocidad lec-
tora.

Eliminar los malos hábitos que obstaculizan el desarrollo 
del máximo potencial lector.

Contenido:
- Evaluación inicial de los índices de velocidad, compren-

sión y lectura efectiva de cada uno de los participantes.
- El proceso de aprendizaje de la lectura: cómo leemos y 

malos hábitos.
- Introducción a las técnicas de lectura. Teoría y uso del 

Controlador de la Velocidad de Lectura.
- Introducción a los ejercicios visuales y su objetivo. Cla-

ves contextuales.
- La puntuación y su importancia en la lectura.
- La visión periférica.
- La concentración y la comprensión.
- Entrenamiento con el taquistoscopio.
- Las diferentes etapas en el proceso de aprendizaje y la 

curva de aprendizaje.
- Estrategias de lectura flexible.
- Práctica de todas las técnicas aprendidas.
- La función de la memoria y su relevancia en el proceso 

de la lectura. La técnica del párrafo y práctica.
- La importancia del vocabulario.
- Demostración de la mejora conseguida.
- Resumen del curso y cuestionario de evaluación.

Requisitos: Disponer de ordenador con acceso a Internet, 
con banda ancha ADSL.

Personas destinatarias: Personal de todos los grupos y 
categorías interesado en potenciar su capacidad lectora.

Número de participantes: 20.
Duración: 20 horas lectivas.

Lugares y fechas de realización:

Primera edición:
Córdoba. Sesión presencial inicial obligatoria del curso el 

día 9 de mayo de 17,00 a 18,00 horas.
El curso se extenderá durante cuatro semanas aproxima-

damente, impartido a través de ordenador.
Sesión presencial obligatoria de control y seguimiento el 

día 23 de mayo de 9,00 a 13,30 horas.
Fin del curso, con ejercicios y trabajos finales realizados 

telemáticamente, antes del 7 de junio.
El resto de actividades con una duración equivalente de 

16 horas lectivas se efectuará por medios telemáticos.

Segunda edición:
Málaga. Sesión presencial inicial obligatoria del curso el 

día 8 de mayo de 17,00 a 18,00 horas.
El curso se extenderá durante cuatro semanas aproxima-

damente, impartido a través de ordenador.
Sesión presencial obligatoria de control y seguimiento el 

día 22 de mayo de 9,00 13,00 horas.

Fin del curso, con ejercicios y trabajos de evaluación reali-
zados telemáticamente, antes del 6 de junio.

El resto de actividades con una duración equivalente de 
16 horas lectivas se efectuará por medios telemáticos.

GRUPO 2
Cursos:

I. COMPARATIVO PROCESADOR DE TEXTOS WORD/WRITER

Objetivos: Conocer las distintas suites ofimáticas existen-
tes y su comparativa. Conocer las funcionalidades de Word, 
así como las de Writer. Saber cómo funciona la exportación e 
importación entre Word y Writer.

Contenido:
- Introducción a la Ofimática.
- Tipos de suites ofimáticas existentes en el mercado. Ca-

racterísticas.
- Funcionalidades básicas de Word.
- Funcionalidades avanzadas de Word.
- El procesador de textos Writer. Características.
- Funcionalidades básicas de Writer.
- Funcionalidades avanzadas de Writer.
- Exportación e importación de documentos entre Word 

y Writer.

Destinatarios:
Requisitos: No estar adscritos al área funcional de Tecno-

logía de la Información y las Telecomunicaciones.
Perfil: Personas sin conocimientos informáticos especia-

lizados.
Número de participantes: 20.
Duración: 20 horas lectivas.
Lugar y fecha de celebración: Almería. Del 15 al 17 de 

mayo.
Horario: Días 15 y 16: De 9,00 a 14,30 horas y de 17,00 a 

19,30 horas. Día 17: 9,00 a 14,30 horas.

II. COMPARATIVO HOJA DE CÁLCULO EXCEL/CALC

Objetivos: Conocer las distintas suites ofimáticas existen-
tes y su comparativa. Conocer las funcionalidades de Excel, 
así como las de Calc. Saber cómo funciona la exportación en-
tre Excel y Calc.

Contenido:
- Introducción a la Ofimática.
- Tipos de suites ofimáticas existentes en el mercado. Ca-

racterísticas.
- Funcionalidades básicas de Excel.
- Funcionalidades avanzadas de Excel.
- El procesador de textos Calc. Características.
- Funcionalidades básicas de Calc.
- Funcionalidades avanzadas de Calc.
- Exportación e importación de documentos entre Excel 

y Calc.

Destinatarios:
Requisitos: No estar adscritos al área funcional de Tecno-

logía de la Información y las Telecomunicaciones.
Perfil: Personas sin conocimientos informáticos especia-

lizados.
Número de participantes: 20. 
Duración: 20 horas lectivas. 
Lugar y fecha de celebración: Córdoba. Del 29 al 31 de 

mayo.
Horario: Días 29 y 30: De 9,00 a 14,30 horas y de 17,00 

a 19,30 horas. Día 31: 9,00 a 14,30 horas.
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III. OFIMÁTICA OPEN OFFICE

Objetivos: Conocer los distintos tipos de suites ofimáticas 
existentes en el mercado. Conocer las características y fun-
cionalidades de las herramientas de Open Office. Conocer la 
comunicación de Open Office con otras suites ofimáticas.

Contenido:
- Introducción a la Ofimática.
- Tipos de suites ofimáticas existentes en el mercado. Di-

ferencias.
- El procesador de textos Writer.
- La Hoja de Cálculo Calc.
- La Base de Datos Base.
- Apuntes muy interesantes de Impress y Draw.
- Exportación e importación de documentos a otras suites 

informáticas.

Destinatarios:
Requisitos: No estar adscritos al área funcional de Tecno-

logía de la Información y las Telecomunicaciones.
Perfil: Personas sin conocimientos informáticos especia-

lizados.
Número de participantes: 20.
Duración: 20 horas lectivas.
Lugar y fecha de celebración: Sevilla. Del 11 al 13 de 

abril.
Horario: Días 11 y 12: De 9,00 a 14,30 horas y de 17,00 a 

19,30 horas. Día 13: 9,00 a 14,30 horas.

IV. INTERNET Y CORREO ELECTRÓNICO

Objetivos: Conocer el software apropiado y saber navegar 
por internet. Saber buscar activos de información. Saber utili-
zar el correo electrónico, sus modalidades y funcionalidades.

Contenido:
- Introducción a internet. Antecedentes.
- Organismos reguladores de internet.
- El software cliente de navegación.
- Búsqueda de información. Los buscadores.
- Canales de difusión. Los foros y chats.
- Mapas y rutas de internet.
- Las webcams.
- El correo electrónico.
- El correo con outlook. Funciones.
- El correo con webmail.

Destinatarios:
Requisitos: No estar adscritos al área funcional de Tecno-

logía de la Información y las Telecomunicaciones.
Perfil: Personas sin conocimientos informáticos especia-

lizados.
Número de participantes: 20.
Duración: 20 horas lectivas.
Lugar y fecha de celebración: Jaén. Del 8 al 10 de mayo.
Horario: Días 8 y 9: De 9,00 a 14,30 horas y de 17,00 a 

19,30 horas. Día 10: 9,00 a 14,30 horas. 
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 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convocan las jornadas de preparación para la jubilación 
en la Administración Pública.

A la vista de los resultados obtenidos y el grado de satis-
facción mostrado por los participantes en las ediciones cele-
bradas en años anteriores, el Plan de Formación del Instituto 
Andaluz de Administración Pública para 2007 incluye nueva-
mente estas Jornadas formativas para el personal de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía que se aproxima al 
final de su etapa laboral activa.

El momento de la jubilación constituye un hito importante 
en la vida de las personas, tanto en el ámbito laboral como 
en el personal o familiar. Constituye el objetivo pedagógico 
fundamental de esta actividad ir preparando a las personas 
para asumir positivamente los cambios que de este hecho se 
derivan, para que tomen conciencia de la oportunidad de cre-
cimiento personal que puede significar así como ayudarles en 
el descubrimiento de nuevas posibilidades de seguir prestando 
un servicio a la comunidad desde el bagaje de destrezas y co-
nocimientos acumulados a lo largo de la trayectoria personal 
y profesional.

En atención a las demandas recibidas y una vez realiza-
das determinadas modificaciones en el diseño y contenidos 
de la actividad, que no obstante mantiene su núcleo básico 
original, el Instituto Andaluz de Administración Pública ha to-
mado la decisión de volver a convocar nuevamente ediciones 
de estas Jornadas para el presente año.

Por consiguiente y de acuerdo a los fines perseguidos con 
este tipo de actividades formativas se establecen las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria.
El Instituto Andaluz de Administración Pública, de acuerdo 

con lo establecido en el Plan de Formación para 2007, con-
voca cuatro ediciones de la actividad formativa «Preparación 
para la Jubilación en la Administración Pública» del programa 
de «Jornadas y Conferencias».

Segunda. Destinatarios.
Las Jornadas están destinadas a las personas al servicio 

de la Administración General de la Junta de Andalucía y de 
otras Instituciones que hayan firmado acuerdos o convenios 
con el Instituto Andaluz de Administración Pública, para la par-
ticipación en las actividades formativas de éste, que se vayan 
a jubilar preferentemente a lo largo del segundo semestre del 
2007 y primer semestre del 2008, para que asistan acompa-
ñados por la persona con la que compartan su vida.

No podrán participar en la presente convocatoria las per-
sonas que ya hubieran asistido a alguna de las ediciones de es-
tas mismas Jornadas celebradas en años anteriores. Asimismo 
quedan excluidos quienes a la fecha de celebración de las edi-
ciones convocadas mediante la presente resolución, hubieran 
solicitado la prolongación de la permanencia en la situación de 
servicio activo o se hubiera dictado ya la resolución correspon-
diente de acuerdo con el procedimiento previsto por la Orden 
de 14 de enero de 1997 ( BOJA núm 12, de 28 de enero).

Tercera. Objetivos.
Estas jornadas pretenden brindar a las personas de la Ad-

ministración Pública andaluza que se jubilan y a sus parejas, 
espacio, tiempo, condiciones y profesionales adecuados para 
facilitarles:

- La reflexión acerca del significado que para todos tiene 
la jubilación.

- La expresión de sentimientos y expectativas, respecto 
de su próxima situación de retiro del trabajo, y de la de sus 
parejas.

- La posibilidad de contrastar dichos sentimientos y ex-
pectativas con otras personas, que se hallan en circunstancias 
parecidas y con expertos en materias tales como la psicología, 
la salud y cuidados, el bienestar social, la economía o los as-
pectos legales.

- La obtención de información objetiva sobre la significa-
ción real de este acontecimiento y sobre los conocimientos, 
actitudes y pautas de conductas que pueden convertirlo en 
una oportunidad de crecimiento y desarrollo personal o que, 
por el contrario, pueden dificultar la adaptación a los cambios 
que éste, como cualquier otro hecho relevante en el ciclo vital, 
suponen.

- El conocimiento práctico de los servicios, actividades y 
programas a las que pueden acceder.

- La participación activa en actividades de ocio creativas.
- La práctica de actividades concretas de autocuidado.
- La toma de conciencia de su protagonismo en el rumbo 

que sus vidas tomen a partir de la jubilación.

Cuarta. Metodología.
Las jornadas tendrán un carácter eminentemente partici-

pativo y vivencial, desarrollándose en unas condiciones que fa-
vorezcan el establecimiento de relaciones personales de con-
fianza entre los asistentes mediante la realización de sesiones 
con cada grupo completo y en pequeños grupos y talleres. 

Estas jornadas se realizarán en régimen de internado y 
se llevarán a cabo fundamentalmente mediante exposiciones 
teóricas, reflexiones de las personas, trabajos en grupo y en 
talleres.

Las jornadas tendrán los siguientes contenidos básicos:

- Aspectos psicológicos: Autopercepción y significación 
personal, autoestima, relaciones personales y de pareja, inte-
rrogantes y proyecto de vida.

- Aspectos sociales: Significación social de la jubilación, 
posibilidades de participación en la sociedad, recursos y ser-
vicios de la Comunidad Autónoma de Andalucía y otras Admi-
nistraciones.

- Salud y cuidados: Cambios en la madurez. Dietética y 
hábitos alimenticios. La actividad física.

- Aspectos legales y planificación económica de la jubila-
ción: Tramitación de documentos, pensiones, planes de jubi-
lación, etc.

Quinta. Lugares y fechas de celebración.
Las Jornadas se realizarán en instalaciones situadas en 

entornos naturales de Andalucía, caracterizados por su belleza 
natural, paisajística y/o arquitectónica, con espacios adecua-
dos para la ejecución de talleres, trabajos en pequeños grupos 
y con el conjunto del grupo, así como actividades al aire libre. 
Los lugares de celebración elegidos se encuentran en su ma-
yoría dentro o en las proximidades de Parques Naturales situa-
dos en las provincias de Huelva, Cádiz, Granada y Almería.

Todas las ediciones convocadas se celebrarán de lunes 
(recepción de participantes a las 18.00 horas) a jueves (cierre 
de las Jornadas a las 15.00 horas). Las fechas de celebración 
previstas para las cuatro ediciones son:

- 1.ª edición : Provincia de Huelva (del 9 al 12 de abril).
- 2.ª edición: Provincia de Cádiz (del 14 al 17 de mayo).
- 3.ª edición: Provincia de Granada (del 11 al 14 de junio). 
- 4.ª edición: Provincia de Almería (del 22 al 25 de octubre).
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Sexta. Gastos.
Los gastos de desplazamiento hasta el lugar exacto de ce-

lebración, en su caso, se abonarán por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, de acuerdo con el Decreto 404/2000, 
de 5 de octubre, por el que se modifica el Decreto 54/1989, 
de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio de la Junta de Andalucía y por la Orden de 11 de julio de 
2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas 
indemnizaciones por razón del servicio. Los gastos de manu-
tención y estancia serán sufragados directamente por el Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública.

Séptima. Solicitudes.
Las personas que quieran participar en las Jornadas, 

deberán cumplimentar una única solicitud en el modelo que 
figura como Anexo, igualmente disponible en la página web del 
Instituto, en el Área de Formación en la dirección www.junta-
deandalucia.es/institutodeadministracionpublica 

Para la correcta cumplimentación de la solicitud deberá 
tenerse en cuenta lo siguiente:

1. En la cabecera de la solicitud ACTIVIDADES SOLICI-
TADAS se indicarán, por orden de preferencia, las ediciones 
elegidas, si bien sólo se podrá seleccionar a las personas en la 
convocatoria para una de las ediciones a las que opte. 

2. Del apartado 4.1 de la solicitud, OTROS DATOS ESPE-
CÍFICOS DE CADA CONVOCATORIA, será obligatorio indicar la 
fecha de nacimiento de la persona solicitante y los datos de su 
acompañante.

3. Para participar en esta convocatoria, no será necesaria 
la autorización del superior jerárquico a que hace referencia el 
apartado 5 del modelo de la solicitud. 

Las solicitudes se remitirán vía fax, al número 955 042 
409 (corporativo 342409).

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días, 
contados desde el mismo de la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presentación de las solicitudes implicará la aceptación 
de las bases de la convocatoria.

Octava. Selección de participantes.
En caso de que el número de peticiones supere el de las 

plazas disponibles, la selección se efectuará atendiendo a los 
siguientes criterios:

- En primer lugar, tendrán preferencia las personas que 
se vayan a jubilar a lo largo del segundo semestre de 2007 y 
primer semestre de 2008, dentro de los cuales tendrán prefe-
rencia las personas funcionarias de carrera, laborales fijos o 
con relación equivalente de estabilidad en el empleo.

- Dentro de esta preferencia se seleccionará siguiendo el 
criterio de la mayor antigüedad en la Administración Pública. A 
continuación, las plazas no cubiertas se distribuirán entre las 
personas solicitantes de las categorías de menor estabilidad 
en el empleo a quienes se aplicará el mismo criterio de anti-
güedad en la Administración Pública.

- Seguidamente, se aplicarán los mismos criterios a quie-
nes se vayan a jubilar a lo largo del segundo semestre de 
2008 y primer semestre de 2009, y así sucesivamente.

A las personas seleccionadas se les comunicará personal-
mente (por teléfono, fax o correo electrónico) con antelación su-
ficiente todos los datos de celebración de la edición adjudicada.

Asimismo podrá consultarse los listados en la página web 
de este Instituto, en la dirección de Internet www.juntadeanda-
lucia.es/institutodeadministracionpublica.

Novena. Evaluación.
Las personas participantes en las Jornadas deberán eva-

luar los diferentes aspectos que influyen en la calidad de las 
mismas en el momento y de acuerdo con las modalidades que 
se establezcan. Se respetará la confidencialidad de los resul-
tados.

Décima. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de febrero de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere. 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 19 de febrero de 2007, por la que se 
modifica la de 2 de mayo de 1977, por la que se aprue-
ba el Reglamento de la Denominación de Origen «Jerez-
Xérès-Sherry», «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» y 
de su Consejo Regulador.

Mediante Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca 
de 2 de mayo de 1977 (BOE núm. 113, de 12 de mayo de 
1977), se reglamentan la Denominaciones de Origen «Je-
rez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» y 
su Consejo Regulador, modificado en sus artículos 15, 20.3 
y en su artículo 21.A, por Orden de 8 de octubre de 1996 
(BOJA núm. 121, de 22 de octubre de 1996), en el punto 2 
del artículo 4 por Orden de 5 de mayo de 1997 (BOJA núm. 
58, de 20 de mayo de 1997), por Orden de 3 de marzo de 
1999 (BOJA núm. 37, de 27 de marzo de 1999) en su ar-
tículo 15.3, y en la letra b) del punto 1 del artículo 46 por 
Orden de 27 de mayo de 2002 (BOJA núm. 46, de 20 de 
abril de 2002).

El artículo 32.1 establece, ante la evolución del mercado 
hace necesario que se establezcan medidas y mejoras en aras 
de lograr un equilibrio entre la oferta y la demanda para evitar 
la erosión del prestigio y la rentabilidad de todo el sector.

En su virtud, a petición del Consejo Regulador de las De-
nominaciones «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar 
de Barrameda» y previa propuesta de la Dirección General de 
Industrias y Promoción Agroalimentaria, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13.16 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, el Decreto 11/2004, de 24 de abril, sobre re-
estructuración de Consejerías, y en el Decreto 204/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca y en uso de las facultades 
que tengo conferidas,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación de la Orden de 2 de mayo de 
1977, por la que se aprueba el Reglamento de la Denomina-
ción de Origen «Jerez-Xérèz-Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de 
Barrameda» y su Consejo Regulador.

Se modifica el artículo 32.1.º del mencionado Reglamento, 
que queda como sigue:

«Con el objeto de defender y mejorar la calidad de los 
vinos, así como la imagen y el prestigio de la Denominación de 
Origen, el Consejo Regulador, previo informe de los sectores 
interesados, establecerá el porcentaje máximo de las existen-
cias en crianza, ya sea biológica (bajo velo de flor) u oxidativa, 
que puedan ser objeto de expedición como vinos amparados.

Excepcionalmente, previa comunicación a la Consejería 
de Agricultura y Pesca, y a la vista de las circunstancias que 
concurran en el mercado, el Consejo Regulador podrá esta-
blecer, para la campaña anual o para varias campañas, por-
centajes distintos para cada bodega de forma proporcional a 
sus ventas durante las últimas campañas, pudiendo además 
establecer porcentajes mínimos y máximos aplicables a todas 
las bodegas. El período de cómputo máximo para establecer 
la proporcionalidad a las ventas antes mencionada no podrá 
exceder las cinco campañas.

En todo caso las bodegas inscritas nunca podrán expe-
dir un porcentaje superior al 40% de las existencias de cada 
tipo de vino al comienzo de la campaña en la que se adopte 
el acuerdo. Las bodegas podrán, asimismo, adquirir para su 
expedición vinos criados de otras bodegas inscritas en los Re-
gistros de Bodegas de Crianza.»

Disposición Final Única.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de febrero de 2007

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca 

 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de la Producción Agraria, por la que se 
modifican los rendimientos mínimos de algodón en las 
comarcas productoras de Andalucía para la campaña 
2006/2007, fijados por Resolución que se cita.

El Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, sobre 
aplicación del régimen de pago único y otros regímenes de 
ayuda directa a la agricultura y ganadería (BOE núm. 313, 
de 31 de diciembre), establece en su artículo 71 apartado 2, 
que en el caso concreto del algodón, la ayuda se abonará por 
hectárea siempre que se alcance un umbral mínimo de pro-
ducción, determinado por la Comunidad Autónoma correspon-
diente para cada término municipal, y la producción cumpla 
los requisitos de calidad exigidos en la normativa.

En este sentido, la Orden de 14 de febrero de 2006, por 
la que se establecen en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía disposiciones para la aplicación de determinados regíme-
nes de ayuda comunitarios a la agricultura para la campaña 
2006/2007, de los regímenes de ayuda comunitarios a la ga-
nadería para el año 2006, del régimen de pago único para el 
año 2006, de la indemnización compensatoria en determina-
das zonas desfavorecidas para el año 2006 y del régimen de 
ayudas a los métodos de producción agraria compatibles con 
el medio ambiente para el año 2006 (BOJA núm. 39, de 27 
de febrero) dispone, en su artículo 68 apartado 3, que dicho 
umbral se establecerá para cada término municipal en función 
de los rendimientos medios de las últimas campañas, diferen-
ciando entre secano y regadío.

Según lo expuesto, en la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agraria de fecha 6 de julio de 2006 (BOJA núm. 147, de 1 
de agosto), se fijaron los rendimientos mínimos de algodón, 
tanto en secano como en regadío, de los diferentes munici-
pios productores, de forma que los valores que se obtuvieron 
permitieron fijar un umbral mínimo de producción para cada 
uno de ellos, en la línea de lo regulado en los artículos 71.2 del 
citado Real Decreto 1618/2005, de 30 de diciembre, y 68.3 
de la Orden de 14 de febrero de 2006.

En dicha Resolución se establecía que en el caso de pro-
ducirse adversidades agroclimáticas que incidieran en la pro-
ducción de algodón, esos rendimientos mínimos se podrían 
disminuir proporcionalmente a los rendimientos aforados para 
cada municipio, por la Consejería de Agricultura y Pesca en el 
mes de agosto de cada año.

Debido a los cambios agroclimáticos producidos este año 
que han afectado al cultivo del algodón, se ha procedido a 
realizar un aforo en dichos municipios, obteniéndose nuevos 
rendimientos mínimos, por lo que procede dictar una nueva 
Resolución que contenga los mismos.

Por todo ello, esta Dirección General de la Producción 
Agraria, en virtud de la habilitación normativa de la Disposición 
Final Primera de la Orden de 14 de febrero de 2006, por la 
que se faculta a la Directora General de la Producción Agraria 
para la adopción de las medidas necesarias para el desarrollo 
y ejecución de la citada orden, y en función de las competen-
cias que tiene asignadas mediante el Decreto 204/2004, de 
11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca (BOJA núm. 94, de 14 de 
mayo de 2004),
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R E S U E L V E

Modificar los rendimientos mínimos de algodón para la 
campaña 2006/2007 publicados por Resolución de 6 de ju-
lio de 2006, de los diferentes municipios productores en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, tanto en secano como 
en regadío. Estos rendimientos se establecen en el Anexo a la 
presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. 

Sr. Consejero de Agricultura y Pesca en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de la publicación en el BOJA, 
de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Sevilla, 5 de febrero de 2007.- La Directora General, Judit 
Anda Ugarte. 

ANEXO

RENDIMIENTOS MÍNIMOS DE ALGODÓN EN LOS MUNICIPIOS PRODUCTORES PARA LA CAMPAÑA 2006/2007

Provincia Subcomarca Municipio
Umbral mínimo de producción (t/ha)

Regadío Secano
CÁDIZ

CAMPIÑA DE CÁDIZ I

Arcos de la Frontera 1,5 0,9

Puerto de Santa María (El) 1,5 0,9

Trebujena 1,5 0,9

CAMPIÑA DE CÁDIZ II

Bornos 1,6 0,9
Espera 1,6 0,9
Jerez de la Frontera 1,6 0,9
San José del Valle 1,6 0,9
Villamartín 1,6 0,9

CAMPO DE GIBRALTAR
Barrios (Los) 1,2 0,8
Castellar de la Frontera 1,2 0,8
Jimena de la Frontera 1,2 0,8

COSTA NOROESTE DE CADIZ I Sanlúcar de Barrameda 1,5 0,85

COSTA NOROESTE DE CADIZ II
Chiclana de la Frontera 1,4 0,9
Chipiona 1,4 0,9
Rota 1,4 0,9
Alcalá de los Gazules 1,4 0,6
Barbate 1,4 0,6

DE LA JANDA Medina-Sidonia 1,4 0,6
Puerto Real 1,4 0,6
Vejer de la Frontera 1,4 0,6

SIERRA DE CADIZ I Bosque (El) 1,4 0,85
CÓRDOBA Aguilar de la Frontera 1,2 1

Baena 1,2 1

CAMPIÑA ALTA Lucena 1,2 1

Moriles 1,2 1

Puente Genil 1,2 1

CAMPIÑA BAJA Almodóvar del Río 1,5 0,8
Bujalance 1,5 0,8
Cañete de las Torres 1,5 0,8
Carpio (El) 1,5 0,8
Castro del Río 1,5 0,8
Córdoba 1,5 0,8
Palma del Río 1,5 0,8
Pedro Abad 1,5 0,8
Posadas 1,5 0,8
Rambla (La) 1,5 0,8
Santaella 1,5 0,8
Villa del Río 1,5 0,8
Villafranca de Córdoba 1,5 0,8
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LA SIERRA
Hornachuelos 1,6 0,9
Montoro 1,6 0,9

LAS COLONIAS
Carlota (La) 1,6 1
Fuente Palmera 1,6 1
Guadalcázar 1,6 1

PEDROCHES II Adamuz 1,6 0,8
HUELVA Chucena 1,5 0,9

Escacena del Campo 1,5 0,9
Manzanilla 1,5 0,9

CONDADO CAMPIÑA Palma del Condado (La) 1,5 0,9
Paterna del Campo 1,5 0,9
Villalba del Alcor 1,5 0,9
Villarrasa 1,5 0,9

CONDADO LITORAL Almonte 1,5 0,9
COSTA Lepe 1,5 0,9

JAÉN Andújar 1,6 0,7
Arjona 1,6 0,7
Arjonilla 1,6 0,7
Bailén 1,6 0,7
Cazalilla 1,6 0,7
Espelúy 1,6 0,7
Fuerte del Rey 1,6 0,7
Jabalquinto 1,6 0,7

CAMPIÑA DEL NORTE Lahiguera 1,6 0,7
Linares 1,6 0,7
Lopera 1,6 0,7
Marmolejo 1,6 0,7
Mengíbar 1,6 0,7
Torreblascopedro 1,6 0,7
Villanueva de la Reina 1,6 0,7
Villatorres 1,6 0,7

CAMPIÑA DEL SUR
Jaén 1,6 0,6
Mancha Real 1,6 0,6
Torre del Campo 1,6 0,6

LA LOMA

Baeza 1,9 0,6
Begíjar 1,9 0,6
Ibros 1,9 0,6
Lupión 1,9 0,6
Úbeda 1,9 0,6

SIERRA DE CAZORLA Quesada 1,9 0,6
SIERRA MORENA Baños de la Encina 1,9 0,5

SEVILLA Badolatosa 1,6 1
Estepa 1,6 1

DE ESTEPA Herrera 1,6 1
Marinaleda 1,6 1
Pedrera 1,6 1
Almensilla 1,6 1
Aznalcóllar 1,6 1
Benacazón 1,6 1
Carrión de los Céspedes 1,6 1
Castilleja del Campo 1,6 1

EL ALJARAFE Gerena 1,6 1
Guillena 1,6 1

Provincia Subcomarca Municipio
Umbral mínimo de producción (t/ha)

Regadío Secano
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Huévar 1,6 1
Olivares 1,6 1
Pilas 1,6 1
Salteras 1,6 1
Sanlúcar la Mayor 1,6 1
Tomares 1,6 1

LA CAMPIÑA I Alcalá de Guadaira 1,6 1
Arahal 1,6 1
Campana (La) 1,6 1
Cañada Rosal 1,6 1
Carmona 1,6 1
Coronil (El) 1,6 1
Écija 1,6 1
Fuentes de Andalucía 1,6 1
Lantejuela (La) 1,6 1
Luisiana (La) 1,6 1
Marchena 1,6 1
Molares (Los) 1,6 1
Montellano 1,6 1
Morón de la Frontera 1,6 1
Osuna 1,6 1
Paradas 1,6 1
Puebla de Cazalla (La) 1,6 1
Rubio (El) 1,6 1
Utrera 1,6 1

LA CAMPIÑA II
Cabezas de San Juan (Las) 1,6 0,85
Cuervo de Sevilla (El) 1,6 0,85
Lebrija 1,6 0,85

LA SIERRA NORTE Castilblanco de los Arroyos 1,6 0,85
Alcalá del Río 1,6 1
Alcolea del Río 1,6 1
Algaba (La) 1,6 1
Brenes 1,6 1
Burguillos 1,6 1
Camas 1,6 1
Cantillana 1,6 1
Coria del Río 1,6 1
Dos Hermanas 1,6 1
Gelves 1,6 1

LA VEGA Lora del Río 1,6 1
Palacios y Villafranca (Los) 1,6 1
Palomares del Río 1,6 1
Peñaflor 1,6 1
Rinconada (La) 1,6 1
Santiponce 1,6 1
Sevilla 1,6 1
Tocina 1,6 1
Villanueva del Río y Minas 1,6 1
Villaverde del Río 1,6 1

LAS MARISMAS
Aznalcázar 1,5 0,8
Puebla del Río (La) 1,5 0,8
Villamanrique de la Condesa 1,5 0,8

Provincia Subcomarca Municipio
Umbral mínimo de producción (t/ha)

Regadío Secano
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a don Samuel García Pastor, Interventor del Ayunta-
miento de El Padul (Granada), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Samuel García Pastor, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, subescala Intervención-Tesorería, categoría de 
entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas de 30 de enero de 2007 (BOE núm. 35, de 9 de 
febrero), para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de El Padul (Gra-
nada), así como la conformidad de esta Corporación, manifes-
tada con fecha 15 de diciembre de 2006, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados 
a funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación 
con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, modificado por el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Samuel García Pastor, con DNI 
74.825.311, como Interventor, con carácter provisional del 
Ayuntamiento de El Padul (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Elena Maldonado Ballesteros, Interventora 
del Ayuntamiento de Huércal de Almería, con carácter 
provisional.

Vista la petición formulada por doña Elena Maldonado Ba-
llesteros, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, subescala Intervención-Tesorería, cate-

goría de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas de 30 de enero de 2007 (BOE núm. 35, 
de 9 de febrero), para obtener nombramiento provisional en el 
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Huércal 
de Almería, así como la conformidad de esta Corporación, ma-
nifestada con fecha 15 de diciembre de 2006, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, 
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación 
con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública, modificado por el 
Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Elena Maldonado Ballesteros, 
con DNI 74.852.652, como Interventora, con carácter provisio-
nal del Ayuntamiento de Huércal de Almería.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se nom-
bra a doña Ana María Sánchez Calvache Secretaria del 
Ayuntamiento de La Mojonera (Almería), con carácter 
provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana María Sánchez 
Calvache, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, subescala Secretaría, categoría de en-
trada, en virtud de Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas de 18 de enero de 2007 (BOE núm. 32, de 6 de fe-
brero), para obtener nombramiento provisional en el puesto 
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de La Mojonera 
(Almería), de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del 
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el De-
creto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a 
la entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, 
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de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del 
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 
de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana María Sánchez Calvache, 
con DNI 75.254.407, como Secretaria, con carácter provisio-
nal, del Ayuntamiento de La Mojonera (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
nombra a don Francisco Alejandro Merino Cuenca, 
Secretario del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera 
(Córdoba), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Francisco Alejandro 
Merino Cuenca, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, subescala Secretaría, categoría 
de entrada, en virtud de Orden del Ministerio de Administra-
ciones Públicas de 18 de enero de 2007 (BOE núm. 32, de 
6 de febrero), para obtener nombramiento provisional en el 
puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Aguilar 
de la Frontera (Córdoba), de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Francisco Alejandro Merino Cuenca, 
con DNI 26.800.716, como Secretario, con carácter provisional 
del Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-

midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en este Organismo 
Autónomo, convocado por la Resolución que se cita.

Por Resolución de 24 de octubre de 2006 se convocó con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo va-
cantes en el ámbito de este organismo autónomo, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, y de conformidad con el Decreto 359/2003, de 
26 de diciembre, por el que se aprueban los estatutos del or-
ganismo autónomo Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica, modificado por Decreto 94/2006, de 9 de mayo. 

Habiéndose seguido los procedimientos establecidos en 
las bases de la convocatoria, y en cumplimiento de lo previsto 
en la Base Undécima de la Resolución citada, la Comisión de 
Valoración ha formulado la correspondiente propuesta de re-
solución del concurso con la valoración final de los candidatos 
propuestos.

En su virtud, este Organismo Autónomo

D I S P O N E

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso 
efectuada por la Comisión de Valoración, adjudicando con ca-
rácter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en 
el Anexo I de la presente Orden a los funcionarios que en el 
mismo se especifican. Asimismo, en el Anexo II se relacionan 
las plazas desiertas. Los destinos adjudicados son irrenuncia-
bles salvo que, antes de que se produzca el cese efectivo o, 
en todo caso, antes de que finalice el plazo de cese se hubiese 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública, en cuyo 
caso serán los interesados los que, en el momento de solici-
tar el cese en el destino que tuvieran, determinen en cuál de 
ellos tomarán posesión, viniendo obligados a comunicar por 
escrito la opción ejercida al órgano convocante y a la Dirección 
General de la Función Pública, en el plazo de tres días hábiles 
desde la publicación de la última adjudicación.

2. Se aprueba igualmente la propuesta de la Comisión de 
Valoración de resolución de las alegaciones presentadas con-
tra la lista provisional de adjudicatarios, en los términos que 
constan en el acta de la sesión correspondiente.

3. Las listas definitivas de admitidos que no resultan ad-
judicatarios de este concurso y de excluidos con indicación 
de las causas de exclusión, estarán expuestas en el tablón de 
anuncios de los Servicios Centrales del IFAPA, sito en calle 
Tabladilla, s/n, de Sevilla, en el tablón de anuncios de las De-
legaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, así como en el tablón de anuncios de los 
Centros del IFAPA.
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Segundo. Plazos de cese y toma de posesión.
El cese del funcionario en el anterior destino deberá efec-

tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publica-
ción de la resolución del concurso en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

No obstante, los plazos de cese quedarán demorados 
hasta la finalización de los permisos y licencias que se vengan 
disfrutando, de conformidad con el punto 4 del artículo 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La toma de posesión deberá formalizarse con efectos 
administrativos del día siguiente al del cese en el destino an-
terior, salvo que comporte el reingreso al servicio activo, en 
cuyo caso se formalizará en el plazo de un mes desde la publi-
cación de la resolución del concurso. El plazo de incorporación 
efectiva al nuevo puesto de trabajo se efectuará en los tres 
días hábiles siguientes al del cese si no implica cambio de re-
sidencia del funcionario, o en el plazo de un mes si comporta 
cambio de residencia. Si la resolución comporta el reingreso 
al servicio activo, la incorporación efectiva al nuevo puesto de 
trabajo se producirá en la misma fecha en la que se tome 
posesión en el mismo.

Tercero. Recursos.
La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-

trativa, puede ser recurrida potestativamente en reposición 
ante este órgano en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero; o bien puede interponerse con-
tra ella recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviese el demandante su domicilio, en el 
plazo de dos meses contados, desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- La Presidenta, M. Carmen 
Hermosín Gaviño. 



Sevilla, 7 de marzo 2007 BOJA núm. 47 Página núm. 27

  



Página núm. 28 BOJA núm. 47 Sevilla, 7 de marzo 2007

  



Sevilla, 7 de marzo 2007 BOJA núm. 47 Página núm. 29

  



Página núm. 30 BOJA núm. 47 Sevilla, 7 de marzo 2007

  



Sevilla, 7 de marzo 2007 BOJA núm. 47 Página núm. 31

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y 
que la candidata elegida cumple los requisitos y especificacio-
nes exigidos en la convocatoria, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio 
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se adjudica el puesto 
de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 19 de diciembre de 2006 (BOJA 
núm. 9, de 12 de enero de 2007), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O

Número de orden: 1.
CPT: 9725110.
Puesto de trabajo: Sv. Apoyo Técnico.
Centro directivo y Localidad: D.G. Inspección Ord. Terr., Urb. y 
Vivienda. Sevilla
Primer apellido: Latorre.
Segundo apellido: Rus.
Nombre: María Salomé.
DNI: 30.476.379. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudican los puestos de libre 
designación convocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63, del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía y en virtud de las competen-
cias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 23 
de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de julio), de acuerdo 
con los informes a que se refiere el artículo 63 del Decreto 
2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado el pro-
cedimiento debido, acuerda adjudicar los puestos de trabajo 
especificados en el Anexo adjunto y convocados por Resolu-
ción de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 6 de 
marzo de 2006 (BOJA núm. 55, de 22 de marzo), a los funcio-
narios que se indican en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1.2 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 117 
y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero 2007.- El Viceconsejero, Juan Espadas 
Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 44.025.179.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Aguilar.
Nombre: Alonso David.
CPT: 9744310.
Denominación puesto trabajo: Coordinador General Adjunto.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 75.216.942.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Martínez.
Nombre: José.
CPT: 9743510.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 31.255.764.
Primer apellido: Aniceto del.
Segundo apellido: Castillo.
Nombre: José Joaquín.
CPT: 9727610.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Consejería: Medio Ambiente.
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DNI: 29.739.633.
Primer apellido: Iglesias.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Juan Diego.
CPT: 9743710.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 24.165.277.
Primer apellido: Mesa.
Segundo apellido: Garrido.
Nombre: Miguel Angel.
CPT: 9756510.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 06.201.551.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Pina.
Nombre: Manuel.
CPT: 9739510.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial de Huelva.
Centro directivo: Delegación Provincial de Huelva.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 25.972.211.
Primer apellido: Castillo.
Segundo apellido: Juárez.
Nombre: José Luis
CPT: 9743810.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial de Jaén.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 78.962.141.
Primer apellido: Cruz.
Segundo apellido: Villalobos.
Nombre: Salvador de la.
CPT: 9743910.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.
Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 27.299.221.
Primer apellido: Cano.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Mercedes.
CPT: 9753710.
Denominación puesto trabajo: Coordinador Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Consejería: Medio Ambiente. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Rafael María Estepa Alonso Profesor 
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Uni-

versidad de 30 de octubre de 2006 (BOE de 14 de noviembre 
de 2006), de conformidad con lo previsto en los artículos 65 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 2 1 de diciembre, de Universidades 
(BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional 
para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universita-
rios y el régimen de los concursos de acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre,  de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar a don Rafael María Estepa Alonso Profesor Titular de 
Universidad, del Área de Conocimiento de «Ingeniería Telemá-
tica», adscrita al Departamento de Ingeniería de Sistemas y 
Automática.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de enero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud de 
concurso, a don Juan Carlos Rodríguez Mateos Profesor 
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de 30 de octubre de 2006 (BOE de 14 de noviem-
bre de 2006), de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
rios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a don Juan Carlos Rodríguez Mateos Profesor Titular de Uni-
versidad, del Área de Conocimiento de «Geografía Humana», 
adscrita al Departamento de Geografia Humana.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Rector, Miguel Florencio 
Lora. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal,  y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por Orden de  22 de febrero de 2005 (BOJA 
núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puestos 
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de 
libre designación que se detallan en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 

el desempeño del mismo  en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la  pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 
solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 2 de febrero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

A N E X O

Código Centro Destino y 
Denominación del 
Puesto

Núm. Ads Tipo
Adm.

Grupo Cuerpo Nivel Área Funcional Área
Relacional

      C. Específico Titulación Localidad

Intervención
General

10034810 Sv. Control Gastos 
de Personal 

1 F A P-A12 28 Intervención Hda. Pública XXXX- 19.369,44 Sevilla

10034610 Gbte. Análisis de 
Cuentas

1 F A P-A12 27 Intervención Hda. Pública XXXX- 17.400,60 Sevilla

10034710 Gbte. Análisis y 
Control Subven-
ciones

1 F A P-A12 27 Intervención Hda. Pública XXXX- 17.400,60 Sevilla

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 

tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA 
núm. 40, de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto 
de trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.
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Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 
solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 2 de febrero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Tributos e Ins-
pección Tributaria. Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Seguim., y Eval. Serv. Tributarios.
Código: 9807410.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-19.369,44 €.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Tributos.
Área relacional: Hacienda Pública. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, 
de 25 de febrero), anuncia la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-

blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 
solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 2 de febrero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Dirección General de Planificación. 
Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Planificación y Coord. Pública.
Código: 9992410.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX- 19.369,44 €.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Ord. Económica.
Área relacional: Hacienda Pública. 

 RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, de 1 de 
marzo, de atribución de competencias en materia de personal, 
y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene delega-
das por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 
25 de febrero), anuncia la provisión de puestos de trabajo de 
libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de 
libre designación que se detallan en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera 
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Registro 
General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevilla, 
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C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, ha-
ciendo constar el número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado y el puesto que se 

solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acre-
ditarán títulos académicos, puestos de trabajos desempeña-
dos, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del 
puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 5 de febrero de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

ANEXO

Código Centro Destino
y Denominación
del Puesto

Núm Ads Tipo
Adm.

Grupo Cuerpo Nivel Área
Funcional

Área
Relacional

C. Específico Titulación Localidad

Dirección
General de
Presupuestos

9928510
Sv. Gasto
Sanitario 1 F AS A P-A12 28

Pres y
Gest.
Econ.

Hda.
Pública XXXX-19.369,44 Sevilla

9929210
Gabinete
Análisis 1 F AS A P-A12 27

Pres. y
Gest.
Econ.

Hda.
Pública XXXX-17.400,60 Sevilla

9971110

Oficina
Seguimiento Pre-
supuestario 1 F AS A P-A12 27

Pres. y
Gest.
Econ.

Hda.
Pública XXXX-17.400,60 Sevilla

9929710 Sv. Presupuestos
Empleo y B.
Social

1 F A P-A12 28 Pres. y
Gest.
Econ.

Hda.
Pública

XXXX-19.369,44 Sevilla

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 16 de febrero de 2007, por la que se 
procede a la corrección de errores de la de 30 de ene-
ro de 2007, por la que se convocan pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Letrados de Administración 
Sanitaria (A.2020). (BOJA núm. 32, de 13.2.2007).

Vista la Orden de 30 de enero de 2007, por la que se 
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Le-
trados de Administración Sanitaria (A.2020), se procede a la 
nueva redacción del apartado 5 de la Base Primera de la citada 
Orden de 30 de enero de 2007, en los siguientes términos:

Donde dice: «Las pruebas selectivas a las que se refiere 
la presente convocatoria se celebrarán en Sevilla, entre el 1 de 
mayo y el 30 de junio de 2007».

Debe decir: «Las pruebas selectivas a las que se refiere 
la presente convocatoria se celebrarán en Sevilla, no pudiendo 
realizarse el primer ejercicio antes del día 2 de mayo de 2007».

Sevilla, 16 de febrero de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso 
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Inge-
niería Técnica Agrícola (B.2002).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación de-
finitiva de aprobados/as, en las pruebas selectivas por el sis-

tema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, convoca-
das por Orden de esta Consejería de 7 de abril de 2005 (BOJA 
núm. 79 de 25 de abril), procede dar cumplimiento a la base 
octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Administra-
ción Pública ha resuelto:

Primero. 1. Ofertar vacantes a los/as aspirantes que figu-
ran en la relación definitiva de aprobados/as, que dispondrán de 
un plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día de publicación 
de la presente Resolución en el BOJA, para presentar la petición 
de destino, a la vista de las vacantes ofertadas, dirigida al Ilmo. 
Sr. Secretario General para la Administración Pública, en el Re-
gistro de la Consejería de Justicia y Administración Pública, sito 
en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071, Sevilla y en las Delega-
ciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública en 
las distintas provincias andaluzas, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
el artículo 51.2. de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas de 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de pa-
rentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a 
cargo del nacional de un Estado miembro de la Unión Europea 
con el que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
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berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se pu-
blica como Anexo II de la presente Resolución.

Los/as aspirantes que tengan la condición de discapaci-
tados/as, cualquiera que sea su grado de discapacidad, de-
berán presentar certificado de los órganos competentes de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social u organismos 
similares de otras Administraciones Públicas que acredite tal 
condición, especifique el grado de discapacidad que padece y 
su capacidad para desempeñar las tareas que correspondan a 
las plazas de esta convocatoria.

2. Los/as aspirantes estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubie-
sen sido inscritos en el Registro General de Personal de la 
Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los 
servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas son 
las que figuran en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los/as aspirantes aprobados/as remitirán, 
junto con la documentación indicada en el apartado primero, 
la petición de destino, que deberá efectuarse, necesariamente, 
en el modelo de instancia que figura como Anexo II.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a má-
quina y en especial los códigos correspondientes a cada des-
tino solicitado, los cuales deberán figurar por orden de prefe-
rencia del aspirante.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán a los/as aspirantes 
seleccionados/as en las respectivas pruebas, de acuerdo con 
la puntuación total obtenida y el referido orden de preferencia 
de destino. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, los destinos adjudicados tendrán carácter defi-

nitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de nivel 
básico, o carácter provisional si se trata de puestos de nivel 
no básico.

Quinto. Los/as funcionarios/as que ocupen con carácter 
definitivo puestos de doble adscripción podrán solicitar la ad-
judicación del mismo con el mismo carácter de ocupación. En 
tal caso quedarán excluidos/as del sistema de adjudicación de 
destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso se-
lectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se 
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho 
puesto como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en 
la situación de excedencia prevista en el art. 29.3.a) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía con 
anterioridad.

Sexto. 1. A aquellos/as aspirantes que habiendo presen-
tado el Anexo II (petición de destino), dentro del plazo seña-
lado, no hayan solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selec-
tivo, les será adjudicado de oficio alguno de los que resulten 
vacantes, una vez atendidas las peticiones de los/as demás 
aspirantes. 

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor debidamente acreditada, no comparezcan, o no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados 
en la base segunda de la Orden de convocatoria, no podrán ser 
nombrados/as funcionarios/as de carrera, quedando anuladas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu-
dieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar en tiempo y forma los documentos expresados en el 
apartado anterior, podrá acreditarse que reúnen las condicio-
nes exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admisible en Derecho.

Contra la oferta de vacantes que se realiza en la presente 
Resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contecioso-Administrativo de Granada del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Secretario General para 
la Administración Pública, Pedro Pérez González-Toruño. 
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 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se modifica el Anexo IV de la Resolución de 5 de 
febrero de 2007, por la que se hacen públicos los lis-
tados definitivos correspondientes al proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal laboral fijo 
en las categorías profesionales del Grupo III, mediante 
concurso libre, convocado por la Orden de 6 de junio 
de 2005.

La citada Resolución de 5 de febrero de 2007 (BOJA 
núm. 33, de 14 de febrero) hizo públicos los listados definitivos 
de aspirantes admitidos y excluidos, así como de selecciona-
dos en el proceso iniciado por la Orden de 6 de junio de 2005, 
por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la 
condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso, 
en las categorías profesionales del Grupo III (BOJA núm. 124, 
de 28 de junio de 2005).

Igualmente, hacía pública como Anexo IV la relación de 
plazas vacantes ofertadas en el citado proceso de acceso en 
las diversas categorías profesionales del Grupo III. Entre dichas 
categorías se ofertaban 19 plazas en la categoría profesional 
de Oficial Primera de Oficios (clave 3139), por ser ese el nú-
mero de plazas convocadas en la misma. Dadas las especiales 
características o requisitos de desempeño de algunos de los 
puestos de trabajo ofertados, de necesario cumplimiento por 
parte del personal que acceda a los mismos, esta Secretaría 
General para la Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo IV, listado de vacantes oferta-
das, hecho público por la Resolución de 5 de febrero de 2007 
(BOJA núm. 33, de 14 de febrero), en sus páginas 33 a 35, en 
lo que se refiere a las vacantes ofertadas en la categoría profe-
sional Oficial Primera de Oficios (3139), ampliando el número 
de vacantes ofertadas de 19 a 22, dadas las especiales carac-
terísticas y/o requisitos de desempeño de algunas de ellas, de 
necesario cumplimiento por el personal que pueda acceder a 
las mismas.

Segundo. El nuevo listado de vacantes ofertadas en la ca-
tegoría profesional Oficial Primera de Oficios (3139), referido 
en el punto anterior, queda expuesto al público en los tablo-
nes de anuncios de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública y de sus Delegaciones Provinciales; así como en la 
página Web del Empleado Público (http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico) y en 
la página Web de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de la Junta de Andalucía (http://www.juntadeanda-
lucia.es/justiciayadministracionpublica), desde la fecha de la 
presente Resolución.

Tercero. Asimismo, esta Resolución y el listado de vacan-
tes modificado de la citada categoría profesional será notifi-
cada personalmente al personal seleccionado en la misma en 
el acto único presencial para efectuar la petición de vacantes 
que, para el caso de Oficial Primera de Oficios (3139), será el 
próximo 7 de marzo de 2007, a las 12,00 horas, en la sede de 
la Dirección General de Función Pública, sita en la Avda. Repú-
blica Argentina, número 25, 5.ª planta, de la ciudad de Sevilla, 
conforme se establece en la Resolución de 5 de febrero de 
2007 citada con anterioridad.

Sevilla, 23 de febrero de 2007.- El Secretario General, 
José Pérez González-Toruño. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se da 
publicidad a las bases y convocatoria para la provisión 
del puesto de trabajo de Viceintervención, categoría de 
entrada del Ayuntamiento de Jaén, mediante el sistema 
de libre designación.

Vacante el puesto de trabajo de Viceintervención, reser-
vado a funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, del Excmo. Ayuntamiento de Jaén, apro-
badas las bases de selección, y acordada asimismo su con-
vocatoria, efectuada por Resolución de Alcaldía de fecha 26 
de enero de 2007, para su provisión mediante el sistema de 
libre designación, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 28.2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Ad-
ministración Local, modificado por el Real Decreto 834/2003, 
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, 
por el que se asignan a la entonces Consejería de Goberna-
ción las competencias atribuidas por las Disposiciones Adi-
cionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y 
Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas 
al régimen jurídico de funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Dar publicidad a las bases y convocatoria para la 
provisión mediante el sistema de libre designación del puesto de 
trabajo de Viceintervención, vacante en la Relación de Puestos 
de Trabajo de funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, del Excmo. Ayuntamiento de Jaén.

BASES PARA LA COBERTURA DEL PUESTO DE TRABAJO DE 
VICEINTERVENCIÓN, CATEGORÍA DE ENTRADA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE JAÉN, POR EL PROCEDIMIENTO DE 
LIBRE DESIGNACIÓN

1. Objeto.
La presentes bases tienen por objeto regular la convoca-

toria para proveer por el sistema de libre designación, previsto 
en el art. 99.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y artículos 27 a 29 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, modificados por Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio, el puesto de trabajo de 
Viceinterventor de este Excmo. Ayuntamiento, reservado a 
personal funcionario de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional e incluido en la Relación de Puestos de 
Trabajo de este Ayuntamiento.

2. Características del puesto.
Corporación: Excmo. Ayuntamiento de Jaén.
Denominación: Viceinterventor.
Escala: Habilitación nacional.
Subescala: Intervención-Tesorería.
Categoría: De entrada.
Nivel de complemento de destino: 30.
Complemento especifico: 22.051,92 euros/año.

3. Requisitos.
Será requisito indispensable para concurrir a la convocato-

ria, y poder desempeñar el puesto en caso de ser nombrado, 
estar integrado en la Escala de habilitación de carácter nacio-
nal, Subescala de Intervención-Tesorería, Categoría de entrada.

4. Convocatoria.
La convocatoria, junto con las Bases aprobadas por el 

Presidente de la Corporación, será remitida al órgano com-
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petente de la Junta de Andalucía para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y remisión al Ministerio 
de Administraciones Públicas en el plazo máximo de diez días, 
con referencia precisa del número y fecha del Boletín en que 
ha sido publicada.

5. Solicitudes.
5.1. Se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. 

Ayuntamiento de Jaén y se presentarán en el plazo de quince 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

5.2. La solicitud deberá contener todos y cada uno de 
los datos previstos en el art. 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con in-
dicación de la situación administrativa en que se encuentre el 
solicitante y puesto de trabajo, en su caso, que ocupase.

5.3. A las solicitudes se acompañará «curriculum vitae», 
en el que se constará, al menos, los años de servicio, los pues-
tos de trabajo desempeñados en la Administración, los títulos 
académicos que posean, otros estudios y cursos realizados, 
en su caso, y cuantos méritos estimen poner de manifiesto, 
acreditados convenientemente, bien por medio de originales o 
mediante fotocopias debidamente compulsadas.

6. Resolución.
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el Pre-

sidente de la Corporación procederá, previa constatación de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, a dictar la resolución 
correspondiente, de la que dará cuenta al órgano competente 
de la comunidad autónoma y a la Dirección General de Coope-
ración Local, para la anotación y publicación conjunta en el 
Boletín Oficial del Estado.

La resolución vendrá motivada con referencia al cumpli-
miento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en el convocatoria y de la competencia 
para proceder al nombramiento,

La plaza deberá ser adjudicada entre los candidatos que 
reúnan los requisitos exigidos en la convocatoria. En todo 
caso, deberá quedar acreditada en el procedimiento, como 
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del pro-
cedimiento debido.

7. Toma de posesión.
El plazo para la toma de posesión será el previsto el ar-

tículo 23 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

8. Impugnación.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma podrán ser impugnadas 
por los interesados en los casos, plazos y en la forma estable-
cida en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin 
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante éste órgano, en el plazo de un mes contando a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
de Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación va-
cante en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo que se 
describe en el Anexo de la presente Resolución, con sujeción 
a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente en el 
Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez Barrio 
núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las oficinas a que se 
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 29 de enero de 2007.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O

Centro Directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Código: 251510.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: -
Nivel Comp. destino: 17.
C. Esp. (euros): 8.638,20.
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Requisitos para el desempeño:
Experiencia: -
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se declara desierto el puesto 
de libre designación convocado por la Resolución que 
se cita y por la que se anuncia nueva convocatoria del 
mismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Publica de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm.  104, de 9 de 
julio), se declara desierto el puesto de trabajo especificado en 
el Anexo de la presente Resolución, convocado por Resolución 
de 10 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 234, de 4 de di-
ciembre de 2006).

Asimismo, conforme a las disposiciones citadas, esta Vi-
ceconsejería acuerda anunciar nueva convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designación, del puesto 
de trabajo que se describe en el Anexo de la presente Resolu-
ción, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes al Vice-
consejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071, Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 

competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 9 de febrero de 2007.- El Viceconsejero, Luis Manuel 
García Garrido.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General de Urbanismo.
Localidad: Sevilla.
Código: 9546510.
Denominación del puesto: Sv. Órganos Urbanísticos y Segui-
miento Normativo.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales: 
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Urbanismo y ordenación del territorio.
Área relacional: 
Nivel comp. destino: 28.
C. esp. (euros): 19.369,44.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: -
Titulación: -
Formación: -
Otras características: 
Méritos específicos: Experiencia en elaboración y/o control 
de Planeamiento Urbanístico. Conocimientos de diseño urba-
nístico y de legislación urbanística. Experiencia en labores de 
dirección y coordinación. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación 
próximos a quedar vacantes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución 
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden 
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de sep-
tiembre), anuncia la provisión de puestos de trabajo de «Libre 
Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en los Anexos de la 
presente Resolución, que quedarán vacantes próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño de los mismos, relacionados en los Anexos que 
se acompañan y aquellos otros de carácter general exigidos 
por la legislación vigente.
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Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la Vi-
ceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General 
de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana, s/n, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que hará constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2007.- La Viceconsejera, Ana 
Gómez Gómez.

ANEXO I

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Viceconsejería.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2756310.
Denominación del puesto de trabajo: Coordinador General.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Área funcional/relacional: Adm. Pública.
Niv. C.D.: 30.
C. Específico: 24.046,56 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

CONVOCATORIA DE P.LD.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Comercio.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 440610.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. Régimen Sanciona-
dor, Cam. Comerc. y Comer. Ambul.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs: PLD.
Área funcional/relacional: Comercio/Adm. Pública.

Niv. C.D.: 28.
C. Específico: 19.369,44 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A12.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO III

CONVOCATORIA DE P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría del Consejero.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1577110.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a del Consejero.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. Accs.: PLD.
Área funcional/relacional: Admón. Pública.
Niv. C.D.: 18.
C. Específico: 8.956,08 €.
R: X
F: X
I: X
D: X
P: -
Cuerpo: P-C1.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la 
Universidad de Málaga, por la que se procede a la co-
rrección de la de 16 de enero de 2007, por la que se 
convocaba concurso público para la adjudicación de 
plazas de Profesores Colaboradores.

En relación a la Resolución de 16 de enero de 2007, por la 
que se convocaba concurso público para la adjudicación de pla-
zas de Profesores Colaboradores, y al Anexo I (relación de plazas), 
publicado en el BOJA núm. 33, de 14 de febrero de 2007, página 
núm. 35, procede a corregirla como a continuación se indica:

Donde dice:
Código de identificación: 001COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
Área de conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Debe decir:
Código de identificación: 001COL05.
Categoría: Profesor Colaborador.
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Área de conocimiento: Enfermería (Podología).
Departamento: Enfermería.
Perfil: Docencia en asignaturas del área.

Los que deseen tomar parte en el concurso a esta plaza 
tienen un plazo de 20 días naturales para solicitarla, contados 
desde el siguiente de la publicación de la presente rectificación.

Málaga, 19 de febrero de 2007.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín. 

   RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Grupo de Investigación del PAI «CVI-204» 
denominado «Expresión genética en bacterias de interés medio-
ambiental», al amparo de la Ayuda concedida por la Resolución 
de 30 de diciembre de 2005, de la Secretaría General de Uni-
versidades, Investigación y Tecnología, por la que se pone fin al 
procedimiento para la concesión de Ayudas a las Universidades 
y Centros de Investigación de Andalucía para apoyar a sus gru-
pos de investigación y desarrollo tecnológicos, convocada por 
Orden de 5 de julio de 2005 (BOJA núm. 138, de 18 de julio 
de 2005).

Vista la propuesta de contratación de un Titulado Supe-
rior de Apoyo a la Investigación, formulada por don Eduardo 
Santero Santurino, responsable principal del grupo de investi-
gación citado anteriormente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a) 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica y en el 
núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrecto-
rado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universidad 
con fecha 31 de enero de 2007.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PAI0701, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al crédito 
presupuestario 30.08.05.3202 541A 649.02.05 de los Presupues-
tos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm. 2006/3336).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin 
perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso 
de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá in-
terponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente 
citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE 
de 14 de enero).

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

• La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

• El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

• Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, 
en particular, por las normas específicas contenidas en la Re-
solución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
1.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 

la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de  los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles 
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.
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1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica de los contratos será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionados los contratados, los contratos surtirán efecto 
en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la resolución por la que se adjudiquen los con-
tratos por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por la 

duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. 
Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorro-
garse sin que, en ningún caso, la duración de los contratos, in-
cluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del 
proyecto, contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013-Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Unidad de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 204) o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de In-
vestigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

• Currículum vitae del solicitante.
• Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 

las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

• Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

• Resto de méritos, debidamente documentados y cote-
jados, en función de los requisitos de la convocatoria.

• Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente for-
malizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 
de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en 
la convocatoria.
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8. Criterios de selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

• Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

- Aprobado: 1.
- Notable:  2.
- Sobresaliente:  3.
- Matrícula de Honor:  4.

• Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán 
hasta una valoración máxima de dos (2) puntos, a razón de 
0,1 punto por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

• Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos.

• Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

• Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

• El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas Tec-
nologías que actuará como Presidente; en caso de ausencia le 
sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Académica.

• El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 

caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

• Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

• El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Co-
misión como especialistas:

• El Investigador responsable del proyecto, grupo, con-
trato o convenio de investigación objeto del contrato.

• Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con 
experiencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados 

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el 
momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de contratación al Excmo. y Mgfco. Sr. Rector 
de la Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la convocatoria: PAI0701.
- Grupo de Investigación: «Genetics of the conenzyme Q 

deficiency in humans (UBIGENES)».
- Investigador principal: Prof. Dr. don Eduardo Santero 

Santurino.
- Representante/s en la Comisión Evaluadora: Prof. Dr. 

don Eduardo Santero Santurino.
- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá 

acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes co-
nocimientos y/o experiencia:

• Experiencia en laboratorio de Microbiología que incluya: 
Cultivo de bacterias, aislamiento y construcción de mutantes. 

• Técnicas generales de Biología Molecular como clona-
ción, hibridación de ácidos nucleicos, PCR, etc.

- Requisitos mínimos de los candidatos:
• Licenciado/a en Ciencias Biológicas.
• Expediente académico igual o superior a 2.3 puntos.
- Condiciones del contrato:
• Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la 

Investigación, según lo dispuesto en el artículo 3 del «Regla-
mento sobre contratación de personal con cargo a créditos de 
Investigación», aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de fecha 
19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

• Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pa-
gas extraordinarias): 1.241,23 €.

• Horas semanales: 35 horas.
• Duración: Hasta el 1 de agosto de 2007.
- Otros méritos a valorar:
• Experiencia en análisis geonómico (DNA arrays).

Ver Anexos en páginas 34 a 36 del BOJA núm. 106, de 2.6.2005 
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 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Titulado Superior de Apoyo a 
la Investigación.

En desarrollo del Proyecto de Investigación «Análisis de un 
nuevo mecanismo de control de la división celular», al amparo 
de la Ayuda concedida por Resolución de 30 de diciembre de 
2005 de la Secretaría General de Universidades, Investigación 
y Tecnología, por la que se pone fin al procedimiento para la 
concesión de incentivos a las Universidades y organismos de 
investigación de Andalucía para proyectos de investigación de 
excelencia en equipos de investigación.

Vista la propuesta de contratación de un Titulado Superior 
de Apoyo a la Investigación, formulada por don Juan Jiménez 
Martínez, Responsable Principal del Proyecto de Investigación 
citado anteriormente.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordina-
ción General de la Investigación Científica y Técnica y en el 
núm. 48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta Universi-
dad con fecha 9 de febrero de 2007.

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Titulado Superior de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PAI0702, que colabore en la 
ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.08.08.3202 541A 649.07.05 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.: 
2006/3390).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día si-
guiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio 
de que alternativamente pueda presentarse recurso de repo-
sición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el 
mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en 
tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de 
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE 
de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de 
enero).

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:
- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19/02/2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las soli-
citudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siem-
pre que no se estén separados de derecho, menores de veintiún 
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el periodo de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles 
no estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la 
fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y man-
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tenerse hasta el momento de la adjudicación de los correspon-
dientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica de los contratos será la espe-

cificada en el Anexo II.
2.2. Las contrataciones implicarán, además, el alta en el 

Régimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionados los contratados, los contratos surtirán efecto 
en alguno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación de la resolución por la que se adjudiquen los con-
tratos por la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del contrato.
La duración de los contratos vendrá determinada por la 

duración y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. 
Será, además, la especificada en el Anexo II y podrá prorro-
garse sin que, en ningún caso, la duración de los contratos, in-
cluidas las posibles prórrogas, puedan superar la duración del 
proyecto, contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Excmo. Sr. Vicerrec-
tor de Investigación y Nuevas Tecnologías, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Unidad de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 204) o telegrama.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en la Unidad de In-
vestigación (Edificio núm. 9) de esta Universidad, se adjuntará 
la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 

de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificios núms. 9 y 12).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar, no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no-provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si, en la evaluación 
de los candidatos, observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitado en 
la convocatoria.

8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de cuatro (4) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
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convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

Aprobado: 1.
Notable: 2.
Sobresaliente: 3.
Matrícula de Honor: 4.
- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 

con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán 
hasta una valoración máxima de dos (2) puntos, a razón de 
0,1 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:
- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Nuevas Tec-

nologías que actuará como Presidente; en caso de ausencia le 
sustituirá el Excmo. Sr. Vicerrector de Ordenación Académica.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Jefe de la Unidad de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Co-
misión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de Investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados 

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el 
momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de contratación al Excmo. y Mgfco. Sr. Rector 
de la Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la Convocatoria: PAI0702.
Proyecto de Investigación: «Análisis de un nuevo meca-

nismo de control de la división celular. Nuevos antitumorales».
Investigador principal: Prof. Dr. don Juan Jiménez Martínez.
Representante/s en la Comisión Evaluadora: Prof. Dr. don 

Juan Jiménez Martínez.
Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

- Genética de la división celular en levaduras
Requisitos mínimos de los candidatos:
- Licenciado/a en Ciencias Ambientales
Condiciones del contrato:
- Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la 

Investigación, según lo dispuesto en el artículo 3 del «Regla-
mento sobre contratación de personal con cargo a créditos de 
Investigación», aprobado por la Comisión Gestora de la Uni-
versidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de fecha 
19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas 
extraordinarias): 1.000 €.

- Horas semanales: Tiempo completo.
- Duración: Hasta el 19 de octubre de 2007.
Otros méritos a valorar:
- Experiencia laboral en grupos de investigación de genética.
- Trabajos previos en biología molecular y celular de leva-

duras.
- Conocimientos de mecanismos de control de la división.

Ver Anexos en páginas 34 a 36 del BOJA núm. 106,
de 2.6.2005 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se adjudica 
una beca de formación en el área de políticas migrato-
rias al amparo de la legislación que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de marzo de 2006, doña María 
Alejandra Capel Giménez, con DNI 45.585.634-W, presentó 
solicitud para la concesión de beca de Formación, al amparo 
de la Resolución de 15 de febrero de 2006, de la Consejería 
de Gobernación, en el ámbito de las competencias de la Di-
rección General de Coordinación de Políticas Migratorias. La 
finalidad y naturaleza de la beca consiste en la adquisición 
de formación y experiencia en las materias del II Plan Integral 
para la Inmigración en Andalucía.

Segundo. Examinada la solicitud, se comprueba que re-
úne todos los requisitos exigidos en la citada Resolución de 
Convocatoria y la Orden de 27 de septiembre de 2001.

Tercero. Se ha valorado la solicitud conforme al art. 10, 
criterios y procedimiento de selección de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001.

Cuarto. Realizadas las dos fases de selección tal y como 
queda reflejado en el acta de la Comisión de Selección de 31 
de mayo de 2006, de todos los candidatos presentados, la 
puntuación obtenida por doña María Alejandra Capel Giménez 
fue de 92,00 puntos, figurando en sexto lugar en el acta de 
selección.

Quinto. Se ha producido una vacante en la beca conce-
dida al amparo de la Resolución de 15 de febrero de 2006. 
Los becarios que por orden de lista les correspondería cubrir 
dicha vacante queda como sigue: presentan renuncia el 31 de 
enero de 2006 doña Ana Martínez Angulo y el 1 de febrero de 
2006 doña Elisabeth Gómez Oehler, y se encuentra en alta y 
trabajando por cuenta ajena don José López Marcos.

Sexto. Existe dotación presupuestaria para el abono de la 
beca convocada.

VALORACIÓN JURÍDICA

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Almería es competente para dictar la presente Resolu-
ción, en virtud del artículo 11 de la Orden de la Consejería de 
Gobernación de 27 de septiembre de 2001, por la que se esta-
blecen las normas reguladoras de la concesión de dicha beca.

Segundo. En virtud del artículo 11.5, el adjudicatario, en 
el plazo de los quince días siguientes a la notificación de esta 
resolución, deberá proceder a la aceptación de la beca, así 
como cuantas obligaciones se derivan de la Orden de convo-
catoria de la mencionada beca. Transcurrido el plazo sin ha-
berse efectuado la aceptación, quedará sin efecto la adjudica-
ción efectuada.

Tercero. La becaria deberá cumplir las obligaciones esta-
blecidas en el art. 105 de la Ley General de la Hacienda Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en particular 

las condiciones y obligaciones contempladas en los arts. 12, 
13 y 14 de la Orden de 27 de septiembre de 2001.

En virtud de cuanto antecede en lo expuesto anterior-
mente,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar la Beca de Formación en el Área de 
Políticas Migratorias de esta Delegación del Gobierno a doña  
María Alejandra Capel Giménez, con DNI 45.585.634-W, por 
un período de cuatro meses, pudiendo ser prorrogada, en su 
caso, por otros 12 meses como máximo, con las limitaciones 
y obligaciones establecidas en el art. 7 de la Orden de 27 de 
septiembre de 2001.

Segundo. La finalidad y naturaleza de la beca consiste en 
la adquisición de formación y experiencia en las materias del II 
Plan Integral para la Inmigración en Andalucía.

Tercero. Dicha beca se abonará por mensualidades vencidas, 
siendo su cuantía bruta de 1.020 euros, con cargo al programa 
31J, aplicación presupuestaria «01090002044820031J0», así 
como un seguro combinado de accidente individual, interven-
ción quirúrgica, hospitalización, asistencia médica.

Cuarto. La adjudicataria de dicha beca deberá incorpo-
rarse a este Centro Directivo a partir del día 1 de marzo del 
presente año.

Quinto. La beca concedida será publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1988, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o potestativamente recurso de reposición ante este 
órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Almería, 5 de febrero de 2007. El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos 
en el proceso de selección para la concesión de becas 
de formación e investigación de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, convocadas por Resolución de 3 de 
enero de 2007 (BOJA núm. 8, de 11.1.2007).

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 6.3 y 
8.4, así como en el apartado XVI de la Disposición Adicional 
Primera de la Orden de 11 de julio de 2006, por la que se re-
gula la concesión de becas de formación e investigación (BOJA 
núm. 141, de 24.7.06), esta Secretaría General Técnica,
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R E S U E L V E

1.º Hacer pública la lista provisional de los aspirantes ad-
mitidos y excluidos, acordada por la Comisión de Selección 
de la Consejería de Economía y Hacienda con fecha de 23 de 
febrero de 2007.

2.º El contenido íntegro del acto estará expuesto en el 
tablón de anuncios de la Consejería de Economía y Hacienda, 
sita en la calle Juan Antonio Vizarrón, s/n, Edif. Torretriana, 
planta baja, de Sevilla, así como en el de sus Delegaciones 
Provinciales y en la página web de la citada Consejería, a par-
tir del mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3.º El plazo de subsanación de los requisitos exigidos y/o para 
acompañar los documentos preceptivos, conforme al artículo 8.4 
de la Orden de 11 de julio de 2006, y demás efectos consignados 
en el mismo, será de diez días, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de febrero de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Luis Nieto Ballesteros. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 1 de febrero de 2007, por la que se am-
plían los ficheros automatizados de datos de carácter 
personal existentes en la Consejería.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD), 
establece que la creación, modificación o supresión de los fi-
cheros de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse 
por medio de disposición general publicada, en este caso, en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Por otra parte, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, 
de 20 de junio (RCL 1994, 1707), que desarrolla determina-
dos aspectos de la Ley 5/1992, de 29 de octubre (RCL 1992, 
2347), de Regulación del Tratamiento Informatizado de los Da-
tos de Carácter Personal, el cual continúa en vigor en virtud de 
la disposición transitoria tercera de la Ley Orgánica 15/1999, 
en tanto no se opongan a ésta, prevé que todo fichero de da-
tos de carácter personal de titularidad pública será notificado 
a la Agencia de Protección de Datos por el órgano competente 
de la Administración responsable del fichero para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, mediante 
el modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia, adjun-
tando una copia de la disposición de creación del fichero. 

En cumplimiento de dichos preceptos se procedió a la 
regulación de los ficheros automatizados de datos de carácter 
personal existentes en esta Consejería mediante Orden de 24 
de septiembre de 2002. A fin de completar la relación de los fi-
cheros automatizados gestionados por la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, se procede a la regulación del fichero 
automatizado denominado Justicia Gratuita. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido concedidas, 

D I S P O N G O

Primero. Se amplían los ficheros de datos de carácter per-
sonal de la Consejería de Justicia y Administración Pública en 
el sentido de incorporar el fichero automatizado denominado 
Justicia Gratuita. 

Segundo. El fichero automatizado relacionado en el Anexo 
de esta Orden será notificado a la Agencia de Protección de 
Datos por la Dirección General de Instituciones y Cooperación 
con la Justicia, para su inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos, mediante el traslado, a través del modelo 
normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia, de una co-
pia de la presente disposición.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

Sevilla, 1 de febrero de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

Justicia Gratuita

Organo responsable: Dirección General de Instituciones y
Cooperación con la Justicia.
Uso y fines: Automatización del reconocimiento del derecho de 
Justicia Gratuita: solicitud, resolución, notificación y pago.
Personas o colectivos origen de los datos:

- Solicitantes de la Asistencia Jurídica Gratuita y sus Re-
presentantes Legales.

- Partes contrarias en los Procedimientos asociados a la 
solicitud.

- Abogados y Procuradores de los turnos de oficio.
- Miembros de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita.

Procedimiento de recogida de datos: Formularios soporte pa-
pel y telemático.
Estructura básica del fichero:

- Nombre y apellidos.
- Nacionalidad.
- Identificación (DNI, CIF, NIF, NIE, Tarjeta de Residencia).
- Anagrama.
- Profesión.
- Estado civil.
- Régimen económico matrimonial.
- Hijos a su cargo.
- Personas con las que convive.
- Fecha de nacimiento.
- Sexo.
- Dirección postal.
- Teléfonos.
- Dirección de correo electrónico.
- Fax.
- Ingresos anuales.
- Obligaciones económicas (pensiones alimentarias, etc...).
- Propiedades.
- Información del Catastro.
- Declaración IRPF/Patrimonio/Sociedades -de los miem-

bros de la unidad familiar.
- Delitos imputados.
- Procedimientos legales.
- Si sufre minusvalía o problemas de estado de salud.
- Colegio profesional al que pertenece y número de Cole-

giado.
- Turno de oficio en el que se incluye.
- Quejas que se han recibido por su actuación profesional.
- Si participa en una Comisión de Asistencia Jurídica Gra-

tuita.
- Comisión en la que participa.
- Perfil de participación.
- Tratamiento.
- Cargo.
- Número de cuenta corriente.
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Cesión de datos:

- Colegios Profesionales de Abogados de Andalucía.
- Colegios Profesionales de Procuradores de Andalucía.
- Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y 

Administración Pública de la Junta de Andalucía.
Servicio ante el que el afectado puede ejercer sus derechos: Di-
rección General de Instituciones y Cooperación con la Justicia.
Medidas de seguridad: Nivel Alto. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se crea 
en la Diputación Provincial de Granada un puesto de 
trabajo de Secretaría-Intervención adscrito al Servicio 
de Asistencia a Municipios y se clasifica como Secreta-
ría de Clase Tercera.

Vista la solicitud formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, relativa a la creación en la plantilla de per-
sonal de la Diputación de un puesto de trabajo de Secretaría 
de clase tercera, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a 
la subescala de Secretaría-Intervención, en base al Acuerdo 
adoptado por la Diputación en sesión celebrada el día 30 de 
enero de 2007.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto 
en los artículos 2, 9 y 5 del Real Decreto 1732/1994, de 29 
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 
27 de junio, en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la en-
tonces Consejería de Gobernación las competencias atribuidas 
por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, 
de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 
29 de julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter nacional, y de 
conformidad con el articulo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 
16 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 121/2002, de 9 de abril.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Crear en la plantilla de la Excma. Diputación 
Provincial de Granada un puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención, adscrito al Servicio Provincial de Asistencia a Mu-
nicipios y clasificarlo como Secretaría de clase tercera para 
su desempeño por funcionario de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, perteneciente a la subescala 
de Secretaría-Intervención.

Segundo: Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este Orden, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 2 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento conten-
cioso-administrativo núm. 2550/2006 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, Sección 3C, en Granada 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en Gra-
nada comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2550/2006, interpuesto por doña 
Rocío Menéndez Picón contra la desestimación presunta del 
recurso de alzada interpuesto por la misma contra la relación 
definitiva de aprobados en las pruebas selectivas de acceso 
libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
opción Psicología (A.2016), correspondientes a la Oferta de 
Empleo Público de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
clasifica el puesto de trabajo de Viceintervención del 
Ayuntamiento de Marbella (Málaga), como puesto de 
colaboración reservado a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Mar-
bella (Málaga), relativa a la clasificación del puesto de trabajo 
de Viceintervención, creado mediante Acuerdo adoptado por la 
Comisión Gestora en sesión celebrada el día 30 de noviembre 
de 2006, como puesto de colaboración inmediata al puesto 
de Intervención, reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, pertenecientes a 
la Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de entrada.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en 
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio, en los artículos 99.2 y 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el artícu-
lo 159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de disposiciones le-
gales vigentes en materia de régimen local, en la redacción 
dada por el Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, 
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de 
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen jurídico de 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional y de conformidad con el articulo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la es-
tructura orgánica de la Consejería de Justicia y Administra-
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ción Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de 
mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Viceinterven-
ción del Ayuntamiento de Marbella (Málaga), como Viceinter-
vención, clase segunda, reservado para su provisión por fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, pertenecientes a la subescala de Intervención-Teso-
rería, categoría de entrada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente a la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 983/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Jaén, Negociado MJ.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
983/2006, interpuesto por doña María Josefa Zamorano Mo-
reno contra el listado definitivo de aprobados al Cuerpo de Auxi-
liares Administrativos, correspondiente ala Oferta de Empleo 
Público de 2003, convocadas por Orden de 9 de diciembre de 
2004, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Uno de Jaén, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento contencio-
so-administrativo núm. 2520/06 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección 3.ª/12, en Granada del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en Gra-
nada comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2520/06, interpuesto por doña María 

Herrera Izquierdo contra la Resolución de 30 de octubre de 
2006 de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por 
la misma contra las listas definitivas de aprobados en las prue-
bas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de 
Auxiliares Administrativos de la Junta de Andalucía (D.1000), y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
ordinario núm. 2041/06 ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, Sección 3.ª/12.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 2041/06, interpuesto 
por don Rafael Tocón Pérez contra la Orden de 10 de julio 
de 2006, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto por el mismo contra la Resolución de 21 de febrero de 
2005, por la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados 
en las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo Superior Facultativo, opción Informática, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
mistrativo núm. 1516/2006 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Tres de Granada comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1516/2006, interpuesto por don Juan Martín Hernández contra 
la Orden de 24 de febrero de 2006, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que 
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se desestima el recurso de alzada interpuesto por el recurrente 
frente a la Resolución de 12 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Granada, por la que se resuelve el concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Granada, convocado por Resolución de 31 de marzo 
de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo número Tres de Granada, en el plazo de nueve días 
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 134/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Granada, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 134/2007, inter-
puesto por doña Lucía Parra Campos, contra desestimación 
presunta del recurso de alzada interpuesto por la recurrente 
frente a la Resolución de 23 de junio de 2006, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por 
la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as y 
se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las 
pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social (B.2010), y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de febrero de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Inspección y Evaluación, por la que 
se distribuye el presupuesto del fondo de Acción Social 
del ejercicio 2007 y se fijan las cuantías de las ayudas 
para el mismo ejercicio.

Por Orden de la Consejera de Justicia y Administración 
Pública de 18 de abril de 2001 (Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de 10 de mayo) se aprueba el Reglamento de 

Ayudas de Acción Social para el personal al servicio de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía. 

La Disposición Adicional Primera de la Orden mencionada, 
en relación con el Decreto 132/2005, de 24 de mayo, publi-
cado en el BOJA de 27 de mayo, que establece la estructura 
orgánica de esta Consejería, faculta a esta Dirección General 
para determinar las cuantías de las diversas ayudas en cada 
ejercicio económico y a realizar cuantas actuaciones sean ne-
cesarias en desarrollo y aplicación de la referida norma.

En su virtud, una vez cumplido lo establecido en el ar-
tículo 32 de la Ley 9/87, de 12 de junio, sobre Órganos de 
Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo 
y Participación del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas, así como lo establecido en el artículo 6 de la 
misma Orden, en relación a la negociación con las Organiza-
ciones Sindicales representadas en la Comisión de Acción So-
cial de la Mesa General de Negociación y en la Subcomisión 
de Acción Social de la Comisión del Convenio, esta Dirección 
General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la propuesta de la Comisión y de la Sub-
comisión de Acción Social, relativa a la distribución del Fondo 
de Acción Social del ejercicio 2007 y a la fijación de las cuan-
tías de las ayudas para este ejercicio, que se determinan en el 
Anexo I de esta Resolución.

Segundo. Aprobar la propuesta de los citados órganos, re-
lativa a que las cuantías de las modalidades de ayudas some-
tidas a convocatoria pública sean fijadas en la correspondiente 
convocatoria, previa la preceptiva negociación.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota 
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Director General, Javier 
de la Cruz Ríos.

ANEXO I

MODALIDAD DE AYUDA: MÉDICA, PROTÉSICA Y ODONTOLÓGICA

Se destina la cantidad de 6.000.000 euros.
Tal y como dispone el artículo 13.2 del Reglamento de 

Ayudas de Acción Social, por cada submodalidad de prótesis 
o acto médico, sólo se podrá obtener una ayuda por ejerci-
cio y beneficiario, salvo que la misma resulte necesaria según 
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prescripción facultativa, por suponer modificación respecto a 
la situación anterior.

Conforme a lo previsto en el artículo 13.3 del mismo texto 
legal, en tratamientos continuados se solicitará la ayuda una 
vez finalizado el mismo. 

Se abonarán los importes que para cada prestación se 
detallan, salvo que el importe de la factura sea inferior, en 
cuyo caso se abonará éste. 

a) Prótesis dentarias: 
- Dentadura completa, 301 euros.
- Dentadura superior/inferior, 181 euros. Prótesis parcial, 

19 euros/pieza.
- Piezas sueltas o endodoncias, por cada una, 61 euros.
- Obturaciones o empastes, por cada uno, 19 euros.
- Implantes osteointegrados, 20% del gasto por cada uno, 

con un máximo de 722 euros por ejercicio.
- Ortodoncia 30% del gasto, hasta un máximo de 722 

euros por tratamiento.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 8.3 del Regla-

mento de Ayudas de Acción Social, al personal perteneciente 
a MUFACE se le concederá el 30% del gasto, hasta un máximo 
de 451 euros por tratamiento.

- Férula de descarga, un máximo de 100 euros.

b) Prótesis oculares: 
- Gafas completas, 61 euros.
- Gafas bifocales, 91 euros.
- Gafas telelupa (progresivas), 151 euros.
- Renovación de cristales, por cada uno, 25 euros.
- Renovación de cristales bifocales, 37 euros.
- Renovación de cristales telelupa (progresivos), 61 euros.
- Lentillas, cada una, 61 euros.

c) Prótesis auditivas y de fonación:
- Audífonos, por cada uno, 301 euros.
- Aparatos de fonación, 301 euros.

d) Intervenciones quirúrgicas: Se contemplan como tales 
las intervenciones oculares, la periodoncia y la inseminación 
artificial, incluida la fecundación «in vitro», en los supuestos 
no cubiertos por la Seguridad Social.

- Intervenciones oculares: Se concederá un 30% del 
gasto realizado por cada acto médico, con un máximo de 451 
euros.

- Periodoncia: Se concederá un 30% del gasto realizado 
por cada acto médico, con un máximo de 451 euros.

- Inseminación artificial: Se concederá un máximo de 900 
euros por cada acto médico, previa justificación del gasto.

Como gastos, se podrán incluir todos los gastos médicos 
que se hayan realizado desde que comenzó el tratamiento. 

Otras prótesis no quirúrgicas o aparatos especiales y ve-
hículos de inválidos: 

- Calzado corrector seriado, con o sin plantillas ortopédi-
cas, 37 euros, el par.

- Plantillas (sólo para el personal de MUFACE): 36,60 
euros, el par.

- Otras prótesis o aparatos especiales, importe íntegro.
- Vehículos de inválidos, por una sola vez -salvo supuestos 

excepcionales-, 301 euros.

MODALIDAD DE AYUDA: ATENCIÓN A DISMINUIDOS

Se destina la cantidad de 500.000 euros.
Se concederá el 75% del gasto realizado, con un máximo 

para este ejercicio y por beneficiario de 3.000 euros.

MODALIDAD DE AYUDA: DEFUNCIÓN

Se destina la cantidad de 560.000 euros.
Se concederá la cantidad de 6.000 euros.

MODALIDAD DE AYUDA: SEPELIO

Se destina la cantidad de 350.000 euros.
I. Se concederán, previa factura del gasto, las siguientes 

cantidades.
1. Sepelio del cónyuge, hijos e hijas: 1.800 euros por 

cada uno.
2. Sepelio de ascendientes por consanguinidad: 1.800 

euros, abonándose a la persona solicitante, únicamente, la 
parte que le corresponda, una vez divididos los 1.800 euros 
entre el número de descendientes del causante, siempre que 
no hayan fallecido con anterioridad.

3. Sepelio de ascendientes por afinidad: 1.800 euros, 
aplicándose la misma regla establecida para los ascendientes 
por consanguinidad, abonándose, por tanto, a la persona soli-
citante, la parte que resulte de dividir los 1.800 euros entre el 
número de descendientes del causante, siempre que no hayan 
fallecido con anterioridad.

En todos los supuestos anteriores, de ser menor el gasto 
realizado, la cuantía de la ayuda se reducirá a la del gasto 
justificado.

II. Para acreditar la relación de parentesco que determine 
la cuantía que corresponda, se aportará la siguiente documen-
tación:

1. Sepelio del cónyuge, hijos e hijas: Fotocopia del Libro 
de Familia de la persona solicitante.

2. Sepelio de ascendientes por consaguinidad o por afi-
nidad: Fotocopia del Libro de Familia de la persona fallecida, 
donde deberá constar los nombres de los hijos e hijas o, en su 
defecto, certificado del Registro Civil, donde conste la misma 
información que la facilitada por el Libro de Familia.

3. De no poder presentarse la anterior documentación, o 
ser dificultosa su obtención, se podrán aportar otros documen-
tos que acrediten las anteriores relaciones de parentesco, como 
pueden ser el testamento o la declaración de herederos.

MODALIDAD DE AYUDA: PRÉSTAMOS SIN INTERESES PARA 
NECESIDADES URGENTES

Se destina la cantidad de 1.000.000 euros.
Se concederá un máximo de 3.000 euros.

MODALIDAD DE AYUDA: INDEMNIZACIÓN POR ACCIDENTES 

Se destina, para el pago de la póliza anual, la cantidad de 
3.994.834 euros.

Las indemnizaciones por los riesgos cubiertos por la pó-
liza de seguro serán, para el período comprendido entre el 19 
de diciembre de 2006 y el 18 de diciembre de 2007, las si-
guientes: 

- Muerte y gran invalidez, 33.055,67 euros.
- Incapacidad permanente absoluta e incapacidad perma-

nente total: 30.050,61 euros.
- Incapacidad permanente parcial: Un porcentaje, que de-

penderá de cuál sea la pérdida anatómica o funcional ocasio-
nada, sobre 30.050,61 euros.

Los porcentajes por incapacidad permanente parcial son 
los establecidos en el correspondiente contrato de seguro.

MODALIDAD DE AYUDA: CARÁCTER EXCEPCIONAL

Se destina la cantidad de 100.000 euros.
Su cuantía se fijará, en cada caso concreto, por la Comi-

sión y la Subcomisión de Acción Social.
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ANTICIPOS REINTEGRABLES

Se destina la cantidad de 11.500.000 euros.

AYUDA DE ESTUDIOS

Se destina la cantidad de 16.370.000 euros.
La cuantía de las distintas submodalidades de esta ayuda 

se fijará en la convocatoria de este ejercicio.

AYUDA DE GUARDERÍA Y CUIDADO DE HIJOS

Se destina la cantidad de 2.000.000 euros.
La cuantía de las submodalidades de esta ayuda se fijará 

en la convocatoria de este ejercicio.

AYUDA DE ALQUILERES

Se destina la cantidad de 900.000 euros.
La cuantía de esta ayuda se fijará en la convocatoria de 

este ejercicio.

PRÉSTAMOS POR LA ADQUISICIÓN DE PRIMERA VIVIENDA

Se destina la cantidad de 3.500.000 euros.
La cuantía de esta ayuda se fijará en la convocatoria de 

este ejercicio.

FONDO DE COMPENSACIÓN DEL CAPÍTULO I

Se destina la cantidad de 507.017 euros.
Este fondo será utilizado para hacer frente a los pagos que 

hayan de realizarse como consecuencia de revisiones de oficio, 
de dar cumplimiento a resoluciones estimatorias de recursos 
administrativos o de sentencias judiciales, así como para cubrir 
las necesidades del resto de las modalidades de ayudas que se 
observen a lo largo del ejercicio, bajo los criterios de prioridad 
fijados en la Comisión y en la Subcomisión de Acción Social.

FONDO DE COMPENSACIÓN DEL CAPÍTULO VIII

Se destina la cantidad de 589.971 euros.
La finalidad de este fondo será la misma que la señalada 

para el del Capítulo I. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la Agen-
cia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria, por la que se acuerda la publicación de las 
subvenciones excepcionales concedidas en el año 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Agencia Andaluza de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación Universitaria ha resuelto dar publici-
dad a las subvenciones concedidas con carácter excepcional 
en el 2006 a los siguientes beneficiarios:

Beneficiario, objeto, cantidad subvencionada: Subvención 
excepcional  al consorcio Unidad para la Calidad de las Uni-
versidades Andaluzas para los gastos de funcionamiento por 
importe de 621.000,00 €.

Aplicación presupuestaria: 0.1.12.32.01.00.445.00.42K.9.

Córdoba, 29 de enero de 2007.- El Director General, Elías 
Fereres Castiel. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Di-
rección General de Fomento del Empleo del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se hacen públicas las 
ayudas concedidas del Programa de Escuelas Taller, 
Talleres de Empleo, Casas de Oficio y Unidades de Pro-
moción y Desarrollo en el ejercicio 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de 
la Ley 5/1983, de 19 de junio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer 
públicas las ayudas concedidas durante el año 2006, que fue-
ron solicitadas al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2004, 
por la que se regulan los Programas de Escuelas Taller, Talle-
res de Empleo, Casas de Oficio y Unidades de Promoción y 
Desarrollo y se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de ayudas públicas a dichos programas modificada por la 
Orden de 9 de noviembre de 2005, de adecuación de diversas 
Órdenes de la Consejería de Empleo a la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

El abono de las subvenciones se imputa a las aplicacio-
nes indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

01.14.31.18.00.761.00.32B.0.
01.14.31.18.00.742.07.32B.9.
01.14.31.18.00.781.07.32B.4.

Entidad: Diputación Provincial de Almería.
Importe: 600.147,90.
Programa: UPD Almería IV.

Entidad: Ayuntamiento de Turre.
Importe: 317.140,44.
Programa: TE Infraestructura de Jardinería de Turre.

Entidad: Ayuntamiento de Berja.
Importe: 568.045,44.
Programa: ET Baja Alpujarra III.

Entidad: Diputación Provincial de Almería.
Importe. 298.485,12.
Programa: TE Rioja.

Entidad: Ayuntamiento de Tabernas.
Importe: 710.056,80.
Programa: ET Tabernas de Cine.

Entidad: Ayuntamiento de Uleila del Campo.
Importe: 298.485,12.
Programa: TE Uleila.

Entidad: Diputación Provincial de Almería.
Importe: 279.829,80.
Programa: TE Ayuda a Domicilio.

Entidad: Ayuntamiento de Abla.
Importe. 447.727,68.
Programa: TE Abla la Blanca 2.ª Fase.

Entidad: Diputación Provincial de Almería.
Importe: 298.485,12.
Programa: TE Embellecimiento de Abrucena.

Entidad: Ayuntamiento de Canjáyar.
Importe: 186.553,20.
Programa: TE Canjáyar.
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Entidad: Ayuntamiento de Almería.
Importe: 186.553,20.
Programa: TE Dinamización Servicios de Información y Aten-
ción al Ciudadano.

Entidad: Ayuntamiento de Alhabia.
Importe: 298.485,12.
Programa: TE Cerámica Artesanal, Carpintería y Albañilería.

Entidad: Ayuntamiento de Almería.
Importe: 298.485,12.
Programa: TE Hilofino II.

Entidad: Ayuntamiento El Ejido.
Importe: 662.719,68.
Programa: ET El Ejido.

Entidad: Ayuntamiento Cuevas de Almanzora.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Bajo Almanzora IV.

Entidad: Ayuntamiento de Pulpí.
Importe. 447.727,68.
Programa: TE Boulevard Malecón Rambla Nogalte.

Entidad: Ayuntamiento de Sierro.
Importe: 223.863,84.
Programa: TE La Almanzara.

Entidad: Diputación Provincial de Almería.
Importe: 378.696,96.
Programa: ET Viator II.

Entidad: Diputación Provincial de Almería.
Importe: 149.242,56.
Programa: TE Santa Fe I.

Entidad: Consorcio los Vélez.
Importe: 298.485,12.
Programa: TE Municipio los Vélez.

Entidad: Ayuntamiento Roquetas de Mar.
Importe: 568.045,44.
Programa: ET Centro de Atención Socioeducativo.

Entidad: Diputación Provincial de Almería.
Importe: 223.863,84.
Programa: TE Alboloduy.

Entidad: Ayuntamiento Huécija.
Importe: 279.829,80.
Programa: TE Huécija.

Entidad: Asociación para la Gestión de la Integración Social 
Ginso.
Importe: 128.312,64.
Programa: CO Centro de Inserción Sociolaboral.

Entidad: Federación Almeriense de Asociaciones de Minusválidos.
Importe: 298.485,12.
Programa: TE Ayuda a Domicilio.

Entidad: Federación Andaluza de Asociaciones de Personas 
Sordas.
Importe: 223.863,84.
Programa: TE para la Accesibilidad a la Comunicación en An-
dalucía.

Entidad: Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.
Importe: 710.056,80.
Programa: ET Atón.

Entidad: Mancomunidad de Municipio Comarca de la Janda.
Importe: 373.106,40.
Programa: TE Patrite.

Entidad: Ayuntamiento de El Puerto de Santa María.
Importe: 596.970,24.
Programa: TE Plaza Real.

Entidad: IFEF de Cádiz.
Importe: 466.383.
Programa: TE Reciclaje en Industria Textil: Diseño, Trat. Natural 
y Transf. Indumentaria.

Entidad: Instituto Promoción y Desarrollo Ciudad de Jerez.
Importe: 946.742,40.
Programa: ET La Herradura II.

Entidad: Instituto Promoción y Desarrollo Ciudad de Jerez.
Importe: 559.659,60.
Programa: TE Vida.

Entidad: IFEF de Cádiz.
Importe: 559.659,60.
Programa: TE del Papel a la Red.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Importe. 559.659,60.
Programa: TE Sierra Textil.

Entidad: Ayuntamiento Benalup-Casas Viejas.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Vía Verde Tío Pujao.

Entidad: IMPI San Fernando.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Bordado Tecnológico y Sastrería Cofrade.

Entidad: Ayuntamiento Trebujena.
Importe: 559.659,60.
Programa: TE Colobona.

Entidad: IFES del Ayuntamiento de Cádiz.
Importe: 1.065.085,20.
Programa: ET Helios.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Comarca de la Janda.
Importe: 373.106,40.
Programa: TE La Zorrera.

Entidad: Instituto Promoción y Desarrollo Ciudad de Jerez.
Importe: 320.781,60.
Programa: CO El Ensamble.

Entidad: IMPRO Puerto Real.
Importe: 373.106,40.
Programa: TE Nuestro Mayores.

Entidad: Mancomunidad de Municipios del Bajo Guadalquivir.
Importe: 559.659,60.
Programa: TE Océano de Rota.

Entidad: Ayuntamiento de Algeciras.
Importe: 946.742,40.
Programa: ET Pícaro.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Importe: 568.045,44.
Programa: ET Aqualia.
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Entidad: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Importe: 320.781,60.
Programa: CO Marciago.

Entidad: Ayuntamiento de Algeciras.
Importe: 559.659,60.
Programa: TE Ocio Bahía.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Bajo Guadalquivir.
Importe. 1.065.085,20.
Programa: ET Tolosa Latour.

Entidad: Instituto de Empleo y Desarrollo Tecnológico de Cádiz.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Protección del Litoral de Barbate.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Comarca de la Janda.
Importe: 279.829,80.
Programa: TE La Yeguada.

Entidad: Centro de Formación, Empleo y Asuntos Sociales 
Campo de Gibraltar.
Importe: 671.591,52.
Programa: TE San Roque Social.

Entidad: Ayuntamiento de Medina Sidonia.
Importe. 447.727,68.
Programa: TE Fondos Documentales Assido.

Entidad: IFEF de Cádiz.
Importe: 710.056,80.
Programa: ET Baluarte de San Roque y Castillo de San Sebastián.

Entidad: PMJ Tarifa.
Importe: 828.399,60.
Programa: ET Iglesias de Tarifa IV.

Entidad: Centro de Formación, Empleo y Asuntos Sociales 
Campo de Gibraltar.
Importe: 671.591,52.
Programa: TE Gao Roma (Pueblo Gitano).

Entidad: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Importe: 559.659,60.
Programa: TE Vivero de Empresas 1.ª Fase.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Sierra Olivo.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Importe: 828.399,60.
Programa: ET Centro Cultural y Juvenil Casa de los Ordóñez.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Actuaciones sobre Conjunto Histórico Sierra Alta.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Importe: 828.399,60.
Programa: ET Las Montañas II.

Entidad: Ayuntamiento Los Barrios.
Importe. 895.455,36.
Programa: TE La Montera.

Entidad: San José del Valle.
Importe: 710.056,80.
Programa: ET Casa de los Maestros.

Entidad: Centro de Formación, Empleo y Asuntos Sociales 
Campo de Gibraltar.
Importe: 852.068,16.
Programa: ET Montes de Tarifa.

Entidad: PMJD Arcos de la Frontera.
Importe: 373.106,40.
Programa: TE Espadana.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Comarca de la Janda.
Importe. 559.659,60.
Programa: TE La Fuentecita.

Entidad: Mancomunidad de Municipios Sierra de Cádiz.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Sajrat́ abbad.

Entidad: Ayuntamiento Benalup-Casas Viejas.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Riá Pitá.

Entidad: Ayuntamiento Medina Sidonia.
Importe: 568.045,44.
Programa: ET Torre doña Blanca y Villa Vieja.

Entidad: IMEF de La Línea.
Importe: 568.045,44.
Programa: ET Línea Turismo.

Entidad: Coordinadora Comarcal Alternativas.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Solidaridad II.

Entidad: Asociación Cardijn.
Importe: 591.714,00.
Programa: ET Tierra de Todos.

Entidad: Cáritas Diocesana.
Importe: 559.659,60.
Programa: TE Labor Arte II.

Entidad: Asociación Grupo de Desarrollo Rural Alcornocales.
Importe: 373.106,40.
Programa: TE Ruta de los Alcornocales.

Entidad: Asiquipu «Si Quieres Puedo».
Importe: 568.045,44.
Programa: ET Las Pieras Cuaja.

Entidad: Proyecto Social y Solidario Raíz.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Enraizadas.

Entidad: Fundación Alcalde Zoilo Ruiz Mateos.
Importe: 447.727,68.
Programa: TE Astarte.

Entidad: Asociación Prevención Drogadicción Coordinadora 
Abril.
Importe: 373.106,40.
Programa: TE Abril para Técnicos en Intervención con Menores.

Entidad: Ayuntamiento Castro del Río.
Importe. 946.742,40.
Programa: E.T. Castro del Río V.

Entidad: Ayuntamiento de Lucena.
Importe: 946.742,40.
Programa: E.T. San Juan de Dios VII.
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Entidad: Ayuntamiento de Adamuz.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. La Fuente.

Entidad: Ayuntamiento Dos Torres.
Importe: 410.417,04.
Programa: T.E. Serpa-Centro de Innovación Empresarial.

Entidad: I.M.D.E.E.
Importe. 447.727,68.
Programa: T.E. Ayuda-te.

Entidad: Ayuntamiento Doña Mencía.
Importe. 410.417,04.
Programa: T.E. Entretorres IV.

Entidad: Ayuntamiento de Montoro.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Montoro V.

Entidad: Diputación Córdoba.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Arcontes.

Entidad: Ayuntamiento Peñarroya-Pnvo.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Arqueología Industrial V.

Entidad: I.M.D.E.E. Córdoba.
Importe. 447.727,68.
Programa: T.E. Moreras y el Deporte.

Entidad: Ayuntamiento Alcaracejos.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Alcaracejos, Artesanía y Tradición.

Entidad: Ayuntamiento de Puente Genil.
Importe: 946.742,40.
Programa: E.T. El Carmen.

Entidad: Ayuntamiento Villa del Río.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Iuventutis Domus.

Entidad: Ayuntamiento El Carpio.
Importe: 343.612,80.
Programa: E.T. Las Grúas.

Entidad: Ayuntamiento de Villaharta.
Importe: 298.485,12.
Programa: T.E. Cerrillo de la Fuente.

Entidad: Ayuntamiento de Vva. del Duque.
Importe: 343.612,80.
Programa: E.T. Semillero de Empresas Innovadoras.

Entidad: Mcdad. Vega del Guadalquivir.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Vega del Guadalquivir.

Entidad: Ayuntamiento La Rambla.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Reforma Instalaciones Piscina Municipal.

Entidad: Ayuntamiento Añora.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Martín Isidro.

Entidad: Ger. Mupal. Urban.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Santa Marina.

Entidad: Ayuntamiento Cabra.
Importe: 412.335,36.
Programa: E.T. Villa de Cabra III.

Entidad: Mcdad. de Municipios de Los Pedroches.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Pedroche Turismo Rural.

Entidad: Ayuntamiento Montemayor.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Huertos Familiares.

Entidad: Ayuntamiento Monturque.
Importe: 410.417,04.
Programa: T.E. Torre del Castillo.

Entidad: Ayuntamiento Pedro Abad.
Importe: 410.417,04.
Programa: T.E. Francisco Alcántara.

Entidad: Ayuntamiento Pedroche.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Restauración y puesta en valor del Convento.

Entidad: Ayuntamiento Santa Eufemia.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Santa Fuente.

Entidad: Ayuntamiento Iznájar.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Parroquia Santiago Apóstol III.

Entidad: Ayuntamiento El Guijo.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Arqueología Majadaiglesia.

Entidad: Ayuntamiento Moriles.
Importe: 256.625,28.
Programa: C.O. El Caracol.

Entidad: Ayuntamiento Zuheros.
Importe: 343.612,80.
Programa: E.T. Parroquia Ntra. Sra. Remedios.

Entidad: Ayuntamiento Villaviciosa.
Importe. 343.612,80.
Programa: E.T. Viña de la Virgen.

Entidad: Ayuntamiento Los Blázquez.
Importe: 298.485,12.
Programa: T.E. Azebuchal.

Entidad: Ayuntamiento Espejo.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. San Bartolomé.

Entidad: I.M.D.E.E. Córdoba.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Cultura, Desarrollo y Territorio.

Entidad: I.M.D.E.E. Córdoba.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Fuente de Salud II.

Entidad: Asoc. Iemakaie.
Importe. 373.106,40.
Programa: T.E. Iemakaie V.

Entidad: Fundación Don Bosco.
Importe: 568.045,44.
Programa: E.T. Gareli.
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Entidad: Asoc. ADSAM.
Importe: 256.625,28.
Programa: C.O. Atalaya.

Entidad: Unión Pequeños Agricultores y Ganaderos.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Micología y Medio Ambiente.

Entidad: Asoc. Consejo Comarcal Mujer del Guadiato.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. A Fuego Lento.

Entidad: Diputación Provocincial Granada.
Importe: 342.278,40.
Programa: U.P.D. Diputación de Granada IV.

Entidad: Ayuntamiento de Loja.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Empedrado.

Entidad: Ayuntamiento de Huéscar.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. San Francisco I.

Entidad: Ayuntamiento de Otura.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Parque de la Estación.

Entidad: Ayuntamiento de Dólar.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. 2ª Fase Rehabilitación Casa Forestal.

Entidad: Ayuntamiento de Murtas.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. El Cerrajón.

Entidad: Ayuntamiento de Ferreira.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Zona Recreativa El Castañar.

Entidad: Ayuntamiento Jerez del Marquesado.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. 1ª Fase Centro Comarcal de FPO.

Entidad: Ayuntamiento de Albuñán.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Terminación de Edificio Rural.

Entidad: Ayuntamiento de Montillana.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Iniciativa Social de Montillana II.

Entidad: Ayuntamiento de Benamaurel.
Importe: 473.371,20.
Programa: E.T. San León.

Entidad: Ayuntamiento de Fonelas.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Punte Ladrillo.

Entidad: Ayuntamiento de Alhama de Granada.
Importe: 473.371,20.
Programa: E.T. El Silo.

Entidad: Ayuntamiento de Baza.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Alhóndiga I.

Entidad: Ayuntamiento Moraleda de Zafayona.
Importe: 473.371,20.
Programa: E.T. Los Pinos.

Entidad: Ayuntamiento de Orce.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Primeros Pobladores de Europa.

Entidad: Ayuntamiento de Morelábor.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Sierra Arana.

Entidad: Ayuntamiento de Iznalloz.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Iznamontes.

Entidad: Ayuntamiento de Quéntar.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Al-kentar II.

Entidad: Ayuntamiento de Freila.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Polígono Industrial de Freila.

Entidad: Ayuntamiento de Motril.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Edificio para el Empleo.

Entidad: Ayuntamiento de Alquife.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Residencia para Personas Mayores en Alquife.

Entidad: Ayuntamiento de Nevada.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Nevadensis.

Entidad: Ayuntamiento Cortes de Baza.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Santos Médicos.

Entidad: Ayuntamiento de Jayena.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Turillas.

Entidad: Ayuntamiento de Vegas de Genil.
Importe: 473.371,20.
Programa: E.T. La Malena.

Entidad: Ayuntamiento de Las Gabias.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. C.M. de Formación El Silo.

Entidad: O.A.L. de Promoc. Ec. y Empleo del Ayuntamiento de 
Albolote.
Importe: 298.485,12.
Programa: T.E. Torreón.

Entidad: Ayuntamiento de Darro.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Dauro I.

Entidad: Instituto Municipal de Formación y Empleo.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Centro de Día Norte.

Entidad: Ayuntamiento de La Zubia.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Zubiactiva.

Entidad: Ayuntamiento de Zagra.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Zagra.
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Entidad: Ayuntamiento de Albuñuelas.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Albuñuelas.

Entidad: Ayuntamiento de Arenas del Rey.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Nueva Bermejales.

Entidad: Ayuntamiento de Castilléjar.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Ecomuseo de Castilléjar.

Entidad: O.A.L. Promoc. Económica y Empleo de Huétor-Tájar.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Medsalu.

Entidad: Instituto Municipal de Formación y Empleo. Ayunta-
miento de Granada.
Importe: 192.468,96.
Programa: C.O. Ocio y Tiempo Libre.

Entidad: Ayuntamiento de La Calahorra.
Importe: 298.485,12.
Programa: T.E. Acondicionamiento de acceso público peatonal 
al Castillo.

Entidad: Ayuntamiento de Peligros.
Importe: 298.485,12.
Programa: T.E. Masaje y Rehabilitación Funcional.

Entidad: Ayuntamiento de Albuñol.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. San Patricio.

Entidad: Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Las Acequias.

Entidad: Ayuntamiento de Polopos-La Mamola.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. La Mamola.

Entidad: Ayuntamiento de Trevélez.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. Las Huertas.

Entidad: Asociación Gerón.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Construyendo Futuro.

Entidad: Asoc. Prov. de Apicultores Granadinos.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Finca Apícola Berta Wihelmi.

Entidad: Asoc. Mujeres Gitanas Romi-Granada.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Museo Romi II.

Entidad: Cáritas Diocesana de Granada.
Importe: 106.927,50.
Programa: C.O. Oasis.

Entidad: Fundación Andalucía Accesible.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Para Accesibilidad a la Comunicación en Andalucía.

Entidad: Ayuntamiento de San Juan del Puerto.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. Carmelitas.

Entidad: Ayuntamiento de Gibraleón.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. El Templete.

Entidad: Ayuntamiento de Encinasola.
Importe: 591.714,00.
Programa: E.T. Las Flores.

Entidad: Ayuntamiento de Valverde del Camino.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. Adecuación Entorno Proyecto Turismo Medio-
ambiental.

Entidad: Ayuntamiento de Aracena.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. Las Carabelas.

Entidad: Manc. Munic. del Andévalo.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. La Albarda.

Entidad: Manc. Munic. del Andévalo.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. AD Rubras.

Entidad: Manc. Munic. Cuenca Minera.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Centro Comarcal de Desarrollo Local.

Entidad: Ayuntamiento de Galaroza.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Galaroza.

Entidad: Manc. de Munic. Cuenca Minera.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Pozo Rotilio.

Entidad: Ayuntamiento de San Juan Bartolomé de la Torre.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. La Fuente.

Entidad: Manc. de Munic. Cuenca Minera.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Centro de Formación.

Entidad: Diputación Provincial de Huelva.
Importe: 279.829,80.
Programa: T.E. Fuentes de la Memoria.

Entidad: Manc. Intermunic. Islantilla.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. Atendamos Nuestra Población.

Entidad: Manc. de Munic. Beturia.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. Los Pedregales.

Entidad: Manc. de Desarrollo Condado de Huelva.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Buenatierra.

Entidad: Manc. de Munic. del Andévalo.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. El Hornito.

Entidad: Manc. de Desarrollo Condado de Huelva.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. Purchena.
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Entidad: Manc. de Munic. Cuenca Minera.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Pozo Alfredo.

Entidad: Manc. de Munic. del Andévalo.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. Sol.

Entidad: Manc. de Munic. del Andévalo.
Importe: 279.829.80.
Programa: T.E. Tradiciones.

Entidad: Manc. Sierra Occidental de Huelva.
Importe: 466.383,00.
Programa: T.E. Sierra Occidental Recuperación de Oficios
Artesanales.

Entidad: Manc. de Munic. del Andévalo.
Importe: 473.371,20.
Programa: E.T. El Jaroso.

Entidad: Federación Local de Asoc. de Vecinos «Tartessos».
Importe: 279.829,80.
Programa: T.E. Tartessos.

Entidad: Fundación Andaluza de Tauromaquia.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Coso de Santiago.

Entidad: Fundación Valdocco.
Importe: 279.829,80.
Programa: T.E. Valdocco.

Entidad: Fundación Riotinto.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Casa Dirección.

Entidad: Diputación Provincial de Jaén.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Ruta de los Castillos y las Batallas.

Entidad: Ayuntamiento de Martos.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Martos VII.

Entidad: Diputación Provincial de Jaén.
Importe: 568.045,44.
Programa: E.T. Iberos.

Entidad: Ayuntamiento Segura de la Sierra.
Importe: 335.795,76.
Programa: T.E. Los Yelmos.

Entidad: Ayuntamiento de Alcaudete.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Alcaudete V.

Entidad: Ayuntamiento de Arjona.
Importe: 473.371,20.
Programa: E.T. Arjona IV.

Entidad: O.A.L. Villa de Jódar.
Importe:186.553,20.
Programa: T.E. Villa de Jódar III.

Entidad: Ayuntamiento de Jamilena.
Importe: 568.045,44.
Programa: E.T. Jamilena.

Entidad: Ayuntamiento de Torredelcampo.
Importe: 615.382,56.
Programa: E.T. Torredelcampo III.

Entidad: Ayuntamiento Sorihuela del Guadalimar.
Importe: 223.863,84.
Programa: T.E. 8 de Marzo.

Entidad: Ayuntamiento Torredonjimeno.
Importe: 591.714,00.
Programa: E.T. Torredonjimeno VI.

Entidad: Ayuntamiento de Ibros.
Importe: 568.045,44.
Programa: E.T. Comarcal Begíjar-Ibros-Lupión.

Entidad: Ayuntamiento de Santo Tomé.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Alto Guadalquivir III.

Entidad: Ayuntamiento de Orcera.
Importe: 662.719,68.
Programa: E.T. Orcera-Torres.

Entidad: Ayuntamiento de Mengíbar.
Importe: 568.045,44.
Programa: E.T. Guadalquivir III.

Entidad: Ayuntamiento de Arjonilla.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. La Asperilla.

Entidad: Ayuntamiento de Noalejo.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Noalejo.

Entidad: Ayuntamiento de Quesada.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Productos derivados de la Higuera.

Entidad: Ayuntamiento de Vilches.
Importe: 473.371,20.
Programa: E.T. Vilches IV.

Entidad: Ayuntamiento Santisteban del Puerto.
Importe: 426.034,08.
Programa: E.T. Ilucia.

Entidad: Ayuntamiento de Frailes.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. El Nacimiento.

Entidad: Ayuntamiento Puerta de Segura.
Importe: 298.485,12.
Programa: T.E. Guadalimar I.

Entidad: Ayuntamiento de Arquillos.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. General Riego.

Entidad: Ayuntamiento de Castellar.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. La Vega.

Entidad: Ayuntamiento Santiago de Calatrava.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Calatrava.

Entidad: Ayuntamiento Arroyo del Ojanco.
Importe: 298.485,12.
Programa: T.E. El Ojanco.

Entidad: Ayuntamiento Bélmez de la Moraleda.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Nacibel.
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Entidad: Ayuntamiento de Lahiguera.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Atalaya.

Entidad: Ayuntamiento Baños de la Encina.
Importe: 149.242,56.
Programa: T.E. Castillo de Bury Alhamma.

Entidad: Ayuntamiento Bedmar y Garcíez.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Bedmar y Garcíez.

Entidad: Ayuntamiento de Pegalajar.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Pegalajar I.

Entidad: Ayuntamiento Alcalá la Real.
Importe: 503.693,64.
Programa: T.E. de Alcalá la Real IV.

Entidad: Ayuntamiento Peal de Becerro.
Importe: 149.242,56.
Programa: T.E. Peal de Becerro.

Entidad: Ayuntamiento Pozo Alcón.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Conservas Pozo Alcón.

Entidad: O.A.L. Pol. Act. Empleo-Úbeda.
Importe: 223.863,84.
Programa: Renacimiento II.

Entidad: Asodeco.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Comarca del Condado.

Entidad: Asoc. Defens. Ganado Ovino-Caprino «Los Campos».
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Tierras Altas del Segura.

Entidad: Fundación Angaro.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Animación Sociocultural en Relación a las Adicciones.

Entidad: Cámara de Comercio de Andújar.
Importe: 186.553,20.
Programa: T.E. Forma II.

Entidad: Ayuntamiento de Cártama.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Karthima.

Entidad: O.A.L. La Malagueta.
Importe: 852.068,16.
Programa: E.T. Centro Básico de Acogida-Centro de Día para 
Personas Mayores (Alzheimer).

Entidad: Ayuntamiento de Coín.
Importe: 1.065.085,20.
Programa: E.T. Río de la Villa.

Entidad: Entidad Local Autónoma de Montecorto.
Importe: 410.417,04.
Programa: T.E. El Dolmen.

Entidad: Ayuntamiento de Nerja.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Centro de Formación e Inserción Profesional 
de Nerja II.

Entidad: Ayuntamiento de Fuente de Piedra.
Importe: 320.781,60.
Programa: La Cantina IV.

Entidad: Ayuntamiento de Algarrobo.
Importe: 781.062,48.
Programa: E.T. La Farola.

Entidad: Manc. Munic. Sierra de las Nieves.
Importe: 946.742,40.
Programa: E.T. Sierra de las Nieves I.

Entidad: Ayuntamiento de Sierra de Yeguas.
Importe: 410.417,04.
Programa: T.E. El Centro.

Entidad: Ayuntamiento de Sayalonga.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Ruta de los Murales y Paisajes de Sayalonga.

Entidad: Ayuntamiento de Arriate.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Los Arroyos.

Entidad: Ayuntamiento de Sedella.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Mirador de Sierra Tejeda.

Entidad: O.A.L. Delphos (Rincón de la Victoria).
Importe: 256.625,28.
Programa: C.O. Integra I.

Entidad: Manc. de Munic. Sierra de las Nieves.
Importe: 946.742,40.
Programa: E.T. Sierra de las Nieves II.

Entidad: I.M.F.E.
Importe: 852.068,16.
Programa: E.T. La Cónsula.

Entidad: Ayuntamiento de Jimera de Líbar.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Inz-Almaraz.

Entidad: Ayuntamiento de Mijas.
Importe: 946.742,40.
Programa: E.T. Centro de Formación Cortijo Doña Ermita.

Entidad: I.M.F.E..
Importe: 994.079,52.
Programa: E.T. San Miguel.

Entidad: Ayuntamiento de Humilladero.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Santillán III.

Entidad: Ayuntamiento de Yunquera.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E: Yunquera.

Entidad: Ayuntamiento de Benamocarra.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Con Son y Con Sol.

Entidad: Ayuntamiento de Almogía.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E Santi Petri I.

Entidad: Ayuntamiento de Almargen.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Capellanía.
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Entidad: Ayuntamiento de Comares.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Maxmullar.

Entidad: Ayuntamiento de Macharaviaya.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. El Zagal.

Entidad: Centro Municipal para la Formación y el Empleo.
Importe: 994.079,52.
Programa: E.T. El Hospitalillo de San Juan de Dios.

Entidad: Ayuntamiento de Cañete la Real.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Canit IV.

Entidad: Ayuntamiento de Vva. del Trabuco.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Los Villares II.

Entidad: O.A.L. de Fuengirola.
Importe: 410.417,04.
Programa: T.E. A la Grupa.

Entidad: I.M.F.E.
Importe: 591.714,00.
Programa: E.T. Campanillas-Churriana II.

Entidad: I.M.F.E.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Mujeres para la Salud Geriátrica II.

Entidad: Ayuntamiento de Coín.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. La Cobía.

Entidad: Universidad de Málaga.
Importe: 1.041.416,64.
Programa: E.T. Jardín botánico Uma II.

Entidad: Consorcio Montes Alta Axarquía.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Cárcamo III.

Entidad: Asociación Anne-Axarquía.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Aloe-Vera II.

Entidad: Aspromanis.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Aspromanis La Milagrosa.

Entidad: Asociación Pangea.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Pangea.

Entidad: Asociación Religiosa Misioneros de la Esperanza.
Importe: 568.045,44.
Programa: E.T. Proyecto Ocúpate.

Entidad: Fundación Secretariado General Gitano.
Importe: 568.045,44.
Programa: E.T. Dinamización de Servicios de Información y 
Atención Ciudadana.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Polígono Sur.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Intervención Comunitaria Polígono Sur.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Importe: 1.183.428,00.
Programa: E.T. Miraflores VI.

Entidad: Manc. Municipios del Bajo Guadalquivir.
Importe: 320.781,60.
Programa: C.O. Ntra. Sra. de las Nieves.

Entidad: Ayuntamiento de Almensilla.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Centro de Empresas II.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Rehabilitación Urbana. Tres Barrios.

Entidad: Ayuntamiento de Morón de la Frontera.
Importe: 946.742,40.
Programa: E.T. Canillas.

Entidad: Manc. Munic. Bajo Guadalquivir.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Hermanos Serafín y Joaquín.

Entidad: O.A.L. Porzuna 21.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Higea. Mairena del Aljarafe.

Entidad: Ayuntamiento de Gines.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Atención @ Domicilio.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Torreblanca.

Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Rehabilitación Urbana Norte.

Entidad: Ayuntamiento de Estepa.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Dehesa.

Entidad: Manc. Bajo Guadalquivir.
Importe: 320.781,60.
Programa: C.O. El Castillo.

Entidad: Manc. Bajo Guadalquivir.
Importe: 804.731,04.
Programa: E.T. Casa de Postas.

Entidad: Ayuntamiento de Pruna.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. La Endrina. Servicios a la Comunidad.

Entidad: Ayuntamiento de Villanueva de San Juan.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Vereda de las Cruces.

Entidad: Ayuntamiento de Dos Hermanas.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Luz y Espacio.

Entidad: Manc. de Desarrollo y Fomento del Aljarafe.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. La Gañanía.
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Entidad: Ayuntamiento de Sevilla.
Importe: 1.183.428,00.
Programa: E.T. San Fernando III.

Entidad: Manc. Munic. Bajo Guadalquivir.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Francisco Rivero.

Entidad: Ayuntamiento San Juan de Aznalfarache.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Gercon.

Entidad: O.A.L. Blas Infante.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Asistencia a Domicilio.

Entidad: Ayuntamiento de Gilena.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Yilyana. Gilena.

Entidad: Ayuntamiento de Guillena.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Guillena.

Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Alcamina.

Entidad: Ayuntamiento del Castillo de las Guardas.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Guadiamar.

Entidad: Ayuntamiento de Martín de la Jara.
Importe: 256.625,28.
Programa: C.O. Parque Periurbano los Cucus.

Entidad: Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Los Entibadores.

Entidad: Ayuntamiento de Montellano.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Molino Pintao.

Entidad: Ayuntamiento de Burguillos.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. El Estanquillo.

Entidad: O.A.L. Arahal Activa.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Salón de Actos «Casa del Aire II».

Entidad: Ayuntamiento de Puebla de Cazalla.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Salvador Cabello.

Entidad: Ayuntamiento de Gerena.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Espacio Minero Fuente Santa II.

Entidad: O.A.L. Alconchel.
Importe: 652.936,20.
Programa: T.E. Mairena del Alcor.

Entidad: Ayuntamiento de La Rinconada.
Importe: 804.731,04.
Programa: E.T. Nueva Estacada.

Entidad: Ayuntamiento Marchena.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Casa Fábrica.

Entidad: Ayuntamiento de Badolatosa.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Badosenior.

Entidad: Ayuntamiento de Aguadulce.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Huerta de Mejías y Peral.

Entidad: Ayuntamiento de La Campana.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Rehabilitación del Convento de San Sebastián.

Entidad: Ayuntamiento de Casariche.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Juicio de Paris.

Entidad: Manc. Munic. Bajo Guadalquivir.
Importe: 256.625,28.
Programa: C.O. Pinzón de Utrera.

Entidad: Ayuntamiento de Herrera.
Importe: 596.970,24.
Programa: T.E. Villa Romana.

Entidad: Org. Auton. Casa Provincia Diput. Sevilla.
Importe: 279.829,80.
Programa: T.E. Casa de la Provincia.

Entidad: Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. Bordado y la Pintura en Seda de Mantón.

Entidad: Centro Munic. Formación Integral O.A.L.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Ayuda Social.

Entidad: Ayuntamiento de El Saucejo.
Importe: 596.970,24.
Programa: T.E. Plaza Siglo XXI.

Entidad: Manc. Desarrollo y Fomento del Aljarafe.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. La Atalaya.

Entidad: Ayuntamiento Cañada del Rosal.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Museo La Suerte.

Entidad: Ayuntamiento Castilleja de la Cuesta.
Importe: 279.829,80.
Programa: T.E. Las Nereidas.

Entidad: Ayuntamiento Villaverde del Río.
Importe: 596.970,24.
Programa: T.E. El Cerro Molino III.

Entidad: Ayuntamiento Las Navas de la Concepción.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Rivera del Ciudadeja.

Entidad: Ayuntamiento de Alcalá del Río.
Importe: 559.659,60.
Programa: T.E. Jardines de la Central Eléctrica.

Entidad: Ayuntamiento de Guadalcanal.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Guad-Al-Kanal.
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Entidad: Ayuntamiento de Olivares.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Activa-Te.

Entidad: Ayuntamiento de Umbrete.
Importe: 373.106,40.
Programa: T.E. El Merendero.

Entidad: Ayuntamiento de Salteras.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Emilio Lledo.

Entidad: Manc. Desarrollo y Fomento del Ajarafe.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Cinco de Agosto.

Entidad: O.A.L. Futuriscal.
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. Villanueva Empresarial.

Entidad: Ayuntamiento de Marinaleda.
Importe: 946.742,40.
Programa: E.T. Los Humosos III.

Entidad: Asociación Paz y Bien.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. San Buenaventura V.

Entidad: Fundación Forja XXI.
Importe: 279.829,80.
Programa: T.E. Iglesia Colegial del Salvador.

Entidad: Fundación Forja XXI.
Importe: 568.045,44.
Programa: E.T. Los Rosales.

Entidad: Asoc. Social y Cultural Crucera.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Crucera.

Entidad: Fundación Socioasistencial Mercasevilla.
Importe: 378.696,96.
Programa: E.T. Socioasistencial Mantenedor de Edificios.

Entidad: Hdad. de Ntro. Padre Jesús Nazareno.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Iglesia de San Juan III.

Entidad: Real Parroquia Ntra. Sra. Sta. Ana.
Importe: 710.056,80.
Programa: E.T. Alfonso X El Sabio.

Entidad: Asoc. Amigos y Familiares de Enfermos Mentales 
«San Juan Grande».
Importe: 447.727,68.
Programa: T.E. 3ª Fase Centro de Día y Formación.

Entidad: Inst. Planif. y Gestión Integral.
Importe: 757.393,92.
Programa: E.T. Oficios Ecuestres III.

Sevilla, 12 de febrero de 2007.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
de Granada, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
2005, ha resuelto hacer públicas las siguientes subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, 
que modifica la Orden de la Consejería de Empleo de 22 de 
noviembre de 2004, por la cual se establecen las bases de 
concesión de ayudas públicas para las Corporaciones Locales, 
los Consorcios de las Unidades de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico y Empresas Calificadas como I+E dirigidas al fo-
mento del desarrollo local.

En base a lo anterior se han concedido las siauientes sub-
venciones con cargo a la aplicación presupuestaria: 1.1.14.31.
18.18.77300.32I.4.2005.

E X P E D I E N T E S

GR/34/D/2006 B18737122  EXOTIC PRODUCCIONES,SL 2.288,80 €
GR/41/E/2006 F18758052  INFANCIA OSCENSE, S.COOP.AN. 15.866,40 €
GR/42/D/2006 24160821-B  JOSE MARIA POZO GRANADOS 4.808,00 €
GR/48/D/2006 B18730994 CONECTA SISTEMAS INFOR, SL 5.288,80 €
GR/49/E/2006 B18710293 ENTIDAD GRANADINA NORM. SLL 5.288,80 €
GR/50/E/2006 B18780999 COMPAÑIA PROMOCIONES 9.616,00 €
GR/51/E/2006 B18768051 MARLINET DISEÑO WEB, SLL 10.577,60 €
GR/52/D/2006 F18715144 EUROINNOVA, S. COOP. AND. 4.808,00 €
GR/53/E/2006 B18785360 ESTRUCTURAS PALMA LINARES,SLL 9.616,00 €
GR/54/D/2006 B18732644 PROQUIMAR DEL SUR, SL 9.616,00 €
GR/55/D/2006 B18650671 EL CERCADO DE BERCHULES, SLL 5.288,80 €
GR/56/E/2006 F18788919 ROMEMAR, S. COOP. AND. 15.866,40 €
GR/62/E/2006 B18783738 JARDIN INFANCIA MI COLE. SLL 10.577,60 €
GR/64/E/2006 F18785907 OFIMASOFT CONSULTORIA, S. COOP. 15.866,40 €

Granada, 12 de febrero de 2007.- El Director, Luis Manuel 
Rubiales López. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto 
dar publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la 
Orden de 22 de enero de 2004, por la que se establecen las 
normas reguladoras de concesión de ayudas de Programa de 
Orientación Profesional y se regula el Programa de Itinerarios 
Personalizados de Inserción (BOJA número 22, de 3 de fe-
brero de 2004), modificada por la Orden de 23 de septiembre 
de 2004 (BOJA núm. 204, de 19 de octubre) y por la Orden 
de 9 de noviembre de 2005 de adecuación de diversas Órde-
nes de la Consejería de Empleo a la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOJA de 14 de noviem-
bre de 2005), a las entidades y Corporaciones Locales que se 
relacionan en el Anexo adjunto.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez. 
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Anexo Subvenciones Concedidas Programa 32I

ANDALUCÍA ORIENTA

EXPEDIENTE ENTIDAD RESOLUCIÓN TOTAL
MESES

SUBVENCIÓN 
TOTAL

SE/OCO/00001/2006 Consorcio Vía Verde 28-4-2006 12 65.033,20 €
SE/OCO/00002/2006 Ayto. Marchena 14-5-2006 10 105.258,65 €
SE/OCO/00003/2006 Ayto. San Juan de Aznalfarache 05-9-2006 8 80.207,63 €
SE/OCO/00004/2006 Ayto. La Puebla de Cazalla 31-8-2006 8 43.355,47 €
SE/OCO/00006/2006 Manc. M. Comarca de Écija 28-4-2006 12 252.622,90 €
SE/OCO/00007/2006 U.S.O. 28-4-2006 12 130.773,25 €
SE/OCO/00008/2006 Asoc...... San Juan Grande 28-4-2006 12 65.033,21 €
SE/OCO/00010/2006 Ayto. Osuna 28-4-2006 12 160.828,05 €
SE/OCO/00011/2006 Ayto. Morón de la Frontera 14-5-2006 10 127.346,71 €
SE/OCO/00014/2006 Ayto.Camas 05-9-2006 8 43.355,47 €
SE/OCO/00015/2006 Porzuna 21 14-5-2006 11 59.613,77 €
SE/OCO/00016/2006 C.E.S. 14-5-2006 9 90.233,58 €
SE/OCO/00017/2006 Ayto. El Arahal 31-8-2006 8 101.885,39 €
SE/OCO/00018/2006 Ayto. Tocina 28-4-2006 13,1 70.994,59 €
SE/OCO/00019/2006 Manc.Cornisa Sierra Norte 31-8-2006 8 75.751,05 €
SE/OCO/00020/2006 Ayto. Carmona 28-4-2006 12 120.311,46 €
SE/OCO/00023/2006 Ayto. Cantillana 14-5-2006 11 59.613,79 €
SE/OCO/00025/2006 Ayto. El Saucejo 28-4-2006 12 65.033,22 €
SE/OCO/00026/2006 Ayto. La Rinconada 28-4-2006 12 185.344,66 €
SE/OCO/00028/2006 Ayto. Dos Hermanas 28-4-2006 12 185.344,65 €
SE/OCO/00029/2006 Manc. Comarca de Estepa 01-9-2006 8 101.885,38 €
SE/OCO/00031/2006 Cámara Of. Comercio, Und. y Nav. 28-4-2006 12 152.828,01 €
SE/OCO/00032/2006 Ayto. Constantina 31-8-2006 7 107.345,76 €
SE/OCO/00033/2006 Ayto. Brenes 28-4-2006 12 65.033,21 €
SE/OCO/00035/2006 Escuela de Artesanos de Gelves 28-4-2006 12 67.860,76 €
SE/OCO/00036/2006 AESIM 28-4-2006 12 188.944,65 €
SE/OCO/00037/2006 Colegio Of.de Psilcólogos 28-4-2006 12 185.344,67 €
SE/OCO/00038/2006 Ayto. Lora del Río 05-9-2006 8 80.207,26 €
SE/OCO/00040/2006 Ayto. Guillena 28-4-2006  12 65.033,22 €
SE/OCO/00042/2006 Ayto. Pilas 31-8-2006 8 43.355,47 €
SE/OCO/00044/2006 Manc. M. del Aljarafe 28-4-2006 12 527.762,38 €
SE/OCO/00045/2006 Ayto. El Viso del Alcor 05-9-2006 8 80.202,88 €
SE/OCO/00046/2006 Diputación Prov. De Sevilla 31-8-2006 6 74.046,00 €
SE/OCO/00048/2006 C.E.A. 28-4-2006 12 232.261,26 €
SE/OCO/00049/2006 Universidad de Sevilla 14-5-2006 10 209.237,29 €
SE/OCO/00051/2006 Ayuntamiento de Sevilla 28-4-2006 12 634.073,85 €
SE/OCO/00052/2006 Ayto.Estepa 14-5-2006 11 169.899,26 €
SE/OCO/00053/2006 Sevilla Acoge 14-5-2006 10 81.534,68 €
SE/OCO/00055/2006 Ayto. Mairena del Alcor 28-4-2006 12 120.311,46 €
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SE/OCO/00060/2006 Diputación Prov. De Sevilla 31-8-2006 6 250.214,60 €
SE/OCO/00061/2006 U.P.O. 28-4-2006 12 120.233,59 €
SE/OCO/00071/2006 CÁRITAS Diocesana de Sevilla 14-5-2006 10 104.273,37 €

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, del Insti-
tuto Andaluz del Deporte, por la que se publica la lista 
de beneficiarios y suplentes de becas de formación de 
técnicos en materia de gestión, información y docu-
mentación deportiva.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte convocó 
por Resolución de 10 de noviembre de 2006 del Instituto Anda-
luz del Deporte becas destinadas a la formación de técnicos en 
materia de gestión, información y documentación deportiva.

Reunida la Comisión de Selección el día 13 de febrero de 
2007, se levantó Acta donde se acordó la selección de benefi-
ciarios y suplentes, todo ello de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 7 de la precitada Resolución de 10 de noviembre 
de 2006.

En consecuencia y en virtud de todo expuesto, este Insti-
tuto Andaluz del Deporte dispone lo siguiente:

Primero. Se hace pública la relación de beneficiarios y su-
plentes de las becas de formación de técnicos en materia de 
gestión, información y documentación deportiva.

Segundo. Los beneficiarios y suplentes son los siguientes, 
de acuerdo con la distribución que se especifica:

Gestión deportiva:

Beneficiarios/as:
Don Moisés Navarro Tortosa.
Don Víctor Cárdenas Fernández.

Suplentes:
Don Antonio Fernando García Domínguez.
Don Francisco Manuel Aguado Delgado.
Doña Patricia Parejo González.
Don Rafael Angulo Martínez.

Informática aplicada al deporte:

Beneficiarios/as:
Doña Elvira Delgado Márquez.
Don Antonio García Van Leersum.

Sistema de análisis, recuperación documental y servicios 
bibliotecarios:

Beneficiarios/as:
Doña Antonia Moreno Toledano.
Doña Mónica García Martínez.

Suplentes:
Doña Regina Durán Oviedo.
Doña Sara Jiménez Martín Zamorana.
Doña Inmaculada Molina Ruiz.
Doña M.ª Carmen Ángel Gómez.

Actividades de comunicación interna y externa:

Beneficiarios/as:
Doña Rocío Navarrete Carrascosa.

Suplentes:
Doña Rocío Morales Lozano.
Doña María Purificación Subires Mancera.
Doña Rocío Ortigosa Suárez.
Doña Adela Serrano Martín.

Estudios relacionados con el sistema deportivo andaluz:

Beneficiarios/as:
Don Juan Manuel Praena Fernández.

Suplentes: 
Don Diego Daniel Iglesias Espinosa.
Doña Vanesa Morillas Guillén.
Doña Elisabeth Pastrana Martínez.
Doña Raquel Liébanas Paulana.

Málaga, 14 de febrero de 2006.- La Directora, Aurora 
Cosano Prieto. 

 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
pública la relación de solicitudes que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria de ayudas en ma-
teria de Comercio y Artesanía, Modalidad Urbanismo 
Comercial, correspondiente al ejercicio 2007

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad Urbanismo Co-
mercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 19 de febrero de 
2007 de esta Delegación Provincial, en la que se relacionan 
los peticionarios de ayudas a las Entidades Locales de Anda-
lucía en materia de urbanismo comercial, cuyas solicitudes no 
reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, con indica-
ción del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar los 
preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación, sita 
en C/ Gerona, 18, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

EXPEDIENTE ENTIDAD RESOLUCIÓN TOTAL
MESES

SUBVENCIÓN 
TOTAL
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Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 19 de febrero de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2007, de la Di-
rección General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se da publicidad al acto administrativo que 
se cita.

Dado que la Administración debe servir a la satisfacción 
de los intereses generales, de conformidad con el artículo 103 
de nuestra Constitución.

De conformidad con el artículo 109 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; y con el artículo 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
debe procederse a la publicación en el diario oficial correspon-
diente de las subvenciones concedidas.

Dada la creciente exigencia por parte de la ciudadanía a 
las Administraciones Públicas de una mayor calidad y trans-
parencia de la actuación administrativa, para lo cual resulta 
una herramienta extraordinariamente útil la tecnificación de 
los medios operativos, informáticos y telemáticos, con los que 
se cuenta.

Y en aras a la mayor claridad y eficacia en la gestión por 
parte de esta Dirección General de las subvenciones concedi-
das con cargo a los Fondos europeos del FEOGA-Garantía y 
del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA)

R E S U E L V O

Publicar la relación de los beneficiarios de las ayudas au-
torizadas al pago en el año 2006, por un importe superior a 
3.000 euros, con cargo a los Fondos Europeos del FEOGA-Ga-
rantía y del FEAGA, que se pondrá a disposición de los intere-
sados en Internet, a través de la página web de la Consejería 
de Agricultura y Pesca: http://www.cap.juntadeandalucia.es.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 12 de febrero de 2007, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2.047/2006 interpuesto por 
Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la 
Sanidad Andaluza (ASTISA) ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 1ª./12.

Asociación Sindical de Trabajadores e Interinos de la Sa-
nidad Andaluza (ASTISA), han interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, Sección 1.ª/12, el recurso 
núm. 2.047/2006, contra el Acuerdo de 18 de julio de 2006, 
por el que se aprueba el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de 
la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad sobre política de 
personal, para el período 2006 a 2008 (BOJA núm. 146, de 
fecha 31.7.06).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso 
contencioso-administrativo núm. 2.047/2006.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Sección 1.ª/12.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas fisi-
cas y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos por la disposición impugnada, para que comparezcan y 
se personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1.ª/12 en el plazo de nueve 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden.

Sevilla, 12 de febrero de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 ORDEN de 1 de marzo de 2007, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los Técnicos Especialistas del Sistema Sanitario de 
Andalucía, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por la Federación Estatal de Sindicatos de Técnicos Supe-
riores Sanitarios y la Federación Estatal de Técnicos Especia-
listas Sanitarios, ha sido convocada huelga que, en su caso, 
podrá afectar a todos los trabajadores Técnicos Especialistas, 
y Auxiliares de Enfermería que estén ejerciendo funciones de 
T.E. conforme a la Orden Ministerial de 14 de junio de 1984, 
que ejercen sus funciones en las Instituciones Sanitarias publi-
cas y privadas del conjunto del Estado desde las 22,00 horas 
del día 6 de marzo de 2007 y hasta las 22,00 horas del día 7 
marzo de 2007.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de 
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en ma-
teria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente 
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, 
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».
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Es claro que el personal Técnico Especialista presta un 
servicio esencial para la comunidad, en cuanto éste afecta a 
servicios sanitarios, cuya paralización puede afectar a la salud 
y a la vida de los usuarios de la sanidad y por ello la Administra-
ción se ve compelida a garantizar el referido servicio esencial 
mediante la fijación de los servicios mínimos en la forma que 
por la presente Orden se determina, por cuanto que la falta de 
protección del referido servicio prestado por dicho personal co-
lisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la salud pro-
clamados en los artículos 15 y 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la 
Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 
de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; 
Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre 
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a todo 
el personal Técnico Especialista y Auxiliares de enfermería que 
estén ejerciendo funciones de T.E. conforme a la Orden Minis-
terial de 14 de junio de 1984, desde las 22,00 horas del día 
6 de marzo de 2007 y hasta las 22,00 horas del día 7 marzo 
de 2007, se entenderá condicionada al mantenimiento de los 
mínimos estrictamente necesarios para el funcionamiento de 
este servicio, según se recoge en Anexo 1.

Articulo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos 
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de servi-
cios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huelga, la 
reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía

Sevilla, 1 marzo de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

El establecimiento de los servicios mínimos por los dis-
tintos hospitales y servicios asistenciales afectados por esta 
convocatoria debe regirse por los siguientes criterios:

1. Mantener la actividad propia de un festivo.
1.1. Se trata de mantener el 100% del funcionamiento 

previsto de los servicios de urgencias, unidades de cuidados 
críticos, unidades de vigilancia intensiva, unidades de corona-
rias y por extensión aquellas que aborden patología de carác-
ter urgente o crítica. Asimismo, se debe garantizar la atención 

al 100% de la actividad de trasplantes, partos y urgencias obs-
tétricas o ginecológicas que puedan presentarse.

1.2. Debe evitarse que se produzca riesgos para la vida o 
integridad física derivados del retraso de la asistencia normal 
(de un día laboral sin huelga). Las demoras generadas en los 
controles periódicos y ajustes en el tratamiento de un paciente 
que debe estar hospitalizado mayor tiempo del necesario pue-
den ocasionar riesgos para su vida o integridad física.

1.3. Las demoras en las pruebas diagnósticas que apla-
cen las altas hospitalarias pueden ocasionar graves repercu-
siones en la vida normal del paciente y riesgos nosocomiales 
o iatrogénicos. Estas demoras, con el paso de los días, ge-
neran disminución en la disponibilidad de camas y recursos 
críticos para otros pacientes. La reiteración de las convocato-
rias puede generar efectos acumulativos muy perversos para 
la salud del colectivo de enfermos.

1.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.

2. Garantizar la continuidad de los tratamientos de día de 
oncología médica y radioterapia.

2.1. Los mínimos deben ser del 100% teniendo en cuenta 
la patología oncológica abordada en estas unidades.

2.2. Por extensión, las demoras en aquellas pruebas diag-
nósticas que puedan significar un ajuste en el tratamiento de 
estos pacientes pueden generar perjuicios significativos en el 
pronóstico vital o en las posibilidades de curación.

2.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden 
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 2.

3. Garantizar los servicios diagnósticos necesarios (radio-
logía, laboratorio de análisis clínicos o anatomía patológica, 
medicina nuclear) cuando exista solicitud preferente, o cuando 
la demora implique riesgo, o deban realizarse sobre enfermos 
que lleguen desplazados de localidades situadas a distancia o 
mal comunicadas.

3.1. Las solicitudes de carácter preferente se basan en 
que existe alguna característica clínica que hace especial-
mente necesario que sea atendido el paciente en un plazo 
breve de tiempo. La acumulación de días de convocatoria ha-
cen necesario atender el 100% de estas solicitudes sin que se 
ocasione esta acumulación de días de demora.

3.2. Puede existir riesgo clínico importante en enfermos 
que deben acudir a especialidades como cardiología, neumolo-
gía, oncología, nefrología, neurología, medicina interna (como 
especialidad troncal que agrupa a las especialidades anterio-
res, especialmente en hospitales generales básicos comarca-
les), traumatología (riesgos por patología traumática), gineco-
logía y obstetricia (riesgos oncológicos o para el feto), etc.

3.3. Puede ocasionar graves perjuicios a los pacientes la 
suspensión del estudio diagnóstico en los casos de ciudadanos 
que vienen de otras localidades, por derivación desde otros cen-
tros sanitarios, por su patología específica, o por suspensiones 
de estudios por convocatorias anteriores en otros centros. Al 
posible perjuicio sobre su integridad física, se añaden las dificul-
tades del desplazamiento. Teniendo, además, en cuenta la posi-
bilidad de efectos acumulativos sobre las listas de espera de las 
sucesivas convocatorias de huelga, el 100% de estos pacientes 
deben atenderse el día en que estaban citados.

3.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden cu-
biertos estos servicios esenciales descritos en este apartado 4.

4. Garantizar las intervenciones quirúrgicas ya programadas.
4.1. En la programación de quirófanos del SAS es esencial 

la prioridad clínica que presentan los pacientes. Esta prioridad 
se establece de acuerdo con el Decreto 209/2001, de garan-
tía de plazo de respuesta quirúrgica, con los criterios de riesgo 
vital, riesgo para la integridad física, incapacidad funcional, 
posibilidad de secuelas o patologías especialmente penosas 
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o dolorosas. Estos requisitos son los que motivan la inclusión 
en el registro oficial creado por este Decreto y su grado de 
priorización.

4.2. La suspensión de los estudios preoperatorios nece-
sarios y correspondiente preparación previa al quirófano (res-
tricciones dietéticas en las horas previas, medicación preanes-
tésica, depilación, etc.) pueden afectar al pronóstico vital o a 
la integridad física y moral del enfermo.

4.3. Teniendo en cuenta los argumentos anteriores y el 
evidente riesgo para la vida o la integridad física y moral del 
paciente, el 100% de las intervenciones quirúrgicas definidas 
en el punto primero deben mantenerse.

5. En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en 
aquellos pacientes en los que, desde el punto de vista clínico, 
no deba interrumpirse la asistencia.

5.1. Los pacientes con una presunción diagnóstica que 
hace aconsejable la realización de pruebas complementarias 
de inmediato, o la realización de un tratamiento inmediato 
(procesos cardíacos, respiratorios, oncológicos, etc.) no deben 
ser sometidos a una interrupción en el proceso asistencial.

5.2. Los pacientes que están en observación de urgen-
cias y precisan ingreso en UCI, unidad de coronarias, o cama 
de hospitalización, no deben ser sometidos a demoras porque 
se están retrasando las altas de otros pacientes en esas uni-
dades por causa de la convocatoria de huelga. Análogamente, 
los enfermos que tras intervención quirúrgica o un tratamiento 
agresivo precisan de seguimiento o cuidados, en régimen de 
hospitalización o en régimen ambulatorio, no pueden ser pri-
vados de esta continuidad asistencial.

5.3. Por extensión, debe garantizarse la continuidad asis-
tencial en todos aquellos enfermos en los que la interrupción 
del proceso asistencial puede generar riesgos para su vida o 
integridad física o moral.

5.4. Por lo tanto, los mínimos establecidos garantizarán 
que queden cubiertos estos servicios esenciales descritos en 
este apartado 5.

6. En atención primaria se mantendrá el funcionamiento 
mínimo de las unidades radiológicas para la realización de ra-
diologías de urgencia en la totalidad del horario de apertura de 
las mencionadas unidades.

7. En los centros de trasfusiones sanguíneas, a fin de ga-
rantizar el suministro de unidades de sangre necesarias en los 
centros asistenciales, se mantendrá el 100% de la actividad 
que afecte al procesamiento de la sangre. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 6 de febrero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del Monte «Grupo de 
Montes de Jimena de la Frontera», relativo al monte «El 
Salado», Código de la Junta de Andalucía CA-11015-JA, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía y 
sito en el término municipal de Jimena de la Frontera, 
provincia de Cádiz.

Expte. núm. MO/30/2006.

Visto el expediente núm. MO/00030/2006 de amojona-
miento parcial del monte público «Grupo de Montes de Jimena 
de la Frontera», Código de la Junta de Andalucía CA-11015-JA, 
relativo al monte «El Salado», en el tramo de perímetro exterior 
completo de las dos parcelas que componen el monte, perte-
neciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y situado en 
el término municipal de Jimena de la Frontera, tramitado por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, resultan 
los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento parcial del monte pú-
blico «Grupo de Montes de Jimena de la Frontera» surge ante 
la necesidad de colocar hitos con valor administrativo en los 
tramos de perímetro exterior de las dos parcelas que compo-
nen el monte, cuyo deslinde fue aprobado por Orden de la 
Consejera de Medio Ambiente con fecha 20 de diciembre de 
2001.

2. Se autoriza el inicio de amojonamiento administrativo 
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio Am-
biente de fecha 21 de junio de 2006 y habiéndose acordado 
que las operaciones de amojonamiento se realizasen por el 
procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV sobre amojo-
namiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo estable-
cido en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos y 
comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 24 de oc-
tubre de 2006, notificándose dicha circunstancia a todos los 
afectados conocidos, siendo asimismo publicado, el citado ex-
tremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 160, 
de 23 de agosto de 2006; Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 163, de 23 de agosto de 2006, y tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Jimena de la Frontera y Castellar 
de la Frontera.

4. Durante el día 24 de octubre de 2006 se realizaron las 
operaciones de amojonamiento colocando un total de sesenta 
y un hitos, de los cuales 35 corresponden con la «Parcela A» 
y 26 con la «Parcela B», con las iniciales MP y junto a éstas el 
número de hito correspondiente.

5. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 229, 
de fecha 30 de noviembre de 2006, y notificado a los intere-
sados conocidos durante el plazo de 10 días, no recibiéndose 
reclamación alguna.

6. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte se describe con precisión en las 
actas de apeo y quedan fielmente representados en los pla-
nos, registros topográficos e Informe del Ingeniero Operador 
que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes Normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía; Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía; Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, y Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los informes favorables a la realización del pre-
sente amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, siendo que el 
procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por la 
Ley 2/1992 de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía; Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía; la Ley de Montes de 22 de 
noviembre de 2003; Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, y disposiciones concordantes, y a la vista de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el expediente de amojonamiento parcial 
del monte público «Grupo de Montes de Jimena de la Fron-
tera», Código de la Junta de Andalucía CA-11015-JA, relativo 
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al monte «El Salado», en los tramos de perímetro exterior 
completo de las dos parcelas que componen el monte, per-
teneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía y ubicado
en el término municipal de Jimena de la Frontera en la forma 
en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador y según se 
detalla en las Actas, Planos e Informes técnicos que obran en 
el expediente, y Registro topográfico que se incorpora en el 
anexo de la presente Orden.

Segundo. Que sea inscrita dicha Aprobación en el Regis-
tro de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artículo 
148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de febrero de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO
COORDENADAS U.T.M.

COORDENADAS DEL TRAMO DE AMOJONAMIENTO (PARCELA A)
HITO COORD. X COORD. Y
1A 279075,403 4029744,349
2A 279153,190 4029842,591
3A 279266,470 4029853,033
4A 279397,266 4029875,942
5A 279462,187 4029800,638
6A 279592,869 4029571,630
7A 279656,941 4029553,309
8A 279613,410 4029368,433
9A 279547,252 4029077.679
10A 279457,557 4028841,995
11A 279433,442 4028753,295
12A 279389,224 4028649,681
13A 279347,185 4028569,421
14A 279286,319 4028446,627
15A 279080,230 4028190,319
16A 278960,656 4028225,203
17A 278865,416 4028286,240
18A 278706.465 4028279,736
19A 278521,817 4028365,375
20A 278437,746 4028392.234
21A 278279,163 4028403,604
22A 278430,479 4028517,672
23A 278468,515 4028580,778
24A 278549,152 4028627,452
25A 278576,228 4028690,349
26A 278607,840 4028703,899
27A 278676,220 4028751,281
28A 278783,152 4028839,968

29A 278854,451 4028837,038
30A 278897,677 4028867,015
31A 278936,804 4029019,960
32A 278950,132 4029110,007
33A 278886,385 4029180,543
34A 278958,951 4029268,366
35A 279014,141 4029534,116

COORDENADAS DEL TRAMO DE AMOJONAMIENTO (PARCELA B)
1B 279711,324 4029547,497
2B 279729,698 4029547,130
3B 279877,572 4029389,830
4B 279907,574 4029266,705
5B 279977,100 4029245,401
6B 279987,957 4029197,242
7B 279945,419 4028894,381
8B 279911,099 4028705,247
9B 279942,137 4028597,664
10B 279929,019 4028567,313
11B 279920,158 4028490,193
12B 279616,150 4028141,572
13B 279578,848 4028017,500
14B 279574,905 4027965,124
15B 279541,090 4027808,695
16B 279433,935 4027850,615
17B 279379,401 4027912,796
18B 279161,029 4028030,311
19B 279152,921 4028157,897
20B 279329,030 4028384,665
21B 279409,548 4028525,429
22B 279459,999 4028636,058
23B 279495,816 4028764,677
24B 279528,669 4028864,787
25B 279595,508 4029074,139
26B 279650,892 4029366,781

COORDENADAS DEL TRAMO DE AMOJONAMIENTO (PARCELA B)

 ORDEN de 7 de febrero de 2007, por la que se 
aprueba el amojonamiento parcial del Monte «Grupo 
de Montes de Valdeinfierno y San Carlos del Tiradero», 
Código de la Junta de Andalucía CA-11003-JA, relativo 
al monte «San Carlos del Tiradero», Código de la Junta 
de Andalucía CA-11003-JA, propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y sito en el término municipal 
de Los Barrios, provincia de Cádiz.

Expte. núm. MO/26/2006.

Visto el expediente núm. MO/00026/2006 de amojona-
miento parcial del monte público «Grupo de Montes de Val-
deinfierno y San Carlos del Tiradero», Código de la Junta de 
Andalucía CA-11003-JA, relativo al Monte «San Carlos del Tira-
dero», perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y situado en el término municipal de Los Barrios, provincia de 
Cádiz, tramitado por la Delegación Provincial de Medio Am-
biente en Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de amojonamiento parcial del Monte 
Público «Grupo de Montes de Valdeinfierno y San Carlos del 
Tiradero» surge ante la necesidad de colocar hitos con valor 
administrativo en todo el perímetro exterior del monte, cuyo 
deslinde fue aprobado por Orden de la Consejera de Medio 
Ambiente con fecha 27 de noviembre de 2000.
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2. Se autoriza el inicio del amojonamiento administrativo 
de dicho monte mediante Orden de la Consejera de Medio 
Ambiente de fecha 9 de junio de 2006 y habiéndose acordado 
que las operaciones de amojonamiento se realizasen por el 
procedimiento recogido en el artículo 43 de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, Forestal de Andalucía, y el Título IV sobre amojo-
namiento del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que 
se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de lo estable-
cido en su artículo 145.

3. Los trabajos materiales, previos los anuncios, avisos y 
comunicaciones reglamentarias, se iniciaron el día 31 de oc-
tubre de 2006, notificándose dicha circunstancia a todos los 
afectados conocidos, siendo asimismo publicado, el citado ex-
tremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 139, 
de 24 de julio de 2006, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 141, de 24 de julio de 2006, y tablón de anuncios de los 
Ayuntamientos de Los Barrios y Tarifa.

4. Durante el día 31 de octubre de 2006 se realizaron las 
operaciones materiales de amojonamiento colocando un total 
de treinta y nueve hitos.

5. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 8, 
de fecha 11 de enero de 2.007, y notificado a los interesados 
conocidos, durante el plazo de 10 días no se recibió reclama-
ción alguna.

6. El emplazamiento de cada uno de los hitos que deter-
minan el perímetro del monte, se describe con precisión en 
las actas de apeo y quedan fielmente representados en los 
planos, registros topográficos e Informe del Ingeniero Opera-
dor que obran en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las si-
guientes Normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de An-
dalucía; Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, Reglamento 
de Montes de 22 de febrero de 1962, y Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vistos los informes favorables a la realización del pre-
sente amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, siendo que el 
procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por la 
Ley 2/1992 de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía; Decreto 
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el Re-
glamento Forestal de Andalucía; la Ley de Montes de 22 de 
noviembre de 2003; Reglamento de Montes de 22 de febrero 
de 1962, y disposiciones concordantes, y a la vista de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modi-
fica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el expediente de amojonamiento par-
cial del Monte público «Grupo de Montes de Valdeinfierno y 
San Carlos del Tiradero», Código de la Junta de Andalucía 
CA-11003-JA, relativo al Monte «San Carlos del Tiradero», en 
todo su perímetro exterior, perteneciente a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y ubicado en el término municipal de Los 
Barrios en la forma en que ha sido realizado por el Ingeniero 
Operador y según se detalla en las actas, planos e informes 
técnicos que obran en el expediente, y registro topográfico que 
se incorpora en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Que sea inscrita dicha Aprobación en el Regis-
tro de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artículo 

148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente 

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO COORDENADAS U.T.M.

COORDENADAS DEL TRAMO DE AMOJONAMIENTO 
HITO COORD. X COORD. Y

1 267369.823 4007472.342
2 267478.956 4007316.058
3 267590.374 4007177.795
4 267591.484 4007081.692
5 269320.045 4006816.316
6 268017.207 4004940.868
7 267707.024 4004858.764
8 267589.846 4004764.416
9 267333.278 4004699.479
10 266692.778 4004419.974
11 266603.808 4004357.905
12 266484.471 4004325.885
13 266354.347 4004496.607
14 266353.725 4004533.914
15 266303.46 4004747.413
16 265884.623 4004903.183
17 265793.279 4005140.429
18 265728.042 4005206.428
19 265693.503 4005287.945
20 265468.915 4005499.591
21 265473.676 4005767.689
22 265482.411 4005795.532
23 265317.184 4006023.741
24 265619.428 4006356.533
25 265670.096 4006543.811
26 265662.464 4006693.148
27 265664.67 4006710.799
28 265578.534 4006784.955
29 265472.318 4006862.079
30 265597.148 4006939.336
31 265667.136 4006924.721
32 265829.212 4006915.637
33 266148.754 4006735.599
34 266330.068 4006780.892
35 266546.233 4006934.268
36 266673.82 4007148.226
37 266921.748 4007177.634
38 267080.768 4007272.348
39 267227.72 4007387.796
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 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 34/07, inter-
puesto por don Felipe Cabrera Sevilla ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Algeciras se ha interpuesto por don Felipe Cabrera Sevilla 
recurso núm. 34/07 contra la Resolución del Viceconsejero de 
Medio Ambiente de fecha 23.10.06, desestimatoria del recurso 
de alzada deducido contra Resolución de la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 22.11.04, recaída 
en el procedimiento sancionador núm. CA/2004/1001/AG.MA/
ENP, instruido por infracción administrativa a la normativa vi-
gente en materia de Espacios Naturales Protegidos, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 34/07.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 165/06, inter-
puesto por la Compañía Española de Petróleos, S.A., 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Cádiz se ha interpuesto por la Compañía Española 
de Petróleos, S.A., recurso núm. 165/06 contra la Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 29.5.06, des-
estimatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución 
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de 
fecha 23.9.04, recaída en el procedimiento sancionador núm. 
CA/2004/381/PA, instruido por infracción administrativa a la 
normativa vigente en materia de Protección Ambiental, y a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 165/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1491/06-S.3.ª, 
interpuesto por Áridos Sánchez, C.B., ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se ha 
interpuesto por Áridos Sánchez, C.B., recurso núm. 1491/06-
S.3.ª contra la desestimación presunta del recurso de alzada 
interpuesto contra Resolución de la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente en Granada de fecha 1.8.05, recaída en el 
expediente sancionador núm. GR/2004/1170/OTROS FUNC/
PA, instruido por infracción administrativa a la normativa vi-
gente en materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1491/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 2092/06-S.1.ª, 
interpuesto por Ayuntamiento de Carboneras ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se 
ha interpuesto por Ayuntamiento de Carboneras recurso núm. 
2092/06-S.1.ª contra Resolución de la Consejería de Medio 
Ambiente de fecha 26.9.06, por la que se acuerda la adqui-
sición mediante el ejercicio del derecho de retracto de varias 
fincas situadas en el Paraje El Algarrobico, ubicado en el inte-
rior del Parque Natural de Cabo de Gata-Níjar, en el término 
municipal de Carboneras (Almería) (Expte. 446/06), y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2092/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplaza a aquellas perso-
nas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o de-
rivaren derechos por la Resolución impugnada para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 
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 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso núm. 384/06, 
interpuesto por don José Antonio del Río López ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada se ha interpuesto por don José Antonio del 
Río López recurso núm. 384/06 contra Resolución de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 14.9.05, desestimatoria 
de la reclamación por responsabilidad patrimonial solicitada 
por el recurrente, en concepto de daños materiales sufridos 
como consecuencia de un accidente de ciclomotor ocurrido 
el día 15.4.01 en el Paraje conocido como La Realenga, en 
el término municipal de Loja (Granada) (RP/GR/4/2002), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 384/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 200/06-S.3.ª, 
interpuesto por doña Marcelina Sánchez Amador ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se 
ha interpuesto por doña Marcelina Sánchez Amador recurso 
núm. 200/06-S.3.ª contra Resolución de la Consejera de Me-
dio Ambiente de fecha 26.10.05, desestimatoria de la solicitud 
de indemnización por responsabilidad patrimonial, por la que 
pretende el resarcimiento por los daños causados en la finca 
denominada Chíllar, en el término municipal de Hinojares, oca-
sionados por cabra montés procedentes del Parque Natural de 
Cazorla, Segura y Las Villas (RP/04/123), y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 200/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en 

el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 509/06-S.3ª, 
interpuesto por Los Olivos de Buenavista, S.L., ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, 
se ha interpuesto por Los Olivos de Buenavista, S.L., recurso 
núm. 509/06-S.3.ª contra la desestimación presunta de la 
reclamación por responsabilidad patrimonial por los daños 
ocasionados en finca de su propiedad conocida como «Los 
Olivos», sita en el término municipal de El Castillo de las Guar-
das (Sevilla), como consecuencia de los incendios forestales 
acaecidos en el verano de 2004, en las provincias de Sevilla 
y Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 509/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de febrero de 
2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 151/06, inter-
puesto por la Comunidad de Propietarios del Polígono 
Industrial Tres Caminos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Cádiz se ha interpuesto por la Comunidad de Propieta-
rios del Polígono Industrial Tres Caminos recurso núm. 151/06 
contra la Resolución de la Consejera de Medio Ambiente de 
fecha 22.9.06, desestimatoria del recurso de alzada deducido 
contra Resolución del Director General de Calidad y Preven-
ción Ambiental de fecha 6.2.04, recaída en el procedimiento 
núm. AV-CA 05/01, por la que se deniega la autorización de 
uso en zona de servidumbre de protección, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 151/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
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sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de febrero
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 670/06, inter-
puesto por Explotación Agropecuaria La Porrada, S.C., 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Explotación Agrope-
cuaria La Porrada, S.C., recurso núm. 670/06, contra la Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 8.9.06, 
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra Reso-
lución del Director General de Gestión del Medio Natural de 
fecha 27.12.04, recaída en el procedimiento sancionador núm.
CO/2004/172/FOR, instruido por infracción administrativa a 
la normativa vigente en materia Forestal, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso 
administrativo núm. 670/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 

 EMPRESAS PÚBLICAS

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 13 
de diciembre de 2006, de la Empresa Pública de Ges-
tión de Programas Culturales, por la que se aprueba la 
Carta de Servicios (BOJA núm. 245, de 21.12.2006).

Advertidos errores en la Resolución de fecha 13 de di-
ciembre de 2006, por la que se aprueba la Carta de Servicios, 
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía nú-
mero 245, de 21 de diciembre de 2006, se procede a efectuar 
las oportunas rectificaciones:

- En la página núm. 38, segunda columna, en el subapar-
tado II.I, donde dice:

«… exposiciones bibliográficas y lecturas) desde el Centro 
Andaluz del Libro.»

Debe decir:
«... exposiciones bibliográficas y lecturas) desde el Centro 

Andaluz de las Letras.»

- En la página núm. 39, segunda columna, en el subapar-
tado V.I., donde dice:

«Dirección de Internet: www.epgpc.com»
Debe decir:
«Dirección de Internet: www.epgpc.es»

Sevilla, 16 de febrero de 2007 

o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de febrero
de 2007.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 16 de febrero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Almería, dimanante 
del procedimiento de divorcio núm. 511/2005.

NIG: 0401342C20057070543.
Procedimiento: Divorcio-Contencioso (N) 511/2005. Negociado: RO.
De: Doña María Dolores Ramón López.
Procuradora: Sra. Eva María Guzmán Martínez.
Letrado: Guerrero Martínez, Francisco.
Contra: Don Francisco Javier Turia Carmona.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Divorcio-Contencioso (N) 511/2005 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Almería a instancia de María Dolores Ramón López contra 
Francisco Javier Turia Carmona. sobre Divorcio-Contencioso, 
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En Almería, 30 de enero de 2007.

La Sra. doña Marcelina María Beltrán Blázquez, Juez-Sus-
tituto del Juzgado de Primera a Instancia núm. Siete  de Alme-
ría y su partido, habiendo visto los presentes autos de divorcio 
511/05 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como 
demandante doña María Dolores Ramón López con Procura-
dor doña Eva María Guzmán Martínez y Letrado don Francisco 
Guerrero Martínez y de otra como demandado don Francisco 
Javier Turia Carmona, siendo parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimando la demanda formulada por doña María Dolores 
Ramón López Frente a su esposo don Francisco Javier Turia 
Carmona acuerdo la disolución, por divorcio, del matrimonio 
contraído por ambos el 26 de noviembre de 1988 con todas 
sus consecuencias legales, acordándose como medidas defini-
tivas que han de regular el divorcio las siguientes medidas:

1.º Se atribuye a la esposa la guarda y custodia de los 
hijos menores de edad, E., M.D. y P., T.C., siendo la patria 
potestad compartida

2.º Se atribuye a la esposa el uso y disfrute de la vivienda 
familiar así como del ajuar doméstico, debiendo el esposo 
abandonar dicha vivienda retirando de aquel sus enseres y 
efectos personales.

3.º El esposo tendrá derecho a visitar a sus hijos y a co-
municarse con ellos los fines de semanas alternos desde las 
10 horas del sábado a las 20 horas del domingo y la mitad 
de las vacaciones de Navidades, Semana Santa y verano, eli-
giendo, caso de discrepancia, el padre los años pares y la ma-
dre los impares, y siendo el lugar de recogida y entrega de di-
chos menores, el domicilio donde los menores habitualmente 
moren, en este caso, el domicilio conyugal.

4.º El esposo habrá de abonar, en concepto de alimentos 
a favor de los hijos menores, la cantidad de 400 € mensuales, 
pagaderas por anticipado, dentro de los cinco primeros días 
de cada mes, en la cuenta que designe. Dicha cantidad se 
actualizará anualmente, con efectos de primero de enero de 

cada año, en proporción a las variaciones que experimenten 
los índices de precios al consumo, según el Instituto Nacional 
de Estadística u organismo que le sustituya.

Esta sentencia sólo es susceptible del recurso de apelación. 
El recurso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día 
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los 
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC)

Una vez firme la presente resolución, queda disuelto el 
régimen económico matrimonial (art. 95 del citado Texto), pu-
diendo posteriormente solicitar la liquidación de dicho régimen 
a través del procedimiento oportuno.

Una vez firme la presente, comuníquese de oficio al Re-
gistro Civil en que conste el asiento del matrimonio, remitién-
dose al efecto testimonio de la misma, para la anotación co-
rrespondiente.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Francisco Javier Turia Carmona, extiendo y firmo la 
presente en Almería, 16 de febrero de 2007.-  El Secretario. 

 EDICTO de 8 de febrero de 2007, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Tres de Huelva, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 28/2005. (PD. 
659/2007).

NIG: 2104142C20040008703.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 28/2005. Negociado: EC.
De: Diageo España, S.A.
Procuradora: Sra. Pilar García Uroz.
Contra: Celebraciones RSP, S.L.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 28/2005 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva 
a instancia de Diageo España, S.A., contra Celebraciones RSP, 
S.L.L., sobre juicio ordinario, se ha dictado la sentencia de fe-
cha 27 de enero de 2006, que copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

«Que debo estimar y estimo la demanda formulada por la 
representación procesal de Diageo España, S.A., contra Cele-
braciones RSP, S.L.L., y, en consecuencia, condenar a este a 
pagar al demandante la cantidad de 3.671,96 euros e interés 
legal desde la interpelación judicial; se condena al demandado 
al pago de las costas causadas en la instancia.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Celebraciones RSP, S.L.L., extiendo y firmo la pre-
sente en Huelva, a ocho de febrero de dos mil siete.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 6 de noviembre de 2006, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cinco de Sevilla, dimanan-
te del procedimiento ordinario núm. 573/2005. (PD. 
658/2007).

NIG: 4109100C20050015980.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 573/2005. Negociado: 2A.
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De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procurador: Sr. Fernando García Parody213.
Contra: D./ña. Manuel Rodríguez Carvajal, Paulina Cutiño Gar-
cía, Francisco Rafael Misa Espina, María del Carmen Vargas 
de Heras, Alfonso Misa Espina, Josefa Rodríguez Vázquez, Vi-
centa Cátedra Serna y Joaquín Misa Espina.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 573/2005 se-
guido en el Juzgado de Primera Instancia número Cinco de 
Sevilla a instancia de Banco Santander Central Hispano, S.A., 
contra Manuel Rodríguez Carvajal, Paulina Cutiño García, Fran-
cisco Rafael Misa Espina, María del Carmen Vargas de Heras, 
Alfonso Misa Espina, Josefa Rodríguez Vázquez, Vicenta Cáte-
dra Serna y Joaquín Misa Espina, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 128/2006

En Sevilla, a veintinueve de junio de dos mil seis.

Vistos por doña Josefa Arévalo López, Magistrada-Juez ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia número Cinco de los de 
esta ciudad, los presentes autos de Juicio Ordinario sobre re-
clamación de cantidad, registrados con el número 573/05-2A; 
en el que han sido partes: como demandante, «Banco Santan-
der Central Hispano, S.A.» representado por el Procurador don 
Fernando García Parody, asistida por el Letrado don Joaquín 
Checa Martínez, y como demandados don Manuel Rodríguez 
Carvajal, doña Paulina Cutiño García, don Francisco Rafael 
Misa Espina, doña María del Carmen Vargas de Heras, don 
Alfonso Misa Espina, doña Josefa Rodríguez Vázquez, doña 
Vicenta Cátedra Serna y don Joaquín Misa Espina, declarados 
en rebeldía, se procede, en nombre de S.M. El Rey, a dictar la 
presente resolución.

F A L L O

Estimando íntegramente la demanda formulada por el 
Procurador don Fernando García Parody, en nombre y repre-
sentación de «Banco Santander Central Hispano, S.A.», contra 
don Manuel Rodríguez Carvajal, doña Paulina Cutiño García, 
don Francisco Rafael Misa Espina, doña María del Carmen 
Vargas de Heras, don Alfonso Misa Espina, doña Josefa Rodrí-
guez Vázquez, doña Vicenta Cátedra Serna y don Joaquín Misa 
Espina, debo:

Primero: Condenar y condeno a don Manuel Rodríguez 
Carvajal, doña Paulina Cutiño García, don Francisco Rafael Misa 
Espina, doña María del Carmen Vargas de Heras, don Alfonso 
Misa Espina, doña Josefa Rodríguez Vázquez, doña Vicenta Cá-
tedra Serna y don Joaquín Misa Espina, a que de forma solida-
ria abonen a la actora la cantidad de 8.741,89 euros.

Segundo: Condenar y condeno a la parte demanda, don 
Manuel Rodríguez Carvajal, doña Paulina Cutiño García, don 
Francisco Rafael Misa Espina, doña María del Carmen Vargas 
de Heras, don Alfonso Misa Espina, doña Josefa Rodríguez 
Vázquez, doña Vicenta Cátedra Serna y don Joaquín Misa 
Espina, al pago del interés legal desde la fecha del emplaza-
miento hasta su completo pago.

Tercero. Condenar y condeno a la parte demandada, don 
Manuel Rodríguez Carvajal, doña Paulina Cutiño García, don 
Francisco Rafael Misa Espina, doña María del Carmen Vargas 
de Heras, don Alfonso Misa Espina, doña Josefa Rodríguez 

Vázquez, doña Vicenta Cátedra Serna y don Joaquín Misa Es-
pina, al pago de las costas procesales causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma podrá interponerse recurso 
de apelación, que habrá de prepararse ante este Juzgado en 
el plazo de cinco días a contar desde el siguiente a su notifi-
cación o, en su caso, al de la notificación de su aclaración o 
denegación de ésta, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 455.1.º de la Ley de Enjuiciarniento Civil 1/2000, de 
7 de enero.

Así por esta mi Sentencia de la que llevará certificación 
literal a los autos de su razón lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al/a los 
demandado/s Joaquín Misa Espina, don Alfonso Misa Espina y 
doña Josefa Rodríguez Vázquez, extiendo y firmo la presente en 
Sevilla, a seis de noviembre de dos mil seis.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 30 de enero de 2007, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Torremolinos (Anti-
guo Mixto núm. Ocho), dimanante del procedimiento de 
divorcio núm. 1026/2004.

NIG: 2990142C20040003304.
Procedimiento: Divorcio contencioso (N) 1026/2004. Nego-
ciado:
De: Doña Ana Soraya Ordóñez Esteban.
Procurador: Sr. Alejandro Ignacio Salvador Torres.
Letrada: Sra. López Vera, Cristina.
Contra: Don Juan Manuel Vázquez Martín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento divorcio contencioso (N) 1026/2004 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de To-
rremolinos a instancia de Ana Soraya Ordóñez Esteban contra 
Juan Manuel Vázquez Martín sobre, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Vistos por mi, doña María Isabel Moreno Verdejo, Juez Ti-
tular del Juzgado de Primera Instancia núm Cuatro de Torremo-
linos y su Partido Judicial ha visto los presentes autos de Juicio 
de Divorcio seguidos ante este Juzgado con número 1026/04, 
a instancia del Procurador don Alejandro Salvador Torres, en 
nombre y representación de doña Ana Soraya Ordóñez Este-
ban, asistido del letrado doña Cristina López Vera, frente a don 
Juan Manuel Vázquez Martín, declarado en rebeldía.

Que estimo la demanda de divorcio presentada por el 
Procurador don Alejandro Salvador Torres en nombre y repre-
sentación de doña Soraya Ordóñez Esteban frente a don Juan 
Manuel Vázquez Martín y declaro la disolución del matrimonio 
formado por los citados con los siguientes efectos.

Se atribuye a la madre la guarda y custodia del hijo, 
siendo la patria potestad compartida por ambos esposos.

El padre abonará una pensión de alimentos para el hijo 
en la cantidad de 180,30 € mensuales que ingresará dentro 
de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta bancaria 
que la esposa designe y que se actualizará conforme al IPC.

En cuanto al régimen de visitas el padre podrá tener al 
hijo menor los fines de semana alternos desde las 20,00 ho-
ras del viernes hasta la 20,00 horas del domingo, siendo el lu-
gar de recogida y entrega del menor el domicilio de la madre.

Comuníquese esta resolución al Registro Civil del lugar 
donde figure inscrito el matrimonio para la práctica de los 
asientos correspondientes

No ha lugar a hacer un especial pronunciamiento sobre 
costas.
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Contra la presente resolución puede interponerse recurso 
de apelación, que se presentará en este Juzgado para ante la 
Audiencia Provincial de Málaga, en el plazo de cinco días, a 
contar desde la fecha de notificación.

Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Juan Manuel Vázquez Martín, extiendo y firmo la 
presente en Torremolinos a treinta de enero de dos mil siete.- 
El/La Secretario Judicial. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 12 de julio de 2006, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Dos de Estepona, di-
manante del procedimiento ordinario núm. 486/2003. 
(PD. 656/2007).

NIG: 2905142C20030001556.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 486/2003. Negociado: MB.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Dos de Estepona, Málaga.
Juicio: Proced. Ordinario (N) 486/2003.
Parte demandante: Cdad. P. Edificio El Boquerón.
Parte demandada: Grossgun Lane Partnership.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la Resolución cuyo 
texto literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Estepona, a veinticinco de marzo de dos mil cuatro.

Vistos por doña Beatriz Suárez Martín, Juez del Juzgado 
de 1.ª Instancia e Instrucción número Dos de los de Estepona 
(Málaga), los presentes Autos de Juicio Ordinario Civil, segui-
dos en este Juzgado con el número 486 del año 2003, promo-
vidos por el Procurador de los Tribunales doña Presentación 
Garijo Belda, en nombre y representación de Comunidad de 
Propietarios Edificio «El Boquerón», bajo la dirección letrada 
de doña María de los Ángeles Rico de la Rosa, contra la enti-
dad Grossgun Lane Partnership sin representación indefensa 
habiendo sido declarada en situación procesal de rebeldía, so-

bre reclamación de cantidad, pronuncia la presente sentencia 
de acuerdo a los siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por doña Presen-
tación Garijo Belda, en nombre y representación de la Comu-
nidad de Propietarios Edificio «El Boquerón» contra la entidad 
Grossgun Lane Partnership, debo condenar y condeno a la 
citada entidad demandada a abonar la cantidad de tres mil 
ochocientos once euros (3.811 euros), de principal, más el in-
terés al tipo legal del dinero desde la fecha de la interposición 
de la demanda, debiendo incrementarse dicho interés en dos 
puntos desde la fecha de la presente Resolución hasta aquella 
en que tenga lugar su total efectividad, declarando que la can-
tidad de dos mil doscientos treinta y cinco euros con catorce 
céntimos 2.235,14 euros constituye un crédito preferente a 
favor de la comunidad a cuyo pago está afecta la finca 3.151 
del Registro de la Propiedad de Manilva, todo ello, con expresa 
condena en costas del demandado.

Notifíquese esta sentencia a las partes. Líbrese testimo-
nio para su unión a los autos.

Esta Resolución no es firme, contra la misma cabe re-
curso de apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Má-
laga, que deberá prepararse ante este Juzgado por medio de 
escrito cumplimentando los requisitos exigidos en el artículo 
457, en el plazo de cinco días hábiles siguientes al de su noti-
ficación, siendo requisito imprescindible para la admisión del 
recurso de apelación.

Así por esta mi sentencia, juzgando definitivamente en 
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Dada, Leída y publicada, ha sido la anterior 
sentencia por la Sra. Juez que la dictó, estando celebrando 
Audiencia Pública en la Sala de este Juzgado, en el mismo día 
de su fecha, de lo que yo el Secretario, doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o 
residencia de la parte demandada, por providencia de cinco 
de diciembre de 2003 el señor Juez, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de 
Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del presente 
edicto en el tablón de anuncios del Juzgado así como en el 
BOJA para llevar a efecto la diligencia de notificación de sen-
tencia al demandado Grossgun Lane Partnership.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Secretario, Judicial, para 
hacer constar que el presente edicto ha quedado fijado en el 
día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.

En Estepona, a doce de julio de dos mil seis.- El/La Secre-
tario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca contratación en su ámbito (CCA. +UQA-
TZ7). (PD. 661/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Reina Sofía de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

E.A. Suministros y Contratos.
c) Número de expediente: CCA. +UQATZ7.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza y desinfección 

y mantenimiento preventivo de equipos de ósmosis inversa.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

128.047,76 €.
5. Garantías. Provisional: 2.560,96 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Subdirección E.A. Suminis-

tros y Contratos.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pidal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14004.
d) Teléfono: 957 011 260.
e) Telefax: 957 012 899.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo P, Subgrupo 4, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo 
o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Subdirec-

ción E.A. Suministros y Contratos del citado Hospital, en la 
fecha y hora que se comunicará en la página web (www.hospi-

talreinasofia.org) de dicho Centro con, al menos, 72 horas de 
antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.02), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+WAJNKM). (PD. 662/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen de las Nieves. Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Compras e Inversiones.
c) Número de expediente: CCA. +WAJNKM.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de reparación de los 

interruptores principales de baja tensión, del cuadro general 
del H.R.T. en el Hospital U. Virgen de las Nieves.

b) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-
curso.

d) Plazo de ejecución: Un mes.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

48.000 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Compras e In-

versiones.
b) Domicilio: Avda. Fuerzas Armadas, 2 (Edificio de Go-

bierno), 3.ª plta.
c) Localidad y código postal: Granada-18014.
d) Teléfono: 958 020 222.
e) Telefax: 958 020 032.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del 
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOJA; cuando el plazo 
de presentación de ofertas finalice en sábado, las que se en-
treguen ese día, se depositarán en el Registro General de la 
Subdelegación del Gobierno de Granada, sito en Gran Vía de 
Colón, núm. 48-50. 18010 Granada.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas de la 3.ª planta del Edificio de Gobierno del citado Hospital, 
a las 13,00 horas del décimo día natural, contado a partir del 
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas; 
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día 
hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+29524Z). (PD. 663/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del De-
creto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la 
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Ser-
vicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Área Sanitaria 

Sur de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico Administrativa y de Servicios Generales del Hospital 
Santa Ana de Motril.

c) Número de expediente: CCA. +29524Z.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de prótesis total de 

rodilla modular.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: En el Almacén General del Hospital 

Santa Ana de Motril.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2007.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 244.875 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Hospital Santa Ana (Dirección Económico Ad-

mva. y de SS.GG.).
b) Domicilio: Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Motril (Granada), 18600.
d) Teléfonos: 958 038 220 y 958 038 327.
e) Telefax: 958 038 201.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Santa Ana de Motril.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Delegación 

Provincial de Salud de Granada, sita en Avda. del Sur, núm. 13, 
de Granada, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón 
de anuncios del Hospital Santa Ana de Motril con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Hospital Santa Ana de Motril o en la página web: www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de pro-
veedores, contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+9DANPM). (PD. 664/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +9DANPM.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de modelaje in-

terno.
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documenta-
ción del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación 
del concurso.

d) Lugar de entrega: Almacén General del Complejo Hos-
pitalario.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 
239.442,78 €.

5. Garantías. Provisional: 4.788,86 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. del Ejército Español, 10.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953 008 058.
e) Telefax: 953 008 035.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Com-
plejo Hospitalario de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas del Complejo Hospitalario de Jaén, en la fecha y hora que 
se anunciará en el tablón de anuncios de la Unidad de Contra-
tación Administrativa del citado Complejo Hospitalario con, al 
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Complejo Hospitalario de Jaén o en la página web: www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de pro-
veedores, contratación pública, boletín digital de contrata-
ción).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), el Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+UFB1W9). (PD. 666/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del Decreto 

241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio 
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que se 
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Univer-

sitario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +UFB1W9.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de sustitución del sanea-

miento colgado de la planta sótano del Bloque Sur del Hospital 
Universitario Virgen Macarena.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de ejecución: Cinco meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

127.877,63 €.
5. Garantías. Provisional: 2.557,55 €.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b) Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41071.
d) Teléfonos: 955 008 167-68-69 y 955 009 179.
e) Telefax: 955 011 576.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41009.
d) Teléfono: 954 385 751.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación re-

querida: Grupo C, subgrupos 1 y 4, categoría c.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del vi-

gésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo 
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del citado Hospital, en la fecha y hora que se publicará en 
el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos, 
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 
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 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+9QQIIV). (PD. 667/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito de Aten-

ción Primaria Sevilla-Sur (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +9QQIIV.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de toner de impreso-

ras «Toner HP Laserjet Q5949 X».
b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Distrito.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2008.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

144.768 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/Méndez Núñez, núm. 39.
c) Localidad y código postal: Alcalá de Guadaíra (Sevilla), 

41500
d) Teléfono: 955 019 219.
e) Telefax: 955 019 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del decimo-
quinto día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del Distrito, a las 13,00 horas del undécimo día siguiente 
a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste 
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/

servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca contratación en su ámbito 
(CCA.+3DUJ9X). (PD. 668/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito de Aten-

ción Primaria Sevilla-Sur (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +3DUJ9X.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario de los 

dispositivos de Cuidados Críticos de Urgencias del Distrito.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Distrito.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2007.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 51.621 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 39.
c) Localidad y Código Postal: Alcalá de Guadaíra (Sevilla), 

41500.
d) Teléfono: 955 019 219.
e) Telefax: 955 019 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del decimo-
quinto día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Sí.
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9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-
cias del Distrito, a las 13,00 horas del undécimo día siguiente 
a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste 
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se convoca contratación en su ámbito (CCA. +L5TZAB). 
(PD. 669/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de 
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he re-
suelto anunciar la contratación que se indica con los requisitos 
que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito de Aten-

ción Primaria Sevilla-Sur (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración 

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +L5TZAB.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos 

sin determinación de tipo.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documenta-

ción del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén General del Distrito.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2007.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 68.954 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 39.
c) Localidad y código postal: Alcalá de Guadaíra (Sevilla), 

41500
d) Teléfono: 955 019 219.
e) Telefax: 955 019 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del decimo-
quinto día natural, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Distrito.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las dependen-

cias del Distrito, a las 13,00 horas del undécimo día siguiente 
a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste 
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
++YK92M). (PD. 670/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artícu-
lo 12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-
ministraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del 
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación 
que se indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Aljarafe (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Area Econó-

mico-Financiera.
c) Número de expediente: CCA. ++YK92M.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de 

los aparatos de electromedicina del Distrito.
b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

113.904 €.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, s/n.
c) Localidad y código postal: Mairena del Aljarafe (Sevilla), 

41927.
d) Teléfono: 955 007 834-35.
e) Telefax: 955 007 855.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8 a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a) y 
19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera sábado, 
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se 
determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Dis-
trito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Sala de For-

mación del Centro de Salud de Mairena del Aljarafe (Sevilla), 
a las 9,00 horas del undécimo día siguiente a la finalización 
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado, do-
mingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Econó-
mica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2007, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se convoca contratación en su ámbito (CCA. 
+MZJBJK). (PD. 671/2007).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, en relación con el artículo 14 del Decreto 241/2004, 
de 18 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica 
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, 
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospitala-

ria Virgen del Rocío, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección 

de Logística y Contratación.
c) Número de expediente: CCA. +MZJBJK.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de desinsectación, des-

ratización y desinfección.
b) División de lotes y números: Véase la documentación 

del concurso.
c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del con-

curso.
d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma 

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 78.300 €.
5. Garantías. Provisional: 1.566 €.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, s/n
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 013 337.
e) Telefax: 955 013 401.

f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Véase punto 8.a).

Documentación:
a) Entidad: Copistería Argüelles, S.A.
b) Domicilio: Avda. de Andalucía, 16-18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 954 570 550.
e) Telefax: 954 570 188.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará 
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a) y 
18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en los términos previstos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo o 
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que se de-
termina en los pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hospital.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de Jun-

tas de la Subdirección de Logística y Contratación del Hospital, 
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios 
de dicha Subdirección con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación 
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación 
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de febrero de 2007.- El Director Gerente, P.D.F. 
(Resolución de 19.2.2002), el Director General de Gestión 
Económica, Francisco Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
concurso por el procedimiento abierto para la contra-
tación del servicio que se indica (Expte. SE.DEL-SER 
01/07). (PD. 740/2007).

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace 
pública la Resolución de adjudicación definitiva del contrato 
que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Dependencia que tramita los Expedientes: Servicio de 

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: Expte. SE.DEL-SER 01/07.
d) Objeto del contrato: Servicio de apoyo a las labores de 

microinformática en la Unidad de Proceso de Datos de la De-
legación Provincial en Sevilla de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social.

2. División por lotes: No.
3. Lugar de ejecución: Delegación Provincial de Sevilla.
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4. Plazo de ejecución: Doce meses desde la firma del 
contrato.

5. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
6. Presupuesto base de licitación: Sesenta mil euros 

(60.000 €), IVA y demás impuestos incluidos.
7. Garantía provisional: No se exige.
8. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Imagen, 12, 1.ª planta. Sevilla, 41003.
c) Teléfono: 955 004 900. Telefax: 955 004 916.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La señalada en el apartado a) del punto 10.
9. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No exigida.
b) Otros requisitos: Los indicados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares que rige para esta contra-
tación.

10. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

octavo día natural siguiente a la publicación de este anuncio. 
Si coincidiera con sábado o festivo se trasladaría al día hábil 
siguiente.

b) Documentación a presentar: La especificada en Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delega-
ción Provincial de Sevilla de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social.

Domicilio: C/ Imagen, 12-1.ª planta. Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: 3 meses, a contar desde el día de la apertura 
de proposiciones.

e) Admisión de variantes: Las empresas licitadoras pue-
den presentar mejoras que serán valoradas de acuerdo con lo 
dispuesto en los criterios de adjudicación.

12. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Domicilio: C/ Imagen núm. 12-1.ª planta, 41003, Sevi-

lla (Sala de Juntas).
c) Fecha: El quinto día hábil siguiente a la fecha de fina-

lización de presentación de proposiciones. Si coincidiera con 
sábado o festivo trasladaría al siguiente día hábil.

d) Hora: 10,00 horas.
13. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 23 de febrero de 2007.- La Delegada, María José 
Castro Nieto. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Em-
presa Pública Hospital de Poniente de Almería, por la 
que se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudica-
ción siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente de 

Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-

nanciera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: PN. 13/06.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Ioversol en jerin-

gas precargadas con destino a la Empresa Pública «Hospital 
de Poniente». 

c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
e) Tramitación: Urgente. 
f) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 126.483,00 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.5.2006.
b) Contratista: Tyco Healthcare Spain, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación:  126.483,00 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe técnico

El Ejido, 9 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Antonio 
Linares Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2007, de la Em-
presa Pública Hospital de Poniente de Almería, por la 
que se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudica-
ción siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente de 

Almería», El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-

nanciera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: PN. 14/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de Darbepoetina alfa 

con destino a la Empresa Pública «Hospital de Poniente».
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
e) Tramitación: Urgente.
f) Procedimiento: Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 104.200,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 18.5.2006.
b) Contratista: Amgen, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 104.200,00 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.
Véase informe técnico.

El Ejido, 9 de febrero de 2007.- El Director Gerente, Antonio 
Linares Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la
Coordinación Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se declara desierto un contrato de obra (Expte. 
118/ISE/2006/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
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vos de la Consejería de Educación. Expediente número: 118/
ISE/2006/GRA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Sustitución de 4 unidades en 

CPR El Alféizar, de Cáñar.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 230, de 28 de 

noviembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Quinientos treinta y 

ocho mil cuatrocientos cuarenta y un euros con treinta y dos 
céntimos (538.441,32 €).

5. Adjudicación: Desierta.

Granada, 15 de febrero de 2007.- El Coordinador, Juan 
Manuel Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2007, de la
Coordinación Provincial de Granada del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por 
la que se declara desierto un contrato de obra (Expte. 
128/ISE/2006/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos de la Consejería de Educación. Expediente número: 128/
ISE/2006/GRA.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Ampliación en CEIP Virgen de 

la Cabeza, de Beas de Granada.
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 230, de 28 de 

noviembre de 2006.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos ochenta 

y cinco mil novecientos treinta y nueve euros con sesenta y 
ocho céntimos (385.939,68 €).

5. Adjudicación: Desierta.

Granada, 15 de febrero de 2007.- El Coordinador, Juan 
Manuel Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero 2007, de la Coordi-
nación Provincial de Granada del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se declara desierto un contrato de obra (Expte. 129/
ISE/2006/GRA).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Coordinación Provincial de Granada del 

Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educati-
vos de la Consejería de Educación. Expediente número: 129/
ISE/2006/GRA. 

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Ampliación para ciclo forma-

tivo y adecuaciones en IES Albaizín, de Granada.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 230, del 28 de 
noviembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos cuarenta 

y cinco mil ciento nueve euros con ochenta y un céntimos 
(645.109,81 €).

5. Adjudicación: Desierta. 

Granada, 15 de febrero de 2007.- El Coordinador, Juan 
Manuel Correa Gallego. 

 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2007, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se declara desierto el contrato de obras que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos. Coordinación Provincial Huelva.
b) Domicilio: Alameda Sundheim, 8, 1.º B izq.
c) Localidad y Código Postal: Huelva - 21003.
d) Teléfono: 959 650 204. Fax: 959 650 214.
e) Número de expediente: 320/ISE/2006/HUE.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Proyecto Básico y de Ejecu-

ción de Reforma y Ampliación del IES «González de Aguilar», 
de Ayamonte (Huelva).

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 14, de 19 de 
enero de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón 

ciento sesenta y ocho mil cuatrocientos noventa y siete euros 
con noventa y siete céntimos (1.168.497,97 euros).

5. Adjudicación: Desierto.

Huelva, 8 de febrero de 2007.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de comunicación 
de fechas de apertura del concurso C-CA5018/0RP0. 
(PD. 676/2007).

Se procede a notificar la fecha de apertura del siguiente 
concurso licitado por Gestión de Infraestructuras de Andalu-
cía, S.A. (GIASA): 

1. Objeto del contrato.
A. Descripción: Expediente: C-CA5018/ORP0. Restaura-

ción Paisajística de la A-382, Tramo II: P.K. 7+900 a 13+000.
Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la Avda. 

Diego Martínez Barrio, núm. 10, a las 10,00 horas.
Fecha: 29 de marzo de 2007.

Sevilla, 20 de febrero de 2007. El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 
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 ANUNCIO de 21 de febrero de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de con-
curso de restauración paisajística de la variante nordeste 
de Palma del Río. (PD. 677/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CO5111/ORP0. Restaura-

ción Paisajística de la Variante Nordeste de Palma del Río. 
b) Lugar de ejecución: Provincia: Córdoba. Comunidad 

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Dos (2) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos cincuenta y seis 

mil ciento cincuenta y dos euros con seis céntimos, IVA in-
cluido (256.152,06).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación re-

querida: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

27 de marzo de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General (Sevilla), 41013.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el 

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10 
(Sevilla), 41013.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente 
siguiente: C-CO5111/ORP0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. 

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía.

Sevilla, 21 de febrero de 2007. El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2007, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de con-
curso de control de calidad de recepción y pruebas de 
funcionamiento de las obras de la variante de Mancha 
Real en la carretera A-316 (Jaén). (PD. 678/2007).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-JA1082/OCC0. Control de 

calidad de recepción y pruebas de funcionamiento de las obras 
de la variante de Mancha Real en la carretera A-316 (Jaén).

b) Lugar de ejecución: Provincia: Jaén. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo: Treinta (30) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Cuatrocientos noventa 

mil ochenta y dos euros con noventa y cuatro céntimos 
(490.082,94), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10, Re-

gistro General.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del día 

13 de abril de 2007.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez Ba-
rrio, núm. 10, Registro General, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, deben mencionarse el expediente 
siguiente C-JA1082/OCC0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No se envía.

Sevilla, 21 de febrero de 2007.- El Director de Secretaría 
General, José Luis Nores Escobar. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de juego, espectáculos públicos y/o 
protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4.º y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos) Gran Vía, núm. 56, Edificio 
«La Normal», Granada. 

Interesado: Román Miguel Jimeno Díaz.
Expediente: GR-87/06-A.R.
Acto notificado: Resolución de cambio de Instructor del pro-
cedimiento.
Plazo para la recusación del Instructor: Quince días hábiles 
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Youcham, S.L.
Expediente: GR-95/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Manuel Robles Jerez.
Expediente: GR-134/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: La Percha M.O.I., S.L.
Expediente: GR-191/06-A.R.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento y archivo de ex-
pediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan José Segado Arias.
Expediente: GR-242/06-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 250 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Juan Carlos Aviles García.
Expediente: GR-254/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.10 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Cayetano Rivera Ordóñez.
Expediente: GR-268/06-E.T.
Infracción: Grave (art. 15.1 de la Ley 10/1991).

Sanción: Multa de 250 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Rogelio Villanueva Berruezo.
Expediente: GR-272/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Resolución expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Domingo Valderrama Román.
Expediente: GR-292/06- E.T.
Infracción: Leve (art. 17 de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 125 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Isabel Amador Muñoz.
Expediente: GR-298/06 E.T.
Infracción: Grave (art. 18.1.a, de la Ley 10/1991).
Sanción: Multa de 160 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: José Carlos López García.
Expediente: GR-382/06-A.R.
Infracción: Muy grave (art. 19.12 de la Ley 13/1999).
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto notificado: Incoación de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 12 de febrero de 2007.- La Delegada del Gobierno, 
Teresa Jiménez Vílchez. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, notificando propuesta de 
resolución expediente sancionador MA-139/2006-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y 
Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edi-
ficio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: José Epifanio Madrid Rísquez.
Expediente: MA-139/2006-MR.
Infracción: Grave. Art. 29.1 Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 902,00 €.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución expediente sancionador.
Alegaciones: Quince hábiles, contados desde el día siguiente a la 
fecha de notificación de la Propuesta de Resolución.

Málaga, 2 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 
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 ANUNCIO de 2 de febrero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, notificando la resolución corres-
pondiente al expediente sancionador MA-91/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio 
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 
2.ª, de Málaga.

Interesado: Drunk Croc, S.L.
Expediente: MA-91/2006-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12 Ley 13/99, de 15 de diciembre.
Sanción: Multa de 301,00 €.
Acto: Notificación de Resolución del expediente sancionador.
Recursos: Contra la presente resolución, puede interponerse 
recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Goberna-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a aquel en que tenga lugar la notificación del presente acto, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 2 de febrero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Huelva, sobre período de in-
formación pública para la obra clave: 02-HU-1609-0.0-
0.0-SV. «Mejora localizada de trazado en la A-434 en 
Arroyomolinos de León».

Habiendo sido aprobado técnicamente el Proyecto arriba 
referenciado, con fecha 14 de julio de 2006, se publica rela-
ción concreta e individualizada de los bienes y derechos, así 
como de los propietarios afectados en el expediente reseñado, 
sometiéndose a Información Pública la citada relación durante 
un período de quince días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados 
en el Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito 
en C/ Jesús Nazareno, núm. 21.

Así mismo, se hace constar, que en virtud de lo previsto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, el presente anuncio servirá 
como notificación a los posibles interesados no identificados, 
a los titulares de bienes y derechos afectados que sean des-
conocidos y a aquellos respecto de quienes sea ignorado su 
paradero.

Los propietarios afectados, así como Organismos, Cor-
poraciones o público en general, podrán aportar por escrito 
cuantas alegaciones y correcciones estimen pertinentes a fin 
de subsanar posibles errores en esta Delegación Provincial y 
en el Ayuntamiento donde radiquen los bienes.

Huelva, 12 de febrero de 2007.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

PROPIETARIOS AFECTADOS
TÉRMINO MUNICIPAL: ARROYOMOLINOS DE LEÓN

Núm. 
Finca

Polígono Parcela Propietarios
Superf. 

Afectada
Cultivo

1 1 97 Doña Margarita Márquez Romero 2.149,50 m2 Olivar 
secano

2 1 51 Don Amador Morón Garrido 324,00 m2 Dehesa 
encinas

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, de notificación a don Luis Torres Re-
quena, con DNI núm. 24.577.813, resolución en expedien-
te de desahucio administrativo, en relación con la vivienda 
sita en Málaga, Bda. Huerta de la Palma, C/ Arlanzón, 
núm. 21, 4.º B (Expte. MA-13, CTA. 492).

Se ha intentado la notificación sin éxito de don Luis Torres 
Requena, con DNI núm. 25.577.813, como adjudicatario de la 
vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de la Palma, C/. Arlan-
zón, núm. 21, 4.º B.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica 
resolución en expediente de desahucio administrativo ante 
esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Málaga (Expte.: MA-13, CTA. 492).

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de Málaga, sita en Avda. de a Aurora, 
núm. 47, en Málaga, durante el plazo de diez (10) días conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del presente anun-
cio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso de alzada, bien 
directamente o a través de esta Delegación Provincial ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un (1) mes, a contar a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Málaga, 8 de febrero de 2007.- El Delegado, P.D. (Orden 
20.12.89), el Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de notificación a don Pedro 
Molina Martín, con DNI núm. 24.730.251, resolución en 
expediente de desahucio administrativo, en relación con 
la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de la Palma, C/ 
Arlanzón, núm. 5, 3.º A (Expte. MA-13, CTA. 409)

Se ha intentado la notificación sin éxito de don Pedro Mo-
lina Martín, con DNI núm. 25.730.251, como adjudicatario de 
la vivienda sita en Málaga, Bda. Huerta de la Palma, C/ Arlan-
zón, núm. 5, 3.º A.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le notifica 
resolución en expediente de desahucio administrativo ante 
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esta Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes de 
Málaga (Expte.: MA-13, CTA. 409).

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de Málaga, sita en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, en Málaga, durante el plazo de diez (10) días conta-
dos a partir del siguiente a la publicación del presente anun-
cio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los derechos 
que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso de alzada, bien 
directamente o a través de esta Delegación Provincial ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el 
plazo de un (1) mes, a contar a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación o publicación de la presente 
resolución, y sin perjuicio de que por Vd. se pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Málaga, 8 de febrero de 2007.- El Delegado, P.D. (Orden 
de 20.12.89), el Secretario General, Manuel Díaz Villena. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre notificación de re-
soluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de transporte.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entida-
des relacionadas, contra las que se tramitan expedientes san-
cionadores que se indican por infracción a los artículos que 
se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación 
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987), y 
dado que intentada la notificación de la Resolución en su do-
micilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26  
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
pública la notificación de la Resolución, cuyos correspondien-
tes expedientes obran en el Servicio de Transportes de esta  
Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de la Cruz, 
s/n, 29071 Málaga. 

EXPEDIENTE F. DENUN TITULAR DOMICILIO PPTO.INFRIN SANCION

MA-2677/05 11/06/2005 BOXE MARK ANDREW DULCINEA DOÑA PEPA 8-BENALMÁDENA 29639
MÁLAGA 140.23 LOTT 3.301

MA-841/06 09/11/2005 GARCIA ARIAS JOSE LUIS MINISTRO 5-MACHARAVIAYA 29791 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501
MA-875/06 24/02/2006 HINOJOSA PEREZ RAFAEL HECTOR VILLALOBOS 5 2 B-29014 MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501
MA-878/06 26/02/2006 CORTES SANTIAGO JUAN AVD. RIO GENIL  10-VICAR 04738 ALMERÍA 141.6 LOTT 2.000
MA-931/06 16/02/2006 GRAN TORE PIMIENTA 19-FUENGIROLA 29640 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA- 957/06 20/02/2006 AGENCIA TES LA BLANCA SL POLG. ASEGRA, C/ AVD DE ANDALUCIA-18210
PELIGROS GRANADA 141.5 LOTT 1.501

MA- 980/06 26/02/2006 HOUGH CRISTOPHER LAWRENCE ALTOS LUNYMAR, C FARAJAN 1-1-A-ESTEPONA 29680 
MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA- 984/06 26/02/2006 LARA Y LOPEZ AUTOBUSES SL AVD. POETA RILKE 9-RONDA 29400 MÁLAGA 140.1.9 LOTT 4.601
MA-1160/06 04/03/2006 PATATAS FALI MOLINA SL AVDA. ANDALUCIA 76-TORRE DEL MAR 29740 MÁLAGA 141.13 LOTT 1.001
MA-1251/06 15/03/2006 EXCAVACIONES JOYMA SL CHARCON 1- 29014 MÁLAGA 140.19 LOTT 4.421
MA-1482/06 20/04/2006 AUTOMOVILES TORRES SL CNM. DE LA QUINTA 1-ANTEQUERA 29200 MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA-1492/06 19/04/2006 JOMA CB LOS FERNANDEZ 14-RINCON DE LA VICTORIA 29730 
MÁLAGA 141.5 LOTT 1.501

MA-1839/06 17/05/2006 INGEN Y CONST ALLUE SA ARGENTEA 40 4º A-29007 MÁLAGA 140.1.6 LOTT 4.601
MA- 1760/06 18/05/2006 PROYECTOS Y OBRAS JANO S.L. LOPE DE HARO 7-28039 MADRID 140.11 LOTT 401

MA- 2006/06 18/05/2006 TRANSPORTES FRIO SUR DOS MIL 
TRES SL

BLAS INFANTE, URB ARROYO 1 4 B –BENALMÁDENA 
29639 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA- 2117/06 25/05/2006 CHICA LABAO ANTONIO ENRIQUE SOLITARIO 16-29014 MÁLAGA 142.5 LOTT 301
MA- 2119/06 25/05/2006 CHICA LABAO ANTONIO ENRIQUE SOLITARIO 16-29014 MÁLAGA 141.19 LOTT 1.001

MA-2149/06 31/05/2006 TTES. ALONSO Y MANUEL JURADO 
LOPEZ SL JUAN MUÑOZ HERRERA 14-29004 MÁLAGA 140.19 LOTT 3.301

MA- 2169/06 28/05/2006 TTES. ALONSO Y MANUEL JURADO 
LOPEZ SL JUAN MUÑOZ HERRERA 14-29004 MÁLAGA 142.2 LOTT 361

MA- 2296/06 03/07/2006 MARBELLA PAISAJISTICAS SC PZ. ZINIA PUEBLO LOPEZ 4-FUENGIROLA 29640
MÁLAGA 141.5 LOTT 501

MA- 2338/06 24/06/2006 MARQUES Y SOUSA EXPERTO MO-
BILIARIO SL GENERAL FRANCO-BAIONA 36300 PONTEVEDRA 140.1.6 LOTT 1.501

MA-2446/06 12/07/2006 REDI COSTA DEL SOL SL CANADA 46-29006 MÁLAGA 141.31 LOTT 1.501

MA–2768/06 26/07/2006 TRAHERVI SL CARRIL DE MONTAÑEZ 10 B SAN JULIAN-29004
MÁLAGA 140.24 LOTT 2.001

MA- 2620/06 10/08/2006 COTAN GUILLEN JOAQUIN CMN. SAN ALBERTO-CARLINDA 3 4º DR- 29010
MÁLAGA 140.25.4 LOTT 401

 Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de 30 
de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre, 
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto, y en 
uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 
30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/82, de 
22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre, he resuelto impo-
ner las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213 
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes  
Terrestres, contra la presente Resolución podrá interponer re-

curso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente notificación, 
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado, 
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince días 
para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se procederá 
al cobro por la vía del  apremio, sirviendo la presente notifica-
ción de apercibimiento previo a los efectos del artículo 95 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 14 de febrero de 2007.- El Secretario General, 
Manuel Díaz Villena. 
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 ANUNCIO de 14 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre pago de indemnizacio-
nes por expropiación forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las in-
demnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa de 
las fincas sitas en los términos municipales que se indican y 
afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Re-
glamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, ha 
dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan 
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar 
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios 
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tantes debidamente autorizados con el correspondiente poder 
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán 
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de pro-
piedad de la finca afectada y certificación del Registro de la 
Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas 
de los terrenos. 

Término municipal: Coín. Provincia de Málaga.
Día de pago: 6 de marzo de 2007 a las 10,00 horas.
2-MA-1130. Acondicionamiento de la carretera A-366 Tramo: Alozaina-Variante de Coín.

FINCA Nº PROPIETARIO
135 y 136 FIDEL, JOSE ALBERTO, ALICIA Y JUAN CARLOS SANTOS TAPIA

135, 136, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 
168, 169, 169-A, (servicios afectados)

GRANADINA DE OBRAS Y PROYECTOS, S.A.

167 JUAN CARLOS AGÜERA MUGUERZA 
194 MOYA AVRIL BERNICIA PRESTON 
200 INÉS SOTO REDONDO 
210 JUAN LUNA GONZALEZ 

Término municipal: Coín. Provincia de Málaga.
Día de pago: 6 de marzo de 2007 a las 10,00 horas.
2-MA-174. Variante de Coín en la C.C.-337.

FINCA Nº PROPIETARIO
37 ANDREY MINTERN

Término municipal: Coín. Provincia de Málaga.
Día de pago: 6 de marzo de 2007 a las 10,00 horas.
2-MA-1142. Nueva carretera del Arco A-355. Tramo: Variante de Coín-Intersección MA-402. Subtramo 1: Carretera A-355 (MA-422) 
p.k. 0 al 2,056.

FINCA Nº PROPIETARIO
13 URBANEJA GARCIA Juan Antonio

14, 15 CASTILLO SALADO Francisco
16 BANDERA LUNA Isabel y Luisa; BANDERA GONZALEZ Fuensanta, Miguel Angel y 

Rocio; GONZALEZ URBANO María Teresa
17 GONZALEZ GUTIERREZ Rafael
18 RUEDA RUEDA Juan
20 MILLAN MORALES Salvador
21 GUERRERO DOMINGUEZ Antonio
24 ARANA AGÜERA María

25, 28 y 29 RUBIA LOMEÑA Francisco de la 
26 HEVILLA ENRIQUEZ Pedro
27 SANTOS GUTIERREZ Juan
30 POZO MORON Antonia y GUERRERO MACIAS Miguel
32 ESCALONA CANTO Francisco
33 VEGAS FRIAS Cecilio
34 PROMOCIONES GUERRERO Y DOMINGUEZ, S.A.

42.1 PROMAGUVI, S.A.
43.1 CARDENAS BALLESTEROS Josefa y MUÑOZ CARDENAS Matías José, Micaela 

Antonia y Encarnación María
44 JIMENEZ LOPEZ José
45 JIMENEZ SANCHEZ Rosalía

46, 47.1 y 48.1 GUZMAN MATE Antonio
46 A MONCAYO GUZMAN Ana y Maria Dolores
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Término municipal: Cártama. Provincia de Málaga.
Día de pago: 7 de marzo de 2007 a las 10,00 horas.
1-MA-1129. Desdoblamiento de la variante de Cártama en la A-357. Tramo: Intersección de acceso al P.T.A.-Enlace de Cartama (0).

FINCA Nº PROPIETARIOS
23, 24, 25, 26, 34, 35, 36, 37, 39, 51, 54, 

57, 62, 63-A, 69, 70, 76, 82, 83, 85, 86, 87, 
100, 100-A, 101, 123, 124, 125, 134, 137, 

138, 147, 148, 154, 155, 149, 150, 151, 157, 
158, 166, 159, 171, 168, 169, 170, 175 Y 179 

(Servicios afectados)

CARTAMA UTE VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. ONSTRUCCIONES VERA, S.A.

Término municipal: Cártama. Provincia de Málaga.
Día de pago: 7 de marzo de 2007 a las 10,00 horas.
1-MA-1129.2. Desdoblamiento de la variante de Cártama en la A-357. Tramo: Enlace de Cartama (0). Enlace de Casapalma.

FINCA Nº PROPIETARIO
14,15, 16, 17, 21, 29, 35, 37, 38, 39, 48, 49, 
60, 61, 50, 51, 53, 64, 68, 85, 86, 87, 108, 

76, 81, 84, 89, 113, 103, 104, 105, 122 (Servi-
cios afectados)

CORSAN-CORVIAM-GUAMAR

64-A (Servicios afectados) ANTONIO BREA TORRES, OSCAR BREA RECIO y SONIA BREA RECIO 

Término municipal: Casarabonela. Provincia de Málaga.
Día de pago: 8 de marzo de 2007 a las 10,30 horas.
3-MA-1136. Acondicionamiento y mejora de las carretereas MA-403 y MA-404. Tramo: Casarabonela-Pizarra (A-357).

FINCA Nº PROPIETARIO
61 FERNANDO ESPAÑA LOPEZ PELEGRI

Término municipal: Tolox. Provincia de Málaga.
Día de pago: 8 de marzo de 2007 a las 12,00 horas.
2-MA-1130. Acondicionamiento de la carretera A-366 Tramo: Alozaina-Variante de Coín. 

FINCA Nº PROPIETARIO
79 JUAN SANTOS GUTIERREZ

Término municipal: Sierra de Yeguas. Provincia de Málaga.
Día de pago: 13 de marzo de 2007 a las 10,30 horas.
2-MA-1401. Variante de Sierra de Yeguas en LA A-365.

FINCA Nº P R O P I E T A R I O
1 GARCIA GONZALEZ Diego
2 SOLIS GARCIA Inmaculada
3 LOZANO TRUJILLO Antonio

4, 6.A, 6.B, 12, 15, 16 y 26 CARVAJAL AGUILAR José
5, 7-A, 7-B, 9, 10 SANCHEZ GARCIA Francisco

8 MORILLO MUÑOZ Juan
11 MAJARON MORILLO Francisco y María Isabel
13 GONZALEZ SANCHEZ Juan
14 AGUILAR AROCA Francisco Antonio y TRUJILLO LOPEZ María Lourdes
17 AGUILAR MORCILLO Miguel

18 y 21 POZO SANCHEZ Carmen
19-A POZO BERNAL María del Carmen
19-B POZO BERNAL Juan Felipe 
20 SANCHEZ GARCIA Pilar
22 MUÑOZ RUZ Carmen
23 MUÑOZ RUZ Dolores
24 MUÑOZ RUZ Teresa
25 MUÑOZ HONORATO Carlos Antonio, María Dolores y Rafael
27 GONZALEZ PAREJO Manuel
28 GONZALEZ PAREJO Juan
30 RUZ ALVAREZ Teresa
31 NOTARIO MORA Francisco
32 GONZALEZ PAREJO José

32 Arrendatario GONZALEZ PRADOS Cayetano
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33 SANCHEZ MARTIN Fernando
34 MANCHEÑO SANCHEZ Teresa

34 y 35 Arrendataria MANCHEÑO SANCHEZ María 
35 SANCHEZ ARIAS Josefa

36 y 37 MORALES MESA Ana Jesús
38 RIOS DIAZ José Luis de los
39 TORRES LLAMAS Diego
42 GARABOA RAPOSO Manuel
43 PRADOS TORRES Manuel Ramón
44 GOMEZ SALAMANCA Juan Antonio

45 y 47 CASERO BARRON María José, Ramón, Luis y Basilia
46 GARCIA PEREZ María del Rosario 

46 Arrendatario ALMACENES RUIZ E HIJOS, S.L.
50 POZO SANCHEZ Dolores
51 BENITEZ MORIANA Carmen
52 POZO RODRIGUEZ Francisco

FINCA Nº P R O P I E T A R I O

Término municipal: Ronda. Provincia de Málaga.
Dia de pago: 14 de marzo de 2007 a las 10,30 horas.
2-MA-138. Acondicionamiento de la carretera C-341 (de Campillos a Jimena de la Frontera) entre el p.k. 42 y 56,3. Tramo: Cuevas 
del Becerro-Ronda.

FINCA Nº PROPIETARIO 
24-A JUAN CARLOS SOTO SANCHEZ

Término municipal: Ronda. Provincia de Málaga.
Día de pago: 14 de marzo de 2007 a las 10,30 horas.
2-MA-1128. Circunvalación Sur de Ronda, de la A-369 a LA A-376.

FINCA Nº PROPIETARIO
4, 18, 24, 31, 34, 50, 52, 53, 60 y 61 (servi-

cios afectados)
PAVIMENTOS ASFALTICOS MALAGA, S.A.

44 y 51 JIMENEZ OROZCO Manuel y Antonio 
58 CALVENTE MORALES Antonia

Término municipal: Atajate. Provincia de Málaga.
Día de pago: 15 de marzo de 2007 a las 10,30 horas.
2-MA-1146. Variante de Atajate en la A-369.

FINCA Nº PROPIETARIO
1 GARCIA RODRIGUEZ Francisca

2 y OT-1 FRANCO CARRASCO José
4 TELLEZ SANCHEZ María del Pilar
5 TELLEZ TELLEZ Carmen
6 RIO CARRASCO Rosalía del
7 TELLEZ SANCHEZ Vicente

8, 10 y 14 CARRASCO TELLEZ María
9 CARRASCO TELLEZ Antonio

11 y 15 SANCHEZ TELLEZ Antonia
12 SANCHEZ FRANCO Vicente
13 SANCHEZ LOBATO Francisco
16 PECINO NETTO José 

17 y 19 TELLEZ CARRASCO José Luis
18 FRANCO CARRASCO Francisco
20 TELLEZ CARRASCO Antonio 
21 CARRASCO TELLEZ Rosalía
22 PATRICK JOHN NERNEY y VEDALA KRISHNAMACHARI KRISHANAKUMARI

26 y 27 ANTONIA, MARISOL Y JORGE TELLEZ CARRASCO
28 BAUTISTA RODRIGUEZ José
30 RUBIALES SANCHEZ José Antonio
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31 SANCHEZ TELLEZ José
OT-3 AYUNTAMIENTO DE ATAJATE

FINCA Nº PROPIETARIO

Término municipal: Parauta. Provincia de Málaga.
Día de pago: 15 de marzo de 2007 a las 13,00 horas.
3-MA-1492. Mejora de intersección en la carretera MA-525 y MA-526 con la A-376.

FINCA Nº PROPIETARIO
1, 2 y 3 (Servicios afectados) RONDIVERSA, S.L.

Término municipal: Málaga. Provincia de Málaga.
Día de pago: 20 de marzo de 2007 a las 10,00 horas.
1-MA-1129. Desdoblamiento de la variante de Cártama en la A-357. Tramo: Intersección de Acceso al P.T.A. Enlace de Cártama (0).

FINCA Nº PROPIETARIO 
2, 4, 5, 6, 10, 14 y 18 (Servicios afectados) CARTAMA UTE VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A. CONSTRUCCIONES VERA, S.A.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si existieran terceras personas que se considerasen con mejor derecho 
al percibo de las indemnizaciones, puedan comparecer, en el día, hora y lugar indicados, a formular la reclamación que estimen 
oportuna, para lo que deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 14 de febrero de 2007.- El Delegado, P.A. (D. 21/85, de 5.2), el Secretario General, Manuel Díaz Villena.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime convenientes y conocer el contenido ínte-
gro del procedimiento.

Expte.: 162/05. Que en relación con el expediente de pro-
tección abierto a la menor E.M.L.J., hija de José Manuel López 
Palacios, se acuerda notificar Trámite de Audiencia en el pro-
cedimiento de desamparo, instruido respecto a la mencionada 
menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos que es-
time convenientes en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 12 de febrero de 2007.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Málaga de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se abre período de Información 
Pública para la obra: Clave: A6.329.840/2111. «Pliego 
de Bases para la EDAR de los Núcleos del Bajo Guadal-
horce: Álora, Pizarra y Coín (Málaga)».

Se somete a Información Pública el Pliego de Bases para la 
EDAR de los Núcleos del Bajo Guadalhorce: Álora, Pizarra y Coín 
(Málaga), Clave: A6.329.840/2111, cuyas obras se desarrolla-
rán en el término municipal de Pizarra, a los efectos siguientes:

1. Interés general para su publicación y general conoci-
miento.

2. Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y 
afecciones, según Ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954.

3. Determinación por afección a vías pecuarias.
4. Informe impacto ambiental.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del Pliego de Bases.
El objeto de las obras previstas en el presente Pliego es 

la depuración de las aguas residuales de los núcleos de Álora, 
Pizarra y Coín.

De acuerdo con la Solución Base, en los diversos aparta-
dos del presente Pliego se recogen con suficiente detalle las 
obras e instalaciones que formarán parte de las actuaciones, 
asi como los distintos aspectos técnicos de los mismos.

2. Descripción de las obras.
Las obras consisten en la ejecución de una estación de 

tratamiento de aguas residuales que sirva a los municipios de 
Álora, Pizarra y Coín, y el resto de las obras necesarias como 
son caminos de acceso, acometidas eléctricas y de agua, etc.

3. Propietarios afectados. 
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Término municipal de Pizarra:

Núm. de 
Orden Polígono Parcela

TITULAR Afección (m2)

APELLIDOS Y NOMBRE Servidumbre 
de acueducto

Servidumbre 
vuelo

Ocupación 
Temporal

Ocupación 
Permanente

1 13 60 RODRIGUEZ GONZALEZ MANUEL    11.940,37
2 13 59 RAMOS FONTALBA FRANCISCO LUIS    321,31
3 13 59 RAMOS FONTALBA FRANCISCO LUIS  1.998,69 951,77 29.656,31
4 13 58 RAMOS FONTALBA FRANCISCO LUIS    3.091,03
5 13 9015 DESCONOCIDO    1.148,09
6 13 57 FRAMADA,S.L.    1.151,41
7 13 9017 DESCONOCIDO  38,65 19,18 2.303,01
8 13 28 NAVARRO AVILA JOSE    101,91
9 13 9014 DESCONOCIDO    16,67
10 13 29 NAVARRO AVILA JOSE    99,79
11 13 56 ALJAIMA,S.A.    415,19
12 13 30 ARJAIMA, S.L.    697,85
13 13 9016 DESCONOCIDO    20,52
14 13 31 ALJAIMA,S.A.    355,14
15 13 33 HUERCANO RUIZ ANTONIO    206,42
16 13 32 CEJAS MORALES JESUS    635,47
17 13 34 SANTANA ARREBOLA TRINIDAD ROSA    18,45
18 13  DESCONOCIDO    18,42
19 13 35 SANTANA ARREBOLA TRINIDAD ROSA    291,39
20 13  DESCONOCIDO  47,40 24,00  
21 13 75 RAMOS FONTALBA FRANCISCO LUIS  178,08 94,08  
22 13 25 CANTERO GONZALEZ DIEGO  221,48 107,02  
23 13 27 RAMOS FONTALBA FRANCISCO LUIS  71,49 26,39 5,69
24 13 26 RAMOS FONTALBA FRANCISCO LUIS  37,55 19,35 5,50
25 13 24 CANTERO GONZALEZ DIEGO  20,74   

 Lo que se hace público para general conocimiento, abriéndose 
un plazo de treinta (30) días hábiles, contados desde el si-
guiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, a fin de que a tenor 
de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común los que se consideren perjudicados con este Pliego 
puedan presentar reclamaciones, a través de los medios per-
mitidos por el art. 38 de la expresada Ley, en el Ayuntamiento 
de Pizarra o ante el Director Provincial de la Agencia Andaluza 
del Agua de Málaga (Departamento de Aguas), C/ Paseo de 
Reding, núm. 20, bajo (Málaga), en cuyas oficinas durante los 
mismos días y en horas hábiles estará expuesto el citado do-
cumento, a disposición de los que soliciten examinarlo.

Málaga, 11 de diciembre de 2006.- El Director, Juan 
Ignacio Trillo Huertas. 

 ANUNCIO de 12 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de Inicio 
de expediente sancionador HU/2006/1128/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: HU/2006/1128/AG.MA/FOR.
Interesado: Don Juan Ramon Císcar Toledo.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2006/1128/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 12 de febrero de 2007.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles. 
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 ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de notificación por edicto de 
Orden de 29 de enero de 2007, por la que se aprueba 
el deslinde parcial, Expte. MO/00006/2004, del mon-
te público «Dehesa del Perro, Cerro Garcibravo y Cerro 
del Hornito, Código SE-30001-CCAY.

ORDEN DE 29 DE ENERO DE 2007, DE LA CONSEJERÍA DE 
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE 
PARCIAL DEL MONTE PÚBLICO «DEHESA DEL PERRO, CE-
RRO GARCIBRAVO Y CERRO DEL HORNITO», NÚM. 15 DEL 
C.U.P. DE LA PROVINCIA DE SEVILLA, CON CÓDIGO DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA SE-30001-CCAY, PROPIEDAD DEL 
AYUNTAMIENTO DE AZNALCÓLLAR Y UBICADO EN EL MISMO 

TÉRMINO MUNICIPAL, PROVINCIA DE SEVILLA

Visto el expediente núm. MO/00006/2004 de Deslinde 
Parcial del monte público «Dehesa del Perro, Cerro de Garci-
bravo y Cerro del Hornito», núm. 15 del Catalogo de Utilidad 
Pública de la provincia de Sevilla, con Código de la Junta de 
Andalucía SE-30001-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de Az-
nalcóllar y ubicado en el término municipal de Aznalcóllar (Se-
villa), en la parte correspondiente al perímetro exterior de la 
zona Norte del monte comprendido entre la intersección de la 
Ctra. SE-537 con la prolongación de la calle de la Cruz hasta 
el Arroyo de los Frailes, incluido el Cerro del Hornito y el en-
clavado de Viña Vieja, instruido por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Sevilla, se tienen los siguientes

H E C H O S

1. El perímetro del monte no presenta una definición lo 
suficientemente clara, y la existencia de algunas dudas en el 
reconocimiento de los linderos en el terreno, hace conveniente 
la normalización de estas irregularidades mediante el deslinde 
administrativo de este monte justificado por la condición 3.ª 
del artículo 81 del Reglamento de Montes Estatal donde se 
confiere preferencia para deslindar: «A los montes en que exis-
tan parcelas enclavadas o colinden con otros de propiedad par-
ticular y, especialmente, cuando los linderos figuren de forma 
confusa o equívoca», condiciones que reúne este monte.

2. Autorizado el deslinde administrativo, por el procedi-
miento ordinario, de dicho monte por Orden e Inicio de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 17 de marzo de 2005, 
según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se 
publicó en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de 
Aznalcóllar y en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla el 
anuncio de acuerdo de inicio de deslinde.

3. Al no haberse presentado reclamación alguna contra 
este acuerdo de inicio, se publicó en el tablón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento de Aznalcóllar, y en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Sevilla, el preceptivo anuncio señalando 
fecha y lugar para dar comienzo a las operaciones de apeo y 
amojonamiento de las líneas provisionales para el día 27 de 
septiembre de 2005.

4. Después de tramitadas las debidas comunicaciones y 
citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador 
en la fecha anunciada al comienzo del apeo y amojonamiento 
provisional del perímetro exterior.

5. Se comenzaron las operaciones materiales de deslinde 
partiendo del piquete número uno situado en el comienzo de 
la colindancia con el titular catastral doña Feliciana Almansa 
Romero, donde comienza el olivar llamado «Las Pitas», los 
piquetes dos, tres y cuatro se sitúan en el lindero del mencio-
nado olivar tomando dirección Este.

El piquete cinco se ubica en los restos de un antiguo 
muro situado a media ladera de un ribazo, cambiando en este 
piquete la linde a dirección Norte.

Desde el piquete número cinco al piquete dieciocho la 
linde del monte queda definida por el muro antes mencionado, 
localizado a media ladera de un ribazo. Desde el piquete cinco 
al nueve la linde deja dentro del monte la carretera de Esca-
cena y del Castillo de las Guardas, desde el piquete número 
nueve la linde cambia de dirección tomando rumbo Noroeste 
continuando por el resto de muro hasta el piquete número die-
ciocho, tomando la dirección del camino del Herrero, el cual 
está localizado dentro del monte.

Del piquete dieciocho al piquete veinticuatro la linde dis-
curre por el límite del olivar de «Las Pitas», ubicándose el pi-
quete número veinticuatro junto al camino del Herrero, lugar 
donde finaliza la colindancia del monte con doña Feliciana Al-
mansa Romero. 

En el piquete veinticuatro la linde forma el vértice de un 
ángulo muy agudo que realiza en este lugar el perímetro del 
monte, atravesando el camino del Herrero. El piquete veinti-
cinco se ubica junto al mencionado camino, lugar donde co-
mienza la colindancia con el titular catastral don Antonio Mé-
rida de los Reyes. 

Desde el piquete veinticinco al veintiocho transcurre la 
linde con la colindancia del titular antes mencionado situán-
dose el piquete veintiocho en el borde derecho una vez atra-
vesado el camino del Berrocal, lugar donde finaliza la colin-
dancia.

Desde el piquete veintiocho comienza la colindancia con 
don Manuel Domínguez Burgos, el piquete veintiocho-A se sitúa 
en la esquina de una piscina, lugar donde comienza la colin-
dancia con don Manuel Aguilar Castaño, tanto la piscina como 
varias edificaciones se encuentran dentro del monte. El piquete 
veintiocho-B se coloca a media ladera entre almendros.

Entre el piquete veintiocho-B y el piquete veintiocho-C se 
encuentra la colindancia con don Manuel Vázquez Gutiérrez, 
encontrándose el lindero del monte por dentro del vallado exis-
tente.

El piquete veintiocho-C se sitúa junto a un poste de la luz 
y junto al alambrado existente, entre este punto y el anterior la 
linde se encuentra definida por dentro del vallado, encontrán-
dose intrusado. El piquete veintiocho-D, se localiza siguiendo 
un arroyo junto a un poste de luz encontrándose fuera del va-
llado existente, queda definida la linde por el muro existente 
entre el piquete veintiocho-C y el piquete veintiocho-D.

Desde el piquete veintiocho-D la linde continúa definida 
por el arroyo existente encontrándose vallada e intrusada esta 
parte del monte, quedando definida la linde por restos de un 
antiguo muro, acabando aquí la colindancia con el titular antes 
mencionado y comenzando la colindancia con don Federico 
Caparros Martín.

Desde el piquete veintiocho-D al veintiocho-E la linde 
queda definida por el antiguo muro antes mencionado situán-
dose el piquete veintiocho E en una esquina de éste.

Los piquetes veintiocho-F y veintiocho-G se sitúan en res-
tos del antiguo muro y durante los cuales se colinda con don 
Federico Caparros Martín.

Desde el piquete veintiocho-E hasta el piquete sesenta y 
ocho, la linde queda definida por los quiebros del muro exis-
tente. Entre los mencionados piquetes se colinda con la finca 
Maurogallo, cuyo titular catastral es don Federico Caparros 
Martín.

Desde el piquete sesenta y ocho la linde toma dirección 
Sur, existiendo una alambrada, encontrándose esta zona intru-
sada, siendo el titular catastral colindante don Manuel Rodrí-
guez Burgos. La linde posteriormente atraviesa el camino del 
Berrocal o Charcofrío, ubicándose el piquete sesenta y nueve 
al otro lado del camino junto a una pita. Finalizando la colin-
dancia de don Manuel Rodríguez Burgos antes de atravesar el 
mencionado camino.

Desde el piquete setenta al número setenta y siete los 
piquetes se ubican a media ladera de un talud, quedando el 
camino del Charcofrío o del Berrocal dentro del monte. Co-
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lindando desde el piquete setenta con el titular catastral don 
Juan Domínguez Fernández.

Desde el piquete número setenta y ocho la linde queda 
definida por la alambrada existente hasta el piquete setenta y 
nueve, colindando entre estos dos piquetes con doña Amparo 
Navarro Delgado y doña Mercedes García Delgado.

Desde el piquete número setenta y nueve al piquete 
ochenta y uno se colinda con doña Josefa Villar García, que-
dando la linde del monte definida por el vallado existente,

La linde entre los piquetes números ochenta y uno al nú-
mero ochenta y seis, correspondiente a la colindancia con don 
Manuel Rodríguez Gómez, queda definida por el vallado con 
chumberas existente, ubicándose el piquete número ochenta y 
seis junto a una cancela.

Entre el piquete ochenta y seis y el piquete ochenta y 
siete la linde atraviesa el camino del Berrocal, situándose es-
tos piquetes a ambos lados del camino.

Desde el piquete ochenta y siete al piquete número no-
venta y cinco se colinda con don Manuel Aguilar Castaño, aun-
que el titular catastral de estos terrenos es la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía. La linde entre estos puntos 
queda definida por una línea de palmitos que quedan dentro 
del monte, existiendo a su vez unas encinas que quedan fuera 
del perímetro del monte. El piquete número noventa y tres se 
ubica en unas ruinas que quedan dentro del monte, y desde 
este piquete número noventa y tres hasta el piquete número 
noventa y cinco la linde del monte queda definida por el ca-
mino existente el cual queda fuera del monte. 

Desde el piquete número noventa y cinco al piquete ciento 
cinco el titular colindante es Herederos de don José Borrero 
Marabel, quedando la linde del monte definida por los quie-
bros de un antiguo muro de piedra. 

Entre los piquetes ciento cinco que se sitúa en el quiebro 
del antiguo muro y el piquete número ciento seis se localiza 
la colindancia con don Manuel Barrera Martín y don Manuel 
Barrera Pérez, existiendo un piquete intermedio, el número 
ciento cinco-A, justo entre el muro de piedra y la alambrada 
existente. 

Desde el piquete ciento seis al piquete ciento veintidós se 
encuentra la colindancia con Hros. de José Borrero Marabel, 
el piquete ciento siete se sitúa en el cruce con un camino.

El piquete ciento ocho se sitúa siguiendo el lindero entre 
el monte y la dehesa, al igual que el piquete ciento nueve.

El piquete ciento diez se sitúa en una senda existente 
hasta el piquete ciento doce, donde comienza la linde, queda 
definida por un camino que queda fuera del monte hasta el 
ciento dieciséis donde la linde queda definida por una hilera 
de encinas hasta el ciento veinticuatro, existiendo un mojón en 
el ciento diecinueve.

Desde el piquete ciento veintiuno se cambia de dirección 
unos noventa grados situándose el piquete junto a la carretera. 

Entre el piquete ciento veintidós y el ciento veintidós-A se 
cruza la carretera ubicándose este último piquete junto a una 
encina, quedando la encina fuera del monte.

Desde el piquete número ciento veintidós-A al ciento vein-
titrés, se colinda con don José Losada Navarro, a partir del 
piquete ciento veintitrés queda definida la linde por una hilera 
de encinas que quedan fuera del perímetro del monte, siendo 
ahora colindante la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía hasta el piquete número ciento veinticinco-cinco.

A partir del piquete número ciento veinticinco-cinco se co-
mienza a colindar con la Confederación Hidrográfica del Gua-
dalquivir, situándose los piquetes que definen la linde (desde 
el piquete ciento veinticinco al ciento veinticinco-veintitrés) de 
acuerdo con el deslinde del año 1956. En el piquete ciento 
veinticinco-cinco comienza como límite la margen derecha del 
antiguo cauce del río Cañaveroso, el cual sigue siendo lindero 
del monte hasta el piquete número ciento veinticinco-doce, que 
es el punto en el que el río Cañaveroso desembocaba en el río 
Agrio o Crispinejo, comenzando a ser ahora lindero la margen 

izquierda de éste último hasta el piquete número ciento vein-
ticinco-veintitrés, ambos cauces están ahora sumergidos bajo 
las aguas del embalse existente por la ocupación dada en su 
tiempo a Boliden. 

El piquete ciento veintiséis se coloca al comienzo de la 
colindancia con la finca propiedad de Riberas de Aználcollar, 
junto a un antiguo muro que delimita esta finca. La linde del 
monte queda definida hasta el piquete ciento cincuenta, por 
el mencionado muro. Entre el punto ciento cincuenta y ciento 
cincuenta y uno atraviesa el lindero la carretera de Aználcollar 
al Castillo de la Guardas. Comienza en el piquete ciento cin-
cuenta y uno la colindancia con la finca de Hámster S.A. Esta 
finca continua colindando hasta el piquete doscientos siete, 
quedando definida la linde del monte por el antiguo muro que 
delimita esta finca.

A partir del piquete número doscientos siete comienza el 
lindero Este del monte, constituido por el cauce del río Tardón, 
también denominado arroyo de los Frailes, dicho cauce cons-
tituye la línea de demarcación de los términos municipales de 
Aznalcóllar y Sanlúcar la Mayor. Realizándose un levantamiento 
topográfico de puntos intermedios. Finaliza el deslinde del pe-
rímetro exterior del monte con el piquete número doscientos 
siete-treinta y seis, localizado en el cauce del río Tardón y en el 
lugar donde comienza la descatalogación del año 1997.

A continuación se describe el límite del enclavado de Viña 
Vieja. En el deslinde del enclavado se tiene como referencia, al 
igual que en el resto del deslinde, el deslinde practicado en el 
año 1957 y aprobado en el año 1960. 

Desde el piquete numero uno’ al piquete número ocho’ la 
linde del monte queda definida por quiebros del antiguo muro, 
ubicándose los mencionados piquetes junto a dicho muro.

En el piquete número ocho’ la linde del monte cambia 
de dirección, cortando casi en ángulo recto el muro existente, 
dejando dentro del monte una zona de olivar y posteriormente 
una zona de matorral. Próximo a la zona de matorral, junto a 
un olivo, se coloca el piquete número nueve’ y a continuación, 
encontrándonos nuevamente con el muro, se coloca el piquete 
número diez’.

Desde el piquete número diez’ al piquete número uno’ la 
linde del monte queda definida por antiguo muro ubicándose 
todos estos piquetes en quiebros del mismo.

Del piquete número dieciocho’ al piquete número veinti-
dós’ acompaña a la linde la carretera SE-530. A la altura del 
piquete numero veintidós’ la linde cambia de dirección aban-
donando la carretera que la acompañaba, cogiendo el camino 
del Herrero hasta el piquete número veintiséis, en este piquete 
la linde que continua por el mencionado muro, abandona el 
camino y se une al piquete número uno’ cerrando el perímetro 
del enclavado. 

A continuación se describe la linde del Cerro del Hornito: 
Se colocó el piquete número H-uno junto la alambrada del colin-
dante Cañada Honda y a un lado del camino del Herrero, desde 
el piquete número H-uno al piquete número H-dos la linde del 
monte atraviesa el mencionado camino ubicándose el piquete 
H-dos en la otra cuneta del camino, junto la alambrada de si-
guiente colindante, don Antonio José Martínez Bernal.

Desde el piquete número H-dos hasta el H-siete la linde 
queda definida por quiebros del alambrado existente. A con-
tinuación el piquete número H-ocho se ubica junto a una en-
cina, dentro del alambrado, y cerca del antiguo trazado del 
camino del Herrero, el cuál figura como lindero en las actas 
recogidas en el apeo del año 1956.

La linde vuelve a coger nuevamente en la alambrada an-
teriormente mencionada donde se ubicó el piquete número H-
siete y colocamos los piquetes H-nueve y H-diez. Volvemos a 
entrar dentro del alambrado y colocamos el piquete número 
H-once.

Retomando la linde de nuevo la alambrada se ubicaron 
los piquetes desde el H-doce hasta el piquete H-diecinueve, 
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quedando la linde definida por quiebros de la misma. Lugar 
donde finaliza la colindancia con el titular antes mencionado.

Desde el piquete número H-veinte comienza la colindancia 
con don José García Rey quedando definida la linde del monte 
hasta el H-veintitrés en quiebros de la alambrada existente.

En el piquete número H-veintitrés, comienza la colindan-
cia con don Manuel Ponce Márquez, quedando definida la 
linde del monte hasta el piquete número H-veintisiete en la 
alambrada existente y colocándose todos los piquetes en quie-
bros del mencionado alambrado. 

En el piquete número H-veintisiete comienza la colindan-
cia con don Antonio José Mérida Pavón hasta el Piquete nú-
mero H-treinta y uno que se ubica en un regajo, quedando de-
finida la linde del monte en quiebros del alambrado existente. 

Entre el piquete número H-treinta y uno y el piquete nú-
mero H- treinta y dos la linde del monte discurre por un regajo, 
realizándose un levantamiento topográfico de puntos interme-
dios. Situándose el piquete número H-treinta y dos junto a una 
malla, lugar donde comienza la colindancia con don Juan Gue-
rrero Sánchez.

El piquete número H-treinta y tres se sitúa por dentro de 
la alambrada existente, considerándose esta zona intrusado 
quedando definida esta zona por una plantación de olivos jóve-
nes que se ubican dentro del monte.

El piquete número H-treinta y cuatro se sitúa como el pi-
quete anterior por dentro del alambrada, lugar donde la linde 
hace un quiebro y junto al regajo.

El piquete número H-treinta y cinco se sitúa ya fuera de 
la alambrada existente y al igual que el punto anterior, junto 
al regajo.

Entre el piquete número H-treinta y cinco y el piquete nú-
mero H- treinta y seis la linde del monte discurre por el men-
cionado regajo, realizándose un levantamiento topográfico de 
puntos intermedios. Entre estos dos piquetes finaliza la colin-
dancia con el titular anteriormente mencionado, y comienza 
la colindancia con don José Narciso Darnaude, a partir de del 
comienzo de su colindancia la linde atraviesa el vallado exis-
tente siguiendo el mismo regajo considerándose intrusado el 
monte.

El piquete número H-treinta y seis se ubica en unas rocas 
junto al regajo antes mencionado.

El piquete número H-treinta y siete se ubica junto al va-
llado existente en el lugar donde se juntan dos alambradas.

El piquete número H-treinta y ocho se ubica en un aflora-
miento rocoso junto a un olivo y a seis metros de una encina 
de grandes dimensiones.

En otro afloramiento rocoso se ubica el piquete H-treinta 
y nueve, la linde continua bajando una ladera y atravesado un 
arroyo. 

El piquete H-cuarenta se ubica en un afloramiento rocoso 
a media ladera a unos cinco metros de una encina.

El piquete H-cuarenta y uno se ubica junto a un aflora-
miento rocoso cerca de una encina, desde este piquete hasta 
el número H-cuarenta y dos la linde atraviesa una valla, si-
tuándose el piquete H-cuarenta y dos junto al carril existente 
próximo a una encina. El piquete H-cuarenta y tres se ubica 
también en el borde del carril.

El piquete H-cuarenta y cuatro se ubica entre dos carriles 
junto a una pita.

El piquete número H-cuarenta y cinco se ubica al lado de 
un camino en la esquina del alambrado existente lugar donde 
finaliza la colindancia con don José Narciso Darnaude.

Desde el piquete número H-cuarenta y cinco al piquete 
número H-cuarenta y seis la linde atraviesa el camino exis-
tente ubicándose el piquete número H-cuarenta y seis junto al 
camino lugar donde comienza la colindancia de doña Rosalía 
Librero Nieto. Desde el H-cuarenta y seis al piquete número H-
cincuenta y cinco la linde se define por la línea de vegetación 
del monte, existiendo una línea de encinas dentro del períme-
tro del monte. Destacar que el piquete H-cincuenta y dos se 

coloca junto a un alcornoque. Ubicándose el piquete H-cin-
cuenta y cinco junto a un palmito al lado de un camino, lugar 
donde finaliza la colindancia con la titular antes mencionada.

Desde el piquete número H-cincuenta y cinco al piquete 
número H-cincuenta y seis la linde del monte cruza el camino 
existente y atraviesa una alambrada, lugar donde comienza la 
colindancia con Explotaciones Agrícolas el Prado, manteniendo 
la linde del levantamiento del deslinde del año 1957, llevando 
la vía pecuaria que en dicho deslinde se menciona como lí-
mite, dentro del monte hasta el piquete número H-sesenta.

El piquete número H-sesenta y uno se ubica en la alam-
brada de Explotaciones Agrícolas el Prado, lugar donde finaliza 
esta colindancia.

Desde el piquete número H-sesenta y uno al piquete nú-
mero H-uno la linde deja la alambrada y ubicándose el men-
cionado piquete junto al camino del Herrero. Atraviesa la linde 
el mencionado camino colocándose el piquete numero H-se-
senta y tres en la otra cuneta del camino. Lugar donde co-
mienza la colindancia con Cañada Honda, S.A.

Desde el piquete número H-sesenta y tres ubicado en la 
alambrada existente, la linde discurre hasta el piquete número 
H-uno por la alambrada existente, situándose los piquetes en 
quiebros de la mencionada alambrada, lugar donde finaliza la 
colindancia con Cañada Honda, S.A. En este punto se finaliza 
el deslinde del perímetro exterior del Cerro del Hornito unién-
dose los puntos H-sesenta y ocho al piquete número H-uno. 
Dando por finalizado en este punto las operaciones materiales 
de deslinde.

6. Durante el acto de apeo se presentaron alegaciones 
a las operaciones materiales de deslinde por parte de don 
Manuel Aguilar Castaño, don Jorge Vázquez, doña Sirena 
Tabanera Rodríguez Ferro como administradora única de las 
sociedades Riberas de Aználcollar, S.A. y Hámster, S.A., don 
José Antonio Martínez Bernal y don José Narciso Darnaude. 
Extendiéndose de todo lo actuado las correspondientes actas, 
firmadas por lo asistentes a las operaciones

7. Anunciado el período de vista del expediente, en el ta-
blón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Aznalcóllar, y 
notificado a los particulares interesados, expuesto en vista y 
audiencia durante el plazo de quince días pudiendo presentar 
durante los quince días siguientes las reclamaciones oportu-
nas, se recibieron tres escritos de alegaciones presentadas 
por don Manuel Aguilar Castaño el 9 de marzo de 2006, don 
Manuel Vázquez Gutiérrez el 21 de marzo de 2006 y don José 
Narciso Darnaude y doña María José García Miró, el 23 de 
marzo de 2006 si bien este último se presentó fuera del plazo 
legalmente establecido para el trámite de vista y audiencia. 
Estas alegaciones se valoran en los Fundamentos de Derecho 
de esta Resolución.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que la aprobación del presente deslinde se 
sustenta en lo regulado en los artículos 34 al 43 de la Ley 
2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía; en su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 
de septiembre; y demás normas de general y pertinente apli-
cación.

Segundo. Que las alegaciones presentadas durante el 
acto de apeo y el período de vista y audiencia del expediente, 
se desestiman como aparece reflejado en el Informe de Alega-
ciones que obra en el expediente. 

Tercero. Que el Informe emitido por la Asesoría Jurídica 
considera favorable la propuesta de Deslinde Parcial del monte 
público «Dehesa del Perro, Cerro de Garcibravo y Cerro del 
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Hornito». Es por lo que esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Medio Ambiente de Sevilla propone que se apruebe el 
deslinde en la forma en que fue llevado a cabo.

Cuarto. Que el expediente fue tramitado de acuerdo con 
lo preceptuado por la legislación vigente relativa al deslinde 
de montes, insertándose los anuncios reglamentarios en los 
Boletines Oficiales de la Provincia y tramitándose las debidas 
comunicaciones para conocimiento de los interesados.

Quinto. El emplazamiento de cada uno de los piquetes, 
que determinan el perímetro exterior deslindado, se describe 
con precisión en las actas de apeo y quedan fielmente repre-
sentados en los planos que obran en el expediente, existiendo 
coordenadas U.T.M recogidas en el plano y registro topográfico 
de cada uno de los piquetes.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el Deslinde Parcial del monte público «Dehesa 
del Perro, Cerro de Garcibravo y Cerro del Hornito», núm. 15 
del Catalogo de Utilidad Pública de la provincia de Sevilla, con 
Código de la Junta de Andalucía SE-30001-CCAY, propiedad 
del Ayuntamiento de Aznalcóllar y ubicado en el término muni-
cipal de Aznalcóllar (Sevilla), de acuerdo con las Actas, Regis-
tros Topográficos y Planos.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que se inscriba el deslinde en el Registro de la Propie-
dad, de acuerdo con el resultado del trabajo practicado.

4.º Que se proceda a la cancelación de las anotaciones 
preventivas de deslinde realizadas según lo estipulado en el 
artículo 127.4, del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, del 
Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, 
o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, a 29 de enero de 2007. Firmado; Fuensanta Co-
ves Botella. Firma ilegible. Consta de sello de la Consejera de 
Medio Ambiente.

Dando cumplimiento a los establecido en el artículo 59 
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 
de enero), el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos que sean desconocidos, aquellos de quienes sea 
ignorado su paradero y a los que intentada la correspondiente 
notificación no se hubiera podido practicar la misma. Lo que 
se hace público para su conocimiento a los siguientes intere-
sados: Se adjunta listado de propietarios que pudieran resultar 
afectados, a los cuales ha sido notificado el siguiente acto ad-
ministrativo. 

Titular Polígono / Parcela
AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA 3/8, 11; 17/10, 11, 42
AGUILAR CASTAÑO, MANUEL 17/27, 9503, 9508, 9509, 9510 
ALMANSA ROMERO, FELICIANA 14/10; 18/150
AYUNTAMIENTO DE AZNALCÓLLAR 3/1;6/2,9002;7/2;8/1;16/45,62,9003,9005;17/17,18,29,31,41,9

006,9009,9012,9504,9505,9506,9507;18/9,151;19/7,75
BARRERA MARTIN, MANUEL 17/20, 21
BARRERA PÉREZ, MANUEL 17/12, 24
BORRERO ESCUDERO, ESTEBAN 18/27
CAÑADA HONDA, S.A. 16/73
CAPARRÓS MARTÍN, FEDERICO 17/25
CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 1/9030; 2/9009, 9011; 9/9001; 16/9006
CONSEJERÍA DE CULTURA 2/7
DARNAUDE DIAZ, don JOSÉ NARCISO Y ESPOSA 18/30
DIPUTACIÓN DE SEVILLA. SERVICIO DE CARRETERAS 3/9005; 8/9001; 17/9008
DOMÍNGUEZ BURGOS, MANUEL 17/28, 55
DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, ISABEL 18/6
DOMÍNGUEZ FERNÁNDEZ, JUAN 16/61
DOMÍNGUEZ GARCÍA, ANTONIO 18/26
EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS EL PRADO, S.L. 18/2
GARCÍA DELGADO, MERCEDES 18/48
GARCÍA DOMÍNGUEZ, ISABEL 18/24
GARCÍA REY, JOSÉ 18/17
GUERRERO SÁNCHEZ, JUAN 18/28
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Titular Polígono / Parcela
GUILLÉN ENAMORADO, JOSÉ 17/30
GUTIÉRREZ VIDAL, ISABEL R. 16/61
HAMSTER, S.A. 6/1; 7/1
Herederos de don JOSÉ BORRERO MARABEL 17/15, 19, 44
LOSADA NAVARRO, JOSÉ 17/16
MARTÍNEZ BERNAL, ANTONIO JOSÉ 18/10
MÉRIDA PAVÓN, ANTONIO JOSÉ 18/20, 21, 22, 23
NAVARRO DELGADO, AMPARO 16/49
PARRILLA FERNÁNDEZ, PEDRO 18/25
PEÑA CARRIÓN, FRANCISCO 16/56
PONCE MÁRQUEZ, MANUEL 18/18
REYES HIDALGO, BENITO 18/33, 34
RIBERAS DE AZNALCÓLLAR, S.L. 3/10
RODRÍGUEZ GÓMEZ, MANUEL 16/43
RODRÍGUEZ PÉREZ, EDUARDO 18/29
RUBIANO FERNÁNDEZ, GUILLERMO 
VAZQUEZ GUTIERREZ, MANUEL 
VILLAR GARCÍA, MARÍA JOSEFA 16/47
LIBRERO NIETO, MARTINA 18/31
LIBRERO ROMERO, ROSALÍA 18/32

Lo que se hace público para general conocimiento,

Sevilla 19 de febrero de 2007.- La Delegada, Pilar Pérez Martín

 ANEXO
REGISTRO TOPOGRÁFICO

COORDENADAS UTM (HUSO 30) MONTE PÚBLICO «DEHESA 
DEL PERRO, CERRO DE GARCIBRAVO Y CERRO DEL HOR-
NITO», PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE AZNALCÓLLAR 
Y CON CÓDIGO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA SE-30001-CCAY

EXPTE. MO/00006/2004

PERÍMETRO EXTERIOR DEL MONTE 

Nº X Y
1 210.111,72 4.157.639,75
2 210.125,53 4.157.642,10
3 210.145,31 4.157.639,07
4 210.165,14 4.157.641,30
5 210.174,40 4.157.651,75
6 210.164,74 4.157.721,04
7 210.160,02 4.157.752,21
8 210.144,92 4.157.769,69
9 210.140,46 4.157.774,89
10 210.100,55 4.157.781,94
11 210.072,42 4.157.782,25
12 210.048,65 4.157.792,26
13 210.028,05 4.157.790,80
14 210.008,32 4.157.792,34
15 209.984,30 4.157.786,21
16 209.940,01 4.157.790,49
17 209.902,65 4.157.821,11
18 209.877,58 4.157.835,26

Nº X Y
19 209.837,77 4.157.847,01
20 209.806,22 4.157.842,45
21 209.789,74 4.157.833,32
22 209.770,68 4.157.814,96
23 209.704,05 4.157.765,12
24 209.679,48 4.157.747,04
25 209.689,86 4.157.766,36
26 209.715,07 4.157.798,86
27 209.746,80 4.157.841,44
28 209.774,06 4.157.875,82
28A 209.800,75 4.157.917,51
28B 209.834,45 4.157.953,61
28C 209.787,20 4.158.063,80

28C-1 209.779,39 4.158.061,07
28C-2 209.774,31 4.158.061,80
28C-3 209.768,11 4.158.063,92
28C-4 209.763,77 4.158.064,15
28C-5 209.750,21 4.158.064,01
28D 209.745,93 4.158.063,24

28C-6 209.742,82 4.158.061,88
28C-7 209.738,22 4.158.058,74
28C-8 209.722,87 4.158.045,59
28C-9 209.717,72 4.158.037,30
28C-10 209.712,50 4.158.031,57
28C-11 209.703,02 4.158.024,04

28E 209.697,29 4.158.021,97
28F 209.676,79 4.158.057,62
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Nº X Y
28G 209.665,87 4.158.073,36
29 209.650,55 4.158.111,55
30 209.658,42 4.158.124,90
31 209.666,68 4.158.161,43
32 209.697,78 4.158.171,60
33 209.732,00 4.158.166,37
34 209.744,34 4.158.174,06
35 209.756,26 4.158.184,04
36 209.761,13 4.158.207,68
37 209.755,73 4.158.216,88
38 209.723,10 4.158.227,34
39 209.704,02 4.158.225,12
40 209.690,14 4.158.221,85
41 209.679,91 4.158.214,29
42 209.645,12 4.158.218,93
43 209.631,28 4.158.227,19
44 209.605,37 4.158.235,87
45 209.562,58 4.158.230,42
46 209.533,60 4.158.235,19
47 209.521,34 4.158.235,44
48 209.479,81 4.158.250,88
49 209.462,94 4.158.253,82
50 209.454,34 4.158.250,34
51 209.426,32 4.158.260,89
52 209.424,31 4.158.256,10
53 209.394,02 4.158.275,06
54 209.358,23 4.158.290,53
55 209.333,59 4.158.295,51
56 209.296,77 4.158.301,04
57 209.289,79 4.158.301,39
58 209.282,49 4.158.299,00
59 209.272,67 4.158.293,22
60 209.266,49 4.158.280,84
61 209.275,31 4.158.234,66
62 209.282,02 4.158.205,75
63 209.301,79 4.158.151,22
64 209.313,89 4.158.144,80
65 209.322,31 4.158.134,61
66 209.330,86 4.158.114,79
67 209.338,58 4.158.109,24
68 209.383,70 4.158.094,24
69 209.407,49 4.158.004,24
69A 209.381,48 4.158.027,93
70 209.356,09 4.158.052,03
71 209.347,40 4.158.055,89
72 209.304,29 4.158.057,63
73 209.271,66 4.158.058,20
74 209.259,24 4.158.063,54
75 209.241,15 4.158.082,53
76 209.229,76 4.158.102,83
77 209.215,24 4.158.115,92
78 209.179,81 4.158.142,21
79 209.149,73 4.158.178,57
80 209.134,45 4.158.195,91

Nº X Y
81 209.091,89 4.158.231,96
82 209.064,22 4.158.263,22
83 209.051,40 4.158.279,43
84 209.038,39 4.158.292,17
85 209.018,22 4.158.316,10
86 208.998,84 4.158.336,08
87 209.008,57 4.158.339,84
88 209.047,32 4.158.325,90
89 209.072,05 4.158.324,58
90 209.113,91 4.158.332,52
91 209.148,41 4.158.339,56
92 209.195,55 4.158.376,73
93 209.238,01 4.158.421,33
94 209.269,89 4.158.440,71
95 209.298,22 4.158.466,08
96 209.394,52 4.158.498,40
97 209.413,76 4.158.509,93
98 209.507,95 4.158.561,68
99 209.491,58 4.158.608,40
100 209.473,70 4.158.650,79
101 209.457,11 4.158.692,88
102 209.448,71 4.158.708,65
103 209.447,33 4.158.717,02
104 209.386,62 4.158.719,12
105 209.356,38 4.158.723,36
105A 209.355,97 4.158.727,76
106 209.334,78 4.158.741,84
107 209.328,61 4.158.746,01
108 209.355,71 4.158.760,37
109 209.386,43 4.158.789,06
110 209.405,81 4.158.829,92
111 209.398,04 4.158.846,39
112 209.374,19 4.158.874,43
113 209.369,95 4.158.890,31
114 209.369,62 4.158.911,02
115 209.361,86 4.158.919,97
116 209.359,02 4.158.928,58
117 209.367,32 4.158.959,45
118 209.374,19 4.158.985,54
119 209.381,04 4.159.006,69
120 209.389,44 4.159.025,21
121 209.411,41 4.159.074,97
122 209.388,74 4.159.088,30

122A 209.385,73 4.159.125,85
123 209.360,67 4.159.177,91
124 209.353,01 4.159.190,28
125 209.339,66 4.159.221,63

125-1 209.320,77 4.159.310,63
125-2 209.291,63 4.159.376,47
125-3 209.242,22 4.159.412,78
125-4 209.193,42 4.159.423,66
125-5 209.150,72 4.159.446,00
125-6 209.202,01 4.159.465,23
125-7 209.400,64 4.159.441,82
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Nº X Y
125-8 209.511,90 4.159.454,67
125-9 209.578,92 4.159.443,16
125-10 209.640,07 4.159.401,48
125-11 209.816,93 4.159.251,34
125-12 209.992,81 4.159.257,83
125-13 209.909,96 4.159.413,12
125-14 209.826,99 4.159.518,34
125-15 209.798,10 4.159.590,79
125-16 209.801,06 4.159.648,72
125-17 209.877,64 4.159.850,69
125-18 209.949,66 4.159.992,54
125-19 210.062,59 4.160.270,47
125-20 210.033,39 4.160.325,17
125-21 209.891,38 4.160.407,20
125-22 209.843,71 4.160.449,90
125-23 209.787,45 4.160.524,57

126 209.816,11 4.160.520,33
127 209.885,35 4.160.525,39
128 209.919,08 4.160.529,61
129 210.108,71 4.160.572,17
130 210.191,52 4.160.589,25
131 210.246,68 4.160.599,66
132 210.321,08 4.160.617,09
133 210.422,72 4.160.620,68
134 210.500,52 4.160.629,01
135 210.616,67 4.160.646,62
136 210.647,92 4.160.652,40
137 210.703,38 4.160.664,18
138 210.748,30 4.160.672,07
139 210.751,10 4.160.667,18
140 210.773,70 4.160.560,69
141 210.779,92 4.160.545,41
142 210.818,62 4.160.478,38
143 210.853,31 4.160.402,87
144 210.879,22 4.160.348,80
145 210.887,15 4.160.341,63
146 210.928,13 4.160.316,74
147 211.023,83 4.160.266,50
148 211.100,85 4.160.238,83
149 211.119,88 4.160.238,56
150 211.140,40 4.160.238,33
151 211.160,09 4.160.237,59
152 211.188,00 4.160.236,83
153 211.213,72 4.160.238,28
154 211.315,32 4.160.267,45
155 211.377,32 4.160.282,06
156 211.568,21 4.160.293,09
157 211.645,35 4.160.298,61
158 211.658,89 4.160.298,85
159 211.731,50 4.160.285,41
160 211.790,88 4.160.283,10
161 211.841,71 4.160.274,93
162 211.863,03 4.160.269,91
163 211.890,98 4.160.284,90

Nº X Y
163-A 211.932,75 4.160.289,24
164 211.954,05 4.160.286,40
165 212.012,06 4.160.293,52
166 212.076,19 4.160.286,24
167 212.166,12 4.160.298,63
168 212.231,53 4.160.308,07
169 212.277,21 4.160.311,78
170 212.335,44 4.160.313,94
171 212.398,15 4.160.306,56
172 212.519,43 4.160.293,75
173 212.567,36 4.160.288,57
174 212.612,35 4.160.284,00
175 212.673,42 4.160.286,12
176 212.694,98 4.160.284,06
177 212.728,43 4.160.278,95
178 212.756,72 4.160.275,42
179 212.788,82 4.160.273,60
180 212.835,81 4.160.279,49
181 212.874,26 4.160.294,43
182 212.921,24 4.160.355,70
183 212.930,76 4.160.367,42
184 212.966,37 4.160.408,43
185 213.045,43 4.160.472,73
186 213.054,76 4.160.481,11
187 213.057,48 4.160.493,38
188 213.042,98 4.160.578,22
189 213.031,83 4.160.638,03
190 213.037,83 4.160.772,34
191 213.049,93 4.160.887,20
192 213.061,82 4.160.917,17
193 213.076,80 4.160.971,49
194 213.080,80 4.160.992,72
195 213.082,42 4.161.008,26
196 213.085,45 4.161.016,56
197 213.100,08 4.161.029,48
198 213.190,80 4.161.110,38
199 213.235,56 4.161.140,15
200 213.249,11 4.161.152,50
201 213.260,50 4.161.166,83
202 213.270,69 4.161.180,74
203 213.281,50 4.161.184,51
204 213.301,77 4.161.184,31
205 213.504,64 4.161.172,92
206 213.520,03 4.161.172,27
207 213.575,86 4.161.171,22

207-1 213.637,58 4.161.120,17
207-2 213.682,70 4.161.109,77
207-3 213.749,71 4.161.148,06
207-4 213.780,55 4.161.148,57
207-5 213.801,97 4.161.125,95
207-6 213.810,96 4.161.041,20
207-7 213.904,81 4.160.849,58
207-8 214.039,38 4.160.719,95
207-9 214.055,97 4.160.697,44
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Nº X Y
207-10 214.070,43 4.160.601,84
207-11 214.113,63 4.160.588,16
207-12 214.310,32 4.160.656,47
207-13 214.374,38 4.160.706,93
207-14 214.416,83 4.160.651,03
207-15 214.382,88 4.160.506,83
207-16 214.406,42 4.160.444,72
207-17 214.521,97 4.160.378,25
207-18 214.545,51 4.160.329,27
207-19 214.463,37 4.160.207,81
207-20 214.436,50 4.160.109,42
207-21 214.462,34 4.160.003,09
207-22 214.516,26 4.159.890,36
207-23 214.539,87 4.159.814,02
207-24 214.639,62 4.159.746,56
207-25 214.764,45 4.159.714,03
207-26 214.793,00 4.159.658,88
207-27 214.783,56 4.159.582,89
207-28 214.739,02 4.159.493,07
207-29 214.742,56 4.159.397,93
207-30 214.802,46 4.159.296,64
207-31 214.829,86 4.159.148,05
207-32 214.969,71 4.159.043,98
207-33 215.003,06 4.159.023,41
207-34 215.076,22 4.158.876,44
207-35 215.192,47 4.158.662,84
207-36 215.206,62 4.158.621,90

ENCLAVADO DE VIÑA VIEJA

Nº X Y
1' 210.023,25 4.157.839,44
2' 210.012,99 4.157.846,46
3' 210.002,94 4.157.850,37
4' 209.992,15 4.157.845,03
5' 209.980,58 4.157.830,98

5'-A 209.962,53 4.157.841,20
6' 209.948,97 4.157.850,35
7' 209.921,14 4.157.873,14
8' 209.903,46 4.157.878,07
9' 209.892,31 4.157.940,79
10' 209.912,30 4.157.971,73
11' 209.919,98 4.157.975,23
12' 209.931,02 4.157.962,51
13' 209.945,30 4.157.948,55
14' 209.962,32 4.157.942,34
15' 209.965,44 4.157.941,84
16' 209.976,18 4.157.941,33
17' 209.987,63 4.157.941,02
18' 209.991,89 4.157.939,49
19' 209.997,90 4.157.935,49
20' 210.009,72 4.157.917,37
21' 210.025,00 4.157.900,94
22' 210.103,91 4.157.832,12
23' 210.072,10 4.157.825,46

24' 210.059,35 4.157.821,20
25' 210.056,62 4.157.820,64
26' 210.043,11 4.157.823,08

CERRO DEL HORNITO

Nº X Y
H1 207.445,55 4.157.729,85
H2 207.454,52 4.157.705,39
H3 207.462,10 4.157.686,88
H4 207.478,89 4.157.670,37
H5 207.493,17 4.157.656,01
H6 207.525,15 4.157.662,18
H7 207.556,81 4.157.667,63
H8 207.641,44 4.157.718,37
H9 207.651,79 4.157.672,13
H10 207.670,70 4.157.676,87
H11 207.684,00 4.157.718,72
H12 207.724,95 4.157.706,32
H13 207.761,28 4.157.675,13
H14 207.814,02 4.157.668,41
H15 207.838,20 4.157.761,70
H16 207.856,63 4.157.782,29
H17 207.894,77 4.157.800,18
H18 207.946,84 4.157.799,08
H19 207.947,95 4.157.807,92
H20 207.987,73 4.157.791,14
H21 207.996,70 4.157.783,12
H22 208.013,57 4.157.762,38
H23 208.020,00 4.157.758,26
H24 208.040,72 4.157.752,94
H25 208.079,42 4.157.750,70
H26 208.086,97 4.157.753,31
H27 208.091,13 4.157.758,59
H28 208.111,79 4.157.751,31
H29 208.160,11 4.157.719,79
H30 208.172,71 4.157.685,21
H31 208.183,86 4.157.671,96

H31-1 208.191,60 4.157.666,13
H31-2 208.197,97 4.157.665,96
H31-3 208.201,82 4.157.660,45
H31-4 208.207,51 4.157.659,31
H31-5 208.209,02 4.157.655,25
H31-6 208.215,11 4.157.652,70
H31-7 208.220,97 4.157.647,55
H31-8 208.241,47 4.157.634,26
H31-9 208.249,32 4.157.624,64
H31-10 208.262,16 4.157.608,20
H31-11 208.268,98 4.157.604,19
H31-12 208.273,45 4.157.603,10

H32 208.279,99 4.157.595,20
H33 208.248,98 4.157.497,73
H34 208.310,49 4.157.478,16
H35 208.315,14 4.157.455,22

H35-1 208.314,54 4.157.443,45

Nº X Y
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H35-2 208.312,16 4.157.433,33
H35-3 208.310,45 4.157.420,30
H35-4 208.311,22 4.157.403,13

H35-5 208.310,17 4.157.388,03

H35-6 208.312,72 4.157.384,94
H35-7 208.308,69 4.157.379,96
H35-8 208.306,26 4.157.372,99
H35-9 208.311,83 4.157.358,36
H35-10 208.315,46 4.157.349,94
H35-11 208.318,19 4.157.344,88
H35-12 208.313,78 4.157.330,64
H35-13 208.294,32 4.157.325,75
H35-14 208.281,67 4.157.327,52
H35-15 208.269,37 4.157.332,43
H35-16 208.251,69 4.157.328,85
H35-17 208.233,22 4.157.323,39
H35-18 208.228,44 4.157.317,51

H36 208.227,99 4.157.305,89
H37 208.153,91 4.157.307,32
H38 208.075,08 4.157.299,25
H39 208.035,13 4.157.308,53
H40 207.962,23 4.157.302,30
H41 207.895,79 4.157.273,36
H42 207.833,72 4.157.265,75
H43 207.794,07 4.157.269,55

H44 207.735,80 4.157.280,23

H45 207.700,64 4.157.280,16
H46 207.694,59 4.157.276,92
H47 207.686,42 4.157.274,41
H48 207.674,40 4.157.280,95
H49 207.658,37 4.157.294,37

H50 207.639,10 4.157.297,55

H51 207.593,87 4.157.292,96

H52 207.559,26 4.157.273,08
H53 207.527,62 4.157.266,75
H54 207.508,97 4.157.268,06

H55 207.487,93 4.157.265,62

H56 207.426,81 4.157.233,72

H57 207.413,54 4.157.307,90

H58 207.375,31 4.157.380,49

H59 207.334,48 4.157.508,54

H60 207.353,89 4.157.542,49

H61 207.352,27 4.157.546,95

H62 207.334,43 4.157.563,53

H63 207.314,63 4.157.581,55

H64 207.351,63 4.157.619,39
H65 207.391,48 4.157.660,56

H66 207.407,91 4.157.683,09

H67 207.422,49 4.157.702,03

H68 207.435,07 4.157.717,04

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Programador.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Delineante.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Trabajador Social.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Ingeniero Técnico Topógrafo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Analista Programador.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Licenciado en Ciencias de la Información.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Operario.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Peluquero-Barbero.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Oficial Primera Maquinista.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Oficial de Mantenimiento.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Jardinero.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Conductor Mecánico.

Ver estas disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Analista.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Conductor.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Auxiliar de Informática.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Educador.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Educador.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Bibliotecónomo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Ayudante Técnico Sanitario/DUE.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Técnico de Administración General.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Psicólogo.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la
Diputación Provincial de Granada, de bases para la se-
lección de Archivero.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 19 de febrero de 2007, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, notificando 
Resoluciones de acuerdo de reintegro recaidos en los 
expedientes que se relacionan según lo dispuesto en 
el art. 112 de la LGHP de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

De conformidad con lo previsto en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada 
la notificación del acto a las entidades que se relacionan, no 
habiendo sido posible practicarla en el último domicilio cono-
cido, se notifica por medio del presente anuncio, que han sido 
dictadas las siguientes resoluciones en los expedientes admi-
nistrativos de reintegro:

Entidad: Ronda Tejero, S.L.
Núm. Expediente: 3IN0102482
Dirección: C/ Doctor Fleming, 19. 14004 Córdoba.
Contenido del acto: Notificando Resolución de Acuerdo de 

Reintegro.
Importe a reintegrar: 24.460,38 € (Principal + intereses 

de demora: 20.801,25 € + 5.659,19 €).
Motivo: Incumplimiento de lo establecido en la norma 4.ª 

Anuncio SGA 2000-2006.

Entidad: Barnizados y Lacados Barnisur, S.L.U.
Núm. Expediente: 1IN0102723.
Dirección: C/ Río Tajo, Nave 6, 11-A. 04410 Benahadux. 

Almería.
Contenido del acto: Notificando Resolución de Acuerdo de 

Reintegro.
Importes a reintegrar: 7.784,13 € (Principal + intereses 

de demora: 6.574,35 € + 1.210,38 €).
Motivo: Incumplimiento de lo establecido en la norma 11.ª 

d) Anuncio SGA 2000-2006.

Entidad: Csp, Sur Papelera, S.L.
Núm. Expediente: 2SU0101955.
Dirección: C/ Sierra del Labradillo, 31. 11407 Jerez de la 

Frontera. Cádiz.
Contenido del acto: Notificando Resolución de Acuerdo de 

Reintegro.
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Importes a reintegrar: 152.169,39 € (Principal + intereses 
de demora: 127.445,79 € + 24.723,60 €).

Motivo: Incumplimiento de lo establecido en la norma 11ª 
d) Anuncio SGA 2000-2006.

Entidad: Friomurgi, S.L.
Núm. Expediente: 1IN0102280.
Dirección: C/ Del Cisne, 5. 1.º D. 04700 El Ejido. Almería.
Contenido del acto: Notificando Resolución de Acuerdo de 

Reintegro.
Importes a reintegrar: 35.563,87 € (Principal + intereses 

de demora: 28.405,53 € + 7.158,34 €).
Motivo: Incumplimiento de lo establecido en la norma 11.ª 

d) Anuncio SGA 2000-2006.

Entidad: Vidriomar, S.C.A.
Núm. Expediente: 1IN0102270
Dirección: Avda. Sabinal, 345. 04740 Roquetas de Mar. 

Almería.
Contenido del acto: Notificando Resolución de Acuerdo de 

Reintegro.
Importes a reintegrar: 7.902,54 € (Principal + intereses 

de demora: 6.544,55 € + 1.357,99 €).
Motivo: Incumplimiento de lo establecido en la norma 11.ª 

d) Anuncio SGA 2000-2006.

El Reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 1 y 
15 del mes en curso, desde la fecha de recepción de la notifi-
cación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil 
siguiente.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y 
el último del mes en curso, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o el 
inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados 
que contra la misma podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
al de la notificación que pretende impugnarse (artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contenciosa-Administrativa).

 ANUNCIO de 13 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la 
que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 
12.2.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo 15, apart. 2.º, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

No obstante, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación 
de la presente resolución.

Sevilla, 19 de febrero de 2007.- El Director General, Miguel 
Ángel Serrano Aguilar. 

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000241 C/ Antonio Mairena, 14, Bajo A Rogelio García Felices
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000242 C/ Antonio Mairena, 14, Bajo B María C. Ordóñez Santiago
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000243 C/ Antonio Mairena, 14, Bajo C Blas Cortés Belmonte
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000244 C/ Antonio Mairena, 14, Bajo D Antonio Sánchez Martos
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000245 C/ Antonio Mairena, 14, 1º A Alfonso L. Martín González
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000248 C/ Antonio Mairena,, 14, 1º D Casto García Cortés
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000249 C/ Antonio Mairena, 14, 2º A Antonio Torres Gómez
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000250 C/ Antonio Mairena, 14, 2º B José A. Gutiérrez Hernández
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000251 C/ Antonio Mairena, 14, 2º C José A. Gutiérrez Hernández
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000253 C/ Antonio Mairena, 14, 3º A Francisca García Pérez
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000254 C/ Antonio Mairena, 14, 3º B Pedro Rodríguez Fernández
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000255 C/ Antonio Mairena, 14, 3º C María Aparicio Galindo
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Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000256 C/ Antonio Mairena, 14, 3º D Diego Gómez Santiago
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000273 C/ Antonio Mairena, 6, Bajo A José Beltrán Hernández

Sevilla, 13 de febrero de 2007.- El Consejero Delegado para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a los adjudicatarios que se relacionan Resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre 
viviendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado resolución, por la 

que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 
13.2.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo 15, apart. 2.º, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal 
Bueno Monreal, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, 
Sevilla, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio (Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000329 C/ Antonio Mairena, 4, 1.º A López Fernández Gabriel
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000330 C/ Antonio Mairena, 4, 1.º B Gutiérrez Collado Manuel
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000332 C/ Antonio Mairena, 4, 1.º D Hernández Castro Francisco
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000334 C/ Antonio Mairena, 4, 2.º B Hernández Valdivia Miguel
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000335 C/ Antonio Mairena, 4, 2.º C Amador Santiago Melchor
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000336 C/ Antonio Mairena, 4, 2.º D Casado Miras Manuel
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000337 C/ Antonio Mairena, 4, 3.º A Calderero Rodríguez Antonio
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000338 C/ Antonio Mairena, 4, 3.º B González Clemente Antonia R.
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000339 C/ Antonio Mairena, 4, 3.º C Ceba Almansa Vicente
AL-0905 ALMERIA (EL PUCHE) 000340 C/ Antonio Mairena, 4, 3.º D Cantos Hernández Eduardo J.

Sevilla, 14 de febrero de 2007.- El Consejero Delegado para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relacionan Resolución 
recaída en expedientes de desahucio administrativa, de 
Grupo SE-0902, finca 51857 a finca 51872, sobre vi-
viendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la 

que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 
15.2.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo 15, apart. 2.º, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 



Página núm. 110 BOJA núm. 47 Sevilla, 7 de marzo 2007

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

SE-0902 SEVILLA 51857 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –1º A LONGARE GONZALEZ JULIAN
SE-0902 SEVILLA 51860 C/ Arquitecto José Galnares C6 -B2 –1º D BORJA JIMENEZ JOAQUIN
SE-0902 SEVILLA 51861 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –2º A LOPEZ RUIZ JUAN 
SE-0902 SEVILLA 51864 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –2º D VAZQUEZ PEREZ FRANCISCO
SE-0902 SEVILLA 51865 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –3º A RIOS VEGA FRANCISCO
SE-0902 SEVILLA 51866 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –3º B DOMINGUEZ ROMERO ANGELA
SE-0902 SEVILLA 51868 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –3º D TORRES JIMENEZ JUAN
SE-0902 SEVILLA 51869 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –4º A MORENO FLORES PEDRO
SE-0902 SEVILLA 51870 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –4º B AVILA CARO ANTONIO
SE-0902 SEVILLA 51871 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –4º C JIMENEZ SANTIAGO MANUEL
SE-0902 SEVILLA 51872 C/ Arquitecto José Galnares C6- B2 –4º D CARMONA LUQUE FERMIN

Sevilla, 16 de febrero de 2007..- El Consejero Delegado para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relacionan Resolución 
recaída en expedientes de desahucio administrativa, de 
Grupo SE-0902, finca 51903 a finca 51935, sobre vi-
viendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la 

que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 
15.2.2007, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo 15, apart. 2.º, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

SE-0902 SEVILLA 51903 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -1º A CARO MORENTE PEDRO
SE-0902 SEVILLA 51905 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -1º C PEINADO MUÑOZ ANSELMO
SE-0902 SEVILLA 51908 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -2º B FERNANDEZ CORTES JUAN
SE-0902 SEVILLA 51910 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -2º D GARCIA GARCIA ANTONIO
SE-0902 SEVILLA 51911 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -3º A GALVIN CAÑERO RAFAEL
SE-0902 SEVILLA 51912 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -3º B CALVO PASTOR JUAN
SE-0902 SEVILLA 51913 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -3º C RECHE NUÑEZ MIGUEL A.
SE-0902 SEVILLA 51916 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -4º A REDONDO LOPEZ ISIDORO
SE-0902 SEVILLA 51917 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -4º C SILVA AMAYA ANTONIO
SE-0902 SEVILLA 51918 C/Arquitecto José Galnares C6 –B4 -4º D HIDALGO RODRIGUEZ MANUEL
SE-0902 SEVILLA 51935 C/Arquitecto José Galnares C6 –B6 -1º A CABEZUELO DE LOS RIOS LORENZO

Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Consejero Delegado para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín 
Moral Cabeza.
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 ANUNCIO de 16 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica a los adjudicatarios que se relacionan Resolución 
recaída en expedientes de desahucio administrativo del 
Grupo SE-0902, Finca 51920 a Finca 51933, sobre vi-
viendas de protección oficial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la 

que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 
15.2.2006, por «no dedicar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización para 
ello», causa c) prevista en el artículo 15 apart. 2.º, de la Ley 
13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero. 

Matrícula Municipio 
(Provincia) Finca Dirección vivienda Apellidos y nombre del arrendatario

SE-0902 SEVILLA 51920 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-1.º B HARO SANCHEZ JOSE
SE-0902 SEVILLA 51921 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-1.º C VARGAS FUENTES MANUEL
SE-0902 SEVILLA 51922 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-1.º D GABARRO JIMÉNEZ CARMELO
SE-0902 SEVILLA 51923 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-2.º A SANTOS CARICIOLO EDUARDO
SE-0902 SEVILLA 51924 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-2.º B LUNA LOPEZ FRANCISCO
SE-0902 SEVILLA 51925 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-2.º C PONCE LOPEZ SALVADOR
SE-0902 SEVILLA 51926 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-2.º D PALLERO MORENO JOSE
SE-0902 SEVILLA 51927 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-3.º A SEVILLA BENITEZ RAFAEL
SE-0902 SEVILLA 51928 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-3.º B CASTILLO BRIOSO JUAN
SE-0902 SEVILLA 51929 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-3.º C CALVO PASTOR JOSE
SE-0902 SEVILLA 51930 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-3.º D CALVO PASTOR FRANCISCO
SE-0902 SEVILLA 51933 C/ Arquitecto José Galnares C6 –B5-4.º C FERNANDEZ RODRIGUEZ JOSE

Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Consejero Delegado para Áreas de Rehabilitación y Parque Público de Viviendas, Fermín Moral
Cabeza.

 ANUNCIO de 16 de febrero de 2007, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
a don Pedro Román Amaya, pliego de cargos en expe-
diente de desahucio administrativo DAD-SE-06/355 so-
bre vivienda de protección oficial de Promoción Pública 
SE-0969 Finca 56710.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Pliego de Cargos, de 
17.1.2007 donde se le imputan la causa de resolución con-
tractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente en 
nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 

prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

- Falta de pago de las rentas, causa de prevista en el 
art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medidas para la 
Vivienda Protegida y el Suelo, causa A).

- Cesión total o parcial de la vivienda bajo cualquier título, 
causa prevista en el artículo 15, apartado 2, letra D).

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012-Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: SE-0969.
Municipio (Provincia): El Arahal (Sevilla).
Finca: 56710.
Dirección vivienda: C/ Magnolia, 39.
Apellidos y nombre del arrendatario: Román Amaya Pedro.

Sevilla, 16 de febrero de 2007.- El Instructor, Juan J. Escalza 
Ruiz; el Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

DIPUTACIONES

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Programador.  

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dis-
posición Adicional 7.ª del RD 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación 
y Selección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque 
Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
programador de la plantilla de personal laboral fijo de la Excma. 
Diputación Provincial de Granada, encuadrada en el Grupo 
Profesional 3, según art. 7 del Título II del Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Excma. Diputación de Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 

la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller o Formación Profesio-

nal Grado Superior, o equivalente o en condiciones de obtenerlo en 
la fecha en que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

 
3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 21,04 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 



Página núm. 116 BOJA núm. 47  Se vi lla, 7 de marzo 2007

propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 
6 de las bases de la presente convocatoria. La justificación 
documental relativa a méritos formativos consistirá en la 
aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada 

Un miembro titular y otro suplente propuestos por la Junta 
de Andalucía en representación de ésta.

Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por el 
Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de concurso, 
con indicación, además, de la puntuación por méritos profesio-
nales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no debiendo, 
en ningún caso, sobrepasar los límites que se expresan en el 
apartado de la Base 6.10 «aplicación del concurso». Dicho escrito 
ha de publicarse en el Tablón de Anuncios de la Diputación (C/ 
Periodista Barrios Talavera, núm. 1) con al menos una antelación 
de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.
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6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 
el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0.05 puntos
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

Por la participación como Director, Coordinador o Ponente: 
0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se su-

marán a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a 
efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos 

puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de 
la fase de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de ochenta minutos, elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Bloque. El crite-
rio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora, 10 preguntas que versarán 
sobre 4 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los incluidos 
en el Bloque I (temas comunes) del temario que se recoge en 
el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas serán elaboradas 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una o varias 
pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, que se 
convocan, cuyo contenido y duración será fijado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada 
al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada 
Delegada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con pro-
puesta de nombramiento de contratación como Laboral 
Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.
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8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases 
de leyes.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Especial consideración del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y 
validez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El 
silencio administrativo.

Tema 5. Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Organización y competencias municipa-
les/provinciales.

Tema 6. Personal al servicio de la Entidad Local. La 
función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 7. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 8. El presupuesto Local. Elaboración, aprobación 
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto 
local.

Bloque II

Tema 1. Base de Datos Relacionales. Diseño lógico. Diseño 
físico. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales.

Tema 2. Técnicas de desarrollo. Casos de uso. 
Tema 3. Técnicas de desarrollo. Diagramas de flujo de 

datos. 
Tema 4. Técnicas de desarrollo. Modelado de Procesos. 

Técnica SADT.
Tema 5. Técnicas de desarrollo. Modelo entidad-re-

lación.
Tema 6. Diseño estructurado según Métrica 3
Tema 7. Diseño orientado a objetos según Métrica 3.
Tema 8. Construcción del sistema de información según 

Métrica 3.
Tema 9. Implantación y aceptación de un sistema de 

información bajo Métrica 3.
Tema 10. Mantenimiento de sistemas de información con 

Métrica -3.
Tema 11. Gestión de configuración. Conceptos. Identifica-

ción. Control de cambios. Informes de estado. Auditoria.
Tema 12. Calidad en el desarrollo de sistemas de infor-

mación. Control de Calidad.
Tema 13. Calidad en el desarrollo de sistemas de informa-

ción. Garantía de Calidad.
Tema 14. Calidad en el desarrollo de sistemas de informa-

ción. Gestión de Calidad.
Tema 15. Lenguajes de marcas. Conceptos. Tipologías. 

HTML.
Tema 16. Visual Studio. Visual Basic. 
Tema 17. Tecnologías y tipos de procesadores de propósito 

general.
Tema 18. Tecnología y tipos de memorias para compu-

tadores.
Tema 19. Tecnologías y periféricos para la impresión.
Tema 20. Tecnologías y periféricos de entrada de datos.
Tema 21. Tecnologías y sistemas actuales de almace-

namiento en disco. SAN, NAS, RAID.
Tema 22. Tecnologías y sistemas actuales de almace-

namiento de backup: DAT, LTO, DLT.
Tema 23. Sistema operativo Windows 2000 Server. Cues-

tiones básicas. Elementos principales.
Tema 24. Comunicaciones de datos. Conceptos. Ele-

mentos.
Tema 25. Tecnologías de redes de área amplia y redes 

de área local.
Tema 26. Equipos de comunicaciones de datos.
Tema 27. Cableados estructurados. Conceptos y normativas.
Tema 28. Los sistemas de información. Conceptos. Ele-

mento de cambio organizativo en la Administración Local.
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Tema 29. Redes Telemáticas. Red Mulhacén.
Tema 30. Sistemas integrados de gestión municipal. 

Población. Territorio. Ingresos Públicos.
Tema 31. Ley de protección de datos de carácter personal 

15/1999.
Tema 32. Aspectos tecnológicos de la seguridad. Amena-

zas y vulnerabilidades.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Delineante.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación 
y Selección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque 
Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza 
de delineante de la plantilla de personal laboral fijo de la 
Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en el 
Grupo Profesional 3, según art. 7 del Título II del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación de 
Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de apli-
cación la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases 
de la presente convocatoria, junto con los Anexos que la 
acompañan, y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, 
de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller o Formación 

Profesional Grado Superior o equivalente o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación 
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 21,04 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.
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3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especializa-
ción iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el 
artículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
Deberá designarse el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad o 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de 
los casos previstos en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Tal Resolución será publicada en el Tablón de 
Anuncios de Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en 
los casos no previstos, serán resueltos por el tribunal sin 
apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jor-
nadas, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites 
que se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación 
del concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 
1) con al menos una antelación de 48 horas a la realización 
del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
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tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los 
prestados en plaza o puesto de una Diputación Provincial 
con el mismo contenido funcional de la plaza a que se 
opta; se entenderá por servicios de similar contenido los 
prestados en cualquier Administración Pública, en plaza 
o puesto con similar contenido funcional al de la plaza a 
que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0.05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente 
como Director o Coordinador y como Ponente o como 
Ponente en varias materias sólo será objeto de una única 
puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de ochenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de ochenta minutos, elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Bloque. El crite-
rio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora, 10 preguntas que versarán 
sobre 4 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los incluidos 
en el Bloque I (temas comunes) del temario que se recoge en 
el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas serán elaboradas 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una o varias 
pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, que se 
convocan, cuyo contenido y duración será fijado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.
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7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada 
de Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales.  Características y estructura.

Tema 2. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de 
leyes.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Especial consideración del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y 
validez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El 
silencio administrativo.

Tema 5. Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Organización y competencias municipa-
les/provinciales.

Tema 6. Personal al servicio de la Entidad Local. La 
función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 7. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 8. El presupuesto Local. Elaboración, aprobación 
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto 
local.

Bloque II

Tema 1. Ángulos. Construcción de ángulos iguales. Suma, 
resta y división de ángulos. Operaciones gráficas.

Tema 2. Triángulos, sus clases. Rectas notables de un 
triángulo. Resolución de triángulos. Relaciones métricas en el 
triángulo. Teorema de Pitágoras.

Tema 3. Paralelogramos. Clasificación. Clasificación de 
cuadriláteros. Polígonos. Clases. Ángulos de los polígonos. 
Construcción. Perímetro y área.

Tema 4. Circunferencia y círculo. Posición respecto a una 
recta y a otra circunferencia. Sectores. Segmentos. Corona 
circular. Construcción. Longitudes. Áreas.

Tema 5. Proporcionalidad de segmentos. Semejanza de 
triángulos. Semejanza de figuras. Razón de semejanza. Razón 
de áreas.

Tema 6. Razones trigonométricas. Seno. Coseno. Tangen-
te. Cotangente. Relaciones entre ellas. Reducción al primer 
cuadrante. Funciones goniométricas.

Tema 7. Posición de rectas y planos en el espacio. Parale-
lismo y perpendicularidad. Teorema de las tres perpendiculares. 
Angulo diedro y ángulo poliedro. Simetría en el espacio.

Tema 8. El cubo. El ortoedro. Paralelepípedos. Volumen. 
Unidades de volumen.

Tema 9. Poliedros. Construcción de poliedros regulares. 
Prismas. Fórmulas del volumen del ortoedro. Volumen de un 
prisma cualquiera.

Tema 10. La esfera. Zona esférica y segmento esférico. 
Huso y cuña esférica. Áreas y volúmenes.

Tema 11. Construcción de elipses. Construcción de hi-
pérbolas. Construcción de parábola. Construcción de óvalos 
y ovoides. 

Tema 12. Iniciación al dibujo CAD: Menú principal. El 
editor de dibujo. Introducción de órdenes. Menús de trabajo. 
Sistemas de coordenadas. Introducción de datos. Gestión 
de los dibujos. Introducción y visualización del dibujo CAD: 
Límites. Escalas de trabajo. Unidades. Capas o niveles, 
colores y tipos de líneas. Información del dibujo. Ayudas y 
controles de pantalla.

Tema 13. Líneas y formas en el dibujo CAD: Entidades 
lineales. Entidades circulares. Polilíneas. Formas. Textos. 
Sombreados. Herramientas de dibujo.

Tema 14. Edición del dibujo CAD: Designación de entida-
des. Borrado y recuperación. Edición y rectificación. Herra-
mientas relacionadas.

Tema 15. Bloques y atributos en CAD. Acotación en di-
bujo CAD. Herramientas de formato. Trabajo con referencias 
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externas. Enlazado de imágenes. Tratamiento de imágenes. 
Imágenes de trama. Herramientas relacionadas.

Tema 16. Conocimiento de otros programas del entorno 
Windows (Word, Excel, Corel). Incidencia y modo de trabajo a 
través de Autocad.

Tema 17. Escalas. Aplicación. Clases de escala. Formatos. 
Formas de obtenerlos. Dimensiones.

Tema 18. Acotación. Elementos empleados. Sistemas de 
acotación. Normas y representación. 

Tema 19. Sistemas de representación caballera. Elementos 
que la componen. Aplicaciones. Proyección axonométrica. 
Generalidades. Sistema de representación cónico. Elementos 
que lo componen y su aplicación. 

Tema 20. Toma de datos de campo. Traslado de datos 
a plano, armado y curvado. Superficiación y volumen. Co-
nocimientos básicos de los aparatos topográficos. 

Tema 21. Instalaciones en edificios públicos y privados. 
Tema 22. Cerramientos de edificios. Sistemas constructi-

vos. Detalles constructivos. 
Tema 23. Cubiertas de edificios. Sistemas constructivos. 

Detalles constructivos.
Tema 24. Red viaria: alineaciones y rasantes. Perfiles 

longitudinales y transversales. Secciones tipo urbanas y de 
carreteras. Disposición de las instalaciones.

Tema 25. Instalaciones urbanas (I): Abastecimiento de 
agua y saneamiento.

Tema 26. Instalaciones urbanas (II): Electricidad, teleco-
municaciones y gas.

Tema 27. Significado del Plan urbanístico. Diseño de pla-
nes urbanísticos: Criterios de representación gráfica. 

Tema 28. Planificación sectorial y su incidencia en el pla-
neamiento urbanístico: Criterios de representación gráfica. 

Tema 29. Planeamiento urbanístico municipal: Criterios 
de representación gráfica.

Tema 30. Estaciones depuradoras de aguas residuales: 
Elementos que las componen. Sistemas de depuración.

Tema 31. Captaciones de aguas superficiales. Sondeos. 
Impulsiones. Depósitos: Descripción de los distintos elementos 
de que se componen.

Tema 32. Impacto ambiental: Aplicación de la Ley de 
Protección Ambiental de Andalucía. Criterios de representación 
gráfica.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Trabajador Social. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación 
y Selección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque 
Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
trabajador social de la plantilla de personal laboral fijo de la 
Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en el 
Grupo Profesional 2, según art. 7 del Título II del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación de 
Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabaja-

dor Social o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base debe-
rán reunirse el último día del plazo de presentación de 
instancias.
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3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 24,04 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso presentarán junto a la instancia antes señala-
da los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en 
el apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. 
La justificación documental relativa a méritos formativos 
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y 
reverso bajo el texto «es copia del original» suscrito por la 
persona solicitante, que se responsabiliza de su veracidad. 
Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los docu-
mentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 

correspondiente de las recogidas en el ar t. 30.1 del 

R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, está integrado por los siguientes 
miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el 
artículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
Deberá designarse el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad o 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de 
los casos previstos en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Tal Resolución será publicada en el Tablón de 
Anuncios de Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en 
los casos no previstos, serán resueltos por el tribunal sin 
apelación alguna.
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6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se 
expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 

el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1.00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de noventa preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de noventa minutos, elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Bloque. El crite-
rio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora y media, 15 preguntas que 
versarán sobre 5 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de 
los incluidos en el Bloque I (temas comunes) del temario que 
se recoge en el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas 
serán elaboradas por el Tribunal inmediatamente antes del 
inicio del ejercicio.
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Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos de 
fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la docu-
mentación o del examen de la misma se dedujese que carecen 
de los requisitos señalados en las Bases de la convocatoria, no 
podrán ser contratados como Personal Laboral Indefinido y queda-
rán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 

Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada 
de Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la ley y al de-
recho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la administración 
pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la administración.

Tema 5. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. 
El procedimiento administrativo local: sus fases. El silencio 
administrativo.

Tema 6. Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 8. Personal al servicio de las entidades locales. La 
función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
entidades locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las entidades 
locales.

Tema 12. El presupuesto de las entidades locales: elabo-
ración, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del presupuesto local.

Bloque II

Tema 1. Los Servicios Sociales en España. Referencia 
Constitucional. Competencia de las diferentes Administraciones 
Públicas en materia de Servicios Sociales. 
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Tema 2. El sistema público de Servicios Sociales, el Plan 
Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios Socia-
les. Concepto y desarrollo. 

Tema 3. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía. El 
Plan Andaluz de Servicios Sociales. 

Tema 4. Los Servicios Sociales en la Administración Local. 
Competencias. Organización de los Servicios Sociales en la 
Diputación Provincial de Granada. 

Tema 5. Organización del Área de Bienestar Social y 
Derechos de la Ciudadanía. 

Tema 6. El proceso de concertación con los Ayuntamientos 
«Granada en Red». Programas del Área de Bienestar y Derechos 
de la Ciudadanía. 

Tema 7. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención 
al menor. Ley de los derechos y la atención al menor. Plan 
Integral de Atención a la Infancia de Andalucía (2003-2007). 
Programas y actuaciones desde la Diputación de Granada 
con la infancia.

Tema 8. Los Servicios Sociales Comunitarios y la aten-
ción a las personas con discapacidad en Andalucía. Ley 
de atención a las personas con discapacidad en Andalucía. 
Plan de Acción Integral para las Personas con Discapacidad 
en Andalucía (2003-2006). Actuaciones desde la Diputación 
de Granada con este colectivo. 

Tema 9. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención 
a las personas mayores. Ley de Atención y Protección a las 
Personas Mayores. Actuaciones desde la Diputación de Gra-
nada con personas mayores.

Tema 10. La atención a la dependencia. Marco concep-
tual. Demanda potencial, principales colectivos e impactos de 
la dependencia. Libro blanco de atención a las personas en 
situación de dependencia. La ley de promoción de la autonomía 
personal y de protección en situaciones de dependencia.  

Tema 11. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención 
a las personas en desventaja social. Plan Nacional de acción 
para la Inclusión Social del Reino de España 2001-2003.  Plan 
Andaluz para la Inclusión Social 2003-2006. Actuaciones desde 
la Diputación de Granada.

Tema 12. Evaluación de programas en los servicios socia-
les comunitarios. Datos Provinciales. Objetivos de la evaluación.  
Tipos de evaluación. Instrumentos de evaluación. Evaluación 
de la eficacia y eficiencia. Evaluación de la cobertura y eficacia 
en la cobertura.

Tema 13. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo 
en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificultades 
en el abordaje interdisciplinar de las intervenciones sociales. 
La importancia del equipo interdisciplinar: composición y 
funciones.

Tema 14. Las necesidades sociales en la Provincia de 
Granada: Dependencia, maltrato infantil, pobreza y exclusión 
social. Concepto y Métodos de evaluación de necesidades. 

Tema 15. La participación ciudadana en los Centros de 
Servicios Sociales Comunitarios. Análisis Funcional de la Con-
ducta participativa. Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado. 
El II Plan Andaluz del Voluntariado en Andalucía, 4 de abril de 
2006. Actuaciones desde la Diputación de Granada.

Tema 16. El Programa de Información, valoración, Orien-
tación y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evaluación de 
la cobertura. 

Tema 17. El Programa Provincial de Ayuda a Domicilio. 
Definición y objetivos. Modelos de gestión. Evaluación y 
evolución de la cobertura en la Provincia de Granada versus 
nivel nacional. El acceso al Programa Provincial de Ayuda a 
Domicilio. Procedimiento técnico-administrativo. Evaluación de 
la implantación y desarrollo del Programa. 

Tema 18. Los Programas de Acogimiento Familiar de 
Mayores «Bienvenido estás en casa». Definición y objetivos. 
Procedimiento técnico-administrativo. Instrumentos de evalua-
ción y seguimiento. 

Tema 19. Programa Provincial de Apoyo a Familias 
Cuidadoras. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-
administrativo. Evaluación de la implantación y desarrollo del 
Programa. 

Tema 20. El Programa Provincial de Teleasistencia Domi-
ciliaria. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-adminis-
trativo. Instrumentos de evaluación y seguimiento. Evaluación 
y evolución de la cobertura en la Provincia de Granada versus 
nivel nacional. 

Tema 21. Los Programas de Ocio y Tiempo Libre para los 
mayores en la Provincia de Granada. Definición y objetivos. 

Tema 22. Los Programas de Intervención Comunitaria 
con Mayores. Definición y objetivos. Programa de Habilidades 
Sociales y Resolución de problemas en los Mayores. Programa 
de Preparación a la Jubilación. Programa de prevención del 
Insomnio. Programa de Recuperación de la Memoria. Programa 
de Organización del Ocio y Tiempo Libre. Los Programas de 
Entrenamiento a Familiares de Personas Dependientes. La 
participación y adherencia a los mismos. 

Tema 23. La coordinación sociosanitaria. Referencias 
Legislativas. Protocolo de coordinación en la provincia de 
Granada.

Tema 24. El Programa Provincial de Intervención Comuni-
taria con la Infancia. Definición y objetivos. Modelo de gestión. 
Acceso al Programa y Procedimiento técnico-administrativo. 
Evaluación y evolución de la cobertura en la Provincia de 
Granada.

Tema 25. Los Programas de actuación ante el racismo y 
la xenofobia, programas de cambio de actitudes. El «Test de la 
tolerancia». Concepto. Metodología de aplicación. Evaluación 
de los programas. 

Tema 26. El Programa Provincial de Emergencia Social. 
Definición y objetivos. Procedimiento técnico-administrativo. 
Evaluación de la implantación y desarrollo del Programa. 

Tema 27. El Programa de Informatización de los Servicios 
Sociales Comunitarios en la Provincia de Granada. Objetivos, 
implantación y desarrollo. 

Tema 28. El Programa de Rentas Mínimas en la Provincia 
de Granada. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-
administrativo. Evaluación de la implantación y desarrollo del 
Programa. 

Tema 29. Violencia de Género. Ley Orgánica 1/2004 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. Teleasistencia móvil para víctima de la violencia de género. 
La intervención desde los Servicios Sociales ante la violencia 
de género.

Tema 30. La ética profesional. Ética de la administración, 
los profesionales, las empresas y de las organizaciones que 
prestan servicios sociales. El secreto profesional. Conflictos 
éticos en la práctica profesional.

Tema 31. El rol del Trabajador Social en los Servicios 
Sociales Comunitarios. La intervención del Trabajador Social 
en los Programas de Servicios Sociales de la Diputación de 
Granada. Funciones de Trabajador Social.

Tema 32. El Trabajador Social y la evaluación de progra-
mas y servicios en los Servicios Sociales Comunitarios. Tipos 
y características de la evaluación. 

Tema 33. La necesidad e importancia de la coordinación 
en los Servicios Sociales Comunitarios. Concepto y tipos de co-
ordinación. Requisitos para una coordinación interinstitucional 
efectiva. Fórmulas organizativas que facilitan la coordinación 
interinstitucional. La coordinación con otros profesionales. 

Tema 34. La intervención social ante la dependencia. El 
proyecto de intervención social. Concepto y estructura. Criterios 
de evaluación. 

Tema 35. La intervención social ante la pobreza y la ex-
clusión social. El proyecto de intervención social. Concepto y 
estructura. Criterios de evaluación. Los programas de rentas 
mínimas. El papel del Trabajador Social en la implementación 
y desarrollo de los mismos. 
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Tema 36. El maltrato infantil. Definición y concepto. 
Incidencia y prevalencia. El papel del Trabajador Social en 
los programas de prevención. Instrumentos de evaluación de 
maltrato infantil. Los equipos de tratamiento familiar. Protocolo 
de derivación.

Tema 37. Políticas de apoyo a las familias en las distintas 
administraciones. Planes de apoyo a la familia. Las familias 
multiproblemáticas. La atención al menor en su propio medio. 
El papel del Trabajador Social en la prevención del absentismo 
escolar. La intervención con familias: modelos de intervención. 
La mediación familiar.

Tema 38. La inmigración en España y Andalucía. Ley de 
Extranjería. Procedimiento de Regularización de Extranjeros. 
Actuaciones desde la Junta de Andalucía y las Corporaciones 
locales. El papel del Trabajador Social. 

Tema 39. El papel del Trabajador Social para el fomento de 
la participación y la adherencia de los usuarios a los programas 
de Servicios Sociales Comunitarios. El papel del Trabajador 
Social en el fomento de la participación social, asociacionismo 
y voluntariado

Tema 40. La atención a personas con discapacidad. 
Modelos de actuación y abordaje. El papel del Trabajador 
Social. 

Tema 41. La intervención social en los programas de 
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria. El proyecto 
de intervención social. Concepto y estructura. Criterios de 
evaluación. 

Tema 42. La intervención social en los programas de 
acogimiento familiar, apoyo a familias cuidadoras y respiro con 
mayores. El proyecto de intervención socioeducativo. Concepto 
y estructura. Criterios de evaluación. 

Tema 43. Los programas de educación para la salud: pre-
vención de la adicción a sustancias perjudiciales. Factores de 
riesgo y epidemiología de las adicciones. Prevención específica 
versus prevención inespecífica. 

Tema 44. Recursos de protección social a los mayores. 
Pensiones no contributivas. Ley de Pensiones. Alternativas a 
la institucionalización.

Tema 45. La metodología del Trabajo Social.
Tema 46. Las técnicas en el trabajo social: Aspectos Generales. 

La entrevista. La observación. El informe social. La ficha social. El 
proceso de derivación en el trabajo social. La evaluación.

Tema 47. El diagnóstico social. Conocimiento y análisis de 
la problemática social. El pronóstico y juicio profesional.

Tema 48. Técnicas de dinámicas de grupos. Concepto 
y clasificación. Criterios de selección de las técnicas más 
adecuadas.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Ingeniero Técnico Topógrafo.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue apro-
bada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo publicada 
en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación 
y Selección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque 
Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
ingeniero técnico topógrafo de la plantilla de personal laboral 
fijo de la Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada 
en el Grupo Profesional 2, según art. 7 del Título II del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación 
de Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Topó-

grafo o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya 
el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.
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2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 24,04 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o telegrá-
fico o mediante transferencia dirigida a la misma, de conformidad 
con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsanación 
de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se 
concede a los aspirantes excluidos, y se determinará el lugar, 
fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 

de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o diputadas 
provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución del 
Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos Huma-
nos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el artículo 30 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá designarse 
el mismo número de miembros titulares y suplentes para los 
supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o recusación 
por la concurrencia de alguno de los casos previstos en el art. 
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Resolución será 
publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación de Granada, 
C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de 
la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración 
de las pruebas y para la publicación de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del 
mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, de oficio, deba 
el afectado notificarlo al organismo al que representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
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6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del primer 
ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de concur-
so. El escrito resultado de ésta ha de contener para cada aspirante 
la puntuación global obtenida en la fase de concurso, con indica-
ción, además, de la puntuación por méritos profesionales, cursos, 
seminarios, congresos y jornadas, no debiendo, en ningún caso, 
sobrepasar los límites que se expresan en el apartado de la Base 
6.10 «aplicación del concurso». Dicho escrito ha de publicarse 
en el Tablón de Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios 
Talavera, núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a 
la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 
el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 

instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0.05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de noventa preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de noventa minutos, elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Bloque. El criterio de 
corrección será el siguiente: por cada dos preguntas contestadas 
erróneamente se penalizará con una contestada correctamente. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total de 
las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas 
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora y media, 15 preguntas que 
versarán sobre 5 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de 
los incluidos en el Bloque I (temas comunes) del temario que 
se recoge en el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas 
serán elaboradas por el Tribunal inmediatamente antes del 
inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.
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6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada 
de Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

 
A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales.  Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la ley y al de-
recho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la administración 
pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la administración.

Tema 5. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. 
El procedimiento administrativo local: sus fases. El silencio 
administrativo.

Tema 6. Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 8. Personal al servicio de la entidad local. La función 
pública local: organización, selección y situaciones administra-
tivas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
entidades locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las entidades 
locales.

Tema 12. El presupuesto de las entidades locales: elabo-
ración, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del presupuesto local.

Bloque II

Tema 1. Proceso de generalización en bases cartográficas 
numéricas: Generalización vectorial y raster.

Tema 2. Producción cartográfica con bases cartográficas 
numéricas: Producción en el IGN y en el SGE.

Tema 3. Acceso a los datos geográficos y copyright de las 
bases de datos digitales.

Tema 4. Fotogrametría digital: Tratamiento previo de la 
imagen y almacenamiento. Técnicas de análisis digital de 
imágenes para fotogrametría digital.

Tema 5. Ortofotografía.
Tema 6. Conversión de datos: Rasterización. Vectorización. 

Errores en el proceso.
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Tema 7. Modelos digitales del terreno: Modelos de CN, 
RUG y TIN. Conversión entre modelos de datos.

Tema 8. Normalización en SIG: Organismos normalizado-
res. Normas UNE, EN, ISO, etc.

Tema 9. Morfometría: Análisis de pendientes. Procesos 
gravitacionales y análisis de vertientes. Erosión hídrica.

Tema 10. Procesamiento de imágenes digitales: Repre-
sentación de los niveles de gris. Operaciones básicas sobre 
imágenes.

Tema 11. Realce de imágenes: Transformación de la escala 
de grises. Ecualización del histograma. Eliminación de ruido.

Tema 12. Representación, descripción y extracción de for-
mas: Esquemas de representación. Descriptores de la frontera. 
Transformada de Hough.

Tema 13. Descripción funcional del SGBD, y niveles de 
información en las BD.

Tema 14. Lenguaje SQL: Lenguaje de Definición de Datos 
(DDL). Lenguaje de Manipulación de Datos (DML).

Tema 15. Modelo Entidad/Relación: Reducción a rela-
ciones jerárquicas. Transformación de relaciones ternarias. 
Conversión de entidades débiles en fuertes.

Tema 16. Las proyecciones UTM y Lambert.
Tema 17. Informática gráfica: Algorítmos básicos y trans-

formaciones geométricas.
Tema 18. Aplicaciones de la teledetección: Estudio de 

aguas continentales. Geomorfología y geología. Estudio de la 
vegetación.

Tema 19. Radar en Teledetección: Interacción con la 
superficie y propiedades de la señal. Radares de apertura real 
y sintética.

Tema 20. Efecto atmosférico en teledetección: Constitu-
yentes atmosféricos. Correcciones.

Tema 21. Geodesia espacial: Sistemas doppler y GPS. 
Sistemas SLR y LLR. Altimetría por satélite. Sistema VLBI.

Tema 22. Nivelación por alturas o geométrica: Metodolo-
gía. Errores en la visual, en la nivelada y error kilométrico.

Tema 23. Tolerancias en los errores de cierre en co-
ordenadas: Elección de la tolerancia. Elipse de tolerancia. 
Compensación.

Tema 24. Control dimensional de una presa de embalse: 
Tipos de desplazamientos y deformaciones. Vector deformación 
desplazamiento. Técnicas de evaluación de la deformación.

Tema 25. Túneles: Tipos de túneles y galerías subterrá-
neas. Sistemas de excavación. Instrumentación topográfica 
específica.

Tema 26. Observaciones geodésicas: Correcciones para 
reducir una base al elipsoide.

Tema 27. Nivelación trigonométrica: Tipología. Correccio-
nes. Métodos.

Tema 28. Determinación de puntos Laplace: Azimut. 
Latitud. Longitud.

Tema 29. Mínimos cuadrados: Compensación por mmcc. 
Ecuaciones de condición. Multiplicadores de Lagrange.

Tema 30. Medida moderna de bases: Métodos. Distancia 
límite. Telurómetros. Trilateración.

Tema 31. Evolución de un proyecto: Adjudicación de la 
obra. Modificaciones a las condiciones de contratación. Rela-
ciones que se crean.

Tema 32. Plano topográfico: Características que debe 
cumplir para servir a un proyecto. Red de apoyo, definición 
y condiciones. 

Tema 33. Objeto y ámbito de aplicación de la Norma 
3.1- IC (12/99).

Tema 34. Clases de carreteras según Norma 3.1- IC 
(12/99): Según definición legal, número de calzadas, grado 
de control de accesos, condiciones orográficas y entorno 
urbanístico.

Tema 35. Datos básicos para el estudio del trazado según 
Norma 3.1- IC (12/99): Velocidad. Visibilidad y distancia de 
parada, de adelantamiento y de cruce.

Tema 36. Transición del peralte según Norma 3.1- IC 
(12/99).

Tema 37. Excavación de la explanación y préstamos 
según PG-3/75: Definición. Clasificación de las excavaciones. 
Ejecución de las obras. Medición y abono.

Tema 38. Terraplenes según PG-3/75: Definición. Zonas 
de los terraplenes. Equipo necesario para la ejecución de las 
obras. Ejecución de las obras. Limitaciones de la ejecución. 
Medición y abono.

Tema 39. Hormigones según PG-3/75: Definición. Tipos 
de hormigón. Dosificación del hormigón. Transporte. Vertido. 
Tolerancias. Control de calidad. Medición y abono.

Tema 40. Factores de dimensionamiento según Instrucción 
6.1- IC de Secciones de Firmes: Explanada.

Tema 41. Proceso de introducción de un tramo de carretera 
en el programa de trazado CLIP III.

Tema 42. AutoCad 2000: Importación de ficheros DXF 
y edición gráfica. Importación de imágenes raster para digi-
talización.

Tema 43. Diagnóstico e intervención en los usos del suelo 
urbano: Determinantes económicos y sociales de los usos del 
suelo. El interés público.

Tema 44. Ordenación del territorio y el urbanismo en An-
dalucía. Evolución histórica de nuestra legislación urbanística. 
Derecho urbanístico, concepto y contenido.

Tema 45. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo: 
condiciones básicas del ejercicio del derecho de propiedad. Cla-
sificación y calificación del suelo. Valoraciones. Expropiación. 
Instrumentos de intervención en el mercado del suelo.

Tema 46. Planeamiento urbanístico: Significación del Plan 
Urbanístico. Elaboración y aprobación de los Planes.

Tema 47. Disciplina Urbanística: Derecho a edificar. Licen-
cias. Conservación de la edificación. Inspección Urbanística.

Tema 48. Derecho Urbanístico Sancionador: Infracción 
urbanística. Sanciones. El delito urbanístico.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Analista Programador.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
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del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
analista programador de la plantilla de personal laboral fijo de 
la Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en 
el Grupo Profesional 2, según art. 7 del Título II del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación de 
Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado en Informática 

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 

de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante 
manifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 
2ª de la presente convocatoria, referidas a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 24,04 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso presentarán junto a la instancia antes señala-
da los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en 
el apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. 
La justificación documental relativa a méritos formativos 
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y 
reverso bajo el texto «es copia del original» suscrito por la 
persona solicitante, que se responsabiliza de su veracidad. 
Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los docu-
mentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsanación 
de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 30/92, se 
concede a los aspirantes excluidos, y se determinará el lugar, 
fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.
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Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se 
expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 
el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
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formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1.00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de noventa preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de noventa minutos, elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Bloque. El crite-
rio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora y media, 15 preguntas que 
versarán sobre 5 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de 
los incluidos en el Bloque I (temas comunes) del temario que 
se recoge en el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas 
serán elaboradas por el Tribunal inmediatamente antes del 
inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.



Página núm. 136 BOJA núm. 47  Se vi lla, 7 de marzo 2007

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada 
de Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

 
A N E X O

Bloque I:

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios 
generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la ley y al de-
recho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la administración 
pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la administración.

Tema 5. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. 
El procedimiento administrativo local: sus fases. El silencio 
administrativo.

Tema 6. Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 8. Personal al servicio de la entidad local. La función 
pública local: organización, selección y situaciones administra-
tivas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
entidades locales.

Tema 10. Las formas de actividad de las entidades locales. 
La intervención administrativa local en la actividad privada. 
Procedimiento de otorgamiento de licencias.

Tema 11. Los contratos de la Administración Local. Crite-
rios de distinción. Órganos competentes para la contratación 
local. La doctrina de los actos separables.

Tema 12. El presupuesto local. Concepto. Principios pre-
supuestarios. Contenido. Elaboración, aprobación y ejecución 
del presupuesto. Su liquidación, control y fiscalización.

Bloque II

Tema 1. Sistemas integrados de gestión municipal. Pobla-
ción. Territorio. Ingresos Públicos.

Tema 2. Los sistemas de información. Conceptos. Elemen-
to de cambio organizativo en la Administración Local.

Tema 3. Base de Datos Relacionales. Diseño lógico. Diseño 
físico. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales.

Tema 4. Análisis estructurado sistemas de información 
con Métrica 3.

Tema 5. Análisis orientado a objetos de sistemas de infor-
mación con Métrica 3.

Tema 6. Técnicas de desarrollo. Casos de uso. 

Tema 7. Técnicas de desarrollo. Diagramas de flujo 
de datos. 

Tema 8. Técnicas de desarrollo. Modelado de Procesos. 
Técnica SADT.

Tema 9. Técnicas de desarrollo. Modelo entidad-relación.
Tema 10. Diseño estructurado según Métrica 3
Tema 11. Diseño orientado a objetos según Métrica 3.
Tema 12. Construcción del sistema de información según 

Métrica 3.
Tema 13. Implantación y aceptación de un sistema de 

información bajo Métrica 3.
Tema 14. Mantenimiento de sistemas de información con 

Métrica -3.
Tema 15. Seguridad en los procesos de desarrollo de 

sistemas de información con Métrica 3.
Tema 16. Gestión de configuración. Conceptos. Identifica-

ción. Control de cambios. Informes de estado. Auditoria.
Tema 17. Calidad en el desarrollo de sistemas de informa-

ción. Control de Calidad.
Tema 18. Calidad en el desarrollo de sistemas de infor-

mación. Garantía de Calidad.
Tema 19. Calidad en el desarrollo de sistemas de informa-

ción. Gestión de Calidad.
Tema 20. Lenguajes de marcas. Conceptos. Tipologías. 

HTML.
Tema 21. Lenguaje XML.
Tema 22. Visual Studio. Visual Basic. 
Tema 23. Tecnologías de desarrollo de aplicaciones Web. 

ASP. JSP. Servlets.
Tema 24. Portales Web. Caracterización de Portales Web. 

Tipos. Modelos de desarrollo.
Tema 25. Tecnologías y tipos de computadores de pro-

pósito general.
Tema 26. Tecnología y tipos de memorias para compu-

tadores.
Tema 27. Tecnologías y periféricos para la impresión.
Tema 28. Tecnologías y periféricos de entrada de datos.
Tema 29. Tecnologías y sistemas actuales de almacena-

miento en disco. SAN, NAS, RAID.
Tema 30. Tecnologías y sistemas actuales de almacena-

miento de backup: DAT, LTO, DLT.
Tema 31. Sistemas operativos en red. Conceptos, estruc-

tura y componentes.
Tema 32. Sistema operativo Windows 2000 Server. Cues-

tiones básicas. Elementos principales.
Tema 33. Sistema operativo Windows 2000 Server. He-

rramientas administrativas.
Tema 34. Sistema operativo Unix. Linux.
Tema 35. Microsoft SQL Server.
Tema 36. Comunicaciones de datos. Conceptos Elementos.
Tema 37. Tecnologías de redes de área amplia y redes 

de área local.
Tema 38. Equipos de comunicaciones de datos.
Tema 39. Protocolos de comunicaciones. Conceptos. 

TCP/IP, UDP.
Tema 40. Servicios y protocolos de aplicación en Internet: 

HTTP, FTP, SMTP, POP, DNS.
Tema 41. Cableados estructurados. Conceptos y normativas.
Tema 42. Redes Telemáticas. Red Mulhacén.
Tema 43. Ley de protección de datos de carácter personal. 

15/1999
Tema 44. Real Decreto 994/1999. Reglamento de se-

guridad.
Tema 45. El documento de seguridad.
Tema 46. Aspectos tecnológicos de la seguridad. Amena-

zas y vulnerabilidades.
Tema 47. Aspectos organizativos para la implementación 

de un modelo o política de seguridad.
Tema 48. Herramientas de protección. Antivirus. Sistemas 

de detección de intrusos. Cortafuegos.
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ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Licenciado en Ciencias de la Información.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
licenciado en Ciencias de la Información de la plantilla de 
personal laboral fijo de la Excma. Diputación Provincial de 
Granada, encuadrada en el Grupo Profesional 1, según art. 7 
del Título II del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la 
Excma. Diputación de Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Ciencias 

de la Información o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 27,05 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o telegrá-
fico o mediante transferencia dirigida a la misma, de conformidad 
con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jor-
nadas, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites 
que se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación 
del concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón 
de Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.
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b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por mo-
tivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, de 5 
de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 
laboral de las personas trabajadoras (lactancia de un hijo menor 
de nueve meses, quien por razones de guarda legal tenga a su 
cuidado directo algún menor de seis años o un minusválido 
o cuidado directo de un familiar), se computará en todo caso 
como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 
el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de cien preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de cien minutos, elaborado por el 

Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Bloque. El crite-
rio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de dos horas, 20 preguntas que versarán 
sobre 6 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los incluidos 
en el Bloque I (temas comunes) del temario que se recoge en 
el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas serán elaboradas 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de tres horas, y consistirá en la resolución 
de uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal in-
mediatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales relacio-
nes tendrán la consideración de no aptos a todos los efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
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dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido sin cau-
sa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada 
de Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

 
A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y Clases de actos 
administrativos.  Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo.  Recepción y registro de documentos.  Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo 
general. El silencio administrativo. Especial referencia al pro-
cedimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evolución 
y régimen actual.

Tema 10. Régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades 
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.  
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 18. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización.

Bloque II

Tema 1. Teoría de la Información y de la Comunica-
ción. El Proceso Comunicativo. Sistema y estructura de 
la Comunicación. Modelos básicos para el estudio de la 
Comunicación.

Tema 2. Origen y concepto de los gabinetes de comu-
nicación.

Tema 3. Gabinete de Comunicación Institucional.
Tema 4. Funciones de los gabinetes de comunicación en 

la Administración Local.
Tema 5. Profesionalización de los gabinetes de comuni-

cación institucionales.
Tema 6. La figura del Dircom.
Tema 7. Las Relaciones Públicas en la Comunicación 

Institucional.
Tema 8. Gestión de la comunicación interna.
Tema 9. La comunicación externa.
Tema 10. La Conferencia de Prensa: Definición. Ventajas 

e inconvenientes de su celebración. Características de la con-
vocatoria. Nociones básicas de protocolo en su convocatoria y 
desarrollo. Condiciones mínimas de espacio. La Sala de Prensa. 
Adecuación de otras dependencias no específicas.

Tema 11. La comunicación en crisis.
Tema 12. Consultoras de comunicación e imagen.
Tema 13. Imagen corporativa.
Tema 14. Relaciones entre el gabinete de comunicación 

y los medios.
Tema 15. Publicidad: definición, características y tipos.
Tema 16. Publicidad institucional.
Tema 17. Medios de Comunicación en la provincia de 

Granada: Prensa escrita, radio y televisión. Funcionamiento 
actual de las agencias informativas, delegaciones y corres-
ponsalías. 

Tema 18. Áreas de la Diputación Provincial de Granada y 
líneas de actuación.

Tema 19. Datos geoestratégicos más significativos de la 
provincia de Granada. 

Tema 20. Geografía de la provincia de Granada. Caracte-
rísticas del territorio. 

Tema 21. La población de la provincia de Granada. Dis-
tribución y tendencias.

Tema 22. Infraestructuras de la provincia de Granada. 
Situación actual y necesidades.
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Tema 23. Espacios protegidos de la provincia de Grana-
da. Parques Nacionales y Naturales y otras áreas de interés 
medioambiental.

Tema 24. El turismo en la provincia de Granada. Oferta: 
recursos y equipamientos.

Tema 25. Las comarcas. Principales demarcaciones co-
marcales en la provincia de Granada. 

Tema 26. Estructura y organización de la Radiodifusión 
y la Televisión. Narrativa radiofónica y televisiva. Dimensión 
socioeconómica, política y cultural de ambos medios de 
comunicación. 

Tema 27. Nuevas tecnologías en el campo de las Tele-
comunicaciones. Fundamentos de la televisión por cable y 
la comunicación vía satélite. Estructura del sector televisivo 
en España. 

Tema 28. Régimen jurídico de medios audiovisuales. Es-
tatuto de Radio y Televisión. Ley 10/1988, de 3 de mayo, de 
Televisión Privada y modificaciones sucesivas. 

Tema 29. Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones. 

Tema 30. La Luz. Naturaleza y propagación. Elementos 
que definen la naturaleza de la luz. Temperatura de color. 

Tema 31. La percepción visual. El ojo humano: fisiología de 
la visión. Persistencia retiniana. Leyes de percepción Gestálticas 
y sus principios de organización visual. 

Tema 32. Composición y encuadre: Atributos. La me-
dición de la luz. Fotómetros: clasificación, características 
y aplicaciones. Valores de exposición. Cálculo del valor de 
exposición. 

Tema 33. El color. Síntesis aditiva y sustractiva del color. 
Variables de identificación del color. Leyes de Grassmann. 
Sistemas de especificación del color: Sistema Munsell, Sis-
tema CIE. 

Tema 34. Óptica. Clasificación de los objetivos. Aplica-
ciones y características. Distancia focal. Distancia hiperfocal. 
Influencia del ángulo del objetivo. 

Tema 35. Filtros. Clasificación de los filtros. Aplicacio-
nes y características. Factor de filtro y compensación de la 
exposición. 

Tema 36. La cámara fotográfica. Partes y mecanismos 
que la configuran. Obturador: clasificación y funcionamiento. 
Profundidad de campo. Tipología de cámaras. Fotografía 
digital: modo de captura, almacenamiento y compresión 
de salida. 

Tema 37. Tratamiento digital de imágenes fijas. Adobe Pho-
toshop CS: conceptos básicos y gestión del color. Herramientas 
de calibración y ajuste de color. Resolución, profundidad de 
color y tamaño de archivo. Canales, capas, máscaras y filtros. 
Formatos de exportación. 

Tema 38. Administración del color. Componentes funda-
mentales de los sistemas de administración del color basados 
en el ICC. Perfiles. La conversión con perfiles. Clasificación de 
perfiles. Limitaciones de un perfil. 

Tema 39. El sonido. Naturaleza y propagación. Carac-
terísticas de la onda sonora. Potencia y presión sonora. 
Decibelio. Sonidos simples y sonidos complejos. Sonidos 
periódicos y no periódicos. 

Tema 40. La Percepción auditiva. El mecanismo de 
la audición. La percepción direccional. El Efecto Hass. 
Tratamiento acústico: condiciones de audición. Reverbera-
ción y Coloración. La voz humana: cualidades acústicas, 
microfonía especial. 

Tema 41. Micrófonos: clasificación y aplicaciones. Sensibi-
lidad. Impedancia. Direccionalidad. Diagrama Polar. Micrófonos 
multirespuesta. 

Tema 42. Consola de mezclas: Fundamentos. Módulos y 
canales. Controles de procesado de la señal de audio. Ecuali-
zación. Filtros. Sistemas de medición de niveles. 

Tema 43. Procesamiento de la señal de audio. 
Amplificadores de potencia. Compresores. Limitadores. 

Expansores. Sistemas de reducción de ruido: puertas 
de ruido. 

Tema 44. Megafonía y monitorado. Altavoces y pantallas 
acústicas: clasificación y aplicaciones. Sistema «bass-reflex» 
y «pantalla infinita». Cajas activas. 

Tema 45. La señal de televisión. El tubo de imagen. Ex-
ploración entrelazada. Generador de sincronismos. 

Tema 46. La señal de vídeo en color. Estándares interna-
cionales de televisión: fundamentos básicos. Señal de vídeo 
analógico: componentes, compuesta, Y/C. Digitalización de la 
señal de vídeo: formatos de codificación. 

Tema 47. Medida y control de la señal de vídeo. Monitor de 
vectores de crominancia. Monitor forma de onda. Calibración 
y operación de equipos. 

Tema 48. Principios de la grabación magnética. Formatos 
analógicos y digitales de grabación en cinta: clasificación y 
aplicaciones. Códigos de tiempo. Corrector de base de tiempo. 
Compensadores de «dropouts». 

Tema 49. Edición lineal de vídeo: fundamentos y com-
ponentes. Edición por ensamble. Edición por inserto. EDL. 
Estructura A-roll y A/B-roll. 

Tema 50. Edición digital no lineal: características. Procesos 
de edición: captura, digitalización, edición, volcado y exporta-
ción. Ventajas del vídeo digital sobre el analógico. 

Tema 51. Teoría general del montaje. Técnicas de montaje 
en vídeo. Tipología del montaje. Elementos de puntuación. 
Estética del montaje: ritmo, continuidad y frecuencia. 

Tema 52. Adobe Premiere Pro. Interface de trabajo. 
Creación y configuración de proyectos. Captura y digitali-
zación. Importación y gestión de archivos. Administración 
de bins. Edición avanzada. Configuraciones específicas 
de exportación. 

Tema 53. Lenguaje estético y narrativo de la imagen. 
Principios de composición de la imagen. Plano: clasificación y 
aplicaciones. El equilibrio en la imagen: encuadre. Composición 
dinámica. Composición cromática. 

Tema 54. El guión. Fases de elaboración. Acción dramá-
tica y recursos narrativos. Formatos. Guión técnico. Guión de 
trabajo. Escaleta. El desglose del guión. Documentos auxiliares 
al guión. 

Tema 55. La producción audiovisual. Principios, tipología, 
fases y coordinación del proceso de producción audiovisual. 
Estructura funcional y organizativa. 

Tema 56. Planificación y control presupuestario de una 
producción audiovisual. Presupuesto y plan de trabajo: estruc-
turas. Concepto de costes: clasificación. 

Tema 57. Equipos técnicos en la producción audiovisual. 
Equipo humano: clasificación y funciones en la planificación y 
desarrollo. Equipo de producción. 

Tema 58. La producción en exteriores: Equipamiento 
y consideraciones artístico-técnicas específicas. Unidades 
móviles. Enlaces. Sistemas de distribución de la señal en la 
retransmisión. Localizaciones. 

Tema 59. Periodismo electrónico. Características especí-
ficas de la producción ENG, SNG y EFP. Medios técnicos de 
producción y sistemas de comunicación. 

Tema 60. La realización audiovisual. Técnicas opera-
tivas de grabación y realización: realización monocámara 
y realización multicámara. Angulación y emplazamiento 
de cámaras. 

Tema 61. Géneros y formatos informativos audiovisuales. 
Definición, características y clasificación. Técnicas específicas 
de realización. 

Tema 62. Gramática de la realización audiovisual: funda-
mentos. Continuidad narrativa. Secuencia. Eje de acción como 
elemento rector. Eje de cámara. Raccord. Elipsis. 

Tema 63. Centro de producción audiovisual. Control de 
realización. Control técnico de imagen. Control técnico de 
sonido. Modelos de realización según el tipo de producción. 
Equipo de realización: composición y funciones. 
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Tema 64. La cámara de vídeo: clasificación y apli-
caciones. Estructura de la cámara de vídeo profesional. 
Control y modo operativo de cámara. Balance de blancos y 
gamma. Relación de aspecto. Dispositivos de acoplamiento 
de carga: composición, tipología y funcionamiento. Visor. 
Sistemas ópticos. 

Tema 65. Soportes de cámara: clasificación y aplica-
ciones. Estabilizadores de cámara. Dolly. Grúa. Soportes 
especiales. 

Tema 66. Iluminación. Influencia de la iluminación en 
una producción audiovisual. Niveles de luz base. Contrastes: 
ratio de contrastes. Plano de luces. Tratamiento artístico de 
la iluminación. 

Tema 67. Instrumentos para la iluminación en estudio. 
Luminarias. Lámparas. Soportes de iluminación. Acce-
sorios para la iluminación. Filtros. Unidades reflectoras. 
Control de iluminación: control de intensidad y control de 
orientación. 

Tema 68. Técnicas de iluminación en estudio y set. 
Normas básicas para la iluminación. Principios de la ilu-
minación triangular. Aplicaciones especiales de iluminación. 
Iluminación en grandes espacios. 

Tema 69. Técnicas de iluminación de superficies planas 
y áreas. Direcciones básicas en la iluminación de un sujeto y 
de un grupo. Iluminación de objetos. 

Tema 70. Técnicas de iluminación en producciones ENG 
y EFP. Instrumentos de iluminación portátil. Principios de 
iluminación exterior: condiciones variables. 

Tema 71. Concepto de compresión en el entorno digital. 
Redundancia. Entropía. Muestreo. Compresión sin pérdidas. 
Compresión perceptiva. Compresión intracodificada e inter-
codificada. 

Tema 72. Formatos estandarizados de vídeo y audio digital: 
fundamentos, clasificación y aplicaciones.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la 
Diputación Provincial de Granada, de bases para la 
selección de Operario.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2.006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida 
en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 
781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
(Título VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para 
la reforma de la función pública, R.D. 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas 
mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local y R.D. 364/1995, de 10 de marzo, 

que aprueba el Reglamento general de ingreso del personal 
al servicio de la Administración General del Estado y de pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación 
y Selección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque 
Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión de las plazas que se detallan, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provi-
sión por el sistema de concurso-oposición libre de ocho 
plazas de operario de la plantilla de personal laboral fijo 
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, encua-
drada en el Grupo Profesional 5, según art. 7 del Título II 
del Convenio Colectivo del Personal Laboral de la Excma. 
Diputación de Granada. 

1.2. Al presente Concurso -Oposición le será de 
aplicación la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el 
R.D.L. 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 
de junio, las Bases de la presente convocatoria, junto con 
los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, el Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad 

o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el 
plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
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la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante 
manifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 
2.ª de la presente convocatoria, referidas a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 15,03 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso presentarán junto a la instancia antes seña-
lada los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en 
el apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. 
La justificación documental relativa a méritos formativos 
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y 
reverso bajo el texto «es copia del original» suscrito por 
la persona solicitante, que se responsabiliza de su vera-
cidad. Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los 
documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de 
subsanación de defectos que, en los términos del art. 71 
de la Ley 30/92, se concede a los aspirantes excluidos, 
y se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del 
primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corpo-
ración.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 

correspondiente de las recogidas en el ar t. 30.1 del 

R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, está integrado por los siguientes 
miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el 
artículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
Deberá designarse el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad o 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de 
los casos previstos en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Tal Resolución será publicada en el Tablón de 
Anuncios de Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en 
los casos no previstos, serán resueltos por el tribunal sin 
apelación alguna.
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6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se 
expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los suce-
sivos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 
48 horas, en el Tablón correspondiente ubicado en el local 
donde se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo 
exponerse además en el Tablón de Anuncios de Diputación 
en C/ Periodista Barrios Talavera, 1 de Granada. Por tanto, 
no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por 
orden alfabético, a partir del primero de la letra «U», 
según lo establecido en la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 25 de enero 
de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por 
el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de 
similar contenido acreditados mediante la correspondien-
te certificación expedida por el organismo competente: 
0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada 
por motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 
39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación 
de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras 
(lactancia de un hijo menor de nueve meses, quien por 
razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 

menor de seis años o un minusválido o cuidado directo 
de un familiar), se computará en todo caso como jornada 
completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los 
prestados en plaza o puesto de una Diputación Provincial 
con el mismo contenido funcional de la plaza a que se 
opta; se entenderá por servicios de similar contenido los 
prestados en cualquier Administración Pública, en plaza 
o puesto con similar contenido funcional al de la plaza a 
que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

- Méritos profesionales: 10 puntos.
- Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de cuarenta preguntas tipo test, con tres respues-
tas alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en 
relación con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo 
de esta convocatoria, debiendo consignarse un número de 
preguntas proporcional al número de temas de dicho Bloque. El 
criterio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.
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Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de cuarenta preguntas tipo test, con tres respues-
tas alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, en 
relación con los temas contenidos en el Bloque I del Anexo de 
esta convocatoria, debiendo consignarse un número de pre-
guntas proporcional al número de temas de dicho Bloque. El 
criterio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una 
o varias pruebas prácticas sobre materias propias de las 
plazas, que se convocan, cuyo contenido y duración será 
fijado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización 
por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación del tercer ejercicio 
se hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada 
al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputa-
da Delegada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con 
propuesta de nombramiento de contratación como Laboral 
Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de 
presentar los documentos expresados podrá demostrarse 
que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios pú-
blicos o laborales indefinidos en la Administración Pública, 

estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramien-
to, siendo para ello válido la presentación de la certificación 
del organismo o entidad de la que dependen acreditando 
la condición y demás circunstancias que constan en su 
expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de docu-

mentos, el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada 
de Recursos Humanos y Parque Móvil dictará Resolución 
para la contratación laboral indefinida de los aspirantes 
aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido sin cau-
sa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en 

la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrán interponer los interesados Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado (art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada 
de Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

 
A N E X O 

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. La Organiza-
ción y competencias municipales/provinciales.

Tema 2. Personal al servicio de la Entidad Local.  La 
función pública local y su organización. El personal laboral. 
Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales.

Bloque II

Tema 1. La plancha y el planchado. Clasificación de pren-
das, colores y textiles.  Ropa plana. Símbolos internacionales 
para el tratado de las prendas. El trabajo en cadena. Maqui-
naria. Técnicas y procedimientos.

Tema 2. El lavado de prendas. Clasificación de las prendas. 
Tipos de lavado. Lavado industrial. Maquinaria: Lavadoras y 
Secadoras.
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Tema 3. La suciedad. Clase de manchas. Eliminación de 
manchas en fibras textiles y otros tejidos.

Tema 4. Productos a emplear en la limpieza. Utensilios y 
maquinaria de limpieza. Limpieza integral de los centros de trabajo: 
suelos, techos, paredes, cristales, escaleras, materiales decorativos, 
sanitarios.

Tema 5. Limpieza de habitaciones: muebles, elementos 
decorativos y cuartos de baño.

Tema 6. Limpieza de oficinas y despachos: mobiliario, 
equipos informáticos, fotocopiadoras.

Tema 7. Limpieza en cocinas: características, productos, 
medios y normas de utilización.

Tema 8. Conceptos básicos en la prevención de riesgos 
laborales: clasificación y prevención de los riesgos. Medidas 
preventivas con los productos de limpieza en su uso y alma-
cenamiento en relación al trabajador y al usuario.
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ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Peluquero-Barbero. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
peluquero-barbero de la plantilla de personal laboral fijo de 
la Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en 
el Grupo Profesional 4, según art. 7 del Título II del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación de 
Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en ESO, 

Formación Profesional Grado Medio o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso presentarán junto a la instancia antes señala-
da los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en 
el apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. 
La justificación documental relativa a méritos formativos 
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y 
reverso bajo el texto «es copia del original» suscrito por la 
persona solicitante, que se responsabiliza de su veracidad. 
Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los docu-
mentos aportados.



Sevilla, 7 de marzo 2007 BOJA núm. 47  Página núm. 149

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corpo-
ración.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores, a las exigidas para las plazas convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-

cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de 
la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración 
de las pruebas y para la publicación de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros del 
mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las circuns-
tancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, de oficio, deba 
el afectado notificarlo al organismo al que representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de concurso, 
con indicación, además, de la puntuación por méritos profesio-
nales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no debiendo, 
en ningún caso, sobrepasar los límites que se expresan en el 
apartado de la Base 6.10 «aplicación del concurso». Dicho escrito 
ha de publicarse en el Tablón de Anuncios de la Diputación (C/ 
Periodista Barrios Talavera, núm. 1) con al menos una antelación 
de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.
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b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 
el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1.00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respues-
tas alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado 

por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en 
relación con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo 
de esta convocatoria, debiendo consignarse un número de 
preguntas proporcional al número de temas de dicho Bloque. El 
criterio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora, 10 preguntas que versarán 
sobre 2 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los incluidos 
en el Bloque I (temas comunes) del temario que se recoge en 
el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas serán elaboradas 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una o varias 
pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, que se 
convocan, cuyo contenido y duración será fijado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios pú-
blicos o laborales indefinidos en la Administración Pública, 
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estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramien-
to, siendo para ello válido la presentación de la certificación 
del organismo o entidad de la que dependen acreditando 
la condición y demás circunstancias que constan en su 
expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.-  La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y compe-
tencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local y su organización. El personal labo-
ral. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública.

Bloque II

Tema 1. Productos cosméticos: Composición general 
de los cosméticos. Conservación de cosméticos. Pautas de 
almacenamiento.

Tema 2. Seguridad e higiene en la manipulación y aplica-
ción de productos cosméticos. 

Tema 3. Higiene, desinfección y esterilización aplicadas a 
peluquería. Conceptos y diferencias. Métodos de desinfección 
y de esterilización.

Tema 4. La piel: descripción. Estructuras y funciones. 
Las glándulas. Alteraciones más frecuentes del cuero cabe-
lludo. Conceptos, causas y tratamientos. Derivación a otros 
profesionales. El masaje capilar: concepto, maniobras, con-
traindicaciones.

Tema 5. El pelo y el cabello: conceptos y diferencias. Es-
tructura, funciones y características. Diagnosis capilar: análisis 
del cuero cabelludo y del cabello. Tipos de cueros cabelludos. 
Causas de las alteraciones del cuero cabelludo y del cabello. 
Medios para realizar el diagnóstico. Derivación del usuario 
hacia otros profesionales.

Tema 6. El cabello: propiedades. Ciclo vital. La glándula 
sebácea. Tipos de cabellos.

Tema 7. Alteraciones del cabello y cuero cabelludo con 
repercusión estética. Cambios de color en el cabello. Tipos de 
tintes. Precauciones.

Tema 8. Cosmética específica para el cabello: Cosméticos para 
la higiene y acondicionamiento del cabello. Cosméticos emolientes 
capilares. Tónicos capilares.

Tema 9. Corte del cabello. Estilos de corte de cabello. Eje-
cución técnica. Técnicas de peinados, acabados y recogidos.

Tema 10. Cosmética específica para los cambios de forma 
temporales y permanentes del cabello. Precauciones.

Tema 11. Técnicas de corte complementarias. Rasurado 
y arreglo de barba y bigote.

Tema 12. Seguridad e higiene en los procesos de corte de 
cabello y arreglo y rasurado de barba y bigote.

Tema 13. Técnicas básicas de manicura y pedicura.
Tema 14. Depilación. Métodos cosméticos depilatorios. 

Aparatos empleados en la depilación. Precauciones.
Tema 15. Instrumental de trabajo. Cuidado y mante-

nimiento del instrumental y de las instalaciones. Higiene y 
mantenimiento.

Tema 16. Prevención de riesgos laborales: Conceptos 
básicos.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Oficial Primera Maquinista.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
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selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
oficial primera maquinista de la plantilla de personal laboral fijo 
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en 
el Grupo Profesional 4, según art. 7 del Título II del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación de 
Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en ESO, 

Formación Profesional Grado Medio o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 

la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o diputadas 
provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. Presidente.
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Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se 
expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 
el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
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formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respues-
tas alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en 
relación con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo 
de esta convocatoria, debiendo consignarse un número de 
preguntas proporcional al número de temas de dicho Bloque. El 
criterio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora, 10 preguntas que versarán 
sobre 2 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los incluidos 
en el Bloque I (temas comunes) del temario que se recoge en 
el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas serán elaboradas 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una o varias 
pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, que se 
convocan, cuyo contenido y duración será fijado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 

notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada 
al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada 
Delegada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con pro-
puesta de nombramiento de contratación como Laboral 
Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios pú-
blicos o laborales indefinidos en la Administración Pública, 
estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramien-
to, siendo para ello válido la presentación de la certificación 
del organismo o entidad de la que dependen acreditando 
la condición y demás circunstancias que constan en su 
expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.



Sevilla, 7 de marzo 2007 BOJA núm. 47  Página núm. 155

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

A  N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y compe-
tencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local y su organización. El personal labo-
ral. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública.

Bloque II

Tema 1. Partes internas y externas de un libro.
Tema 2. Las tramas en imprenta.
Tema 3. Corrección de pruebas. Tipos.
Tema 4. Reproducción del color en imprenta.
Tema 5. Las tintas utilizadas en imprenta.
Tema 6. Características técnicas del papel.
Tema 7. Tamaños o formatos de papel normalizados.
Tema 8. Sistemas de composición tipográfica.
Tema 9. La Litografía.
Tema 10. El sistema Off-set de impresión.
Tema 11. Defectos de impresión en máquinas off-set.
Tema 12. Partes estructurales principales de una 

máquina off-set.
Tema 13. Factores de calidad en la impresión off-set.
Tema 14. Historia del papel.
Tema 15. Historia del libro.
Tema 16. Historia de la imprenta.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Oficial de Mantenimiento. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue apro-
bada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo publicada 
en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación 
y Selección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque 
Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
oficial de mantenimiento de la plantilla de personal laboral fijo 
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada 
en el Grupo Profesional 4, según art. 7 del Título II del Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación 
de Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en ESO, 

Formación Profesional Grado Medio o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.
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d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
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circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jorna-
das, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 

de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 
el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposicion: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Bloque. El criterio de 
corrección será el siguiente: por cada dos preguntas contestadas 
erróneamente se penalizará con una contestada correctamente. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total de 
las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas 
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.
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Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora, 10 preguntas que versarán 
sobre 2 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los incluidos 
en el Bloque I (temas comunes) del temario que se recoge en 
el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas serán elaboradas 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una o varias 
pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, que se 
convocan, cuyo contenido y duración será fijado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 

de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

 A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y compe-
tencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de las Entidades Locales. La fun-
ción pública local y su organización. El personal laboral. Derechos 
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública.

Bloque II

Tema 1. Clases de mantenimiento, descripción de los 
mismos.

Tema 2. Fuentes de agua, tratamiento y desinfección. 
Depuración de aguas residuales.

Tema 3. Bomba de calor. Generalidades. Elementos que 
la constituyen. 

Tema 4. Consideraciones y factores a tener en cuenta para 
el correcto funcionamiento de una instalación de calefacción. 
Mantenimiento y averías más frecuentes de los aparatos de 
calefacción.

Tema 5. Grupos de presión. Bombas y acumuladores. 
Características, mantenimiento y averías más frecuentes.

Tema 6. Clasificación y desarrollo de los incendios. Pre-
vención, detección y alarma.

Tema 7. Instalaciones de extinción. Tipos de extintores y 
su uso. Sistemas de bocas de incendio equipadas.

Tema 8. Definición de Equipo de Protección Individual 
(EPI). Prevención de accidentes y EPI-s. Riesgos y EPI-s. Elec-
ción y uso de los EPI-s.
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Tema 9. Protección de instalaciones eléctricas y personal. 
Protección de líneas eléctricas contra sobretensiones y descar-
gas atmosféricas. Prevención del riesgo eléctrico.

Tema 10. Lámparas de filamento incandescente: Partes 
esenciales. Bulbo. Base. Filamento. Gas de relleno de bulbo. 
Características de funcionamiento. Lámparas fluorescentes: 
Vida media. Flujo luminoso. Características de funcionamiento 
y elementos que las constituyen.

Tema 11. Averías de las instalaciones de agua, gas y 
electricidad. Síntomas, localización y reparación. Medidas de 
seguridad. Normativa en cuanto a instalaciones de agua, gas 
y electricidad.

Tema 12. Instalaciones de climatización: Principales 
componentes de los sistemas de refrigeración mecánica. 
Refrigerantes más usados. 

Tema 13. Instalaciones eléctricas en baja tensión. Red de 
distribución aérea y subterránea. Tipos de suministros. Previ-
sión de carga. Instalaciones de enlace. Instalaciones interiores 
y puesta a tierra.

Tema 14. Alumbrado de interiores: Generalidades. Alum-
brado de socorro y emergencia.

Tema 15. Señalización de lugares de trabajo: Definición. 
Objetivos y clases. Emplazamiento.

Tema 16. Canalización y red interior de telefonía, megafo-
nía, ordenadores y sistemas de llamada e intercomunicación: 
Definiciones. Tipos de canalización y registros. Cuartos de 
instalaciones

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la 
Diputación Provincial de Granada, de bases para la 
selección de Jardinero.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación y Se-
lección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B  A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
jardinero de la plantilla de personal laboral fijo de la Excma. 
Diputación Provincial de Granada, encuadrada en el Grupo 
Profesional 4, según art. 7 del Título II del Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Excma. Diputación de Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en ESO, 

Formación Profesional Grado Medio o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo 

que se publica en el Anexo I, en el Registro General de la Excma. 
Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios Talavera, 1, 
Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, 
donde será debidamente registrada. El plazo de presentación es 
de 20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.



Página núm. 160 BOJA núm. 47  Se vi lla, 7 de marzo 2007

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jorna-
das, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
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Presidencia a la que hace referencia la base 4ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de 
similar contenido acreditados mediante la correspondiente 
certificación expedida por el organismo competente: 0,04 
puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los 
prestados en plaza o puesto de una Diputación Provincial 
con el mismo contenido funcional de la plaza a que se 
opta; se entenderá por servicios de similar contenido los 
prestados en cualquier Administración Pública, en plaza 
o puesto con similar contenido funcional al de la plaza a 
que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.

- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 
0,50 puntos.

- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respues-
tas alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en 
relación con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo 
de esta convocatoria, debiendo consignarse un número de 
preguntas proporcional al número de temas de dicho Bloque. El 
criterio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora, 10 preguntas que versa-
rán sobre 2 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los 
incluidos en el Bloque I (temas comunes) del temario que 
se recoge en el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas 
serán elaboradas por el Tribunal inmediatamente antes del 
inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una 
o varias pruebas prácticas sobre materias propias de las 
plazas, que se convocan, cuyo contenido y duración será 
fijado por el Tribunal inmediatamente antes de su realización 
por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.
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7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios pú-
blicos o laborales indefinidos en la Administración Pública, 
estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramien-
to, siendo para ello válido la presentación de la certificación 
del organismo o entidad de la que dependen acreditando 
la condición y demás circunstancias que constan en su 
expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de docu-

mentos, el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada 
de Recursos Humanos y Parque Móvil dictará Resolución 
para la contratación laboral indefinida de los aspirantes 
aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convoca-
toria de pruebas selectivas y de sus correspondientes 
Bases en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como de anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 6 del Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.-  La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

 A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales.  Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y compe-
tencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local.  La 
función pública local y su organización.  El personal laboral. 
Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública.

Bloque II

Tema 1. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
frondosas. Características y necesidades especiales. Ciclo y 
calendario de mantenimiento.

Tema 2. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
coníferas. Características y necesidades especiales. Ciclo y 
calendario de mantenimiento.

Tema 3. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
arbustivas y herbáceas. Características y necesidades especia-
les. Ciclo y calendario de mantenimiento.

Tema 4. Especies vegetales para jardinería más utilizadas: 
céspedes. Tipos, características y necesidades especiales. Ciclo 
y calendario de mantenimiento.

Tema 5. Preparación del terreno para el césped. Tipos 
adecuados para cada necesidad. Épocas de siembra más 
favorables. Mantenimiento y cuidado de los céspedes.

Tema 6. Funcionamiento de un servicio de jardinería. Pro-
gramación de las tareas según el calendario de cada especie. 
Tareas generales de mantenimiento.

Tema 7. Herramientas de jardinería. Tipos y características. 
Utilidad, ventajas e inconvenientes de cada una.

Tema 8. Enfermedades por parásitos. Síntomas, diagnós-
tico y tratamiento.

Tema 9. Enfermedades por hongos. Síntomas, diagnóstico 
y tratamiento.

Tema 10. Enfermedades causadas por bacterias y virus. 
Síntomas, diagnóstico y tratamiento.

Tema 11. Abonos. Tipos. Abonos adecuados a cada 
especie vegetal. Abonos químicos y orgánicos. Simples y 
compuestos. Abonos de liberación lenta.

Tema 12. La poda. Métodos y calendario de poda. Con-
secuencias de una poda incorrecta.

Tema 13. Trasplantes. Métodos más utilizados. Condicio-
nes de transporte de la planta. Injertos. Técnicas para injertar. 
Seguimiento del injerto.

Tema 14. Riego. Necesidades de agua de las diferentes 
especies y en diferentes condiciones. El estrés hídrico. Tipos. 
Causas y remedios.

Tema 15. El suelo. Tipos. Suelos más adecuados para 
la jardinería. Correcciones posibles de la acidez. Preparación 
del suelo.

Tema 16. Plantaciones. Jardinería ornamental. Limitacio-
nes de la densidad.
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ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Conductor Mecánico. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dis-
posición Adicional 7ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
conductor mecánico de la plantilla de personal laboral fijo de 
la Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en 
el Grupo Profesional 4, según art. 7 del Título II del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación de 
Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en ESO, 

Formación Profesional Grado Medio, o equivalente o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.

d) Estar en posesión de los permisos de condución si-
guientes: categoría B+E, C1+E, C+E, D1+E y D+E.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

g) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo 

que se publica en el Anexo I, en el Registro General de la Excma. 
Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios Talavera, 1, 
Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, 
donde será debidamente registrada. El plazo de presentación es 
de 20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.
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3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el 
artículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
Deberá designarse el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad o 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de 
los casos previstos en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Tal Resolución será publicada en el Tablón de 
Anuncios de Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en 
los casos no previstos, serán resueltos por el tribunal sin 
apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.
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6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 
el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respues-
tas alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado 
por el Tribunal inmediatamente antes de su realización en 
relación con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo 
de esta convocatoria, debiendo consignarse un número de 
preguntas proporcional al número de temas de dicho Bloque. El 
criterio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora, 10 preguntas que versarán 
sobre 2 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los incluidos 
en el Bloque I (temas comunes) del temario que se recoge en 
el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas serán elaboradas 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una o varias 
pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, que se 
convocan, cuyo contenido y duración será fijado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.
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8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

 A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y compe-
tencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de las Entidades Locales. La fun-
ción pública local y su organización. El personal laboral. Derechos 
y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública.

Bloque II

Tema 1. El motor. Tipos de motor. Elementos principales 
que lo componen.

Tema 2. La bomba de gasóleo y la de gasolina. Diferencias. 
Elementos que las componen.

Tema 3. Sistemas eléctricos del automóvil. La batería. El 
encendido: sistemas de encendido y partes de que constan. El 
motor de arranque y su funcionamiento. Alternador.

Tema 4. El embrague. Elementos que lo componen. Tipos 
de embrague. Convertidores hidráulicos

Tema 5. La caja de cambios. Elementos que la componen. 
Diferencial: elementos y su función.

Tema 6. Sistemas de refrigeración de motores y su fun-
cionamiento.

Tema 7. La dirección. Elementos que la componen. Clases 
de dirección.

Tema 8. Los frenos. Clases de frenos. Elementos y partes 
de que consta un circuito de frenos.

Tema 9. La suspensión: clases y elementos que la com-
ponen.

Tema 10. Sistemas de alumbrado de los vehículos automó-
viles: Enumeración, descripción e indicación de sus caracterís-
ticas más destacadas. Sistemas de señalización óptica.

Tema 11. Elementos de seguridad integrados en vehículos 
de transporte de viajeros.

Tema 12. Documentación de vehículos. Documentación 
que debe de llevar consigo el conductor. Permisos de conducir: 
clases y períodos de validez, infracciones y sanciones.

Tema 13. Dimensiones y pesos máximos de los distintos 
vehículos. Limites de velocidad máximas genéricas en España. 
Frecuencia de las inspecciones técnicas periódicas desde la 
primera matriculación.

Tema 14. Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial. Reglamento General de Circulación.

Tema 15. Comportamiento en caso de accidente. Primeros 
auxilios.

Tema 16. Interpretación de mapas de carreteras y planos 
de población. Especial referencia al sistema GPS.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la 
Diputación Provincial de Granada, de bases para la 
selección de Analista. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dis-
posición Adicional 7ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
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del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza de 
analista de la plantilla de personal laboral fijo de la Excma. 
Diputación Provincial de Granada, encuadrada en el Grupo 
Profesional 1, según art. 7 del Título II del Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de la Excma. Diputación de Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Informática 

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo 

que se publica en el Anexo I, en el Registro General de la Excma. 
Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios Talavera, 1, 
Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, 
donde será debidamente registrada. El plazo de presentación es 
de 20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 27,05 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o diputadas 
provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores, a las exigidas para las plazas convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.
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- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 

no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se 
expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los suce-
sivos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 
48 horas, en el Tablón correspondiente ubicado en el local 
donde se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo 
exponerse además en el Tablón de Anuncios de Diputación 
en C/ Periodista Barrios Talavera, 1 de Granada. Por tanto, 
no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los 
prestados en plaza o puesto de una Diputación Provincial 
con el mismo contenido funcional de la plaza a que se 
opta; se entenderá por servicios de similar contenido los 
prestados en cualquier Administración Pública, en plaza 
o puesto con similar contenido funcional al de la plaza a 
que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.



Sevilla, 7 de marzo 2007 BOJA núm. 47  Página núm. 169

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposicion: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de cien preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de cien minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Bloque. El crite-
rio de corrección será el siguiente: por cada dos preguntas 
contestadas erróneamente se penalizará con una contestada 
correctamente. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez res-
tadas las erróneas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar el 
ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de dos horas, 20 preguntas que versarán 
sobre 6 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los incluidos 
en el Bloque I (temas comunes) del temario que se recoge en 
el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas serán elaboradas 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de tres horas, y consistirá en la resolución 
de uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal in-
mediatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-

sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
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Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

 
A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de Autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y Clases de actos 
administrativos.  Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo.  Recepción y registro de documentos.  Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo 
general. El silencio administrativo. Especial referencia al pro-
cedimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evolución 
y régimen actual.

Tema 10. Régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades 
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les:  Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.  
Votaciones.  Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 18. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización.

Bloque II

Tema 1. Tecnologías y arquitectura de computadores de 
propósito general.

Tema 2. Tecnología y tipos de memorias para compu-
tadores.

Tema 3. Tecnologías y periféricos para la impresión.
Tema 4. Tecnologías y periféricos de entrada de datos.
Tema 5. Tecnologías y sistemas actuales de almace-

namiento en disco. SAN, NAS, RAID.
Tema 6. Tecnologías y sistemas actuales de almace-

namiento de backup: DAT, LTO, DLT.
Tema 7. Base de Datos Relacionales. Diseño lógico. Diseño 

físico. Sistemas de gestión de bases de datos relacionales.
Tema 8. Planificación de sistemas de información con 

Métrica 3.
Tema 9. Estudio de viabilidad de sistemas de información 

con Métrica 3.
Tema 10. Análisis estructurado sistemas de información 

con Métrica 3.
Tema 11. Análisis orientado a objetos de sistemas de 

información con Métrica 3.
Tema 12. Técnicas de desarrollo. Casos de uso. 
Tema 13. Técnicas de desarrollo. Diagramas de flujo 

de datos. 
Tema 14. Técnicas de desarrollo. Modelado de Procesos.  

Técnica SADT.
Tema 15. Técnicas de desarrollo. Modelo entidad-

relación.
Tema 16. Diseño estructurado según Métrica 3
Tema 17. Diseño orientado a objetos según Métrica 3.
Tema 18. Construcción del sistema de información según 

Métrica 3.
Tema 19. Implantación y aceptación de un sistema de 

información bajo Métrica 3.
Tema 20. Mantenimiento de sistemas de información con 

Métrica -3.
Tema 21. Seguridad en los procesos de desarrollo de 

sistemas de información con Métrica 3.
Tema 22. Estimación de proyectos software. Métricas. 

Técnicas. 
Tema 23. Estimación mediante puntos de función.
Tema 24. Estimación mediante el método COCOMO-II.
Tema 25. Gestión de configuración. Conceptos. Identifica-

ción. Control de cambios. Informes de estado. Auditoria.
Tema 26. Plan de Gestión de la configuración.
Tema 27. Calidad en el desarrollo de sistemas de informa-

ción. Control de Calidad.
Tema 28. Calidad en el desarrollo de sistemas de infor-

mación. Garantía de Calidad.
Tema 29. Calidad en el desarrollo de sistemas de infor-

mación. Gestión de Calidad.
Tema 30. Gestión de proyectos. Conceptos básicos y 

técnicas.
Tema 31. Gestión de proyectos en el desarrollo de sistemas 

de información bajo Métrica 3.
Tema 32. Sistemas de Información Geográfica.
Tema 33. Lenguajes de marcas. Conceptos. Tipologías. 

HTML.
Tema 34. Lenguaje XML.
Tema 35. Tecnologías de desarrollo de aplicaciones Web.  

ASP. JSP. Servlets.
Tema 36. Portales Web. Caracterización de Portales Web. 

Tipos. Modelos de desarrollo.
Tema 37. Comunicaciones de datos. Conceptos. Elementos.
Tema 38. Tecnologías de redes de área amplia.
Tema 39. Tecnologías de redes de área local.
Tema 40. Equipos de comunicaciones de voz. Voz IP. 

Telefonía IP.
Tema 41. Equipos de comunicaciones de datos.
Tema 42. Protocolos de comunicaciones. Conceptos. 

TCP/IP, UDP.
Tema 43. Servicios y protocolos de aplicación en Internet: 

HTTP, FTP, SMTP, POP, DNS.
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Tema 44. Redes Inalámbricas.
Tema 45. Cableados estructurados. Conceptos y nor-

mativas.
Tema 46. Cisco IOS.
Tema 47. CiscoWorks.
Tema 48. Sistemas operativos en red. Conceptos, estruc-

tura y componentes.
Tema 49. Sistemas distribuidos. Caracterización. Arqui-

tectura DCOM.
Tema 50. Sistema operativo Windows 2000 Server. Cues-

tiones básicas. Elementos principales.
Tema 51. Sistema operativo Windows 2000 Server. Herra-

mientas administrativas.
Tema 52. Sistema operativo Unix. Linux.
Tema 53. Adabas.
Tema 54. Microsoft SQL Server.
Tema 55. Ingres.
Tema 56. Sistemas de mensajería Internet. Exchange 

2000 Server.
Tema 57. Servidores de páginas Web. Internet Information 

System de Microsoft.
Tema 58. Software de servicios de terminal. Citrix Me-

taframe.
Tema 59. Modelo de organización de un centro de servi-

cios de Internet.
Tema 60. Los sistemas de información. Conceptos. Ele-

mento de cambio organizativo en la Administración Local
Tema 61. Incorporación de las tecnologías de la informa-

ción en la administración local. Modelos de implementación 
y gestión.

Tema 62. Redes Telemáticas. Red Mulhacén.
Tema 63. Sistemas integrados de gestión municipal. 

Población. Territorio. Ingresos Públicos.
Tema 64. Ley de protección de datos de carácter personal.  

15/1999.
Tema 65. Real Decreto 994/1999. Reglamento de se-

guridad para el tratamiento automatizado de datos de índole 
personal.

Tema 66. El documento de seguridad.
Tema 67. Ley de Servicios de la Sociedad de la Información 

y el comercio electrónico.
Tema 68. Aspectos tecnológicos de la seguridad. Amena-

zas y vulnerabilidades.
Tema 69. Aspectos organizativos para la implementación 

de un modelo o política de seguridad.
Tema 70. Aspectos tecnológicos de la seguridad. Medios 

de protección. Encriptación. PKI. VPN.
Tema 71. Herramientas de protección. Antivirus. Sistemas 

de detección de intrusos.
Tema 72. Herramientas de protección. Cortafuegos. 

Firewall-1.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Conductor.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dis-
posición Adicional 7ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 

los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas, así como a lo dispuesto al respecto en el vigente 
Convenio Colectivo.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre de una plaza 
de conductor de la plantilla de personal laboral fijo de la 
Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en el 
Grupo Profesional 4, según art. 7 del Título II del Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de la Excma. Diputación de 
Granada. 

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el R.D.L. 781/86, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, las Bases de la presente convocatoria, 
junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, 
el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en ESO, 

Formación Profesional Grado Medio o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de 
presentación de instancias.

d) Estar en posesión de los permisos de condución si-
guientes: categoría B+E, C1+E, C+E, D1+E y D+E.
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e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

g) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del R.D. 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
el Comité de Empresa en representación de éste.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
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circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se 
expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados de igual 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,10 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados de similar 
contenido acreditados mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente: 0,04 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 

de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Se entenderá por servicios de igual contenido, los pres-
tados en plaza o puesto de una Diputación Provincial con 
el mismo contenido funcional de la plaza a que se opta; se 
entenderá por servicios de similar contenido los prestados en 
cualquier Administración Pública, en plaza o puesto con similar 
contenido funcional al de la plaza a que se opta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 10 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 2 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, un 
cuestionario de cincuenta preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, en un tiempo de sesenta minutos, elaborado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización en relación 
con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta 
convocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas 
proporcional al número de temas de dicho Bloque. El criterio de 
corrección será el siguiente: por cada dos preguntas contestadas 
erróneamente se penalizará con una contestada correctamente. 
Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del total de 
las preguntas del cuestionario, una vez restadas las erróneas 
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.
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Segundo ejercicio: Consistirá en contestar por escrito, 
durante un período de una hora, 10 preguntas que versarán 
sobre 2 temas, extraídos al azar por el Tribunal, de los incluidos 
en el Bloque I (temas comunes) del temario que se recoge en 
el Anexo de la convocatoria. Tales preguntas serán elaboradas 
por el Tribunal inmediatamente antes del inicio del ejercicio.

Tercer ejercicio: Consistirá en la realización de una o varias 
pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, que se 
convocan, cuyo contenido y duración será fijado por el Tribunal 
inmediatamente antes de su realización por los aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de los ejercicios se-
gundo y tercero se hará mediante la media aritmética de las 
notas dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la 
nota más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada Dele-
gada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta de 
nombramiento de contratación como Laboral Indefinido.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos o laborales indefinidos en la Administración Pública, estarán 
dispensados de aportar aquellos documentos que justifiquen 
las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo para 
ello válido la presentación de la certificación del organismo o 
entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las Bases de la con-
vocatoria, no podrán ser contratados como Personal Laboral 
Indefinido y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 

de la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad 
en la solicitud inicial.

9. Contrato laboral indefinido.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 

el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución para la contrata-
ción laboral indefinida de los aspirantes aprobados.

9.2. En el plazo de 30 días naturales a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la resolución del apartado anterior 
se formalizará el contrato laboral.

9.3. De no formalizarse el contrato en el plazo requerido 
sin causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

 A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y compe-
tencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de las Entidades Locales. La 
función pública local y su organización. El personal laboral. De-
rechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública.

Bloque II

Tema 1. El motor. Tipos de motor. Elementos principales 
que lo componen.

Tema 2. La bomba de gasóleo y la de gasolina. Diferencias. 
Elementos que las componen.

Tema 3. Sistemas eléctricos del automóvil. La batería. El 
encendido: sistemas de encendido y partes de que constan. 
El motor de arranque y su funcionamiento. Alternador.

Tema 4. El embrague. Elementos que lo componen. Tipos 
de embrague. Convertidores hidráulicos

Tema 5. La caja de cambios. Elementos que la componen. 
Diferencial: elementos y su función.

Tema 6. Sistemas de refrigeración de motores y su fun-
cionamiento.

Tema 7. La dirección. Elementos que la componen. Clases 
de dirección.

Tema 8. Los frenos. Clases de frenos. Elementos y partes 
de que consta un circuito de frenos.

Tema 9. La suspensión: clases y elementos que la com-
ponen.
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Tema 10. Sistemas de alumbrado de los vehículos automó-
viles: Enumeración, descripción e indicación de sus caracterís-
ticas más destacadas. Sistemas de señalización óptica.

Tema 11. Elementos de seguridad integrados en vehículos 
de transporte de viajeros.

Tema 12. Documentación de vehículos. Documentación 
que debe de llevar consigo el conductor. Permisos de conducir: 
clases y períodos de validez, infracciones y sanciones.

Tema 13. Dimensiones y pesos máximos de los distintos 
vehículos. Limites de velocidad máximas genéricas en España. 
Frecuencia de las inspecciones técnicas periódicas desde la 
primera matriculación.

Tema 14. Ley de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor 
y Seguridad Vial. Reglamento General de Circulación.

Tema 15. Comportamiento en caso de accidente. Primeros 
auxilios.

Tema 16. Interpretación de mapas de carreteras y planos 
de población. Especial referencia al sistema GPS.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Auxiliar de Informática. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Disposición 
Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en los términos 
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación del 
personal al servicio de las Administraciones públicas.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, de 
2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, 
R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas 
básicas y programas mínimos del procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, R.D. 364/1995, de 
10 de marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, que 
tiene carácter supletorio. Asimismo, el art. 39 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, que posibilita la realización de convocatorias de 
procesos selectivos para la sustitución de empleo interino o 
consolidación de empleo temporal, así como el art. 11 del Real 
Decreto 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público para el año 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación y Se-
lección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 

incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal, de una plaza de 
auxiliar de informática de la plantilla de funcionarios de carrera 
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Plazas de Cometidos Especiales, y dotada 
con el sueldo correspondiente al Grupo D, dos pagas extraor-
dinarias, trienios y demás retribuciones que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la 
presente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, 
y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 
Asimismo, este proceso se lleva a cabo de acuerdo con el 
art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado en ESO,  

Formación Profesional de Grado Medio o equivalente (u otro 
equivalente o superior u homologado cuando no hubiese sido 
cursado en España) o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo 

que se publica en el Anexo I, en el Registro General de la Excma. 
Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios Talavera, 1, 
Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, 
donde será debidamente registrada. El plazo de presentación es 
de 20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 18,03 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 
6 de las bases de la presente convocatoria. La justificación 
documental relativa a méritos formativos consistirá en la 
aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores, a las exigidas para las plazas convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
la Junta de Personal en representación de ésta.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jorna-
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das, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso» Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Diputación de Granada como funcionario interino o contrata-
do temporal en la categoría de Auxiliar de Informática: 0,07 
puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis año o un 
minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a que 

se opta y sean impartidos u homologados por entidades, institu-
ciones o centros públicos, incluidas todas las acciones formativas 
realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación Continua de las 
Administraciones Públicas, cuyo contenido guarde relación directa 
con las funciones propias de la plaza a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0.50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la presentación de una memoria 
cuya temática versará sobre el contenido de las funciones a 
desempeñar por el puesto al que se oposita en relación con 
los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta convo-
catoria . La Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 
12), a doble espacio y por una sola cara, no pudiendo exceder 
de 20 folios. Ésta será presentada por triplicado ejemplar en 
el Registro General de la Excma. Diputación de Granada en el 
plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
La falta de presentación de la Memoria por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este proceso selectivo. Los aspirantes serán 
convocados por el Tribunal mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia para la exposición de la mencionada 
Memoria. El Tribunal formulará preguntas a los aspirantes 
durante un período máximo de 30 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una o 
varias pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, 
que se convocan, cuyo contenido y duración será fijado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización por los 
aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pública en 

el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación de los candidatos 
que hubiesen superado la misma por orden de puntuación total 
obtenida, en la que constarán las calificaciones obtenidas en cada 
uno de los ejercicios y de la fase de concurso.
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7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada De-
legada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta 
de nombramiento de funcionario de carrera

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesion.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil nombrará funcionarios de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días naturales a 
contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales.  Características y estructura.

Tema 2. Régimen local español. Organización y compe-
tencias municipales/provinciales.

Tema 3. Personal al servicio de la Entidad Local.  La 
función pública local y su organización. El personal laboral. 
Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes 
Locales.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Administra-
ción Pública.

Bloque II

Tema 1. Software de ofimática. Microsoft Office.
Tema 2. Redes de área local.
Tema 3. Computadoras. Conceptos y tipos.
Tema 4. BIOS y Setup de un ordenador personal.
Tema 5. Equipos periféricos.
Tema 6. Responsabilidades y aspectos de seguridad del 

usuario final en los sistemas de información.
Tema 7. La organización de la seguridad informática en 

sus aspectos legales.
Tema 8. La organización de la seguridad informática en 

sus aspectos físicos y lógicos.
Tema 9. Comunicaciones de datos. Conceptos. Elementos.
Tema 10. Protocolos de comunicaciones. Conceptos. 

TCP/IP, UDP.
Tema 11. Sistemas operativos. Conceptos y estructura. 

Windows XP.
Tema 12. Windows 2000 / Windows 2003 Server.
Tema 13. Unix. Conceptos básicos. Linux.
Tema 14. Cableados estructurados. Conceptos y normativas.
Tema 15. Equipos de comunicaciones de datos.
Tema 16. Organización de la sala de explotación de un 

centro de proceso de datos.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la 
Diputación Provincial de Granada, de bases para la 
selección de Educador. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
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selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio. Asimismo, 
el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación 
y Selección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque 
Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal, de una plaza 
de educador de la plantilla de funcionarios de carrera de la 
Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Espe-
ciales, Clase Plazas de Cometidos Especiales, y dotada con el 
sueldo correspondiente al Grupo C, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la 
presente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, 
y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 
Asimismo, este proceso se lleva a cabo de acuerdo con el art. 
39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, que posibilita la realización 
de convocatorias de procesos selectivos para la sustitución de 
empleo interino o consolidación de empleo temporal, así como 
el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero, por el que 
se aprueba la oferta de empleo público para el año 2006.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación 

Grado Superior o equivalente o en condiciones de obtenerlo 

en la fecha en que concluya el plazo de presentación de 
instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 21,04 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
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30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la Corpo-
ración.

5. Tribunal
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
la Junta de Personal en representación de ésta.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jorna-
das, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso» Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Diputación de Granada como funcionario interino o contra-
tado temporal en la categoría de Educador (Grupo C): 0,07 
puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
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de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis año o un 
minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en la presentación de una me-
moria cuya temática versará sobre el contenido de las funciones 
a desempeñar por el puesto al que se oposita en relación con 
los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta convo-
catoria . La Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 
12), a doble espacio y por una sola cara, no pudiendo exceder 
de 30 folios. Ésta será presentada por triplicado ejemplar en 
el Registro General de la Excma. Diputación de Granada en el 
plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
La falta de presentación de la Memoria por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este proceso selectivo. Los aspirantes serán 
convocados por el Tribunal mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia para la exposición de la mencionada 
Memoria. El Tribunal formulará preguntas a los aspirantes 
durante un período máximo de 40 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de una o 
varias pruebas prácticas sobre materias propias de las plazas, 

que se convocan, cuyo contenido y duración será fijado por 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización por los 
aspirantes.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada De-
legada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta 
de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de 
presentar los documentos expresados podrá demostrarse 
que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
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Humanos y Parque Móvil nombrará funcionarios de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales.  Características y estructura.

Tema 2. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de 
leyes.

Tema 3. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Especial consideración del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 4. El acto administrativo: Concepto, eficacia y 
validez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El 
silencio administrativo.

Tema 5. Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Organización y competencias municipa-
les/provinciales.

Tema 6. Personal al servicio de las Entidades Locales. La 
función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 7. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 8. El presupuesto Local. Elaboración, aprobación 
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto 
local.

Bloque II

Tema 1. Las drogas, aspectos generales. Definición y 
clasificaciones.

Tema 2. Conceptos básicos en drogodependencias: 
dependencia, tolerancia, síndrome de abstinencia, aspectos 
sociales y jurídico-legales.

Tema 3. La prevención de las drogodependencias en el 
medio escolar.

Tema 4. Historia de las drogas. Situación actual.
Tema 5. Epidemiología del consumo de drogas en España 

y Andalucía.

Tema 6. Plan Nacional y Plan Andaluz sobre drogas.
Tema 7. El tratamiento de las drogodependencias como 

proceso.
Tema 8. Aspectos educativos de las drogodependencias.
Tema 9. El marco sociocultural de la educación.
Tema 10. El proceso de socialización en individuos toxi-

cómanos.
Tema 11. Modelos de intervención socioeducativa.
Tema 12. La cultura y el proceso de socialización.
Tema 13. Educación no formal. El barrio como realidad 

educativa.
Tema 14. El proceso de programación de actividades en 

un Centro de Día para toxicómanos.
Tema 15. Estrategias y modelos de evaluación.
Tema 16. Psicología de la adolescencia.
Tema 17. El aprendizaje adulto, estilo congnitivo y habili-

dades de aprendizaje.
Tema 18. Las técnicas de grupo y su aplicación educativa.
Tema 19. Técnicas grupales socializadas en drogodepen-

dencias.
Tema 20. Dinámica de grupos y educación. Teoría y 

práctica.
Tema 21. Bases para un proyecto de intervención socio-

educativa en el ámbito de la reinserción social.
Tema 22. Funciones del educador en el campo de las 

drogodependencias.
Tema 23. El educador en un equipo interdisciplinar de 

atención a las drogodependencias.
Tema 24. La cultura de las drogas dentro de la interven-

ción educativa.
Tema 25. La intervención educativa en el campo de las 

drogodependencias.
Tema 26. Distintos modelos de intervención educativa en 

drogodependencias.
Tema 27. Recursos para la incorporación social del dro-

godependiente, criterios y programas.
Tema 28. La reinserción social como proceso en drogo-

dependencias.
Tema 29. ¿Cómo se presentan las demandas en toxico-

manías?
Tema 30. El papel del educador en la dinámica grupal de 

pacientes toxicómanos.
Tema 31. Organigrama de un Centro de Día.
Tema 32. Planificación, programación y evaluación del 

educador en el Centro de Día.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la 
Diputación Provincial. de Granada, de bases para la 
selección de Educador. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 



Sevilla, 7 de marzo 2007 BOJA núm. 47  Página núm. 183

Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio. Asimismo, 
el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal, de una plaza 
de educador de la plantilla de funcionarios de carrera de la 
Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios 
Especiales, Clase Técnicos Medios, y dotada con el sueldo 
correspondiente al Grupo B, dos pagas extraordinarias, trie-
nios y demás retribuciones que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la 
presente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, 
y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 
Asimismo, este proceso se lleva a cabo de acuerdo con el 
art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Educador Social, Maes-

tro, Diplomado en Profesorado de EGB, o tener aprobados 
3 cursos de la licenciatura de Psicología o Pedagogía, o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo 
de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 24,04 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o 
telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de con-
formidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
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Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores, a las exigidas para las plazas convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
la Junta de Personal en representación de ésta.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente respon-
sables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se 
expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Diputación de Granada como funcionario interino o contratado 
temporal en la categoría de Educador (Grupo B): 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
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alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la presentación de una memoria 
cuya temática versará sobre el contenido de las funciones a 
desempeñar por el puesto al que se oposita en relación con 
los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta convo-
catoria. La Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 
12), a doble espacio y por una sola cara, no pudiendo exceder 
de 40 folios. Ésta será presentada por triplicado ejemplar en 
el Registro General de la Excma. Diputación de Granada en el 
plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
La falta de presentación de la Memoria por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este proceso selectivo. Los aspirantes serán 
convocados por el Tribunal mediante anuncio en el Boletín 

Oficial de la Provincia para la exposición de la mencionada 
Memoria. El Tribunal formulará preguntas a los aspirantes 
durante un período máximo de 50 minutos.

Segundo ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada De-
legada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta 
de nombramiento de funcionario de carrera

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.
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9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil nombrará funcionarios de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en 

la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrán interponer los interesados Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de publicación de su 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado (art. 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales.  Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la ley y al de-
recho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la admi-
nistración pública. Consideración especial del interesado. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la ad-
ministración.

Tema 5. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. 
El procedimiento administrativo local: sus fases. El silencio 
administrativo.

Tema 6. Régimen local español.  Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 8. Personal al servicio de las entidades locales. La 
función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
entidades locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.  
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las entidades 
locales.

Tema 12. El presupuesto de las entidades locales: Elabo-
ración, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del presupuesto local.

Bloque II

Tema 1. Los Servicios Sociales en España. Referencia 
Constitucional. Competencia de las diferentes Administraciones 
Públicas en materia de Servicios Sociales. 

Tema 2. El sistema público de Servicios Sociales, el Plan 
Concertado para las Prestaciones Básicas de Servicios Socia-
les. Concepto y desarrollo. 

Tema 3. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía. El 
Plan Andaluz de Servicios Sociales. 

Tema 4. Los Servicios Sociales en la Administración Local. 
Competencias. Organización de los Servicios Sociales en la 
Diputación Provincial de Granada. 

Tema 5. Organización del  Área de Bienestar Social y 
Derechos de la Ciudadanía. 

Tema 6. El proceso de concertación con los Ayuntamientos 
«Granada en Red». Programas del Área de Bienestar y Derechos 
de la Ciudadanía. 

Tema 7. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención 
al menor. Ley de los derechos y la atención al menor. Plan 
Integral de Atención a la Infancia de Andalucía (2003-2007). 
Programas y actuaciones desde la Diputación de Granada 
con la infancia.

Tema 8. Los Servicios Sociales Comunitarios y la aten-
ción a las personas con discapacidad en Andalucía. Ley 
de atención a las personas con discapacidad en Andalucía. 
Plan de Acción Integral para las Personas con Discapacidad 
en Andalucía (2003-2006). Actuaciones desde la Diputación 
de Granada con este colectivo. 

Tema 9. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención 
a  las personas mayores. Ley de  Atención y Protección a las 
Personas Mayores. Actuaciones desde la Diputación de Gra-
nada con personas mayores.

Tema 10. La atención a la dependencia. Marco conceptual. 
Demanda potencial, principales colectivos e impactos de la de-
pendencia. Libro blanco de atención a las personas en situación 
de dependencia. La Ley de promoción de la autonomía personal 
y de protección en situaciones de Dependencia.  

Tema 11. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención 
a las personas en desventaja social. Plan Nacional de acción 
para la Inclusión Social del Reino de España 2001-2003. Plan 
Andaluz para la Inclusión Social 2003-2006. Actuaciones desde 
la Diputación de Granada

Tema 12. Evaluación de programas en los servicios socia-
les comunitarios. Datos Provinciales. Objetivos de la evaluación.   
Tipos  de  evaluación. Instrumentos de evaluación. Evaluación 
de la eficacia y eficiencia. Evaluación de la cobertura y eficacia 
en la cobertura.

Tema 13. El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo 
en los Centros de Servicios Sociales Comunitarios. Dificultades 
en el abordaje interdisciplinar de las intervenciones sociales. 
La importancia del equipo interdisciplinar: composición y 
funciones.

Tema 14. Las necesidades sociales en la Provincia de 
Granada: Dependencia, maltrato infantil, pobreza y exclusión 
social. Concepto y Métodos de evaluación de necesidades. 

Tema 15. La participación ciudadana en los Centros de 
Servicios Sociales Comunitarios. Análisis Funcional de la Con-
ducta participativa. Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado. 
El II Plan Andaluz del Voluntariado en Andalucía, 4 de abril de 
2006. Actuaciones desde la Diputación de Granada.

Tema 16. El Programa Provincial de Ayuda a Domicilio. 
Definición y objetivos. Modelos de gestión. Evaluación y 
evolución de la cobertura en la Provincia de Granada versus 
nivel nacional. El acceso al Programa Provincial de Ayuda a 
Domicilio. Procedimiento técnico-administrativo. Evaluación de 
la implantación y desarrollo del Programa. 

Tema 17. Los Programas de Acogimiento Familiar de 
Mayores «Bienvenido estás en casa». Definición y objetivos. 
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Procedimiento técnico-administrativo. Instrumentos de evalua-
ción y seguimiento. 

Tema 18. Programa Provincial de Apoyo a Familias 
Cuidadoras. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-
administrativo. Evaluación de la implantación y desarrollo del 
Programa. 

Tema 19. El Programa Provincial de Teleasistencia Domi-
ciliaria. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-adminis-
trativo. Instrumentos de evaluación y seguimiento. Evaluación 
y evolución de la cobertura en la Provincia de Granada versus 
nivel nacional.  

Tema 20. Los Programas de Ocio y Tiempo Libre para los 
mayores en la Provincia de Granada. Definición y objetivos. 

Tema 21. Los Programas de Intervención Comunitaria 
con Mayores. Definición y objetivos. Programa de Habilidades 
Sociales y Resolución de problemas en los Mayores. Programa 
de Preparación a la Jubilación. Programa de prevención del 
Insomnio. Programa de Recuperación de la Memoria. Programa 
de Organización del Ocio y Tiempo Libre. Los Programas de 
Entrenamiento a Familiares de Personas Dependientes. La 
participación y adherencia a los mismos. 

Tema 22. La coordinación sociosanitaria. Referencias 
Legislativas. Protocolo de coordinación en la provincia de 
Granada.

Tema 23. El Programa Provincial de Intervención Comuni-
taria con la Infancia. Definición y objetivos. Modelo de gestión. 
Acceso al Programa y Procedimiento técnico-administrativo. 
Evaluación y evolución de la cobertura en la Provincia de 
Granada.

Tema 24. Los Programas de actuación ante el racismo y 
la xenofobia, programas de cambio de actitudes. El «Test de la 
tolerancia». Concepto. Metodología de aplicación. Evaluación 
de los programas. 

Tema 25. El Programa Provincial de Emergencia Social. 
Definición y objetivos. Procedimiento técnico-administrativo. 
Evaluación de la implantación y desarrollo del Programa. 

Tema 26. El Programa de Informatización de los Servicios 
Sociales Comunitarios en la  Provincia de Granada. Objetivos, 
implantación y desarrollo. 

Tema 27. El Programa de Rentas Mínimas en la Provincia 
de Granada. Definición y objetivos. Procedimiento técnico-
administrativo. Evaluación de la implantación y desarrollo del 
Programa. 

Tema 28. Violencia de Género. Ley Orgánica 1/2004 de Me-
didas de Protección Integral contra la Violencia de Género. Teleasis-
tencia móvil para víctimas de la violencia de género. La intervención 
desde los Servicios Sociales ante la violencia de género.

Tema 29. La ética profesional. Ética de la administración, 
los profesionales, las empresas y de las organizaciones que 
prestan servicios sociales. El secreto profesional. Conflictos 
éticos en la práctica profesional.

Tema 30. El rol del Educador Social en los Servicios So-
ciales. La intervención del Educador Social en los Programas 
de Servicios Sociales de la Diputación de Granada. Funciones 
del Educador Social. El Educador Social y la evaluación de 
programas y servicios en los Servicios Sociales. Tipos y ca-
racterísticas de la evaluación. 

Tema 31. El Programa de Información, valoración, orien-
tación y asesoramiento. Objetivos y funciones. Evaluación de 
la cobertura. La necesidad e importancia de la coordinación 
en los Servicios Sociales.

Tema 32. La intervención socioeducativa ante la depen-
dencia. El proyecto de intervención socioeducativo. Concepto 
y estructura. Criterios de evaluación. 

Tema 33. La intervención socioeducativa en la infancia. El 
proyecto de intervención socioeducativo. Concepto y estructura. 
Criterios de evaluación. 

Tema 34. La intervención socioeducativa ante la pobreza y 
la exclusión social. El proyecto de intervención socioeducativo. 
Concepto y estructura. Criterios de evaluación. 

Tema 35. Los programas de rentas mínimas. El papel 
del Educador Social en la implementación y desarrollo de los 
mismos. 

Tema 36. El maltrato infantil. Definición y concepto. 
Incidencia y prevalencia. El papel del Educador Social en los 
programas de prevención. Instrumentos de evaluación de 
maltrato infantil. Los equipos de tratamiento familiar. Protocolo 
de derivación.

Tema 37. Políticas de apoyo a las familias en las distintas 
administraciones. Planes de apoyo a la familia. Las familias 
multiproblemáticas. La atención al menor en su propio medio. 
La intervención con familias. Modelos de intervención. La 
mediación familiar.  

Tema 38. La inmigración en España y Andalucía. Ley de 
Extranjería. Procedimiento de Regularización de Extranjeros. 
El papel del Educador Social. Actuaciones con menores In-
migrantes. 

Tema 39. El papel del Educador Social para el fomento de 
la participación y la adherencia de los usuarios a los programas 
de Servicios Sociales Comunitarios. El papel del Educador 
Social en el fomento de la participación social, asociacionismo 
y voluntariado.  

Tema 40. La atención a personas con discapacidad. Mo-
delos de actuación y abordaje. El papel del Educador Social. 

Tema 41. La intervención socioeducativa en los programas 
de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria. El proyecto 
de intervención socioeducativo. Concepto y estructura. Criterios 
de evaluación. 

Tema 42. Comisión de Absentismo escolar. El papel del 
Educador Social en la prevención del absentismo escolar.

Tema 43. La intervención socioeducativa en los programas 
de acogimiento familiar, apoyo a familias cuidadoras y respiro 
con mayores. El proyecto de intervención socioeducativo. 
Concepto y estructura. Criterios de evaluación. 

Tema 44. Los programas de educación para la salud: pre-
vención de la adicción a sustancias perjudiciales. Factores de 
riesgo y epidemiología de las adicciones. Prevención específica 
versus prevención inespecífica. 

Tema 45. El Plan Nacional y el Plan Andaluz sobre Drogas: 
recursos. El Centro Provincial de Drogas: Competencias, orga-
nización y funcionamiento. Enfoques o modelos interpretativos 
de la problemática de las drogodependencias. 

Tema 46. Las drogas: Aspectos generales. Definición. Cla-
sificaciones. Conceptos básicos: dependencia, tolerancia, sín-
drome de abstinencia. Aspectos sociales y jurídico-legales. 

Tema 47. La reinserción en personas con conductas 
adictivas. La intervención comunitaria del educador con 
problemas de drogas y alcohol. Técnicas y metodología de 
intervención.

Tema 48. La intervención socioeducativa en la drogo-
dependencia. El proyecto de intervención socioeducativo. 
Concepto y estructura. Criterios de evaluación.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Bibliotecónomo.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue apro-
bada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo publicada 
en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
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los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio. Asimismo, 
el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contratación 
y Selección de la Delegación de Recursos Humanos y Parque 
Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal, de una plaza 
de bibliotecónomo de la plantilla de funcionarios de carrera 
de la Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada 
en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Medios,  y dotada con el sueldo corres-
pondiente al Grupo B, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la 
presente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, 
y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 
Asimismo, este proceso se lleva a cabo de acuerdo con el 
art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario 

en Biblioteconomía o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo 

que se publica en el Anexo I, en el Registro General de la Excma. 
Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios Talavera, 1, 
Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, 
donde será debidamente registrada. El plazo de presentación es 
de 20 días naturales a partir del siguiente al de la publicación del 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa-
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 24,04 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal o 
telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, de con-
formidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los docu-
mentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta de 
acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las bases de la 
presente convocatoria. La justificación documental relativa a méritos 
formativos consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y 
reverso bajo el texto «es copia del original» suscrito por la persona 
solicitante, que se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la 
instancia deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
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Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores, a las exigidas para las plazas convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
la Junta de Personal en representación de ésta.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso» Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Diputación de Granada como funcionario interino o contratado 
temporal en la categoría de Bibliotecónomo: 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
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alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en la presentación de una me-
moria cuya temática versará sobre el contenido de las funciones 
a desempeñar por el puesto al que se oposita en relación con 
los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta convo-
catoria. La Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 
12), a doble espacio y por una sola cara, no pudiendo exceder 
de 40 folios. Ésta será presentada por triplicado ejemplar en 
el Registro General de la Excma. Diputación de Granada en el 
plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
La falta de presentación de la Memoria por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este proceso selectivo. Los aspirantes serán 
convocados por el Tribunal mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia para la exposición de la mencionada 

Memoria. El Tribunal formulará preguntas a los aspirantes 
durante un período máximo de 50 minutos.

Segundo ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada De-
legada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta 
de nombramiento de funcionario de carrera

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de 
presentar los documentos expresados podrá demostrarse 
que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.
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9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil nombrará funcionarios de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.-  La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de 
leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Admi-
nistración Pública. Consideración especial del interesado. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la 
Administración.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y 
validez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El 
silencio administrativo.

Tema 6. Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. La 
función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 12. El presupuesto de las Entidades Locales: Elabo-
ración, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del Presupuesto local.

Bloque II

Tema 1. La biblioteconomía y la formación del bibliotecario 
en la actualidad.

Tema 2. Concepto y función de las bibliotecas. Tipos de 
bibliotecas y su función.

Tema 3. Bibliotecas Nacionales. Biblioteca de Andalucía. 
El Depósito Legal.

Tema 4. Bibliotecas públicas. Redes y sistemas de biblio-
tecas públicas. La Red de Lectura Pública de Andalucía.

Tema 5. Bibliotecas especializadas. Concepto, función y 
acceso a la información.

Tema 6. Bibliotecas móviles. Función, servicios y norma-
lización.

Tema 7. Normativa reguladora de organización y funcio-
namiento de la Biblioteca de la Diputación de Granada.

Tema 8. Los fondos de la biblioteca. Los «nuevos docu-
mentos»: colección analógica y colección digital.

Tema 9. Principios de selección y adquisición en biblio-
tecas y centros de documentación. Fuentes de información y 
automatización.

Tema 10. Procesos técnicos de los fondos en las bibliote-
cas y centros de documentación.

Tema 11. Preservación, conservación y restauración de 
los materiales bibliográficos y no bibliográficos.

Tema 12. Tratamiento de fondos especiales.
Tema 13. Descripción bibliográfica. Normas.
Tema 14. La catalogación automatizada: formatos MARC. 

La catalogación cooperativa,
Tema 15. Sistemas de encabezamientos de materia. Com-

ponentes, reglas (de sentido y forma) y estructura.
Tema 16. Catálogos: concepto, fines y tipología. Los 

catálogos tradicionales. La conversión retrospectiva de los 
catálogos. OPAC.

Tema 17. Control de autoridades.
Tema 18. Servicios al usuario en las bibliotecas y centros 

de documentación. Influencia de la world wide web.
Tema 19. Presencia de la biblioteca en la sociedad de la 

información: actividades culturales y promoción de la lectura. 
Bibliotecas y municipio.

Tema 20. Publicaciones periódicas: historia, características 
y tipología.

Tema 21. El ISBN: composición del código, ámbito de 
aplicación y la impresión en códigos de barras. La Agencia Es-
pañola de ISBN: legislación vigente y funciones principales.

Tema 22. Las organizaciones internacionales al servicio 
de las bibliotecas y los centros de documentación. La coope-
ración internacional.

Tema 23. Lenguajes documentales, I. Sistemas precoor-
dinados.

Tema 24. Lenguajes documentales. II. Sistemas precoor-
dinados.

Tema 25. Indización y resúmenes documentales.
Tema 26. Instrumentos de control y seguimiento de la 

documentación. Sistemas de información y recuperación.
Tema 27. Redes de bibliotecas y cooperación bibliotecaria. 

Situación actual. Especial referencia a España.
Tema 28. Los medios telemáticos y su aplicación en las 

bibliotecas. El Modelo de Referencia OSI.
Tema 29. Recuperación de la información «on line». Datos, 

información y conocimiento.
Tema 30. ABSYS: Sistema Integrado de Gestión Biblio-

tecaria.
Tema 31. Gestión de la información. La información docu-

mental como recurso. El gestor de la información.
Tema 32. Relaciones profesionales con el usuario en 

los servicios de información: la figura del referencista en la 
actualidad.

Tema 33. Acceso remoto a recursos informativos. Internet: 
conceptos generales, evolución histórica y futuro.
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Tema 34. La biblioteca híbrida. Concepto, desarrollo y 
mantenimiento.

Tema 35. Definición y objetivos de la bibliografía: concepto 
y método. Estado actual.

Tema 36. Obras de referencia y consulta. Características 
y clasificación.

Tema 37. Los catálogos colectivos. Concepto, fines y pro-
blemas de elaboración. Los catálogos colectivos en España.

Tema 38. Literatura gris. Concepto, importancia informa-
tiva, características y tratamiento bibliotecario.

Tema 39. El libro infantil: obras de referencia y bibliografías 
en España.

Tema 40. Fuentes de información sobre publicaciones 
periódicas. Índices, boletines de sumarios y revistas de re-
súmenes.

Tema 41. Fuentes de información sobre publicaciones 
oficiales y comerciales. Estudio y tipología.

Tema 42. Fuentes informativas en la investigación histórica 
local. Sistemas de información, instrumentos documentales y 
transferencia de información a nivel local.

Tema 43. Fuentes de información en Ciencias Sociales 
y Humanidades.

Tema 44. Fuentes de información en Ciencia y Tec-
nología.

Tema 45. El Patrimonio Histórico. Conceptos y categorías. 
El Patrimonio Bibliográfico. 

Tema 46. La organización bibliotecaria española. Le-
gislación y competencias de las distintas Administraciones 
Públicas.

Tema 47. El Sistema Bibliotecario de Andalucía. Evolución 
histórica y situación actual.

Tema 48. La propiedad intelectual. Legislación. La repro-
ducción de documentos en las bibliotecas.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Ayudante Técnico Sanitario/DUE. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función 
pública, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio. Asimismo, 

el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco 
del proceso de consolidación de empleo temporal, de una 
plaza de ayudante técnico sanitario/DUE de la plantilla de 
funcionarios de carrera de la Excma. Diputación Provincial de 
Granada, encuadrada en la Escala de Administración Especial, 
Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios, y dotada con el 
sueldo correspondiente al Grupo B, dos pagas extraordinarias, 
trienios y demás retribuciones que correspondan con arreglo 
a la legislación vigente.

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplica-
ción la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 
de junio, las Bases de la presente convocatoria, junto con 
los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, el Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, este proceso se 
lleva a cabo de acuerdo con el art. 39 de la Ley 50/1998, de 
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 
Orden Social, que posibilita la realización de convocatorias 
de procesos selectivos para la sustitución de empleo interino 
o consolidación de empleo temporal, así como el art. 11 del 
Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público para el año 2006.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario 

en Enfermería o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
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las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 24,04 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso presentarán junto a la instancia antes señala-
da los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en 
el apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. 
La justificación documental relativa a méritos formativos 
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y 
reverso bajo el texto «es copia del original» suscrito por la 
persona solicitante, que se responsabiliza de su veracidad. 
Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los docu-
mentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada. 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
la Junta de Personal en  representación de ésta.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.
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5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jor-
nadas, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites 
que se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación 
del concurso» Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los suce-
sivos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 
48 horas, en el Tablón correspondiente ubicado en el local 
donde se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo 
exponerse además en el Tablón de Anuncios de Diputación 
en C/ Periodista Barrios Talavera, 1 de Granada. Por tanto, 
no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Diputación de Granada como funcionario interino o contratado 
temporal en la categoría de Ayudante Técnico Sanitario/DUE: 
0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 

un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la presentación de una memoria 
cuya temática versará sobre el contenido de las funciones a 
desempeñar por el puesto al que se oposita en relación con 
los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta convo-
catoria. La Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 
12), a doble espacio y por una sola cara, no pudiendo exceder 
de 40 folios. Ésta será presentada por triplicado ejemplar en 
el Registro General de la Excma. Diputación de Granada en el 
plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
La falta de presentación de la Memoria por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este proceso selectivo. Los aspirantes serán 
convocados por el Tribunal mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia para la exposición de la mencionada 
Memoria. El Tribunal formulará preguntas a los aspirantes 
durante un período máximo de 50 minutos.

Segundo ejercicio: Se desarrollara por escrito, durante un 
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.
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6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada De-
legada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta 
de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos, 
estarán dispensados de aportar aquellos documentos que justifi-
quen las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo 
para ello válido la presentación de la certificación del organismo 
o entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesion.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil nombrará funcionarios de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios 
generales.  Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Sometimiento de la administración a la ley y al de-
recho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la administración 
pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la administración.

Tema 5. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. 
El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silencio 
administrativo.

Tema 6. Régimen local español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 8. Personal al servicio de las entidades locales. La 
función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las 
entidades locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las entidades 
locales.

Tema 12. El presupuesto de las entidades locales: Elabo-
ración, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del presupuesto local.

Bloque II

Tema 1. Ley de Atención a las Personas con Discapa-
cidad en Andalucía. Concepciones sobre la discapacidad: 
Clasificación internacional de Deficiencias, Discapacidades y 
Minusvalías. La nueva conceptualización del Retraso Mental 
(AAMR 1992 y AAMR 2002 Asociación Americana sobre 
Retraso Mental).

Tema 2. Valoración Gerontológica en Enfermería. Recursos 
asistenciales e importancia de los cuidados continuados.
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Tema 3. Asepsia y antisepsia. La desinfección y la este-
rilización.

Tema 4. Heridas. Sus clases y tratamientos. El proceso 
de cicatrización. Infecciones de las heridas.

Tema 5. Modificación de Conducta e intervención de 
enfermería.

Tema 6. Principios generales sobre la medicación oral y 
parenteral. Efectos iatrogénicos y prevención.

Tema 7. Tomas de sangre para recuento. Fórmula leuco-
citaria y análisis bacteriológicos.

Tema 8. Insomnio. Definición. Clasificación y tipos. 
Higiene del sueño. Características diferenciales en personas 
mayores.

Tema 9. Toxi-infección alimentaria. El agua como alimento 
y como vehículo de infección.

Tema 10. Alimentación y salud. Factores de riesgo nu-
tricionales en la tercera edad. Valoración nutricional. Dietas. 
Hidratación.

Tema 11. Nutrición parenteral y enteral. Conceptos básicos 
y técnicas de enfermería.

Tema 12. Asfixia por obstrucción mecánica de las vías res-
piratorias. Asfixia por parálisis respiratoria. Auxilios inmediatos. 
Reanimación respiratoria y cardíaca. Oxigenoterapia.

Tema 13. Traumatismos abiertos y cerrados. Concepto. 
Cuidados de enfermería.

Tema 14. Traumatismos cráneo-encefálicos, de tórax y 
abdomen. Complicaciones. Cuidados de enfermería. Asistencia 
de urgencia.

Tema 15. Quemaduras. Sus clases. Cuidados. Caracte-
rísticas especiales y conducta terapéutica hasta la llegada 
del médico.

Tema 16. Parada cardio-respiratoria.
Tema 17. Isquemia coronaria.
Tema 18. Shock. Fisiopatología y asistencia general de 

enfermería. 
Tema 19. Abdomen agudo. Concepto, causas y síntomas. 

Cuidados de enfermería. 
Tema 20. Hemorragias: Sus tipos. Asistencia de en-

fermería.
Tema 21. Incontinencias. Valoración e intervención en 

enfermería. Actuaciones interdisciplinares.
Tema 22. Fracturas. Tipos. Cuidados de enfermería.
Tema 23. Enfermedades cardiovasculares. Epidemiología. 

Factores de riesgo. Programas de intervención.
Tema 24. Maltrato a personas mayores. Definición y tipos. 

Prevención y tratamiento desde la perspectiva del ATS/DUE 
en una residencia.

Tema 25. Neurolépticos. Clasificación. Acciones. Cuidados 
en su manejo y dispensación por parte del ATS/DUE. Efectos 
adversos.

Tema 26. Hepatitis víricas y SIDA. Epidemiología y pro-
filaxis.

Tema 27. Enfermedades de transmisión sexual. Epidemio-
logía y profilaxis.

Tema 28. El cáncer. Epidemiología. Factores de riesgo. 
Programas de prevención primaria y secundaria. Atención 
oncológica.

Tema 29. Naturaleza de los cuidados de enfermería. Tipos 
de cuidados. El proceso de atención de enfermería. Sistemas 
de registros.

Tema 30. Papel del ATS/DUE en el equipo interdisciplinar 
de atención a personas dependientes: mayores, trastornos de 
conducta y discapacidad intelectual.

Tema 31. Plan de cuidados a personas con depresión y 
con riesgo de suicidio.

Tema 32. Demencia. Definición. Etiopatogenia. Clasifica-
ción. Clínica. Tratamiento. Plan de cuidados de enfermería.

Tema 33. Cuidados de enfermería que precisan las per-
sonas mayores con trastornos mentales.

Tema 34. Plan de cuidados ante urgencias psiquiátricas.

Tema 35. Caídas. Definición de caída. Frecuencia. Facto-
res de riesgo. Evaluación. Prevención y tratamiento. Síndrome 
post-caída.

Tema 36. Prevención y tratamiento de úlceras por 
presión.

Tema 37. Diabetes mellitus. Tipos. Clínica. Complicaciones 
y tratamiento. Cuidados de enfermería. 

Tema 38. Cuidados del paciente hipertenso crónico. La 
hipertensión arterial en las personas con dependencia. Fisio-
patología. Atención de enfermería.

Tema 39. Accidentes cerebro-vasculares. Causas. Tipos. 
Clínica. Fisiopatología. Prevención. Cuidados de enfermería.

Tema 40. Condiciones de trabajo y salud. Patología aso-
ciada al trabajo del ATS/DUE. Enfermedades profesionales. 
Accidentes laborales. Prevención 

Tema 41. Estreñimiento. Definición. Prevención y tra-
tamiento. Complicaciones.

Tema 42. La geriatría. Concepto y funciones. El papel del 
ATS/DUE en los diferentes niveles asistenciales. 

Tema 43. Características de un centro residencial para 
personas mayores. Órganos de participación. El trabajo en 
equipo.

Tema 44. Características de un centro residencial para 
personas con discapacidad intelectual.

Tema 45. Uso de fármacos en personas dependientes 
y personas con discapacidad. Planificación, organización y 
gestión de los productos farmacéuticos: Registros y programas 
informáticos. Preparación, dispensación y administración de 
medicamentos.

Tema 46. Deterioro cognitivo. Definición. Tipos. Sintoma-
tología. Actuación de enfermería.

Tema 47. Sujeciones en residencias. Indicaciones y 
sus límites. Tipos. Metodología de aplicación. Prevenciones 
legales.

Tema 48. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía. 
Relaciones entre el sistema sanitario y el sistema público de 
servicios sociales

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la Dipu-
tación Provincial de Granada, de bases para la selección 
de Técnico de Administración General. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
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de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio. Asimismo, 
el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal, de una plaza de 
técnico de administración general de la plantilla de funcionarios 
de carrera de la Excma. Diputación Provincial de Granada, 
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala 
Técnica, y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo A, 
dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones que 
correspondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la 
presente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, 
y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 
Asimismo, este proceso se lleva a cabo de acuerdo con el 
art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, 

Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente 
Mercantil o Actuario, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 27,05 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase de 
Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada los 
documentos que justifiquen los méritos y servicios a tener en 
cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 
6 de las bases de la presente convocatoria. La justificación 
documental relativa a méritos formativos consistirá en la 
aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 
«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.
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La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
la Junta de Personal en representación de ésta.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 

circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso» Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesivos 
ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 horas, 
en el Tablón correspondiente ubicado en el local donde se haya 
celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse además en 
el Tablón de Anuncios de Diputación en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 de Granada. Por tanto, no será obligatoria su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Diputación de Granada como funcionario interino o contratado 
temporal en la categoría de Técnico de Administración General: 
0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
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un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis año o un 
minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en la presentación de una 
memoria cuya temática versará sobre el contenido de las 
funciones a desempeñar por el puesto al que se oposita en 
relación con los temas contenidos en el Anexo de esta convo-
catoria. La Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 
12), a doble espacio y por una sola cara, no pudiendo exceder 
de 50 folios. Ésta será presentada por triplicado ejemplar en 
el Registro General de la Excma. Diputación de Granada en el 
plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
La falta de presentación de la Memoria por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este proceso selectivo. Los aspirantes serán 
convocados por el Tribunal mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia para la exposición de la mencionada 
Memoria. El Tribunal formulará preguntas a los aspirantes 
durante un período máximo de 60 minutos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la redacción de un 
informe con propuesta de resolución, sobre dos supuestos 
prácticos iguales para todos los opositores, que planteará 
el Tribunal inmediatamente antes de su realización, relati-

vos a las funciones a desempeñar, en tiempo máximo de 
cuatro horas.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes 
podrán en todo momento hacer uso de los textos legales y 
colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos. 
En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capacidad 
de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y formulación 
de conclusiones y el conocimiento y adecuada interpretación 
de la normativa aplicable.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada De-
legada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta 
de nombramiento de funcionario de carrera

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públicos, 
estarán dispensados de aportar aquellos documentos que justifi-
quen las condiciones necesarias para su nombramiento, siendo 
para ello válido la presentación de la certificación del organismo 
o entidad de la que dependen acreditando la condición y demás 
circunstancias que constan en su expediente personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.
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9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil nombrará funcionarios de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

A N E X O

1. El concepto de Constitución. La Constitución como 
Norma Jurídica. Líneas fundamentales del constitucionalismo 
español. La Constitución Española de 1978: Estructura.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático 
de Derecho.

3. Los valores superiores de la Constitución Española.
4. Los Derechos fundamentales. Evolución histórica y 

conceptual. Los Derechos fundamentales en la Constitución 
Española.

5. La participación social en la actividad del Estado. Su 
inserción en los órganos de las Administraciones Públicas.

6. El modelo económico de la Constitución Española. 
Principios informadores y objetivos específicos.

7. La Corona: atribuciones según la Constitución 
Española. El Poder Judicial: Principios informadores y or-
ganización judicial. El Consejo General del Poder Judicial. 
Organización y competencias.

8. Las Cortes Generales: Composición y funciones. As-
pectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación 
de leyes. La función parlamentaria de control del Gobierno: 
Modalidades.

9. Órganos dependientes de las Cortes Generales: El 
Tribunal de Cuentas. El Defensor del Pueblo y otros órganos 
análogos de las Comunidades Autónomas.

10. El Tribunal Constitucional: organización y recursos.
11. El Gobierno: Composición y atribuciones. Designación, 

remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. 
La Administración Pública: Principios constitucionales informa-
dores. Tipología de las Administraciones.

12. La Administración del Estado: Órganos superiores y 
órganos periféricos. El Delegado del Gobierno. La Administra-
ción consultiva. La Administración Institucional.

13. La representación política. El sistema electoral espa-
ñol. Los partidos políticos. La Ley Electoral de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

14. Organizaciones sindicales y empresariales en España. 
Evolución histórica y situación actual. Principios constitucio-
nales informadores.

15. Distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas en la Constitución española y en los 
Estatutos de Autonomía. El ámbito competencial de la Junta de 
Andalucía: Especial referencia a las Competencias en materia 
de Régimen Local.

16. Las relaciones entre Administraciones Públicas. Las 
relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: 
Mecanismos de cooperación y coordinación. El control sobre la 
actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre 
las Comunidades Autónomas y la Administración Local.

17. Las Instituciones autonómicas. Previsiones constitucio-
nales. Las Instituciones autonómicas andaluzas: El Parlamento: 
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Defensor del 
Pueblo de Andalucía.

18. Las Instituciones autonómicas andaluzas: El Presi-
dente de la Junta de Andalucía. Elección, estatuto personal y 
atribuciones. El Consejo de Gobierno: Atribuciones y compo-
sición. Responsabilidad del Gobierno. El Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía.

19. La Administración Autonómica: Principios informado-
res y organización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores 
Generales y Secretarios Generales Técnicos. La Administración 
Periférica de la Junta de Andalucía. La Administración Insti-
tucional de la Junta de Andalucía. La Ley de Organización 
Territorial y la del Gobierno y Administración de la Comunidad 
Autonómica de Andalucía.

20. El Derecho Administrativo: concepto y contenido. Tipos 
históricos de sometimiento de la Administración al Derecho. 
Sistemas contemporáneos. Normas y realidad social. La apli-
cación del Derecho.

21. La Administración Pública: Concepto. Las Adminis-
traciones y las funciones y poderes del Estado. Gobierno y 
Administración. Control legislativo, jurisdiccional y político de 
la Administración. La Administración y la norma jurídica: El 
principio de legalidad.

22. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y clases. 
Jerarquía normativa. Autonomía y sistema de fuentes. El valor 
de la Costumbre y los Principios Generales del Derecho.

23. La Ley: concepto y Clases. Disposiciones del ejecutivo 
con fuerza de Ley.

24. El Reglamento. Clases. Fundamento y límites de la 
potestad reglamentaria. Reglamentos ilegales. Los Reglamentos 
de los órganos constitucionales.

25. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Suje-
tos. El administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los 
intereses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de 
los administrados. Los actos de la Administración en régimen 
jurídico privado.

26. El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. 
Motivación, notificación y eficacia.

27. La validez de los actos administrativos. La revisión de 
oficio de los actos administrativos: anulación y revocación.

28. La obligación de la Administración Pública de resolver. 
Contenido de la resolución expresa. La falta de resolución 
expresa. El régimen del silencio administrativo.

29. El Procedimiento Administrativo. Principios informa-
dores. Las fases del procedimiento: Iniciación, Ordenación, 
Instrucción y Terminación. Procedimientos de ejecución.

30. Los recursos administrativos: Concepto y clases. 
Requisitos generales de los recursos administrativos. Mate-
rias recurribles, legitimación y órgano competente. Examen 
especial de los recursos de alzada, potestativo de reposición 
y extraordinario de revisión. Las reclamaciones económicas-
administrativas. Las reclamaciones previas al ejercicio de 
acciones en vía judicial.

31. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto 
y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las 
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partes, procedimiento, recursos contra sentencias y ejecución 
de sentencias.

32. Los contratos de la Administración: Naturaleza, 
caracteres y clases. Elementos del contrato administrativo. 
Procedimientos y formas de contratación. Los contratos adminis-
trativos típicos. La extinción de los contratos administrativos. 

33. Contenido y efectos de los contratos administrativos. 
Prerrogativas de la Administración y equilibrio financiero. Cum-
plimiento de los contratos administrativos. Riesgos y ventura y 
fuerza mayor. Revisión de precios.

34. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. 
Naturaleza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El proce-
dimiento expropiatorio. Expropiaciones especiales. Garantías 
jurisdiccionales.

35. La responsabilidad patrimonial de la Administración. 
Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

36. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-
nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus 
manifestaciones.

37. La actividad de la policía en el Estado de Derecho. Los 
poderes de policía de las distintas administraciones públicas.

38. La potestad sancionadora de la Administración: Pro-
cedimiento sancionador y principios generales.

39. El servicio público. Teoría general. Formas de gestión. 
Especial referencia a la concesión.

40. Propiedades administrativas. Clases. El dominio 
público. Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen 
jurídico del dominio público. El patrimonio privado.

41. Las Organizaciones. Organización formal e informal. 
Concepto y sistemática de las Organizaciones.

42. Planificación y programación de la actividad ad-
ministrativa. Instrumento estadístico. Registro, proceso y 
acceso a la información. Definición de objetivos y evolución 
de recursos.

43. La comunicación en las Organizaciones. Producción 
y circulación de información en las grandes Organizaciones. 
Redes de comunicación y de relación.

44. Transformaciones recientes de las Organizaciones 
administrativas. Informática y reproducción gráfica como 
elementos claves en los grupos de información.

45. La dirección de las Organizaciones. Adopción de deci-
siones. Iniciativas, preparación, y formalización de decisiones. 
Jerarquía, liderazgo y participación.

46. El análisis de las políticas públicas. Estudio orientado a 
la solución de problemas. Apoyo al diseño de las intervenciones. 
Control y seguimiento de su implantación.

47. La modernización de la Administración Pública: Gran-
des líneas de reforma en la actualidad.

48. La Comunidades Europeas. Los tratados originarios 
y modificaciones: especial referencia al Tratado de la Unión 
Europea. Objetivos y naturaleza jurídica de las Comunidades. 
La unión política. El proceso de integración de España en la 
Comunidad Económica Europea.

49. Las Instituciones Europeas. El Consejo y la Comisión. 
El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia. El proceso 
decisorio. Participación de los entes territoriales no estatales 
en el proceso decisorio.

50. El Presupuesto de las Comunidades Europeas. Los 
instrumentos financieros. Las competencias de la Comunidad. 
Relaciones entre competencia comunitaria, competencia na-
cional y competencias autonómicas.

51. El Derecho Comunitario. Tipología de fuentes. La 
recepción del Derecho Comunitario en España: Participación 
de las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho 
Comunitario Europeo.

52. Las libertades básicas del sistema comunitario: libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales.

53. Políticas comunes. Repercusiones del ingreso en 
la U.E. para la economía andaluza: especial referencia a los 
Fondos estructurales y de cohesión.

54. Régimen local español: Principios constitucionales y 
regulación jurídica.

55. La provincia en el Régimen Local. Historia. La regula-
ción constitucional de la provincia en España. Organización y 
competencias de la provincia.

56. El municipio. Historia. Clases de entes municipales en 
el Derecho Español. Organización y competencias municipales. 
El Pacto Local.

57. El término municipal. La población municipal. Conside-
ración especial del vecino. El empadronamiento municipal

58. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos 
colegiados locales.

59. Otras entidades locales complementarias y fórmulas 
asociadas para la gestión de los servicios: Especial referencia 
a la Ley de Demarcación Municipal de Andalucía.

60. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

61. Autonomía local y tutela.
62. El personal al servicio de la Entidad Local. Sus clases 

y régimen jurídico.
63. Selección de personal permanente y no permanente 

al servicio de las Entidades Locales. Las situaciones adminis-
trativas de los Funcionarios Públicos Locales.

64. Derechos del personal al servicio de las Entidades 
Locales. El sistema de Seguridad Social del personal al servicio 
de las Corporaciones Locales.

65. Deberes del personal al servicio de las Entidades 
Locales. Incompatibilidad, responsabilidad y régimen disci-
plinario.

66. El patrimonio de las Entidades Locales. Régimen jurí-
dico. Clases de bienes. Potestades administrativas con relación 
a sus bienes; la tutela de los mismos. Régimen de utilización 
de los de dominio público.

67. La formas de actividad de las Entidades Locales. La 
intervención administrativa en la actividad privada.

68. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico 
y procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las 
licencias.

69. El servicio público en la esfera local. Los modos de 
gestión de los servicios públicos. Consideración especial de 
la concesión.

70. Las empresas municipales. Los consorcios.
71. Especialidades con relación a la contratación admi-

nistrativa en la esfera local.
72. Las Haciendas Locales: clasificación de los ingresos. 

Ordenanzas fiscales.
73. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.
74. Los impuestos Locales.
75. Régimen jurídico del gasto público local.
76. Los presupuestos locales. Contabilidad y cuentas.
77. Evolución histórica de la legislación urbanística 

estatal: la Ley del Suelo de 1956 y sus reformas; el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo de 1976; la Ley de Reforma 
del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo de 1990; el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo de 1992; la Sentencia del 
Tribunal Constitucional de 1997; la Ley de Régimen del Suelo 
y Valoraciones de 1998 y sus reformas. La Ley de Ordenación 
Urbanística de Andalucía de 2002 y sus reformas. Sus normas 
de desarrollo.

78. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo según 
la legislación estatal y andaluza: principios generales. Clasi-
ficación. Régimen del suelo no urbanizable en la legislación 
estatal y autonómica. Criterios de valoración de esta clase de 
suelo. Régimen del suelo urbano según la legislación estatal 
y andaluza: derechos y deberes de los propietarios en suelo 
urbano consolidado y no consolidado. Régimen del suelo 
urbanizable: derechos y deberes de los propietarios. Criterios 
de valoración.

79. Ordenación del Territorio y urbanismo: problemas 
de articulación La ordenación del territorio en Andalucía: 
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sus instrumentos de ordenación territorial y su incidencia 
urbanística. 

80. Planeamiento general en Andalucía. Planes Generales 
de Ordenación Urbanística: objeto y determinaciones. Planes 
de Ordenación Intermunicipal. Planes de Sectorización. Muni-
cipios sin planeamiento general: los proyectos de delimitación 
del suelo urbano y normas de aplicación directa.

81. Planeamiento de desarrollo en Andalucía. Planes Par-
ciales. Planes Especiales. Estudios de Detalle. Los Catálogos. 
Los restantes instrumentos de la ordenación Urbanística: 
Normativas Directoras para la Ordenación Urbanística y Orde-
nanzas Municipales de Edificación y Urbanización.

82. Elaboración y aprobación de planes en Andalucía. 
Competencia y procedimiento. La evaluación de impacto 
ambiental del planeamiento urbanístico en Andalucía. Efectos 
de la aprobación. Iniciativa y colaboración de los particulares. 
Publicidad. Modificación y revisión de planes.

83. Ejecución del planeamiento en Andalucía. Presupuestos 
de la ejecución. El principio de equidistribución y sus técnicas. 
La reparcelación. Sistemas de actuación: elección del sistema. El 
proyecto de urbanización. El sistema de compensación. Estatutos 
y bases de actuación de la Junta de Compensación. Sistema de 
cooperación. Sistema de expropiación. Otros sistemas de ejecu-
ción urbanística. Excepciones a la actuación mediante unidades 
de ejecución: actuaciones asistemáticas. Obtención de terrenos 
dotacionales. Los convenios urbanísticos.

84. Supuestos indemnizatorios. Peculiaridades de las 
expropiaciones urbanísticas. Instrumentos de intervención en 
el mercado del suelo en Andalucía. El Patrimonio Municipal 
del suelo. Constitución, bienes que lo integran y destino. El 
derecho de superficie.

85. La disciplina urbanística en Andalucía. Intervención 
administrativa en la edificación o uso del suelo. La licencia 
urbanística: actos sujetos, naturaleza y régimen jurídico. Las 
órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de 
la declaración de ruina. Protección de la legalidad urbanística. 
Obras sin licencia o contrarias a sus condiciones. Licencias 
ilegales. Infracciones y sanciones urbanísticas.

86. Los Servicios Sociales en España. Referencia Constitu-
cional. Competencias de las distintas Administraciones Públicas 
en materia de Servicios Sociales. Visión general en el marco 
de la política social europea.

87. El sistema público de Servicios Sociales, el Plan Con-
certado para las Prestaciones Básicas de Servicios Sociales. 
Concepto y desarrollo.

88. Los Servicios Sociales en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. La Ley de Servicios Sociales de Andalucía. El Plan 
Andaluz de Servicios Sociales.

89. Los Servicios Sociales Comunitarios y la atención al 
menor, las personas mayores y personas con discapacidad en 
Andalucía. Ley de atención a las personas con discapacidad 
en Andalucía. Ley de los derechos y la atención al menor. Ley 
de Atención y Protección a las Personas Mayores.

90. El Plan Nacional y el Plan Andaluz sobre Drogas: recur-
sos. Aportaciones en el campo de las drogodependencias de la 
ley 4/1997 de Prevención y Asistencia en esta materia.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la 
Diputación Provincial de Granada, de bases para la 
selección de Psicólogo.

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 

aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio. Asimismo, 
el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal, de una plaza de 
psicólogo de la plantilla de funcionarios de carrera de la Excma. 
Diputación Provincial de Granada, encuadrada en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos 
Superiores,  y dotada con el sueldo correspondiente al Grupo 
A, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplicación 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, las Bases de la 
presente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan, 
y, supletoriamente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo. 
Asimismo, este proceso se lleva a cabo de acuerdo con el 
art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
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la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Psicología 

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 27,05 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso presentarán junto a la instancia antes señalada 
los documentos que justifiquen los méritos y servicios a 
tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el 
apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. La justi-
ficación documental relativa a méritos formativos consistirá en 
la aportación de fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto 

«es copia del original» suscrito por la persona solicitante, que 
se responsabiliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia 
deberán enumerarse los documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
la Junta de Personal en  representación de ésta.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el ar-
tículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá 
designarse el mismo número de miembros titulares y suplentes 
para los supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o 
recusación por la concurrencia de alguno de los casos previstos 
en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal Reso-
lución será publicada en el Tablón de Anuncios de Diputación 
de Granada, C/ Periodista Barrios Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos 
de los vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión 
que se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
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colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubieran 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selec-
tivas de acceso a la función pública en los 5 años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con 
la interpretación de la aplicación de las bases de la presente 
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no pre-
vistos, serán resueltos por el tribunal sin apelación alguna.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de 
concurso, con indicación, además, de la puntuación por mé-
ritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, 
no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que 
se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación del 
concurso» Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, 
núm. 1) con al menos una antelación de 48 horas a la reali-
zación del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los suce-
sivos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 
48 horas, en el Tablón correspondiente ubicado en el local 
donde se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo 
exponerse además en el Tablón de Anuncios de Diputación 
en C/ Periodista Barrios Talavera, 1 de Granada. Por tanto, 
no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «U», según lo es-
tablecido en la Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 25 de enero de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Diputación de Granada como funcionario interino o contratado 
temporal en la categoría de Psicólogo: 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o 
un minusválido o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias sólo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en la presentación de una memoria 
cuya temática versará sobre el contenido de las funciones a 



Sevilla, 7 de marzo 2007 BOJA núm. 47  Página núm. 205

desempeñar por el puesto al que se oposita en relación con 
los temas contenidos en el Bloque II del Anexo de esta convo-
catoria . La Memoria se presentará escrita a ordenador (Arial 
12), a doble espacio y por una sola cara, no pudiendo exceder 
de 50 folios. Ésta será presentada por triplicado ejemplar en 
el Registro General de la Excma. Diputación de Granada en el 
plazo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a 
la publicación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
La falta de presentación de la Memoria por parte de un aspi-
rante en dicho plazo improrrogable, supondrá la automática 
eliminación de este proceso selectivo. Los aspirantes serán 
convocados por el Tribunal mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia para la exposición de la mencionada 
Memoria. El Tribunal formulará preguntas a los aspirantes 
durante un período máximo de 60 minutos.

Segundo ejercicio: Se desarrollara por escrito, durante un 
período máximo de tres horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada De-
legada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta 
de nombramiento de funcionario de carrera

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos expresados podrá demostrarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante 
cualquier medio de prueba admitido en derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 

siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesion.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil nombrará funcionarios de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley 
y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases 
de leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Administración 
Pública. Consideración especial del interesado. Colaboración y 
participación de los ciudadanos en la Administración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y Clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.
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Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo 
general. El silencio administrativo. Especial referencia al pro-
cedimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evolución 
y régimen actual.

Tema 10. Régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 12. Ordenanzas y reglamentos de las Entidades 
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 15. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 18. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización.

 Bloque II

Tema 1. El sistema público de servicios sociales. Plan 
concertado para las prestaciones básicas de servicios sociales. 
Concepto y desarrollo.

Tema 2. Los servicios sociales en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La ley de Servicios Sociales en Andalucía y su 
desarrollo. El plan de Servicios Sociales.

Tema 3. La exploración en psicología. La entrevista 
psicológica.

Tema 4. Modelo de Competencia. Aplicación psicotera-
péutica.

Tema 5. Apego y competencia social.
Tema 6. Psicología de la salud: salud y enfermedad.
Tema 7. El diagnóstico psicológico. Proceso, criterios y 

dificultades.
Tema 8. La inteligencia emocional. Componentes. Estra-

tegias para su desarrollo.
Tema 9. Técnicas cognitivas, fundamentos y aplicaciones.
Tema 10.  Entrenamiento en habilidades sociales: Defi-

nición, evaluación, procedimientos de entrenamiento y áreas 
de aplicación.

Tema 11. Técnicas operantes. Procedimientos operantes 
básicos.

Tema 12.  Procedimiento de modelado. Bases teóricas y 
experimentales.

Tema 13. El condicionamiento encubierto. 
Tema 14. Técnicas de Biofeeback: Aplicaciones clínicas.
Tema 15. Desarrollo de la personalidad: origen, secuencia 

y evolución.
Tema 16. Características de la información social.
Tema 17. Estrés piscosocial y salud.
Tema 18. La adolescencia: El desarrollo cognitivo, biosocial 

y psicosocial.
Tema 19. Estructuras cerebrales y comportamientos.
Tema 20. Trastornos de personalidad.
Tema 21. Intervenciones psicológicas en los trastornos 

de estado de ánimo.
Tema 22. Trastornos de inicio en la infancia, niñez y 

adolescencia.
Tema 23. Prevención de la violencia de género.

Tema 24. Psicología comunitaria: concepto, desarrollo y 
ámbitos de aplicación.

Tema 25. La educación para la salud.
Tema 26. Modelos de adquisición y mantenimiento de 

conductas.
Tema 27. Pensamiento y lenguaje.
Tema 28. La entrevista motivacional una clave para el 

cambio en psicoterapia.
Tema 29. Alteraciones de la comunicación y el lenguaje.
Tema 30. Correlatos biológicos de la conducta agresiva 

y violenta.
Tema 31. Instrumentos y procesos de evaluación en Salud 

Mental.
Tema 32.  Modelos teóricos de apoyo social.
Tema 33. Terapias cognitivo-conductuales.
Tema 34. Psicología preventiva. Aplicación en poblaciones 

vulnerables o de mayor riesgo.
Tema 35. Prevención comunitaria de las discapacidades 

en las personas mayores.
Tema 36. El proceso de concertación con los ayuntamien-

tos: «Granada en Red». Programas del Área de Bienestar Social 
y Derechos de la Ciudadanía.

Tema 37. Drogodependencias. Conceptos básicos. Clasi-
ficación y efectos de las drogas.

Tema 38. Plan Nacional y Plan Andaluz sobre drogas y 
adicciones.

Tema 39. Descripción de competencias y funciones de los 
Centros Provinciales de Drogodependencias.

Tema 40. Deshabituación psicológica. Procedimientos y 
técnicas de intervención.

Tema 41. Prevención de las drogodependencias. Aspectos 
generales. Ámbitos de actuación.

Tema 42. Bases científicas de la prevención de las dro-
godependencias.

Tema 43. Factores de riesgo y protección en el consumo 
de drogas.

Tema 44. La prevención desde la perspectiva de los pro-
gramas de reducción de riesgos.

Tema 45. Proyectos y programas preventivos aplicados 
en los diferentes ámbitos según el Plan Andaluz sobre 
drogas.

Tema 46. Modelos explicativos de las drogodepen-
dencias.

Tema 47. Tratamiento del drogodependiente con trastornos 
de la personalidad.

Tema 48. La percepción social del fenómeno de las dro-
godependencias.

Tema 49.  Aplicaciones de las técnicas cognitivas-conduc-
tuales en el campo de las adicciones.

Tema 50. La terapia racional-emotiva aplicada a las dro-
godependencias.

Tema 51. Conducta antisocial y drogodependencias.
Tema 52. La cultura de las drogas en la sociedad del 

riesgo.
Tema 53. Detección, evaluación e intervención temprana 

en el tratamiento de jóvenes por abuso de drogas.
Tema 54. Prevención de recaídas en drogodepen-

dencias.
Tema 55. Intervención grupal y familiar en drogodepen-

dencias.
Tema 56. Tabaco: epidemiología. Tratamiento psicológico 

del tabaquismo.
Tema 57. Heroína. Farmacología y efectos. Tratamiento 

psicológico de la adicción a la heroína.
Tema 58. Cocaína y otros estimulantes. Farmacología y 

efectos. Tratamiento psicológico de la adicción a la cocaína.
Tema 59. Drogas alucinógenas: tipos. Abordaje de la 

adicción.
Tema 60. Cannabis: Farmacología. Toxicidad. Tratamiento 

de la adicción.
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Tema 61. Alcoholismo: definición. Conceptos. Epi-
demiología. Farmacología. Tratamiento psicológico de la 
adicción.

Tema 62. Benzodiacepinas: mecanismos de acción. Efec-
tos. Usos clínicos. Tratamiento de la dependencia.

Tema 63. Adicciones sin sustancia. Evaluación y tra-
tamiento.

Tema 64. Programa de mantenimiento con metadona: 
descripción. Metodología de aplicación. Criterios de inclusión. 
Criterios terapéuticos de exclusión.

Tema 65. Patología Dual en drogodependencias.
Tema 66. Trastornos psicopatológicos más comunes 

derivados del consumo de drogas.
Tema 67. Comunidades Terapéuticas como recursos 

específicos en toxicomanías.
Tema 68. Unidad de Desintoxicación Hospitalaria. Des-

cripción. Funciones.
Tema 69. El consumo de drogas en prisión. Rehabilitación 

de internos drogodependientes.
Tema 70. Drogodependencias e incorporación social.
Tema 71. Exclusión social y drogas. Estrategias frente a 

la exclusión.
Tema 72. El fenómeno de las drogas en el contexto 

internacional.

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2006, de la 
Diputación Provincial de Granada, de bases para la 
selección de Archivero. 

Con esta fecha, en virtud de la delegación conferida por 
resolución de la Presidencia de 3 de julio de 2003, he dictado 
la siguiente

«R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de fecha 24 de febrero de 2006 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial del Estado número 94, de 20 
abril de 2006.

Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la Dispo-
sición Adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicio de las Administraciones 
públicas.

De conformidad con la normativa aplicable recogida en la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local (Título VII), Real Decreto Legislativo 781/1986, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (Título VII), Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pú-
blica, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento general 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, que tiene carácter supletorio. Asimismo, 
el art. 39 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, que posibilita 
la realización de convocatorias de procesos selectivos para 
la sustitución de empleo interino o consolidación de empleo 
temporal, así como el art. 11 del Real Decreto 96/2006, de 3 
de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2006.

Visto el informe emitido por el Servicio de Contrata-
ción y Selección de la Delegación de Recursos Humanos 
y Parque Móvil.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las siguientes Bases que han de regir 
la convocatoria para la provisión de la plaza que se detalla, 
incluida en la Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Provincial para 2006:

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del 
proceso de consolidación de empleo temporal, de una plaza 
de archivero de la plantilla de funcionarios de carrera de la 
Excma. Diputación Provincial de Granada, encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
Clase Técnicos Superiores,  y dotada con el sueldo corres-
pondiente al Grupo A, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

1.2. Al presente Concurso-Oposición le será de aplica-
ción la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en 
materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 
de junio, las Bases de la presente convocatoria, junto con 
los Anexos que la acompañan, y, supletoriamente, el Real 
Decreto 364/95, de 10 de marzo. Asimismo, este proceso 
se lleva a cabo de acuerdo con el art. 39 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 
del Orden Social, que posibilita la realización de convocatorias 
de procesos selectivos para la sustitución de empleo interino 
o consolidación de empleo temporal, así como el art. 11 del 
Real Decreto 96/2006, de 3 de febrero, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público para el año 2006.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Licenciado en Filosofía 

y Letras o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta Base deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias.
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3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo I, en el Registro General de 
la Excma. Diputación Provincial, sita en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1, Planta 0, 18014 Granada, de lunes a viernes de 
9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El plazo de 
presentación es de 20 días naturales a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr. 
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante ma-
nifieste que reúne las condiciones exigidas en la Base 2.ª de 
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

3.3. También podrán presentarse las instancias en la forma 
que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán de 27,05 euros 
que se ingresarán en la cuenta de esta Diputación número 
2031/0295/68/0115170804, o bien mediante giro postal 
o telegráfico o mediante transferencia dirigida a la misma, 
de conformidad con el art. 38.6 de la Ley 30/92 de 26 de 
noviembre.

A la instancia habrá de adjuntarse justificante del ingreso 
indicado expedido por el órgano competente.

Sólo procederá la devolución del importe de los derechos 
de examen cuando se trate de causa o error imputable a la 
propia Diputación de Granada, de conformidad con la corres-
pondiente Ordenanza Fiscal.

3.6. Los aspirantes que pretendan puntuar en la Fase 
de Concurso presentarán junto a la instancia antes seña-
lada los documentos que justifiquen los méritos y servicios 
a tener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en 
el apartado 6 de las bases de la presente convocatoria. 
La justificación documental relativa a méritos formativos 
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y 
reverso bajo el texto «es copia del original» suscrito por 
la persona solicitante, que se responsabiliza de su vera-
cidad. Asimismo, en la instancia deberán enumerarse los 
documentos aportados.

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concur-
so se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación 
de instancias. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil dictará Resolución, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en el 
Tablón de Anuncios de la Corporación.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación de defectos que, en los términos del art. 71 de la Ley 
30/92, se concede a los aspirantes excluidos, y se determinará 
el lugar, fecha y hora del comienzo del primer ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos se expondrá en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría 

correspondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real 

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, está integrado por los siguientes 
miembros:

Presidencia: Como titular y suplente los diputados o 
diputadas provinciales en quienes delegue el Excmo. Sr. 
Presidente.

Vocalías, que deberán poseer titulación o especiali-
zación iguales o superiores, a las exigidas para las plazas 
convocadas:

- Un miembro titular y otro suplente por la Diputación de 
Granada.

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía en representación de ésta.

- Dos miembros titulares y dos suplentes propuestos por 
la Junta de Personal en representación de ésta.

Secretaría: Una persona titular y otra suplente propuestas 
por la Diputación de Granada, con voz y sin voto.

El Tribunal de Selección será designado por Resolución 
del Excmo. Sr. Presidente o Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil conforme a lo estipulado en el 
artículo 30 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
Deberá designarse el mismo número de miembros titulares 
y suplentes para los supuestos de ausencia, enfermedad o 
abstención o recusación por la concurrencia de alguno de 
los casos previstos en el art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. Tal Resolución será publicada en el Tablón de 
Anuncios de Diputación de Granada, C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia del Presidente, Secretario y de la mitad al 
menos de los vocales, pudiendo acudir indistintamente 
a cada sesión que se produzca el titular o bien su su-
plente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurran algunas 
de las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 
30/92, o hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la función 
pública en los 5 años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimento de las bases de la 
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de que, 
de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse 
con la interpretación de la aplicación de las bases de la 
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en 
los casos no previstos, serán resueltos por el tribunal sin 
apelación alguna.
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6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la fase 
de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del 
primer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la 
fase de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener 
para cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase 
de concurso, con indicación, además, de la puntuación por 
méritos profesionales, cursos, seminarios, congresos y jor-
nadas, no debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites 
que se expresan en el apartado de la Base 6.10 «aplicación 
del concurso». Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de 
Anuncios de la Diputación (C/ Periodista Barrios Talavera, núm. 
1) con al menos una antelación de 48 horas a la realización 
del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los suce-
sivos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 
48 horas, en el Tablón correspondiente ubicado en el local 
donde se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo 
exponerse además en el Tablón de Anuncios de Diputación 
en C/ Periodista Barrios Talavera, 1 de Granada. Por tanto, 
no será obligatoria su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por 
orden alfabético, a partir del primero de la letra «U», 
según lo establecido en la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública de 25 de enero 
de 2006.

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la 
oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza 
mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por 
el tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de Méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en la 
Diputación de Granada como funcionario interino o contratado 
temporal en la categoría de Archivero: 0,07 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubie-
ran sido prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados y se reducirán proporcionalmente los prestados a 
tiempo parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada 
por motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 
39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación 
de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras 
(lactancia de un hijo menor de nueve meses, quien por 
razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de seis años o un minusválido o cuidado directo 
de un familiar), se computará en todo caso como jornada 
completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:

- Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 

0,25 puntos.
- De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 

0,50 puntos.
- De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna 
serán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o 
Ponente: 0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente 
como Director o Coordinador y como Ponente o como 
Ponente en varias materias sólo será objeto de una única 
puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos 
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos 
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase 
de oposición.

 El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 7 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes 
ejercicios, eliminatorios y obligatorios para todos los as-
pirantes:

Primer ejercicio: Consistirá en la presentación de una 
memoria cuya temática versará sobre el contenido de las 
funciones a desempeñar por el puesto al que se oposita en 
relación con los temas contenidos en el Bloque II del Anexo 
de esta convocatoria. La Memoria se presentará escrita a 
ordenador (Arial 12), a doble espacio y por una sola cara, 
no pudiendo exceder de 50 folios. Ésta será presentada 
por triplicado ejemplar en el Registro General de la Excma. 
Diputación de Granada en el plazo de 20 días naturales a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la lista pro-
visional de admitidos y excluidos. La falta de presentación 
de la Memoria por parte de un aspirante en dicho plazo 
improrrogable, supondrá la automática eliminación de este 
proceso selectivo. Los aspirantes serán convocados por el 
Tribunal mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
para la exposición de la mencionada Memoria. El Tribunal 
formulará preguntas a los aspirantes durante un período 
máximo de 60 minutos.

Segundo ejercicio: Se desarrollara por escrito, durante un 
período máximo de tres horas, y consistirá en la resolución de 
uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal inme-
diatamente antes del comienzo del ejercicio sobre materias 
objeto de la plaza que se convoca.
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6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se 
hará mediante la media aritmética de las notas dadas por 
los miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y 
más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de la Fase de opo-
sición y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá 
a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase 
de oposición, si persistiera el empate se estará a quien haya 
obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, y si conti-
nuase el empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en 
el segundo ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará 

pública en el Tablón de Anuncios de la Diputación la relación 
de los candidatos que hubiesen superado la misma por orden 
de puntuación total obtenida, en la que constarán las califi-
caciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de la fase 
de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la Corporación o a la Diputada De-
legada de Recursos Humanos y Parque Móvil, con propuesta 
de nombramiento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.

7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 
al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de 20 días naturales desde que se haga pública la relación 
definitiva de aprobados para presentar en el Servicio de Con-
tratación y Selección de Personal de la Delegación de Recursos 
Humanos y Parque Móvil de esta Corporación los documentos 
que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad esta-
blecidos en estas Bases.

8.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de 
presentar los documentos expresados podrá demostrarse 
que se reúnen las condiciones exigidas en la convoca-
toria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho.

8.3. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válido la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujese 
que carecen de los requisitos señalados en las Bases de la 
convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de ca-
rrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en 
la solicitud inicial.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Presidente o la Diputada Delegada de Recursos 
Humanos y Parque Móvil nombrará funcionarios de carrera a 
los aprobados en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de 30 días na-
turales a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza 
obtenida.

10. Base final.
Contra la Convocatoria y sus Bases contenidas en la 

presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria 
de pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Granada, 18 de diciembre de 2006.- La Diputada Delegada de 
Recursos Humanos y Parque Móvil, Inmaculada Oria López.

A N E X O

Bloque I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los es-
pañoles.

Tema 3. Organización territorial del Estado. Los Estatutos 
de Autonomía: Su significado. Especial referencia al Estatuto 
de autonomía de Andalucía.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y 
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de 
leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Admi-
nistración Pública. Consideración especial del interesado. 
Colaboración y participación de los ciudadanos en la Ad-
ministración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y Clases de actos 
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y 
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Dimensión temporal del procedimiento adminis-
trativo. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 8. Las fases del procedimiento administrativo 
general. El silencio administrativo. Especial referencia al pro-
cedimiento administrativo local.

Tema 9. La responsabilidad de la Administración. Evolución 
y régimen actual.

Tema 10. Régimen local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 11. Organización y competencias municipales/pro-
vinciales.

Tema 12. Ordenanzas y reglamentos de las Entida-
des Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y 
aprobación.

Tema 13. El Servicio Público Local: Concepto. Los modos 
de gestión de los servicios públicos locales.

Tema 14. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.



Sevilla, 7 de marzo 2007 BOJA núm. 47  Página núm. 211

Tema 15. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
La función pública local: organización, selección y situaciones 
administrativas. El personal laboral.

Tema 16. Derechos y deberes del personal al servicio de 
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de Seguridad Social del personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 17. Los contratos administrativos de las Entidades 
Locales.

Tema 18. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución presupuestaria. Su control 
y fiscalización.

Bloque II

Tema 1. La Archivística. Concepto y ámbito. Ciencias 
Auxiliares de la Archivística.

Tema 2. Diferencias entre Archivos, Bibliotecas y Centros 
de Documentación.

Tema 3. Concepto de Archivo. Definición. Funciones. 
Etapas.

Tema 4. Concepto de documento. El documento de archi-
vo. Caracteres y valores del documento.

Tema 5. La gestión documental. Documentos generados 
por la Administración. El expediente administrativo: normas 
para su formación y seguimiento.

Tema 6. El ciclo vital de los documentos. Las fases de 
archivo.

Tema 7. El ingreso de los documentos. Los ingresos ordina-
rios: transferencias de fondos. Los ingresos extraordinarios.

Tema 8. El profesional del archivo y su formación. El 
archivero. Funciones.

Tema 9. El expurgo de documentos: valoración, selección 
y eliminación.

Tema 10. Organismos Internacionales de Archivos.
Tema 11. El Sistema Archivístico Estatal Español. Estruc-

tura. Órganos y Centros.
Tema 12. El Sistema Archivístico de la Comunidad Autó-

noma Andaluza. Estructura. Órganos y Centros.
Tema 13. El Archivo de la Diputación de Granada. 

Estructura y funcionamiento. El Reglamento del Archivo 
General.

Tema 14. La Organización archivística: El principio de 
procedencia y respeto al orden original. Identificación de series 
documentales. La tipología documental.

Tema 15. La Organización archivística: La clasifi -
cación documental. Criterios y sistemas. El cuadro de 
clasificación. 

Tema 16. La Organización archivística: La ordenación. 
Sistemas de ordenación documental.

Tema 17. La descripción. Instrumentos de descripción. 
Guías, inventarios y catálogos.

Tema 18. Las normas internacionales de descripción 
archivística. La norma ISAD (G).

Tema 19. La instalación documental. Unidades de insta-
lación. Material y mobiliario de archivo.

Tema 20. La recuperación de la información. Medios e 
instrumentos para la recuperación.

Tema 21. Instrumentos de control.
Tema 22. El acceso a la documentación e información. 

Derechos y limitaciones de los ciudadanos. Los usuarios del 
archivo. Formas de acceso.

Tema 23. Aplicaciones técnicas automatizadas en la 
gestión y servicio de documentación. La informática aplicada 
a la gestión de fondos.

Tema 24. El archivo como centro de conservación. Edificio 
e instalaciones. Medidas medioambientales y de seguridad. 

Tema 25. Soportes documentales. Causas de alteración de 
los documentos en distintos soportes. Medidas de prevención 
y conservación. La restauración.

Tema 26. La reproducción de documentos de archivo. 
Técnicas analógicas y digitales.

Tema 27. Diplomática. Concepto.
Tema 28. Paleografía. Concepto.
Tema 29. Cronología, Sigilografía, Numismática y Herál-

dica. Concepto
Tema 30. Legislación de la Comunidad Andaluza en ma-

teria de Patrimonio Documental y Archivos.
Tema 31. El Reglamento del Sistema Andaluz de 

Archivos.
Tema 32. La Ley 16/85 del Patrimonio Histórico 

Español: del Patrimonio Documental y Bibliográfico. Los 
Archivos.

Tema 33. Concepto y Régimen Jurídico del Patrimonio 
Documental en España: las competencias del Estado y la 
Junta de Andalucía.

Tema 34. El servicio pedagógico y cultural del archivo.
Tema 35. Los fondos documentales de la Diputación de 

Granada.
Tema 36. La intervención de la Diputación en los archi-

vos Municipales de la Provincia. El Plan de Organización de 
Archivos Municipales.

Tema 37. Transformación territorial de Granada. Siglos 
XVI a XIX

Tema 38. Instituciones político administrativas en Granada 
en la Edad Moderna.

Tema 39. Instituciones de Beneficencia granadinas. Siglos 
XVI-XXI.

Tema 40. Las Universidades: Universidad de Granada.
Tema 41. La Inquisición española: su incidencia en 

Granada
Tema 42. La fiscalidad Granadina en la Edad Moderna.
Tema 43. La administración de justicia en la Edad 

Moderna y Contemporánea: La Real Chancillería de 
Granada.

Tema 44. Reformas político administrativas del siglo XVIII: 
las Intendencias.

Tema 45. La Administración Local en los siglos XIX-XXI: 
las Diputaciones Provinciales.

Tema 46. Órganos de Gobierno Provinciales: El Consejo 
Provincial y la Comisión Provincial.

Tema 47. La Diputación de Granada: historia y evolución.
Tema 48. La división territorial de Javier de Burgos. Ante-

cedentes y evolución.
Tema 49. El catastro del Marqués de la Ensenada.
Tema 50. Los procesos desamortizadores del siglo XIX.
Tema 51. El Constitucionalismo Español.
Tema 52. La organización territorial de España. Siglos 

XVI a XXI.
Tema 53. Monacato y clero regular en la Granada Moderna 

y Contemporánea.
Tema 54. El comercio y la industria granadina en la Edad 

Moderna.
Tema 55. El comercio y la industria granadina en la Edad 

Contemporánea.
Tema 56. La Cancillería Castellano Leonesa. Organi-

zación.
Tema 57. La institución Notarial en España.
Tema 58. De la Contaduría General de Hipotecas a los 

Registros de la Propiedad.
Tema 59. Los Archivos estatales: los Archivos Generales 
Tema 60. Los Archivos estatales: los Archivos Regionales 

y de Distrito
Tema 61. Archivos Históricos Provinciales.
Tema 62. El Archivo General de Andalucía.
Tema 63. Los Archivos Eclesiásticos.
Tema 64. Los Archivos Militares
Tema 65. Los Archivos Notariales
Tema 66. El Archivo de la Real Chancillería de Granada.
Tema 67. Los Archivos de la Administración Local.
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Tema 68. Archivos y Bibliotecas de Granada.
Tema 69. Fuentes para el estudio de la Granada Moderna.
Tema 70. Fuentes para el estudio de la Granada Con-

temporánea.

Tema 71. Bibliografía básica para el estudio de la Granada 
Moderna.

Tema 72. Bibliografía básica para el estudio de la Granada 
Contemporánea.
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